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I NTRODUCCI ÓN 

 

En di f erent es épocas y ci rcunst anci as,  el  hombr e ha l uchado por  l a 

li bert ad y l a seguri dad t ant o psi col ógi ca como j urí di ca,  por  al canzar  est os 

val or es,  mi ll ones de per sonas han ofrendado su vi da,  y son t ambi én 

i nnumer abl es,  l os t est i moni os escrit os y di scursos que sobr e estos t emas se 

han pr onunci ado.  

 

Si n embar go,  cuando se t r at an de est os asunt os que t ant o pr eocupan a 

nuestra soci edad u ot ros que l a aquej an como l a corrupci ón,  l a i nj usti ci a o el  

narcotráfi co,  por  menci onar  al gunos,  se hace de una maner a i mper sonal  y 

di fí cil ment e baj o una concepci ón parti cul ar. 

 

No es r ar o habl ar,  por  ej empl o,  de l a corrupci ón de l os comer ci ant es, 

pol íti cos,  abogados,  economi st as,  peri odi stas,  per o no así  de l as acti t udes 

personal es del  al umno que no est udi a,  del  l iti gant e que l l eva a cabo j ui ci os 

poco honest os o t endenci osos,  del  pr of esor  que no asi st e a cl ases,  del  ser vi dor 

públi co que exi ge gr atifi caci ones, entre otros.  

 

Est as f or mas de pensar  y de act uar  nos mot i van a l a r efl exi ón acerca de 

l as obli gaci ones,  r esponsabili dades y der echos de qui enes ti enen el  

compr omi so de enseñar  y apli car  l as l eyes,  pues si  consi deramos que el  

ambi ent e en que vi vi mos es i nsegur o,  i nj ust o, opr esi vo,  i nest abl e,  por  l o que l os 

j ust os est án obli gados a enfrent ar  con efi caci a,  t enaci dad y honest ament e el  

papel  pr eponder ant ement e que l es ha t ocado desarroll ar a f avor  del  

rest abl eci mi ent o del  orden y l a seguri dad j urídi ca con i mpul so de senti do éti co, 

nos dar emos cuent a que el  hombr e busca en der echo l a r eali dad f undament al  

par a l egi ti mar  l a nor ma y apel a a l os post ul ados de l a j usti ci a,  a fi n de asegur ar 

l a ar moní a en l a conti enda,  con adecuada mesur a,  y somet er se a sus 

pri nci pi os,  por que l a j usti ci a no es voz que se apaga en el  sil enci o del  or den 

j urí di co  r esquebr aj ado,  por  ser  val or  y por  ser  vi rt ud,   y por que no se apoya en 

razones convenci onal es,  si no en el  senti do de l o uni versal   y de l o t r ascendent e 

e i rreducti bl e. 
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El  hombr e es un ser  de nat ur al eza soci al  que f or ma part e de l as 

comuni dades que ti ene un si st ema de necesi dades y obj eti vos establ eci dos.  Al  

mi s mo ti empo,  cada i ndi vi duo posee cuali dades i ntrí nsecas que l o di sti nguen 

de otros hombr es,  peculi ari dades que l e dan una personali dad y car áct er  que 

varí an de persona a persona y que l o hacen r eacci onar  ant e l as i nfl uenci as 

ext er nas de maner a parti cul ar.  Por  l o t ant o l a éti ca se r efi ere a l as nor mas que 

constit uyen det er mi nado si st ema de conduct a mor al ,  donde l a mi s ma es 

defi ni da t ambi én como una r ama de l a filosofí a que est udi a l os pri mer os 

pri nci pi os y l as úl ti mas causas de l a mor al  posi ti va y que l a r el aci ón de a mbas 

serí a equi par abl e. 

 

En consecuenci a,  gr amati cal ment e l a éti ca pr of esi onal  del  abogado se 

refi ere a l as r egl as de conduct a que par a hacer  el  bi en,  y evi t ar  el  mal  ri gen l a 

act uaci ón del  abogado en el  desempeño de su pr opi o ofi cio.  La éti ca 

compr ende t ambi én l a educaci ón,  l as convi cci ones pr of undas,  l os hábi t os 

soci al es y l os códi gos mor al es que se van encar gando de f ortal ecer  en el  

espírit u de l os hombres,  una det er mi nada f or ma de act uar  que ori ent a l a 

conduct a pr ácti ca,  di rige y encauza l as deci si ones l i bres del  hombr e,  es r ect or a 

de l a conduct a humana.  

 

La éti ca pr of esi onal  es una part e de l a éti ca que est udi a l os deber es  y 

l os der echos de l os prof esi oni st as,  y pueden consi der arse desde dos punt os de 

vi st a como son el  especul ati vo y el  pr ácti co.  El  pri mer o anali za l os pri nci pi os 

f undament al es de l a mor al  i ndi vi dual  y soci al  y l os pone de r eli eve en el  est udi o 

de l os deber es pr of esional es y en el  segundo est abl ece a t r avés de nor mas o 

regl as de conduct a el or den necesari o par a sati sf acer el bi en común.  

 

El  el ement o di námi co y cambi ant e es evi dent e en el  concept o éti co a 

través de l a hi st oria,  per o hay t ambi én otros el ement os i nvari abl es y 

const ant es,  que est án pr esent es en t odas l as i nst anci as del  comport ami ent o 

humano.  Por  l o ant eri or,  t odo pr of esi onal  del  der echo,  debe acat ar  nor mas 

éti cas de acuer do a su ti empo y r eali dad,  que medi ant e l a apli caci ón de ést as 

sol uci ona pr obl emas específi cos.  
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Por  l o que habl ar  de éti ca en j uzgador es y magi strados,  en el  que 

i mper e una conduct a di gna que r esponda a l as necesi dades de l a soci edad, 

que ori ent e en el  desempeño de sus f unci ones,  pr opi ci e una pl ena vocaci ón del  

servi ci o públi co,  e i mpul se l a mej or a de l a cali dad en sus gesti ones,  y l ogr e con 

el l o un cambi o de actit ud de l os ór ganos j uri sdi cci onal es convenci dos de l a 

di gni dad e i mport ancia de su t ar ea,  gar antiza de al guna maner a el  adecuado 

cumpl i mi ent o de l os pri nci pi os de l egali dad,  honr adez,  l eal t ad,  i mpar ci ali dad y 

efi ci enci a que ri gen el  servi ci o públi co,  y que se t r aduci rí a a su vez,  en 

certi dumbr e par a l a ci udadaní a en cuant o a l as acti vi dades de l as i nstit uci ones 

de gobi er no abati endo l as prácti cas de corrupci ón e i mpuni dad.  

 

Es de est a f or ma de pensar,  que vamos encami nados en l a pr esent e 

i nvesti gaci ón a vi sl umbr ar  l os pri nci pi os éti cos que si rvan de base a l as r egl as 

pr ácti cas de act uaci ón de l os servi dor es públ i cos,  que ti enen en su encomi enda 

l a i mparti ci ón de l a j usti ci a como fi n supr emo del  der echo en l a vi da soci al ,  e 

aquí  l a i mport anci a de l os val or es éti cos en el  j uzgador,  señal ar  l os l í mi t es en 

est a cuesti ón de maner a vi abl e a l a par  que j ust a,  que gar anti ce l a 

i ndependenci a del  j uez,  al  mi s mo ti empo que su éti ca pr of esi onal  y su gust o 

por l a t area que reali za. 

 

La admi ni straci ón de j usti ci a r equi er e de l a i nt egri dad de qui enes l a 

apli can,  l a mi si ón del  j uez es en extremo ardua,  no si empr e se apr eci a hast a 

qué punt o ll ega a serlo en det er mi nados casos,  y contra cuant as di fi cul t ades 

ti ene que l uchar  par a cumpl i r  su mi si ón.  Par a que un j uez cumpl a con l as 

f unci ones que l e son encomendadas debe poseer  l as condi ci ones fí si cas y 

mor al es par a ll evar  a cabo su mi si ón,  no sol ament e el  vi gor  fí si co, l a sal ud,  el  

cel o,  si no t ambi én l os conoci mi ent os j urí di cos ampl i os y en const ant e 

renovaci ón.  El  j uez necesi t a hall arse dot ado de habili dad y perspi caci a,  pues 

no son pocos l os i nt eresados en engañarl o dur ant e el procedi mi ento.  

 

Por  t ant o consi der amos i mport ant e i ni ci ar  con est a i nvesti gaci ón con un 

pri mer  capít ul o donde se da un bosquej o hi stóri co de l a deont ol ogía j urí di ca en 

al gunos puebl os de l a anti güedad,  conti nuando post eri or ment e con un segundo 
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capít ul o que versa sobr e l a i mport anci a  y necesi dad de l a éti ca y l a 

deont ol ogí a j urí di ca,  donde se hace un r ecorri do desde l os concept os 

i mport ant es de l a éti ca y l a mor al ,  post eri orment e nos enf ocamos   a l a cri si s 

mor al  act ual  hast a ll egar  a l a deont ol ogí a pr of esi onal ,  por  úl ti mo un t er cer 

capít ul o que habl a sobr e l a éti ca pr of esional  y f or maci ón j urídi ca,  donde 

esper amos sea de gran utili dad par a l os est udi osos del  der echo y abogados 

que transi t an por l as aul as de nuestra Uni versi dad.  
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CONSI DERACI ÓN GENERAL.  

 

 El  trazar  el  perfil  espi rit ual  del  abogado de ayer  pude r esul t ar  i nspi r ador 

par a el  abogado de hoy y de mañana.  Par a ent ender  a l os hombr es y sus 

i nstit uci ones es muy conveni ent e est udi ar  su hi st ori a por que en ell a es donde se 

da el  hacerse del  hombr e por  el  hombr e,  donde se apr ende de sus pr ogr esos y 

retrocesos,  de sus avances y cl audi caci ones,  de su ascensi ón a l as cu mbr es y su 

descenso a l os abi smos.  

 

 La pr of esi ón j urí di ca ha pasado por  et apas de enor me pr esti gi o;  conocer  y 

ponder ar  est e pasado gl ori oso puede arrojar  mucha l uz par a r ecuper ar  l a al t a 

esti ma de que gozó nuestra pr of esi ón.  

 

 Ta mbi én ser á útil  observar,  aunque sea somer ament e,  l as corri ent es 

moder nas de or gani zaci ón de l a pr of esi ón j urí di ca en otros paí ses:  su col egi aci ón, 

su  nor mati vi dad y sus códi gos deont ol ógi cos.  

 

 El  ej erci ci o del  Der echo es una de l as pr ofesi ones  más anti guas,  ya que 

desde que l os confli ctos entre l os hombr es dej ar on de r esol verse por  l a f uerza 

exi st e el  der echo.  Pero como obr a humana el  der echo,  con f r ecuenci a,  conti ene 

l eyes oscur as,  contradi ct ori as o f or mul adas defi ci ent ement e y,  por  t ant o,  par a 

trat ar de super ar esas defi ci enci as son necesari os l os abogados.  

 

 Si empr e ser á i ndi spensabl e aun en un códi go perf ect o,  un j uez que r eali ce 

l a i nt erpr et aci ón y l a adapt aci ón de l as l eyes a l a r eali dad,  y si  es necesari o un 

j uez, son necesari os al  menos dos abogados.  

 

 En ef ect o,  en t oda di sput a es nat ur al  que l os ci udadanos en conflict o cr ean 

que su i nt er és est á r espal dado por  el  Der echo.  Por  eso,  entre l os l iti gant es y l os 

j ueces es conveni ent e que se si t úen l os abogados,  conocedor es del  der echo que 

con honesti dad y pr obi dad qui t en l a venda de l os oj os de sus cli ent es y l os ayuden 
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a no r adi cali zar  sus pret ensi ones y,  de est e modo,  di sponerl os a l a acept aci ón de 

l as di fí cil es sol uci ones  j udi ci al es.  Así,  el  abogado vi ene a sati sf acer  t ambi én una 

necesi dad psi col ógi ca pr of unda.  

 

 

A. - DEONTOL OGÍ A JURÍ DI CA EN ALGUNOS PUEBLOS DE LA ANTI GÜEDAD 

 

1.- EGI PTO 

 

        En el  anti guo Egi pt o se or denaba que l a def ensa se hi ci era por  escrit o par a 

evi t ar  que el  abogado,  más con su or at ori a que con r azones j urídi cas,  pudi er a 

i ncli nar el pl atill o de l a bal anza.  

 

 En l a I ndi a f uer on cél ebr es l as Leyes de Manú,  trat ado j urí di co del  si gl o II  

a.  c.  En est as l eyes se buscaba que l os delitos no quedar an i mpunes,  ‘ ‘si no que se 

persi gui er an con el  ahínco con que el cazador si gue l a huell a de l a pi eza heri da’ ’.  

En l os versí cul os cont eni dos en sus doce l i bros,  se hace al usi ón a cuatr o 

personaj es:  el  Rey,  el  Br ac mán,  el  consej er o Experi ment ado y el  Asesor.  Los 

abogados al  par ecer  no er an pr of esi onal es y aunque entre el  Der echo Ci vil  y el  

Penal  no exi stí a  una di sti nci ón t an cl ar a como ahor a,  en l as causas cri mi nal es el  

abogado desempeñaba un papel  deci si vo y apar ecí a port ando una bat a roj a. 1  

 

 Se puede concl ui r  que en l a I ndi a,  en l a época hi st óri ca de l a cr eaci ón de l a 

Leyes de Manú,  exi stió el  abogado,  no baj o est e nombr e,  si no como consej er o y 

asesor.  Tampoco con l a f unci ón act ual  del  prof esi onal   del  Der echo que acude a 

l os tri bunal es a abogar por otro, si no en cali dad de asesor del  rey o del  Br ac mán.  

(sacer dot e o j uez). 

 

                     
1 Pérez Valera, Victor Manuel. Deontología Jurídica. La 

ética en el ser y quehacer del abogado. Editorial Oxford. 

México 2002.  p. 48 
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 En el  puebl o de I sr ael ,  l as amonest aci ones a l os j ueces de act uar  con 

j usti ci a y r ectit ud ll egar  a ser  casi  un l ugar co mún.  En l as Cr óni cas del   r ey de 

Judá,   nos cuent a que Josaf at  cuando i nstit uyó j ueces l es advi rtió sever ament e: 

‘ ‘cui dado con l o que hacéi s,  que no j uzgar éi s con aut ori dad de hombr es,  si no con 

l a de Di os,  que est ará con vosotros  cuando pr onunci éi s sent enci a;  por  t ant o, 

t emer  al  Señor  y pr oceded con cui dado,  porque el  Señor,  vuestro Di os,  no ad mi t e 

i nj usti ci as, f avoriti smos, ni sobor nos’ ’.2  

  

 Nos da mos cuent a que en el  puebl o de I sr ael ,  además de t ri bunal es,  j ueces 

y pr ocedi mi ent os,  exi sti eron personaj es que i nt ercedí an o medi aban por  otr os ant e 

di f erent es i nst anci as,  como t ri bunal es,  r eyes,  o gent e del  puebl o,  por  l o que 

trasl adaba su f unci ón a l a época act ual ,  se puede afi r mar  que t ení an una l abor 

semej ant e a l a del  abogado de nuestros dí as.  

 

 Enf ati zando est a i dea,  en el  li bro del   Deut er onomi o  se  manda i nstit ui r 

j ueces de j ui ci o r ect o, que pr ocedan si n acepci ón de personas,   que no acept en 

regal os,  ya que ést os ‘ ‘ci egan l os oj os de l os sabi os  y pervi ert en l os  di ct ámenes  

de l os j ust os’ ’.  En est e mi s mo l i bro se condena  sever ament e al  j uez i ni cuo: 

‘ ‘Mal dit o sea el  que t oma dones par a dar  l a sent enci a contra el  i nocent e,  y el  

puebl o a una r esponder á:  Amén’ ’.  Los pr of etas de I sr ael  pueden consi der arse l os 

gr andes coment ari st as  del  espírit u de l a l egi sl aci ón j udí a. 3  

 

 Les pr eocupan l os probl emas del  cul t o a l os pr of et as de I sr ael ,  per o más 

que esos,  l os  pr obl emas del  mer cado y de l a cort e,  l as i ntri gas pal aci egas,   l as 

maqui naci ones de l os poder osos,  el  sufri mi ent o,  el  hambr e y l a angusti a de l os 

pobr es.   Se podrí a deci r  que el  núcl eo del  mensaj e pr of éti co es éti co-j urí di co y 

pol íti co-reli gi oso.  

 

                     
2 idem. Deuteronomio significa ‘‘segunda Ley’’ o repetición 

de Ley, es un compendio de las aventuras de todo el Exodo  
3 idem 
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 Los pr of et as denunci an l os pr obl emas  soci al es y pr ocl aman l a necesi dad 

de l uchar  por  una soci edad más j ust a.  Co mbat en,  en concr et o ,  el  l ucr o excesi vo, 

el  l atif undi o,  l a opr esión de l os más débiles,  l os sal ari os i nj ustos,  l os abusos 

j udi ci al es.  Est o úl ti mo pr eocupa al  pr of et a de modo especi al:  el  sobor no que 

conduce a absol ver  al  cul pabl e y condenar  al  i nocent e,  el  perj uri o,  el  desi nt er és 

por  l os mar gi nados y,  l o que es el  col mo,  l a expl ot aci ón de l os pobres i ncl uso con 

l a l ey en l a mano.  

 

 La condena de I saí as es sól o una muest ra entre muchas:  ‘ ‘ Pobr es de 

aquell os que di ct en l eyes i nj ust as y con sus decr et os or gani zan l a opr esi ón,  que 

despoj an de sus der echos a l os pobr es de mi  paí s e i mpi den que se l es haga 

j usti ci a, que dej an si n nada a l a vi uda y se roban l a her enci a del   huérf ano’ ’. 

 

 En est a mi s ma l í nea,  exhort ando a pr esci ndi r  de t oda acepci ón de per sona, 

se amonest a a l os j ueces en el  li bro del  Leví ti co:  ‘ ‘ No dar éi s sent enci as i nj ust as,  no 

ser ás parci al  ni  por  f avor ecer  al  pobr e,  ni  por  honr ar  al  ri co,  j uzga con j usti ci a a t u 

ci udadano’ ’.  Y a mpl i ando más el  panor ama,  el  li bro del  Deut eronomi o hace 

hi ncapi é en est a mi sma i dea:  ‘ ‘ Di  a vuestros j ueces l as si guient es nor mas: 

escuchad y r esol ved según j usti ci a l os pl eitos de vuestros her manos,  entre sí  o 

con emi gr ant es.  No ser éi s parci al es en l a sent enci a,  oí d por  i gual  a pequeños y 

gr andes, no os dej éi s inti mi dar por nadi e...’ ’ 

 

 Dadas l as consi der aci ones  ant eri ores,  no es r ar o que en el  l i bro del   

Ecl esi ásti co,  se habl e del  val or  y de l a f ort al eza del  j uez,  que no deben ser 

pequeñas:  ‘ ‘ No pr et endas ser  j uez  si  no tienes f uerza par a r omper  con t odo y 

casti gar l a mal dad’ ’. 

 

 La exhort aci ón del  Ecl esi ásti co adqui er e fi nes mati ces de t er nur a:  ‘ ‘Li bra al  

opri mi do del  opr esor, que no t e r epugne hacer  j usti ci a.  Sé padr e par a l os 

huérf anos y mari do para l as vi udas …’ ’,   y en est e mi s mo t ono l eemos en Jer emí as 
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l a quej a de Jahvé ‘ ‘ No han j uzgado l a causa de l a vi uda,  ni  encami nado l a causa 

del  huérf ano, ni j uzgado el  j ui ci o del  pobr e’ ’. 

 

2.- GRECI A 

 

 La ci vili zaci ón gri ega,  cuna f ecunda de l a cultura occi dent al  en l a f il osofí a, 

en l a l it erat ur a y en el  art e,  l o es t ambi én en el  Der echo.  ¿Qui én no r ecuer da  

entre l os l egi sl ador es l os nombr es de Dr agón,  Sol ón  y Li cur go,  y entr e l os 

abogados a Demóst enes e I sócr at es? 

 

 Hast a l os r omanos,  cuando en 452 a. C.  publicar on l a cél ebr e Ley de l as XII 

Tabl as,  l o hi ci eron baj o l a i nspi raci ón griega después de l a mi si ón de l os 

decemvi ri.  Ahor a bi en l as r efl exi ones j urí di cas y deont ol ógi cas aparecen desde l os 

al bor es de l a l it erat ura gri ega.  Ya en l os poemas épi cos de Homer o ( maestro y 

guí a espi rit ual  del  puebl o),  mucho ant es de que sur gi er an l as r efl exi ones 

si st emáti cas sobr e l a éti ca y l as l eyes como guí a bási ca de l a vi da humana. 4  

 

 En l as obr as de Ho mer o no se usa l a pal abr a nomos par a desi gnar  l a l ey; 

en su l ugar  se menci onan l as t hemi st es o ‘ ‘regul aci ones’ ’,  que j unt o con el  cetro 

reci bí an l os monar cas.  En l a Ili ada,  cuando se descri be el  abi garrado escudo de 

ar mas de Aquil es,  se deli nea el  núcl eo de l a paz de l a ci udad:  l os anci anos de l a 

poli s  sent ados en l a pl aza en bancos de pi edr a act uando como j ueces.  En l a 

Odi sea l a pri mer a pr egunt a que,   pr eocupado,  se hace así  mi s mo Ul i ses al  t ocar 

ti erra es:  ¿Qui énes mor ar án en est a ti erra? ¿Ser án mal hechor es o sal vaj es si n 

j usti ci a,  o gent e que honr a al  f or ast er o y t eme a l os di oses? en est e t ext o 

observamos como l a j usti ci a es l o que mar ca l a l í nea di vi sori a ent re l a ci vili zaci ón 

y l a bar bari e.  Si  i mper a l a j usti ci a,  el  hombr e arri ba a una ti erra fi r me.  De l o 

contrari o,  est á en al go par eci do al  mundo de l os cí cl opes:  tierr a sal vaj e e 

i nhóspi t a, donde no exi st e el der echo (t hemi s) sagr ado del  extranj ero supli cant e.5  

                     
4 idem., p. 49 
5 V. Pérez Velra, Victor Manuel. op. cit., p. 50  
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 Un poco después,  en el  si gl o VIII,  Hesí odo en su Teogoní a expl i ca l a 

geneal ogí a de l os Di oses;  Zeus después de vencer  a l os tit anes establ ece el  or den 

del  mundo sobr e l a base i nconmovi bl e de l a j usti ci a.  Los nombr e de al gunos 

di oses al uden a i mpor t ant es r asgos del  or den soci al  y j urí di co:  Eunomí a,  Di ké y 

Ei r ene.  En ef ect o,  en l os t rabaj os y l os dí as,  l a otra obr a de Hesi odo,  Zeus es l a 

encar naci ón de l a j ust i ci a,  y por  ell o el  aut or cr ea una nueva di osa,  Di ké,  hi j a de 

Zeus,  qui en sent ada j unt o al  trono de su padre l e pr esent a l os act os i nj ust os de l os 

hombr es par a que sean sanci onados.  

 

 Di ké ti ene dos her manas Eunomí a ( el  buen orden)  y Ei r ene (l a paz), l as t r es 

hi j as de Zeus y de Themi s.  Ahor a bi en,   el  der echo no r ei na de modo aut omáti co. 

Di ké  ti ene t r es opositor es:  Eri s ( el  pl eit o que subvi ert e el  or den),  Bí a (l a f uerza 

que enfrent a al  der echo)  e Hybri s (l a arroganci a),  que no r espeta l os l í mi t es y 

pr et ende tr ansf or mar  l o j ust o en i nj ust o.   En otras pal abr as,   el  hombr e debe 

respet ar  l a j usti ci a y evi t ar  l a vi ol enci a y l a des mesur a,  a fi n de di sfrut ar  l os bi enes 

del  der echo.   Pr eci sament e est o,   di sfrut ar  l os bi enes j urí di cos,  es l o que i nvoca 

Hesi odo  contra l a ambi ci ón de su her mano Per ses.  

 

Par a Her áclit o,  en l a vi da humana l a verdad tri unf a sobr e l a f al sedad, 

gr aci as a Di ké  l o cual  dej ó pl as mado en su i mpr esi onant e af oris mo ‘ ‘ el  puebl o 

l ucha por  su l ey  como por  sus mur all as’ ’.  La l ey es,   par a est e not abl e pensador 

un bal uart e espi rit ual  que pr ot ege l a vi da de su puebl o:  si  l as mur al las del  Der echo  

se col apsan, el puebl o se despl oma en una bancarrot a espi rit ual. 

 

 Est as y otr as r efl exi ones semej ant es,  en l os al bor es de l a fil osofí a 

gri ega cul mi nan con el  adveni mi ent o de l a poli s en l os si gl os VII  y VI  a.  C.,   que se 

consoli da con l a sabi a l egi sl aci ón democr áti ca de Sol ón,  por  eso según Pí ndar o,  el  

gr an poet a l íri co,  No mos f ue el  pri mer  r ey de l a poli s y su mayor  gl ori a,  l a i sonomí a 

(i gual dad ant e l a l ey). No mos er a aquel  conj unt o de cost umbr es acept adas  y 

respet adas por  t odos,  acerca de l o j ust o o l o i nj ust o.  Así  ll egó l a cul t ur a Gri ega a 

su cúspi de.  
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Ret or nando  a  l os fil ósof os,  vemos que Pl atón en el  Pr ot ágor as,  al  cont ar  el  

ori gen de l a cul t ura humana,  ll ega a l a concl usi ón de que ni  el  domi ni o de l as 

f uerzas nat ur al es,  ni  una ci vili zaci ón mer ament e t écni ca evi t arí an l a vi ol enci a y l a 

destrucci ón de l a humani dad,  que serí a ví ctima de sus pr opi os i nvent os,  si no que 

l a sal vaci ón r esi de en el  don di vi no de l a l ey y l a j usti ci a,  i mpr esa ést a úl ti ma en el  

cor azón de t odo ser humano.  

 

El  mi s mo Pl at ón,  después de l a guerra del  Pel oponeso,  al  darse cuent a que 

l a poli s at eni ense comenzaba a decli nar   y que l a aut ori dad mor al  del  Est ado y el  

der echo se debilit aban,  par a pr opi ci ar  el  r esur gi mi ent o espi rit ual  de un puebl o se 

dedi có a escri bi r su  últi mo di ál ogo, l as l eyes.  

 

Pr eci sament e,   al gunos sofi st as como Cal i cl es y Tr así maco,  queri endo 

apr ovecharse de est os mo ment os de cri sis def endí an l a ‘ ‘ her ej í a j urí di ca’ ’  del  

der echo del  más f uert e,  l o cual  er a una bur da cari cat ur a del  der echo nat ur al . 

Pl at ón r echazó enér gi cament e est as i deas y pr of undi zó en l a nat ural eza de l a 

vi rt ud y del  bi en.  

 

De est e modo,  l a perf ecci ón del  hombr e hunde sus r aí ces en el  ser;  es j ust o 

el  que parti ci pa del  ser  ver dader ament e hombr e;  es j ust o l o que armoni za con l os 

vari os el ement os del  al ma baj o el  i mperi o de l a r azón,  y no con l os apetit os 

sensi bl es.  ‘ ‘ La r ect a razón’ ’  (ort hos l ogos)  es l a f uent e de l a l egi sl aci ón,  y el  

l egi sl ador  es el  sabi o que l a pone por  escrito.  De est a maner a,  nomos pr opi ci a l a 

i gual dad, que gobi er na el uni verso y l o convi ert e en cos mos.  

 

A Dr agón y Sol ón se deben l as l eyes para est abl ecer  l a di sci pl i na de l a 

‘ ‘Barra de abogados’ ’.  La pri mer a de est as l eyes er a di scri mi nat ori a:  l os escl avos y 

l as muj er es no podí an f or mar  part e de l a ‘ ‘ barra’ ’  (gr ave l acr a,  que por  desgr aci a  

mancill ó al  mundo anti guo).  Si n embar go,  no si n r azón en est e caso,  t ambi én 

est aban excl ui dos de l a pr of esi ón  j urí di ca l os i nf ames,  l os que habí an f al t ado 

gr avement e a l a pi edad f ami li ar  y l os que se enri quecí an con co mer ci os  
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escandal osos.  I gual ment e er an r echazados de l a Barra l os que habi endo 

manej ado el  di ner o públi co,  no daban ante el  puebl o ri gur osas cuent as de su 

gesti ón.6  

 

En l a di sci pli na de l a Barr a de At enas se di sponí a que al  pri ncipi o de l a 

audi enci a un pr egonero r ecor dar a a l os or ador es que debí an r espet ar  l as l eyes y 

que no abusar an de fi gur as r et óri cas que i nduj er an a ganar  causas i nj ust as. 

Asi mi s mo,   se l es exhort aba a utili zar  un l enguaj e correct o,   abst enerse de i nj uri ar 

a otr os y aun de usar  expr esi ones amar gas,  per o sobr e t odo a no hacer  gesti ones 

con l os j ueces.  Al  fi nal  de l a audi enci a debí an r eti rarse tranquil ament e si n pr ovocar 

agl omer aci ones.  Los que f al t aban a estas pr escri pci ones eran sanci onados 

sever ament e.  

 

Co mo acabamos de observar,  en contraposi ci ón con Egi pt o,  l a el ocuenci a 

desempeñaba un papel  muy i mport ant e en Gr eci a no sól o en el  debat e 

parl ament ari o,  si no tambi én en l os tri bunal es.  Al  par ecer  f ue Peri cl es qui en 

pr opi ci ó l a i ntroducci ón de l a el ocuenci a en l a vi da j urí di ca.  

 

Al  pri nci pi o l os or ador es r eci t aban di scursos  hechos por  otros ( Temíst ocl es, 

Peri cl es y Arí sti des),  per o f ue pr obabl ement e Antif ón el  pri mer o que compuso, 

par a un caso concr eto,  una pi eza or at ori a.  Sobr e t odos l os or adores descoll ó el  

t al ent o de De móst enes,  enor me or ador  y gr an patri ot a;  si n embar go,  se l e 

repr ochó que en una mi s ma causa  hubi ese compuest o l as dos pi ezas or at ori as de 

l os cont endi ent es (l a denunci a f ue de Aul o Gelli o). 

 

En el  tri bunal  de l as heli ast as,  cr eado pr obabl ement e por  Peri cl es, se hací a 

el  si gui ent e j ur ament o:… ‘ ‘ No r eci bi ré pr esent es a tít ul o de heli ast a,  ni  por  mí,   ni  

por  medi o de otro par a mí … Escuchar é al  acusador  y al  acusado con t oda 

i mparci ali dad’ ’. 

 

                     
6 V. Loc. Cit., p. 52 
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En l a Gr eci a cl ási ca,  el  or ador-abogado j ur aba en el  f or o,  ant e l a asambl ea, 

su compr omi so con l a ver dad y l a j usti ci a:  sost ení a que habí a asumi do l a causa 

por consi der arl a j ust a y que l a abandonarí a si se demostrar a l o cont rari o.  

 

Respect o a l os j ueces,  se enf ati zaba l a i mport anci a de que no acept ar an 

regal os,  l o cual  pl asmaba gr áfi cament e cuando pi nt aban a l a j usti ci a manca. 

Pl at ón de t al  manera condenaba que el  j uez r eci bi era r egal os t ant o par a 

corromper  l a j usti ci a como par a hacer  j usti cia,  que en su cél ebr e di ál ogo l as l eyes 

post ul a par a est os j ueces l a pena de muert e.  

 

3.- ROMA 

 

En Ro ma se exi gí a para l os abogados el  domi ni o de l a pal abr a,  per o j unt o 

con est o l a r ectit ud ética:  vi r  bonus,  di cendi  perit us ( hombr e bueno y expert o en 

el  habl ar).  Al  pri nci pi o el  pr et or  desi gnaba a l os def ensor es en el  pr oceso:  ad-

vocat us, ll amado a asisti r a otro, a est ar a su l ado.  

 

Dur ant e l a Repúbli ca,  el  f or o er a el  ámbi t o de l a sober aní a popul ar,  donde 

mandaba el  puebl o,  o por  l o menos su i nfl uj o er a t an gr ande que obli gaba a que se 

abr ogar an o der ogar an l eyes sever as. 7  

 

Se atri buye a August o el  pri mer  r egl ament o sobr e l a abogací a.  A Adri ano,  

en cambi o,  se debe el  mérit o de haber  establ eci do como f uent e del  der echo l a 

‘ ‘doctri na’ ’,  que basaba pri nci pal ment e en l as opi ni ones j urí di cas de Papi ni ano, 

Ul pi ano,  Gayo,  Juli o Paul o y Modestit o.  Cuando sur gí a un e mpat e entre l as 

di versas opi ni ones, preval ecí a l a de Papi ni ano.  

 

Fue en l a época de Al ej andr o Sever o cuando se est abl eci ó el  or do  o 

coll egi um t ogat or um,  y en ti empos de Teodosi o y Val enti ni ano cuando se fij ó en 

                     
7 Cfr. Dupont, Florence. El Ciudadano Romano durante la 

República. Buenos Aires, Madrid, México, Santiago de Chile, 

Bogotá y Caracas, 1992 , p.204 
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150 el  numer us cl ausus de abogados.  Con el  ti empo,  se i mpuso en el  or do l a t oga 

bl anca.  

 

La abogací a gozó de gr an pr esti gi o.  Al  pri nci pi o est a pr of esi ón est aba 

restri ngi da a l os patri ci os,  per o con el  correr del  ti empo t ambi én f uer on ad mi ti dos 

l os pl ebeyos.  

 

Ya en l a anti güedad romana Cat ón el  Sabi o,  según nos l o t ransmi t e Aul o 

Gel li o,  denunci aba l a i mpuni dad de l os ‘ ‘ servi dor es públi cos’ ’  pri vat or um f ur es i n 

nervo et  compedi bus aet at em agunt,  publici  i n aur o et  pur pur a vi si unt ur  (‘ ‘l os 

l adr ones que r oban a l as personas parti cul ares vi ven apri si onadas con grill et es en 

l as cárcel es;  en cambi o l os que r oban a l a Repúbli ca tri unf an car gados de seda y 

otro’ ’).  

 

Más t ar de,  dur ant e el  Imperi o,  se r egl ament ó l a pr of esi ón de abogado,  y en 

ci ert o senti do se l i mi t ó l a l i bert ad de que éstos gozaban dur ant e l a Repúbl i ca.  La 

Barr a se convi rti ó en una i nstit uci ón di sci pli nada:  ‘ ‘el  magi strado i mperi al  nombr aba 

a l os abogados y sancionaba sus f alt as pr of esi onal es’ ’. 

 

En l as causas ci vil es, el  abogado pr onunci aba un j ur ament o de deci r  l a 

ver dad y asi mi smo se compr ometí a a consagr arse l eal ment e a l a def ensa de su 

cli ent e,  a no utili zar  medi os desl eal es e i ncorrect os y abandonar  l a causa si  

dur ant e el proceso apareci er a que ést a era i njust a o deshonest a.  

 

Por  consi gui ent e,  en Roma el  abogado deberí a ser  li bre en el  dobl e senti do 

de l a pal abr a,  es deci r,  no sól o no ser  escl avo,  si no t ambi én gozar  de l i bert ad 

mor al :  no debí a depender  de nadi e,  ni  r endi r  cuent as ni  al  poder  públ i co ni  a 

parti cul ar es.  

 

Par a l ogr ar  est o,  l o r omanos est aban at ent os a que no cual qui er  per sona 

accedi er a a t an i mportant e pr of esi ón.  En ef ect o,   en el  Li br o III,  Títul o I  del  Di gest o 
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se est abl ecí an l as regl as par a que sol o per sonas de t r ayect ori a honor abl e 

pudi er an acceder  a l os tri bunal es.  Ahí  se habl a t ambi én de l a necesi dad de vi gil ar 

par a que no acudan a est udi ar  l eyes personas vul gar es y que durant e el  est udi o 

de l a carrer a se eduque posi ti vament e el espí rit u. 

 

En est a mi s ma l í nea,  par a hacer  hi ncapi é en l a r ectit ud del  abogado,  Gayo 

denunci a l api dari ament e al  i mpr obus l iti gat or,  est o se r ef uerza en l a compi l aci ón 

de Justi ni ano,  l a cual  exi gí a,  como en Gr eci a, que el  abogado j ur ar a abst ener se de 

patroci nar  o def ender casos i nj ust os.  

 

El  daño que puede hacer  un mal  abogado al  der echo va contr a l a 

nat ur al eza de ést e y contra l a nat ur al eza de l as cosas;  es deci r,  de l a pal abr a i us y 

de l a r azón de ser  de l a pal abr a.  Así  l o ponder a  Qui ntili ano en sus I nstit uci ones 

or at ori as cuando señal a que ‘ ‘l a nat ur al eza nos ha dado,  par a di stingui rnos de l os 

ani mal es,  l a pal abr a el ocuent e,  y es un absurdo que ést a se convi ert a en cómpl i ce 

de delit os y enemi ga de l a i nocenci a de l a ver dad.  Más nos val drí a haber  si do 

cr eados mudos y si n razón que empl ear est os dones en nuestra pr opi a rui na’ ’. 

 

La i nstit uci ón del  pr ocur ador  ( admi ni strador  de negoci os aj enos)  se cr eo en 

Ro ma.  Cuando est e prevari caba,  es deci r,  cuando se pasaba a l a part e contr ari a 

por par ent esco, ami st ad o di ner o, era sever ament e casti gado.  

 

El  r ostro sever o que casi  si empr e muest ra el  der echo,  en Ro ma er a 

at emper ado con l a equi dad.  Ya Ari st ót eles en l a gr an mor al  dest acaba l a 

i mport anci a  de l a equi dad sobr e t odo en ‘ ‘l as l agunas de l a l ey’ ’,  pero l os r omanos 

ext endí an el  campo de apli caci ón de l a epi quei a.  Así  Paul o escri bi ó en su l i br o XV 

de sus cuesti ones:  ‘ ‘ en t odas l as cosas,  parti cul ar ment e en el  derecho,  se ha de 

admi tir  l a equi dad’ ’.  I gual ment e,   Cel so habl a de l a moder aci ón para i nt er pr et ar  el  

espírit u de l as l eyes:  ‘ ‘se han de i nt er pr et ar  de l as l eyes en el  sentido más beni gno 

par a que se conserve el  espírit u de el l as’ ’.  Casi  con l as mi s mas pal abr as Gayo 
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escul pe l a cél ebr e sent enci a sobr e cómo debe j uzgarse en caso de duda:’ ’ en caso 

de duda hay que j uzgar del  modo más beni gno’ ’. 

 

Fi nal ment e,  convi ene anot ar  que par a f acilit ar  l a i mparci ali dad que l e 

pr ohí be al  j uez que j uzgue l as causas de pari ent es.  Así,  Ul pi ano sosti ene ‘ ‘ el  que 

ej erce  j uri sdi cci ón no debe j uzgar   ni  en su pr opi a causa,  ni  en l a de su muj er, 

hi j os, li bert os, ni en l a de l os demás que ti ene consi go’ ’.  

 

Todo l o ant eri or  cul mi na con l a vi si ón gr andi osa del  der echo:  l a nor ma 

j urí di ca y l o j ust o deben ser  concebi dos en una í nti ma r el aci ón.  En est e senti do, 

Paul o escri bi ó una sent enci a l api dari a deci si va:  ‘ ‘ no se deri ve el  der echo de l a 

nor ma,  si no dedúzcase l a nor ma de l o j ust o’ ’. 

 

4.- ESPAÑA 

 

 Dur ant e l a Edad Medi a,  en l os di versos t errit ori os  de España  l a ci enci a 

j urí di ca gozaba de gran pr esti gi o,  al  i gual  que qui enes l a ej ercí an,  en l a Parti da 

Segunda,  Ley VIII,  Tí t ul o 31,  el  der echo est á cat al ogado como en l a pri mer a 

ci enci a,  debi do a su rel aci ón con l a j usti cia:  ‘ ‘ La ci enci a de l as l eyes es como 

f uent e de j usti ci a  et  apr ovéchese de el l a el   mundo más que de l as otr as 

ci enci as’ ’. 8  

 

 Y si  en Ro ma a abogados i l ustres como Esci si ón Nási ca,  el  senado r omano 

l es di o el  tít ul o de óptimos y l es r egal ó una casa en l a Ví a Sacr a,  en l a España de 

Al f onso el  sabi o a l os maestros de l eyes se l es honr aba después de 20 años de 

ej ercer  l a pr of esi ón con el  tít ul o de condes y se l es li ber aba de i mpuest os y de 

otras car gas fi scal es.  

                     
8 V. Victor Manuel Pérez Valera. loc. cit., p. 56  

‘‘El siete es un número muy noble, elegido mucho por l os 

sabios antiguos: porque se hallan en el muchas cosas y muy 

señaladas que se reparten por número siete, así como todas 

las criaturas y que son repartidas en siete maneras según 

dice Aristóteles.’’ 
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 Ya a fi nes del  si gl o V,  con el  Rey Euri co apar ece el  Fuer o Juzgo,  que 

reconoce l a f unci ón de abogado.  En or denami ent os post eri ores como el  Fuer o 

Vi ej o  y el  Fuer o Real ,  se r econocen,  además de l as f unci ones de vocer os 

(abogados) l as de l os personer os (pr ocur adores).9  

 

 En l as di versas l eyes encontramos pri nci pi os deont ol ógi cos di ri gi dos a l os 

j ueces,  sobr e t odo en su f unci ón dur ant e el  pr oceso,  a l os abogados y a l os 

l egi sl ador es,  t odo el l o en el  ámbi t o de una j usti ci a equi t ati va y moder ada.  Al  j uez 

se l e exi ge,  ant e t odo,  que sea una persona buena,  í nt egr a:  sobr e est a base,  se 

consi der a i ncapacit ados par a ser  j ueces aquell os que no domi nen sus pasi ones,  

ya que ést as of uscan el  ent endi mi ent o,  e i gual ment e se descalifi ca a l as per sonas  

de poca capaci dad i ntel ect ual . 

 

  Asi mi smo,  en el  Fuer o Juzgo se enf ati za l a i mpar ci ali dad como una 

cuali dad i mpr esci ndi ble del  j uez,  j unt o con l a i mparci ali dad al  j uez se l e exi ge 

ecuani mi dad,  ést a como un r equi sit o de aquéll a:  ‘ ‘ mansament e deben l os j ueces y 

oír a l as part es cuando vi ni eren ant e ell os a plei t o par a al canzar el der echo’ ’. 

 

 La mi s ma i dea  l a encontramos en Ant oni o de l a Peña,  j uri st a cast ell ano del  

si gl o XVI:  ‘ ‘el  buen j uez si empr e debe t ener  en l a me mori a aquell os pr ecept os del  

fil ósof o que enseña que con t odos sea beni gno y con t odos i gual’ ’.1 0  

 

Si endo el  j uez una part e muy i mport ant e en el  pr oceso j urí di co,  es obvi o que 

frecuent ement e puede sufrir l a t ent aci ón del  cohecho.  

 

 Un poco más t ar de,   Fer nando de Roj as  en l a Cel esti na par ece gl osar  l os 

sarcásti cos versos ‘ ‘ poder oso caball ero es don di ner o’ ’.  Es i mport ante señal ar  que,  

                     
9 Cit. pos. Jesús Angel Arroyo Moreno. El juez, jurídica. 

México 1993., p. 40 
10 Idem. P. 57 
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si n apart arse de l a i mparci ali dad,  el  j uez debe ser  especi al ment e cl ement e par a 

con el  pobr e, como l o recomendaba el  Rey Recar edo. 1 1  

 En r ef er enci a más cl ar a el  pr oceso se l e pi de al  j uez que no j uzgue en 

causa pr opi a,  ni  f avorezca a pari ent es y ami gos,  pues no debe ser j uez y part e.  A 

est e pr opósit o ya en l a Parti da III,  Tít ul o I V se hací a una cl ar a separ aci ón  ent r e 

l as part es del  liti gi o y,  por  t ant o,  se l e pr ohi bí a al  j uez que f uer a al  mi s mo ti empo 

abogado o consej er o en l a mi sma causa.  

 

5. FRANCI A 

 

 En r eali dad,  l a r egul aci ón sobr e l a abogací a comenzó con San Lui s ( 1215-

1270)  y f ue compl et ada por  su hi j o Feli pe III  con una or denanza de 1274,  si endo el  

mi s mo que rest aur ó el j urament o de l os abogados.  

 

 En el  anti guo r égi men se podí a ser  abogado,  como en Ro ma,  desde l os 17 

años,  más er a necesari o pasar  un examen de conoci mi ent os ant e el  Parl ament o, 

est e examen ya se encontraba r egl ament ado en l a or denanza de Fel i pe VI  en 

1345.  Un año ant es,  un decr et o del  Parl ament o de Parí s di vi dí a a l os abogados 

post ul ant es  en t r es est ament os:  l os más anci anos y cél ebr es eran l os abogados 

consul t ores,  l uego l os abogados post ul ant es y,  fi nal ment e,  l os abogados oi dor es, 

l os cual es no est aban aut ori zados par a liti gar.  La or den de l os abogados dur ant e 

est a época gozó de gr an i ndependenci a y aut onomí a,  hast a su supr esi ón  en 

1790.  

 

 Ot r o aspect o del  regl ament o del  ej erci ci o pr of esi onal  cul tivaba l a 

honesti dad.  En 1274 se i nst aur ó el  j ur ament o anual ,  semej ant e al  pr onunci ado por 

l os abogados r omanos,  de asumi r  sól o causas que se consi der arán j ust as y de 

abandonarl as  en el moment o en que se descubri era  l o contrari o.  1 2  

 

                     
11 Idem. 
12 Op. cit., p. 61 
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 En At enas se i nvent ó l a cl epsi dr a,  r el oj  de agua par a li mi t ar  el  entusi as mo 

or at ori o de l os abogados.  En Fr anci a no se asumi ó esa dr ásti ca medi da,  per o 

f uer on r ei t erados l os consej os a l os abogados de no ser   demasi ado pr olij os en 

sus i nt ervenci ones.  

 

 Cuando l os abogados e mpezar on a aduci r  excusas de enf er medad par a 

ganar  ti empo en causas per di das,  De Thou,  el  pr esi dent e del  Parl ament o, 

al rededor  del  año 1560 i mpuso sever os casti gos a est as actit udes fi ngi das y 

pr ont o desapar eci ó esta nef ast a cost umbr e.  

 

 El  cui dado que se t uvo en corregi r,  medi ante l eyes y or denanzas,  l os vi ci os 

que i ban br ot ando en l a pr of esi ón de abogado,  ayudar on si n duda a que el  perfil 

de ést e gozar a de pr esti gi o éti co.  Un gr an magi strado fr ancés,  F.  Fi got,  en 1713 

al ababa l os esbozos de deont ol ogí a j urí di ca en una pr of esi ón t an i mport ant e y t an 

uni versal :  ‘ ‘ no se puede ver  como al go frí vol o el  que se t enga el  pr opósi t o de 

descri bi r  sus deber es,   ni  como i nútil  l a ej ecuci ón de ese pr opósito’ ’.   Ta mbi én 

exal t aba el  papel  i mport ant e que desempeña el  abogado en l a i mparti ci ón de l a 

j usti ci a,  ya que si  él  conoce bi en el  der echo y además cumpl e con sus deber es 

éti cos, pone en bandej a de pl at a al j uez, l a sol uci ón j ust a. 1 3  

 

 Con l a Revol uci ón Francesa muchas i nstit uci ones f uer on r adi cal ment e 

cambi adas o supri mi das.  Recor demos  que uno de l os pi es del  t rí pode de l a 

Revol uci ón fr ancesa f ue l a l i bert ad,  l o curi oso f ue que en nombr e de l a l i bert ad  se 

acor dó l i ber ar  a l os ci udadanos de l as i nfl uenci as de l a r eli gi ón,  de l a f ami li a y de 

l os gr upos pr of esi onal es.  El  decr et o del  2 de septi embr e de 1790,   en el  artí cul o 

20,  daba el  gol pe de muert e a l a Barr a y a l a or den de l os abogados:  ‘ ‘l os hombr es 

de l ey,  de aquí  en adel ant e ll amados abogados,  no deber án ni  f ormar  ni  or den ni  

cor por aci ón, ni port ar án vesti dur a parti cul ar en sus f unci ones’ ’. 

 

                     
13 V. Loc. Cit., p. 63 
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 Al  supri mi rse est a comuni dad pr of esi onal  prolif erar on muchos ‘ ‘ def ensor es 

de ofi ci o’ ’,  si n tradi ci ón ni  di sci pli na,  y l o que f ue peor,  si n éti ca.  Fuer on servil es al  

poder  y envil eci eron l a pr of esi ón.  El  daño f ue t an gr ave,  que sól o después de 

vari os años se pudo reconstrui r  l a Barra y poco a poco se comenzó a r ecuper ar  l a 

confi anza del  puebl o en l os abogados gr aci as a una act uaci ón éti ca i rrepr ochabl e. 

Ta mbi én se recuper ó el  uso de l a t oga como orgull oso sí mbol o de independenci a.  

 

 En ést a época no f al tar on act uaci ones  heroi cas de abogados que a cost a 

de gr andes sacrifi ci os  def endi er on l a di gni dad de su pr of esión,  fi nal ment e, 

después de sei s años,  en di ci embr e de 1810,  Napol eón fi r mó el  decr et o que 

concedí a a l a Barr a  su i ndependenci a,  aunque t odaví a l os abogados deberí an  

j urar fi deli dad al  emperador.  

 

 Ot r o aspect o que habí a que cui dar  er a l a i ncompati bili dad con el  ej erci ci o 

de l a abogací a de deter mi nadas f unci ones públi cas,  así  l o est abl eci ó un decr et o 

de 1810,  que se pr oduj o en l a Or denanza de 1822 y en el  decret o de 1920.  El  

escándal o del  aff ai re St avi sky mostró de modo fl agr ant e l a i mport anci a de separ ar 

el  ej erci ci o de l a abogací a de det er mi nadas acti vi dades políti cas.  

 

 La r evi si ón del  pact o soci al  de 1830,  que se l l amó ‘ ‘l a Revol uci ón de l os 

Abogados’ ’,  di o a este movi mi ent o un caráct er  l egal .  Si n embar go t odaví a l a 

li bert ad de l a Barr a era pr ecari a,  pues en 1861 per di ó su f acul t ad de acept ar  o 

rechazar  candi dat os;  eso no obst ant e,  esta época di o a l a hi stori a de Fr anci a 

abogados cél ebr es por  su or at ori a como Ber ryex,  Lachaud ( gr an penali st a f amoso 

por  el  caso Laf ar ge),  de t al  maner a que al  fi nal  del  si gl o,  sur gi eron quej as por 

l entit ud, el cost o y el arcaí smo de l os pr ocedi mi ent os, per o no por fal t a de éti ca.  

 

 En l a pri mer a mi t ad del  si gl o XX,  con l as dos guerras mundi al es  no se 

pr esent ó un panor ama l umi noso par a l os pr ofesi onal es del  Der echo.  El  r égi men de 

i mparti ci ón de j usti cia dej aba mucho que desear.  Er a necesari o adopt ar  l os 

pr ocedi mi ent os j udi ci al es  a l os nuevos ti empos.  Todo est o pr eocupaba a l os 
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abogados que,  muchas veces i mpot ent es,  r esi nti eron l os r epr oches  y l a 

desat enci ón del  puebl o.  

 

 El  26 de j uni o de 1941,  dur ant e el  r égi men de Vi chy,  un decr et o est abl eci ó 

par a t odos l os abogados que soli cit aran su i nscri pci ón en l a Barr a, un certifi cado 

de aptit udes pr of esi onal es,  Los l egi sl adores post eri ores a l a Segunda Guerr a 

Mundi al  advi rti eron que er a ur gent e una ref or ma pr of unda de l a Barr a  de 

abogados,  que adapt ara est e or gani smo a l os mar cados cambi os econó mi cos  y 

soci al es, y de est e modo, transf or mar a el rostro de l a pr of esi ón. 1 4  

 

 Est as esper adas r ef ormas l l egar on en 1971 y 1972,  cuando se f usi onar on 

l as pr of esi ones de abogado y pr ocur ador.  Est o est abl eci ó un part eaguas  en el  

ej erci ci o pr of esi onal ,  pues ant es de l a r ef orma el  abogado r eci bí a y escuchaba el  

caso del  cli ent e,  consul t ant e o l iti gant e,  y el  pr ocur ador  or gani zaba y di ri gí a  l os 

di f erent es  aspect os del  pr oceso en mat eri a ci vil.  Tal  di vi si ón de f unci ones  no er a 

obli gat ori a en asunt os penal es.  Sobr a deci r  que est as f unci ones a veces se 

sobr eponí an y hací an muy compl i cada l a or gani zaci ón j uri sdi cci onal .  

 

 Ade más de si mplifi car l as estruct ur as de l a pr of esi ón,  l as exi genci as del  

Mer cado Co mún Europeo demandaban con ur genci a r eval ori zar  i nt el ect ual  y 

mor al ment e l a pr of esi ón del  abogado,  y par a l ogr arl o se aument ar on l as 

exi genci as en l os estudi os,  l o que se r efl ej ó en l a di smi nuci ón del  númer o de 

pasant es.  Tambi én se i mpl ant ar on ver dader as poli clí ni cas j urí di cas que 

pr opi ci aron l a especi alizaci ón a un alt o ni vel . 

 

 La Barr a no podí a ser  un t esti go mudo de t odos est os cambi os,  ni  podí a 

per manecer  al  mar gen de l os pr obl emas del  paí s;  por  consi gui ent e, se convi rti ó en 

un gr upo acti vo y críti co que hi zo oír  su voz en l os debat es y en l as denunci as a l a 

corrupci ón.  Post eri or ment e con l a moder ni zaci ón,  l a j usti ci a ci vil  es i mparti da por 

                     
14 V. Víctor Manuel Pérez Valera., Loc. cit., p. 64 
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l os tri bunal es de I nst anci a y de gr an I nst ancia,  l a Cort e de Apel ación y l a Cort e de 

Casaci ón ( Tri bunal  Supr emo), et c. 

 

 Hast a el  si gl o XVIII  l os magi strados compr aban al  Est ado el  car go de j uez  

(o l o her edaban).  El  cost o er a muy el evado:  ser  un si mpl e consej er o del  

Parl ament o se coti zaba al rededor  de 20 000 fr ancos,  per o otros puest os más 

i mport ant es cost aban hast a di ez veces más,  post eri or ment e l os j ueces f uer on 

el egi dos y Napol eón l os hi zo f unci onari os del  Est ado.  Se comenzó a exi gi r  que 

t uvi eran est udi os de Der echo.  

 

 Act ual ment e,  par a ll egar  a ser  j uez se exi ge l a l i cenci at ur a en Der echo y 

haber  pasado el  concurso de l a Escuel a Naci onal  de l a Magi stratur a,  f undada en 

1970.  Los cursos ti enen una dur aci ón de 28 meses,  al  t ér mi no de l os cual es se 

debe sust ent ar  una seri e de exámenes,  de cuyo r esul t ado depende l a 

especi ali zaci ón y l a probabl e nomi naci ón.  

 

 La ’ ’ prudenci a’ ’  es una vener abl e tradi ci ón de l a magi strat ura francesa,  pues 

aunque en gener al  no est á bi en r emuner ados,  l a  pr udenci a l os obli ga a moder ar 

sus exi genci as,  a no utili zar  l as ‘ ‘fuerzas‘ ‘  si ndi cal es ( el  si ndi cat o de l a magi strat ur a 

exi st e desde 1068)  y a no ej ercer  el  der echo de huel ga.  Además de no i nmi scui rse 

en l os asunt os pol íti cos,  su modo de vi da,  aun l a pri vada,  debe ser  coher ent e con 

l a di gni dad  de su pr ofesi ón.  

 

6. NUEVA ESPAÑA 

 

 Cuando Carl os V i ncorpor ó a l a Cor ona Castill a l os t errit ori os de ul tramar 

reci én descubi ert os,  decl ar ó que el  Der echo vi gent e en est a tambi én t endrí a 

vi genci a en el  mundo descubi ert o.  Si n embargo,  l as ci rcunst anci as di versas de l as 

nuevas ti erras obli garon a l os  r eyes a di ct ar  l eyes  que f uer on deno mi nadas 

Der echo I ndi ano.  A t al  gr ado pr olif erar on est as l eyes que se hi zo necesari a una 

recopil aci ón.  
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 Est a obr a i ngent e,  que abarca más de 6000 l eyes se concl uyó en 1680 

dur ant e el  r ei nado de Carl os II,  por  Ant oni o de León Pi nel o.  El  Derecho de Castill a 

t uvo vi genci a supl et oria.  En Castill a hay ci ert as ment es doct as que se burl an l os 

rei nos y no acaban l os pl eit os ni  en 40 años.  Más t ar de en el  si glo XVIII,  Mel chor 

de Macanaz l l amó a l os abogados part e de l a monar quí a y debilitaci ón del  er ari o. 

Co mo no t odas l as críti cas er an ver dader as,  pr ont o apar eci ó mucha bi bli ogr afí a en 

def ensa de l a pr of esión,  como l  Curi a Phi li pi ca de Juan de Heri a Bol años,  y 

t ambi én sur gi er on l as asoci aci ones pr of esi onal es. 1 5   

 

 Asi mi s mo apar eci eron al gunos l i bros de deont ol ogí a como el  de Mel chor  de 

Cabr er a y Nuñez, ‘ ‘Idea del  Abogado Perf ecto’ ’, edi t ada en Madri d  en 1683.  Entre  

 l os def ensor es de l a abogací a en Méxi co dest aca Juan Fr anci sco de Castr o, 

pr ot oti po del  abogado del  si gl o XI X  y el ogi ado por  Manuel  Payno en l os ‘ ‘ Bandi dos 

de Rí o Frí o’ ’.  Par a Castro l a abogací a es una pr of esi ón her oi ca que pr omueve l a 

j usti ci a y el  bi enest ar de l a Repúbli ca.  Educados por  pr of esor es emi nent es,  l os  

abogados apagan el  fuego de l as di scor di as y vel an por  l a paz públi ca,  pr ot egen a 

pobr es, vi udas y opri mi dos.  

 

 En r eali dad,  en est e aspect o l a Nueva España her edó l os mal es de l a vi ej a 

España.  Hi pólit o de Vi ll arreal  en su obr a de ‘ ‘Enf er medades pol íti cas  que padece 

l a capi t al  de l a Nueva España’ ’  hace una devast ador a críti ca a l os abogados:  son 

demasi ados ( 175),  al argan l os pl eit os,  son corrupt os,  pervi ert en l a j usti ci a,  ti enen 

l a per pet ua y const ant e vol unt ad de qui t ar  a cada uno l o que tiene.  Par a est e 

aut or,  ur ge,  ant e t odo,  di smi nui r  su númer o y aduce l a opi ni ón de Pl at ón:  ‘ ‘ Mi entras 

menos y más buenos sean l os pl eit os, menos perj ui ci o se causa a la Repúbli ca’ ’. 

 

 El  est udi ar  Der echo daba,  además de di nero,  pr esti gi o por  l o que muchas 

f amili as i mpul saban a sus hi j os a empr ender est os est udi os.  Pocos años después 

de l a Conqui st a,  el  21 de septi embr e de 1551  se est abl eci ó l a Real  y Pontifi ci a 

                     
15 Idem., p. 67 
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Uni versi dad de Méxi co ‘ ‘ hij a pr edil ect a de Sal amanca’ ’,  en ell as se podí a est udi ar 

Der echo,  per o t ambi én en otros col egi os como l os de l os j esui t as, de San Pedr o y 

San Pabl o y de San Il def onso.  

 Par a est udi ar  Der echo,   según l as or denanzas de l os Reyes Cat ól i cos,  se 

deberí a de t ener  como mí ni mo el  tít ul o de bachill er  y más t ar de,  por  Real  Cédul a  

de Carl os III  di ri gi da a l a Real  Audi enci a de Méxi co ( 1785),  se exi gí an cuatr o años 

de pr ácti ca en al gún despacho después de r eci bi do el  tít ul o.  Luego se debí a 

apr obar  un examen de sufi ci enci a ant e est a i nstit uci ón.  Si  se apr obaba el  examen, 

el  nuevo pr of esi onal  debí a j ur ar  ’ ’que él  ayudar á bi en,  y l eal ment e,  a t odo ho mbr e 

a qui en pr ometi era su ayuda.  Y que no se t rabaj ar á,  a sabi endas,  de abogar  en 

ni ngún pl eit o que sea menti roso o f al so,  o de que enti enda que no podí a haber 

buena ci ma’ ’  y ‘ ‘ que usar án de sus ofi ci os,  bi en y fi el ment e,  y guardar án a t odo su 

poder l o cont eni do en la l ey’ ’. 

 

 La nueva r ecopil aci ón pr ohi bí a que se asegurar a o pr ometi era l a vi ct ori a en 

un pl eit o,  pues se consi der aba que f oment aba l a l iti gi osi dad.  Ade más,  se 

est abl ecí a l a obli gaci ón de def ender  l as causas de l os pobr es ‘ ‘de gr aci a y por 

amor  de Di os’ ’.   Dur ante l os  pri mer os años después  de l a conqui sta se pr ohi bi ó l a 

emi gr aci ón a abogados y pr ocur ador es a l a Nueva España,  l o mi s mo que l a 

f or maci ón de t ri bunal es j urí di cos,  per o al gunos años después se l evant ó l a 

pr ohi bi ci ón.  

 

 Post eri or ment e en el  si gl o XVIII  l os abogados mexi canos pudi er on 

or gani zar  una cofradía,  abi ert a a otras prof esi ones.  El  col egi o Mexi cano de 

Abogados se f undó el  8 de j uli o de 1758 con el  fi n de aument ar  l a esti maci ón y el  

l ustre de est a pr of esi ón y de apoyarse en l os mo ment os di fícil es como l a 

enf er medad o  l a muert e de sus asoci ados.  La col egi aci ón no f ue obli gat ori a.  Los 

est at ut os del  col egi o est abl ecí an vari as di scri mi naci ones,  que ya desde aquell a 

época er an consi der adas i nj ust as.  Una pr eocupaci ón del  col egi o fue conser var  l os 

pri vil egi os de l a abogací a,  que descendí an hast a det all es que ahora nos par ecen 

ri dí cul os, como el  usar puños de gasa semej ant es a l os de l a nobl eza.  
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 Ot r a vana pr eocupaci ón del  Col egi o gi raba en t or no a l a l i mpi eza de sangr e, 

l a cual  i ncl uí a a l as esposas de l os col egi ados.  Más adel ant e el  Col egi o,  si n omi tir 

sus fi nali dades r eli gi osas y asi st enci al es,  puso mayor  énf asi s en l os aspect os 

académi cos.  

 

 Un aspect o i mport ant e par a esa época l o constit uí a l a cel ebr aci ón sol emne 

de l os asunt os sant os  patronos t ut el ares de l os abogados.  Con el  patroci ni o de 

San I vo se acent uaba l a pr ot ecci ón de l os pobr es y l a honr adez,  según el  t ercet o 

pl as mado en l a f achada de l a Uni versi dad de l a Sapi ent e,  en Ro ma.  Con el  

patronazgo de San Juan Nepo muceno,  que f ue el  que más arr ai gó en l a Nueva 

España,  se poní an de r eli eve el  secr et o pr ofesi onal  y l a def ensa de l a honr a y de 

l a f ama.  A i ni ci ati va de Rol ando Rueda de León se cel ebr ó el  dí a del  abogado el  

12 de j uli o desde 1960,  ese dí a,  en 1553,  Bart ol omé Frí as y Al bor noz habí a 

di ct ado l a pri mer a cát edr a de der echo en Améri ca.  

 

 

7. MÉXI CO I NDEPENDI ENTE 

 

 Por  un decr et o del  Congr eso del  28 de agost o de 1830 se encar gó al  

Col egi o de Abogados l a di recci ón de l a Academi a de Juri spr udenci a Teóri ca y 

Pr ácti ca.  En ese decret o se est abl ecí a,  par a poder  sust ent ar  el  examen de 

abogado,  una pr ácti ca de t r es años compl etos y l a asi st enci a di aria,  dur ant e t r es 

hor as,  el  est udi o de un abogado,  y a l os est udi os t eóri co- pr ácti cos de l a Acade mi a 

de Der echo r egi da por  el  Col egi o de Abogados.  Est e examen se r eali zaba no sól o 

ant e expert os en j uri spr udenci a,  si no t ambi én ant e mi ni stros e i mport ant es 

f unci onari os del  Poder Judi ci al.1 6  

 

                     
16 Cfr. Carlos Arellano García. Manual del Abogado, 

Práctica Jurídica. 4ta. Edición., Edit. Porrúa. México 19 96., 

pp. 7-12. 
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 Cuando el  pr esi dent e Sant a Anna  en 1834 r est abl eci ó l a Uni versi dad,  se 

esti mó como obli gatori a l a pr ácti ca de l os pasant es pr evi a a l o que hoy 

ll amarí amos examen prof esi onal.  Un decr et o del  18 de agost o de 1843 est abl eci ó 

el  pl an de est udi os  de  ‘ ‘l a carrer a del  f or o’ ’ con dur aci ón de 4 años,  a l os que se 

deberí an  añadi r tres años par a obt ener el grado de li cenci ado en Der echo. 1 7  

 

 En contrast e con l a f acili dad con que ahor a se exti ende el  tít ul o de 

abogado,  en el  decr eto menci onado se exi gían l os cursos y ej erci cios de pasantí a 

que se habí an est abl eci do en el  decr et o de 1830.  Además,  se debí an apr obar  dos 

exámenes:  el  del  Naci onal  Col egi o de Abogados y el  de l a Pri mer a Sal a de l a 

Supr ema Cort e de Justi ci a par a l os est udi ant es del  Di strit o Federal,  y par a l os 

demás, el de l os Tri bunal es  Superi ores de su respecti vo est ado.  

 

 Post eri or ment e l a Ley Or gáni ca de l a I nstrucci ón Públi ca del  2 de di ci embr e 

de 1867 mant uvo en gener al  l as mi s mas exi genci as.  Se pedí a t ambi én l a pasantí a 

en buf et es  j urí di cos y j uzgados.  Dur ant e l a presi denci a de Porfiri o Dí az se expi di ó 

un nuevo pl an de estudi os par a l a carrer a de abogado.  El  19 de ener o de 1907,  

en el  artí cul o 6 se est abl ecí a:  ‘ ‘ Los al umnos t endr án l a obli gaci ón de hacer  en 

t odas l as cl ases tr abaj os,  di sert aci ones y est udi os or al es y escrit os,  que l os 

f amili ari cen con l as l abor es de l a abogací a‘ ‘.  El  artí cul o 23 describí a con mucho  

det all e el  curso pr ácti co de casos sel ect os,  el  cual  concl uí a con una al usi ón  cl ar a 

a l a éti ca  pr of esi onal :  ‘ ‘ En t odo caso l es expondr á el  pr of esor  l os pri nci pi os de 

mor al  que deben de observarse en el  ej erci ci o de l a abogací a;  r epr ender á a 

qui enes par a hacer   preval ecer  sus pr opósi t os en l os trabaj os que en l as cl ases se 

l es encomi enden,  se si rvan de sofi smas y medi os r epr obados,  y por  el  contrari o, 

esti mul ar á l os trabaj os que se car act eri cen  por l a l eal t ad y por l a honr adez’ ’. 

 Lament abl ement e,  en años post eri ores se per di ó en buena parte el  ri gor 

académi co y sobr e t odo el  enf oque pr ácti co y l as exi genci as éti cas de l a pr of esi ón 

j urí di ca.  Est o l o r econoce José Castill o Larrañaga,  anti guo di rect or  de l a Escuel a 

Naci onal  de Juri spr udenci a,  cuando r efi riéndose a l a asi gnatur a de pr ácti ca 

                     
17 Idem. 
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j urí di ca afi r ma:  ‘ ‘ mej or que en cual qui er  otra caben l as ori ent aciones mor al es y 

éti cas, dol or osament e abandonadas en nuest ras escuel as’ ’.1 8  

B. - DI STI NCI ONES CONCEPTUALES: MORAL, ÉTI CA Y DEONTOL OGÍ A 

 

 Par ece conveni ent e que comencemos a di sti ngui r  entre Mor al  y Éti ca,  de 

una part e,  y entre Éti ca y Deont ol ogí a,  de ot ra.  Y como a l a deont ol ogí a conci er ne 

el  bi en hacer  pr of esi onal ,  har emos t ambi én una r ef er enci a a l a di sti nci ón entr e 

Deont ol ogí a y Técni ca.   

 

 La mor al  es una ci encia val or ati va y nor mati va;  en cuant o est abl ece crit eri os 

de di sti nci ón entre l o bueno y l o mal o;  nor mati va,  en cuant o or dena hacer  el  bi en y 

no hacer  el  mal .  No corresponde a l a mor al  deci di r  qué es bueno;  el  bi en ti ene 

car áct er  ont ol ógi co.  El  bi en pert enece a l a esf er a del  ser,  l a mor al  est abl ece t an 

sól o el  crit eri o de conoci mi ent o  o di stinci ón entre el  bi en y el  mal .  Por 

consecuenci a el  i mperati vo mor al  vi ene del  ser  y es exi genci a del  exi sti r.  Exi stir 

si gni fi ca segui r  si endo,  acti vi dad que pr esupone el  ser  y se pr oyect a a un ser  más, 

es deci r, a una perf ecci ón.  

 

 La mor al  ti ene su ori gen en el  ser  mi s mo pero se conect a,  a tr avés del  ser, 

con l a trascendenci a,  est o no es t odaví a una mor al  r eli gi osa,  par a que l o sea es 

pr eci so que l a mor al  t enga su ori gen en precept os r eli gi osos,  de ori gen di vi no, 

i nspi rados o r evel ados.  Di chos pr ecept os son mor al es por  su nat ur al eza,  en 

cuant o i mponen una det er mi nada conduct a,  cuya i nfracci ón ti ene una i nfracci ón 

ul trat errena.  En par al el o con l os pr ecept os exi st e una correl aci ón de pr emi os y 

casti gos en una vi da superi or. 

 

 En defi niti va,  l o que caract eri za a l a mor al  r el i gi osa es el  r econoci mi ent o de 

l a exi st enci a de Di os,  el  r econoci mi ent o de una supervi venci a o vi da hu mana 

supr at errenal ,  y el  r econoci mi ent o de que Di os ha di ct ado nor mas de conduct a 

                     
18 V. op.cit., p. 71 
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humana,  cuyo cumpl imi ent o o i nfracci ón r eci bi rá,  correl ati vament e,  un pr emi o o 

casti go.  

 

 La mor al  nat ur al  coi nci de con l a r eli gi osa en l a exi st enci a obj eti va de 

nor mas que el  hombr e encuentra en su pr opi a nat ur al eza,  per o que no pr oceden 

de su vol unt ad;  cuyo cumpl i mi ent o o i nfracci ón ti ene consecuenci as f avor abl es o 

adversas r espect o de su pl eni t ud personal ,  con i ndependenci a de que exi st a o no 

una vi da ultrat errena. La mor al  así ent endi da coi nci de con el concept o de éti ca.  

 

 Per o por  éti ca se enti ende a veces otra cosa,  como el  est udi o de l as 

cost umbr e y,  dentro de el l as el  hecho moral  como un hecho más,  l a éti ca así 

concebi da serí a una ci enci a,  per o no pert enecerí a al  gr upo de l as ci enci as 

nor mati vas,  si no de l as descri pti vas,  y quedarí a engl obada dentro de l a soci ol ogí a. 

La éti ca baj o est e punto de vi st a adqui er e el  car áct er  de una et ol ogí a o ci enci a de 

l a conduct a.  Los hechos humanos no se cl asifi carí an en buenos y mal os, 

per mi ti dos o pr ohi bi dos.  Est os hechos,  baj o est a vi si ón,  son est udiados desde el  

punt o de vi st a de l a pura f acti ci dad y el mét odo pr ef er ent e es el estadí sti co. 1 9  

 

 Est a conf usi ón epi st emol ógi ca t oma como nor ma mor al  l o que sól o es una 

pr ácti ca soci al,  haci endo coi nci di r  l a mor al  de cada mo ment o hi st óri co t ambi én del  

pr esent e con l os usos soci al es vi gent es,  al  mar gen de cual qui er  norma o pri nci pi o 

pr oveni ent e de un or den val or ati vo de conduct a.  Par a est a concepci ón,  l o éti co es 

aquell o que es conf orme con l a conduct a mayorit ari a:  éti co es l o que pr ovi ene de 

l a mayorí a.  De est e modo se conf unde l o ético con l o democr áti co, y el  consenso,  

vendrí a a ser  l a supr ema nor ma éti ca,  de t al  f or ma que cuando l a mayorí a deci de 

que al go mal o es bueno, el mal  se convertirí a en un bi en ( Hui zi ng).  

 

 De est e modo se ha veni do a conf undi r  el  hecho mor al  con el   hecho 

soci ol ógi co.  La cost umbr e y l a mor al ,  si n e mbar go no son coi nci dent es.  Las 

                     
19 V. Vazquez Guerrero, Francisco Daniel. Ética, 

Deontología y Abogados. Ediciones Internacionales 

Universitarias., Barcelona 1996., p. 23 
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est adí sti cas no son gar ant es  de aci ert o. La opi ni ón públi ca,  aún cuando su 

f or maci ón espont ánea f uer e posi bl e,  no gar anti za l a mor ali dad i ntrínseca del  act o. 

La democr aci a es vál i da par a l a acci ón políti ca,  per o l a éti ca del  act o no est á 

suj et a por su pr opi a nat ural eza a l a deci si ón de l as mayorí as.  

 

 La mor al  r eli gi osa es l a que goza de una mayor  aut ori dad r especto de sus 

fi el es o adept os,  per o car ece de el l a par a l os que no pert enecen al  gr upo r eli gi oso 

o no pr of esan aquell a f e.  Por  ell o coi nci di mos con J. M.  Martí nez Val ,  cuando di ce 

que ‘ ‘ podemos y debemos buscar  nor mas f undament al es de conduct a f uer a de 

cual qui er   dogmati smo r eli gi oso,  de f or ma que puedan r esult ar acept abl es y 

váli das par a qui enes pr ocedan de di f erent es  cr eenci as r eli gi osas u opi ni ones 

reli gi osas …’ ’. 2 0  

 

 Si n perj ui ci o de que l a acept aci ón de una mor al  r eli gi osa pueda t ener  l ugar  

por  l a bondad i ntrí nseca de sus pr ecept os,  es evi dent e que en una soci edad 

pl ur ali st a y l ai ca l a moral  r eli gi osa no pueda servi r  de sustrat o común a t odos l os 

ci udadanos.  En est e caso l os pri nci pi os hay que buscarl os en l a nat ur al eza 

humana.  La mor al  se nos convi ert e en una r ama de l a fil osofía nat ur al ,  que 

i dentifi camos con l a ética.  

 

 No qui er e deci r  est o que l a mor al  r eli gi osa puede ser  desdeñada o pr et eri da 

como si  no exi sti era,  al  menos por  el  r espet o debi do a l os demás y a sus pr opi as 

convi cci ones.  En parti cul ar,  cuando r el aci onamos l a mor al  con l a obj eci ón de 

conci enci a.  Si n embar go,  hay otras concepci ones fil osófi cas que r adi can l a 

di sti nci ón entre mor al  y éti ca en el  ámbi t o nor mati vo.  Baj o est e pri sma l a di sti nci ón 

entre una y otra est á en l a conduct a personal  o soci al  a que se refi ere l a nor ma. 

Cuando ést a i nci de en l os act os í nti mos,  o i nmanent es,  del  suj et o,   est arí amos en 

pr esenci a de l a mor al . 

 

                     
20 Idem., p. 24 
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 Est a conduct a,  pr oduct o del  li bre al bedrí o,  est arí a r egul ada por  un códi go 

de conduct a personal , aut ónoma,  que cada persona est abl ecerí a par a sí  mi s ma 

con arregl o al  model o personal ment e el egi do de l o que qui er a ser.  La mor al  par a 

est a concepci ón devi ene radi cal ment e subj et i va.  

 

 En cambi o,  l a éti ca si empr e baj o est e mi s mo enf oque serí a emi nent ement e 

obj eti va por que est aría di ri gi da a r egul ar  l a conduct a soci al  de un gr upo hu mano. 

Se di ce que l a l i bert ad de cada i ndi vi duo est á l i mi t ada por  l a l i bert ad de l os de más, 

lí mi t e que l a éti ca est abl ece,  en est a perspecti va el  concept o de ética coi nci de con  

l a mor al  soci al. 

 

 Est os concept os de Mor al  y Éti ca se compl i can act ual ment e a consecuenci a 

de l as controversi as que se manti enen sobre el  f undament o  de l a obl i gaci ón de 

respet ar  el  Der echo j ust o.  La di sti nci ón entre l a nor ma mor al  y l a nor ma j urí di ca 

radi ca en l a exi st enci a de un suj et o pr et ensor  de det er mi nada conduct a,  l a que l a 

nor ma pr escri be,  frente a otro,  obli gado a prest arl a.  En pri nci pi o y según nuestro 

punt o de vi st a,  no hay conf usi ón en cuant o a l a nat ur al eza de l a nor ma cuando 

ambas son coi nci dentes.  Per o ocurre que en l a controversi a entre i usnat ur ali st as y 

i uspositi vi st as,  ést os úl ti mos,  al  r echazar  l a exi st enci a del  Der echo nat ur al ,  se 

encuentran si n apoyo par a l a obli gat ori edad de l a observanci a Del  der echo j ust o;  y 

como el  posi ti vi smo j urí di co no sati sf ace el  i deal  de j usti ci a,  que es ant eri or  y est á 

por  enci ma del  concept o mi s mo del  Der echo,  devi ene necesari o encontr ar  l a 

sust ent aci ón de l a norma j urí di ca en una norma ant eri or,  que par a ci ert os aut or es 

es l a nor ma éti ca y, más en concr et o, l a éti ca j urí di ca.2 1  

 

 Ta mbi én podemos encontrar  mati ces di f erenci ador es entre l a moral  y éti ca 

parti endo de otros aspect os.  La mor al  ti ene su j ustifi caci ón,  decí amos ant es,  en el  

pr ecept o r eli gi oso est o es,  en una ver dad r evel ada que no es cont rari a a l a r azón 

humana per o que no deri va i nmedi at ament e de el l a,  o en l a natur al eza hu mana 

                     
21 V. Vázquez Guerrero, Francisco Daniel. Op. cit., p.22  
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expl or ada por  l a r azón.  En est e segundo supuest o nos hall arí amos ant e l a mor al  

nat ur al  o éti ca.  

 

 Per o no t odos compar t en est a opi ni ón,  l os que ni egan l a exi st enci a de  l a 

nat ur al eza humana,  poni endo en su l ugar  el  pr oduct o de l a cul t ur a de un 

det er mi nado gr upo humano en un ti empo hi st óri co concr et o, se ven en l a 

necesi dad de buscar  otro f undament o que j ustifi que l a exi st enci a de l a éti ca,  que 

serí a  l a exi st enci a del  pact o soci al  como f undament o r aci onal  de l a éti ca y más 

concr et ament e de l a éti ca j urí di ca.  

 

 Ot r o f act or  que i nfl uye en l os concept os de mor al  y éti ca vi ene est abl eci do 

por  l a fi nali dad que a l a nor ma mor al  asi gnemos,  si  concebi mos  que l a conduct a 

mor al  ti ene por  obj et o l a f eli ci dad personal  est amos en l o ci ert o,  per o t r asl adamos 

l a noci ón de mor al  a l a de f eli ci dad,  que es un concept o muy subj eti vo:  hast a el  

punt o de que  no pocos  conf unden l a f eli cidad con el  pl acer.  Si n ll egar  a caer  en 

est e error, aún si gue siendo l a f eli ci dad una noci ón subj eti va.  

 

 Por  est e moti vo pr ef erimos r ef eri rnos al  i deal  de pl eni t ud como obj et i vo fi nal  

de l a mor al  o de l a ética.  La vi da mor al  es i ndi spensabl e par a al canzar  ese i deal  

de pl eni t ud del  ser  humano,  concept o éste de car áct er  ont ol ógi co,  y por  ell o, 

obj eti vo,  que no est á r eñi do con el  i deal  de f eli ci dad,  si no que es ant eri or  y 

f undant e;  por que no es f ácil ment e compr ensi bl e que el  hombr e al cance l a f eli ci dad 

al  mar gen de su pl eni tud personal . 

 

 Por  l o que l a f al t a de mor ali dad,  públi ca y pr i vada,  engendr a l a i nseguri dad 

del  gr upo humano o de l a soci edad,  oponi éndose a sus posi bili dades de 

desarroll o.  Es i ndi spensabl e que exi st a un mí ni mo éti co par a l a convi venci a soci al, 

per o est a necesi dad no es,  si n embar go,  l a razón de ser  de l a éti ca,  ci ert o que l a 

éti ca es útil, per o su f undament o no est á en la utili dad.  
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 Dentro de l a mor al  nat ur al  o éti ca si t uamos l a Deont ol ogí a,  ‘ ‘ concebi da 

como un conj unt o de nor mas mor al es que regul an l a acti vi dad de una pr of esi ón’ ’. 

Quer emos subr ayar  que l a éti ca ti ene su f undament o en l a di stinci ón entr e l o 

bueno y l o mal o,  y l a deont ol ogí a,  como part e de l a éti ca,  ti ene por  obj et o l a 

califi caci ón del  trabaj o pr of esi onal  en l os aspect os de bueno y mal o,  que no son 

coi nci dent es con l os de perf ecci ón o i mperf ecci ón t écni ca.  

 

 Carl o Lega defi ne l a Deont ol ogí a como ‘ ‘ conjunt o de r egl as y pri ncipi os que 

ri gen det er mi nadas  conduct as del  pr of esi onal  de car áct er  no t écni co ej erci das o 

vi ncul adas,  de cual qui er  maner a,  al  ej erci ci o de l a pr of esi ón y a l a pert enenci a al  

gr upo pr of esi onal’ ’;  atribuyendo a Batt agli a l a si gui ent e defi ni ci ón:  ‘ ‘  l a deont ol ogí a 

es aquell a part e de l a fil osofí a que tr at a del  ori gen,  l a nat ur al eza y el  fi n del  deber, 

en contraposi ci ón  a l a Ont ol ogí a,  que tr at a de l a nat ur al eza,  el  ori gen y el  fi n del  

ser.2 2  

 

 Por  nuestra part e,  i nsi sti mos en el  car áct er mor al  de l a deont ol ogí a,  en 

cuant o sus nor mas ti enen su fi nali dad pri mordi al  de obr ar  bi en,  cuando el  códi go 

deont ol ógi co de l a comuni dad Eur opea di ce que l as r egl as deont ol ógi cas est án 

desti nadas a gar anti zar  l a buena ej ecuci ón  por  part e del  abogado de su mi si ón  

habr emos de ent ender que hace r ef er enci a a l a bondad mor al  sobre l a perf ecci ón 

t écni ca, aunque aquélla no excl uya a ést a.  

 

 Ahor a bi en debemos di sti ngui r  entre l a perf ecci ón t écni ca y l a bondad éti ca, 

est a di sti nci ón apar ece ya en l a fil osofí a gri ega,  aci ert o y error  no son equi val ent es 

a bueno y mal o.  El  aci ert o o el  error  pert enecen  al  ámbi t o de l a i nt eli genci a,  en 

t ant o que l a bondad y mal dad corresponden al  de l a vol unt ad.  Es ver dad que l a 

t esi s i nt el ect uali st a de l a mor al  pr esent a el  act o ilí cit o como un error  i nt el ecti vo, 

esti mando que si  l a i ntel i genci a conoci er a posi ti vament e el  bi en,   se adheri rí a  a él . 

                     
22 V. Carlo Lega. Deontología de la Profesión de Abogado. 

Trad. Miguel Sánchez Morón. Edit. Civitas.España, 1983, p. 

26. 
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Por  ell o l a pena a l a i nfracci ón er a en l a fil osofí a pl at óni ca medi ci na del  al ma,  y su 

nat ur al eza er a ant e t odo, pedagógi ca.  

 

 La di sti nci ón entre l a bondad éti ca y l a perfecci ón t écni ca se nos pl ant ea 

con t oda agudeza cuando nos pr egunt amos que serí a mej or,  si  el  err or 

i nvol unt ari o del  t écni co o el  vol unt ari o.  La i nvol unt ari edad ti ene gener al ment e un 

car áct er  excul pat ori o y si n embar go,  di rí amos del  t écni co  que l o comet e es un mal  

t écni co.  Contrari ament e,  t endrí amos por  buen t écni co al  que comet e el  err or 

vol unt ari ament e,  si  l o hace por  moti vos éti cos:  t al  serí a el  caso del  que f abri case 

i nt enci onadament e mal una bomba  por moti vos humani t ari os.  

 

 O sea,  que l a perf ección t écni ca no coi nci de necesari ament e con l a bondad 

éti ca.  A est e ni vel  de si gnifi caci ón se r efi ere Sant o Tomás cuando di sti ngue l a f al t a 

que al gui en comet e y l a r eali zada.  Aquell a es l a del  t écni co,  ést a l a del  hombr e 

como ser mor al .2 3   

 

 Es i mport ant e est a di sti nci ón entre t écni ca y éti ca,  que nos per mi t e 

di sti ngui r  entre perf ecci ón mat eri al  y bi en mor al ,  ya que l a deont ol ogí a se r efi ere al  

pr opi o ti empo al  buen y al  bi en hacer  prof esi onal ;  o l o que es l o mi s mo,  l a 

reali zaci ón pr of esi onal  est á suj et a a l a vez a l a t écni ca y a l a éti ca,  de modo que l a 

perf ecci ón t écni ca no ocul t e su condi ci ón de bi en mor al . 

 

 Est o nos i mport a mucho,  ya que es una const ant e t ent aci ón de l os  poder es 

f ácti cos  al  atraerse l a t écni ca a su ár ea de i nfl uenci a,  medi ati zándol a como 

i nstrument o a su servici o.  Lo pr opi o de l a t écni ca es su efi caci a,  el  poder,  que de 

suyo ti ende a l a expansi ón,  es absor bent e y apet ece el  someti mi ent o de l a t écni ca. 

Co mo di ce A.  Ll ano ‘ ‘la t écni ca ha si do utili zada en muchas ocasi ones si n control, 

                     
23 Vid. Denis , Thompson. Ética Privada y Ética Pública. 

Atlántida. No.1 enero-marzo de 1990., p. 27. 
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i ndependi ent ement e de sus posi bl es consecuenci as peli grosas,  poni éndol a al  

servi ci o ci ego de det ermi nados i nt er eses económi cos o pol íti cos. 2 4  

 

 La deont ol ogí a conecta al  pr opi o ti empo con l a t écni ca y con l a éti ca,  en 

cuant o al  oper ador  j urí di co es un pr of esi onal  que apli ca sus conoci mi ent os a una 

pr axi s,  su deont ol ogía j urí di ca se r el aci ona con l a t écni ca,  ya que su pri mer a 

obli gaci ón pr of esi onal  es t r abaj ar  con  per f ecci ón,  dentro de l o humana ment e 

exi gi bl e.  Per o por  otra part e,  l a deont ol ogía j urí di ca no est á para consegui r  si n 

más l a perf ecci ón t écni ca,  par a l o que bast arí a l a observanci a f or mal  de l as l eyes, 

si no l a li cit ud mor al  del  trabaj o reali zado.  

 

 

C. - LA ACTI VI DAD PROFESI ONAL COMO IDEAL DE VI DA  

 

 La deont ol ogí a ti ene bast ant e que ver  con l a pr of esi ón como i deal  de vi da, 

no sol ament e l e pr oporci ona l os pri nci pi os r ect or es de su buen t r abaj o de 

abogado,  si no que t ambi én l e ayuda en l a aspi raci ón de vi vi r  en un det er mi nado  

estil o de vi da,   al  que se si ent e ll amado vocaci onal ment e,   el  que aspi ra al canzar 

su perf ecci ón y pl eni t ud.     

 

 Coi nci di endo con est e crit eri o J. M.  Martí nez Val  que ‘ ‘l a pr of esi ón i mpl i ca 

una const ant e ext eri orizaci ón de l a pr opi a personali dad’ ’,  en cambi o Carl o Lega se 

muestra contrari o al  concept o de vocaci ón pr of esi onal  opi nando que l a l l amada 

vocaci ón pr of esi onal  es,  gener al ment e,  un concept o vací o de cont eni do.  Todas l as 

carrer as o pr of esi ones ti enen un component e vocaci onal ,  per o hay acti vi dades 

donde ese el ement o es más i nt enso, constit uyendo su pri nci pal  atracti vo. 2 5  

 

                     
24 Llano Cifuentes, A. Ciencia y vida humana en la sociedad 

tecnológica, en Deontología Biológica. Facultad de Ciencias, 

Universidad de Navarra, Pamplona, 1988. p. 28 
25 V. op. cit., p. 29 
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 El  abogado ej erce una acti vi dad soci al  de servi ci o a l a comuni dad a t r avés 

del  i deal  de j usti ci a,  el  cual  pri ma sobr e otros aspect os perf ect ament e l í cit os y 

esper ados,  como pueden ser  l a f ama,  el  honor,  l a i magen o el  di ner o.  Qui en no 

si ent a de ver dad est e i deal  de j usti ci a y de servi ci o deberí a apart arse del  ej erci ci o 

de l a abogací a.  El  Est at ut o Gener al  de l a Abogací a defi ne est a pr of esi ón como 

li bre e i ndependi ent e e i nstit uci ón consagr ada,  en or den a l a j ustici a,  al  consej o,  a 

l a concor di a y a l a defensa de der echos e i nt ereses públi cos y pri vados,  medi ant e 

l a apli caci ón de l a ci enci a y t écni ca j urí di cas. 2 6  

 

 La éti ca es l a i nspi rador a de f ondo de l a conduct a pr of esional ,  l a 

deont ol ogí a pr oporci ona l as r egl as i nmedi atas apli cabl es al  trabaj o pr of esi onal .  Es 

l a éti ca l a que i nspi ra l os crit eri os de act uación cuando el  pr of esi onal  se encuentr a 

en si t uaci ones confli cti vas o conf usas,  cuando l a l í nea de conduct a a segui r 

apar ece dudosa.  La éti ca ofrece l os crit eri os;  l a deont ol ogí a,  l a nor ma defi ni da, 

escrit a o consuet udi nari a. Ambas ayudan  al abogado y l e si rven de guí a y sost én.  

 

 El  ej erci ci o de l a pr of esi ón de abogado vi ene pr ecedi do de un j ura ment o o 

pr omesa que compr ende,  entre otras cosas,  el  compr omi so de at ener se a 

pri nci pi os éti cos de actuaci ón,  es el  ‘ ‘honest e vi ver e’ ’  romano,  estil o e i deal  de vi da 

li brement e acept ado, si mboli zado ext er nament e en el uso de l a t oga.  

 

 

 

D. - LA ÉTI CA COMO CI ENCI A NORMATI VA 

 

 La éti ca es una ci enci a nor mati va t eóri ca-pr ácti ca que est udi a l os act os 

humanos en t ant o que l i bres;  es una ci enci a nor mati va que estudi a l os act os 

humanos en su consi der aci ón de buenos y mal os.  Tambi én podemos concebi r  l a 

éti ca baj o el  aspect o de si st ema,  en cuyo supuest o di sti ngui rí amos vari os si st emas 

según el  f undament o o fi nali dad con que se desarroll a cada uno de el l os;  el  

                     
26 V. Vázquez Guerrero, Francisco Daniel. Op. cit., 28  
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f undament o puede ser  de car áct er  t el eol ógi co  ( noci ón de fi n),   o deont ol ógi co 

(noci ón de deber) o axiol ógi co (noci ón de val or por oposi ci ón a l a noci ón de bi en). 

 

 Dentro de l a éti ca gener al  se i ncl uye l a deont ol ogí a j urí di ca que compr ende 

el  est udi o de bi enes y val or es,  di ri gi dos est os úl ti mos al  est abl eci mi ent o de un 

or den j er ár qui co i ndi spensabl e par a l a r esol uci ón de l os confli ct os que en el  or den 

éti co puedan sobr evenir. 

 

 No son cómodos de defi ni r  l os concept os de bi en y val or,  par a nuestro 

pr opósi t o ser á bast ante l a defi ni ci ón de bi en como l o que convi ene a al gui en y, 

más concr et ament e,  a l a nat ur al eza r aci onal  y l i bre del  hombr e,  es conveni ent e l o 

que l e da perf ecci ón.  Pode mos r el aci onar  l a noci ón de bi en con l a de necesi dad. 

Baj o est e aspect o es bi en t odo aquell o que sati sf ace nuestras necesi dades.  

 

 Si  ést as son en concr et o necesi dades éticas,  el  bi en t endr á nat ur al eza 

mor al ,  podrí amos añadi r  nuevas det er mi naci ones,  como son l as de bi en j urí di co, 

económi co,  et c.,  que son l os bi enes que sati sf acen necesi dades de esa 

nat ur al eza.  En est os supuest os est amos en pr esenci a de una noci ón obj eti va u 

ont ol ógi ca del  bi en.  

 

 Bi en y ent e son aspect os di versos de una mi s ma r eali dad:  el  ent e es un 

bi en por que r esul t a conveni ent e par a un suj et o.  La i dea de bi en subr aya el  

car áct er   de ser  perfect o y perf ecti vo del  suj et o.  La di versi dad de est os dos 

concept os  no i mpi de la i dentifi caci ón del  bi en y del  ent e.2 7  

 

 El  bi en es apet eci bl e par a sati sf acer  necesidades personal es o col ecti vas 

(bi en i ndi vi dual  o bi en común).   Aquí,   encontramos  el  nexo entre bi en y val or, 

t ambi én descubri mos esa r el aci ón a t r avés de l a noci ón de utili dad,  deri vada de l a 

sati sf acci ón de necesi dades que nos pr oporci ona el  bi en.  En est e senti do el  val or 

es el  grado de utili dad o aptit ud de l os bi enes par a sati sf acer necesi dades.  
                     
27 Rodríguez Luño, A. Ética.. Edit. Eunsa, Pamplona. 1991., 

p. 32 
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 La apeti ci bili dad o utilidad  que f undament a l a noci ón de val or,  l e tiñe de un 

ci ert o gr ado de subj etivi dad,  si n embar go,  apar ece su car áct er  obj eti vo con t al  de 

que consi der emos el  val or  no t ant o como una r el aci ón si no como una cuali dad del  

bi en.  En est a perspect i va el  val or  r ecuper a su f unci ón axi ol ógi ca,  que en defi ni ti va 

es l o que nos i nt er esa en nuestro est udi o.  

 

 

 

 

E.  CRI TERI OS OBJETI VOS DE MORALI DAD 

 

 Los mor ali st as coi nci den en señal ar  como crit eri os de mor al i dad del  act o 

humano el  obj et o, l as ci rcunst anci as y l a fi nali dad del agent e.  

 

 Son act os humanos aquéll os en l os que concurren l a conci enci a y l i bert ad 

de qui en l os ej ecut a, f al t ando una de esas dos condi ci ones el  act o r eci be l a 

denomi naci ón de act o del  hombr e.  Sol ament e l os pri mer os,  l os que se ej ecut an 

con advert enci a más o menos pl ena y vol unt ad,  son l os que ti enen nat ur al eza 

mor al . 

 

 La mor ali dad obj eti va del  act o depende en pri mer  l ugar  de su obj eto,  al  que 

denomi namos ‘ ‘fi ni s operi s’ ’,  por  ser  el   obj etivo al  que de suyo ti ende l a acci ón,  es 

deci r,  por  su pr opi a nat ur al eza.  Así,  el  uso contra al gui en de un ar ma de f uego 

ll eva de or di nari o a l a pr oducci ón de una l esi ón o l a muert e;  l a apli caci ón de un 

bál samo, nor mal ment e produce un ali vi o cor por al . 

 

 La fi nali dad del  act o se conect a con l a fi nalidad pr opi a del  hombr e,  que es 

su pl eni t ud,  por  consi gui ent e,  el  gr ado de bondad o mal i ci a del  acto hu mano vi ene 

dado por  su r el aci ón con ese fi n,  en l a medi da en que acer que  o desvi é del  mi s mo 

a su aut or, est e fi n i ntrínseco del  act o es el primer crit eri o de mor ali dad.  
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 Est a mor ali dad vi ene mati zada por  l as ci rcunst anci as que concurren en el  

act o,  agr avándol o o at enuándol o según el  caso,  di chas ci rcunst anci as pueden 

ref eri rse a: 

-l a cali dad del agent e, que convertirí a, por ej empl o el  homi ci di o en parri ci di o; 

-  l ugar  donde se r eali za el  act o,  ( que especificarí a l a acci ón a t r avés de concept os 

como l os de mor ada, lugar sagr ado), 

- medi o empl eado, como pueden ser el ar ma peli grosa o el engaño o l a vi ol enci a,  

- por qué del  act o, (que se refi ere al fi n del  agent e u obj eti vo que se pr opone); 

-  en qué condi ci ones,  mor al es o psi col ógi cas se r eali za el  act o ( pasi ón,  of uscaci ón 

o arrebat o, et c.), y fi nalment e, cuándo, l a ocasi ón t empor al .2 8  

 

 La mor ali dad del  act o vi ene mati zada,  además,  por  el  fi n del  agent e (fi ni s 

oper ati s)  que no hay que conf undi r  con el  fi n obj eti vo de l a acci ón.  El  fi n del  agent e 

es l a fi nali dad que se pr opone su aut or.  Coi nci de con l a ci rcunst anci a 

ant eri or ment e expuest a del  por qué del  act o.  Es i mport ant e subr ayar  que l a 

vol unt ad del  agent e va di ri gi da  a est a final i dad,  per o al  pr opi o ti empo di cha 

vol unt ad se di ri ge t ambi én al  fi n o fi nali dad obj eti va de l a acci ón;  pues como 

dej amos expuest o anteri or ment e, no hay acto humano si n vol unt ad.  

 

 En est e caso,  el  conoci mi ent o del  fi n obj etivo de l a acci ón es conoci do y 

queri do, aun que el  fi n que el  agente se pr opone sea otro. En l as t ort ur as,  si rva de 

ej empl o,  el  t ort urador es consci ent e del  dol or  de l a ví cti ma y del  car áct er  de 

vi ol aci ón de der echos de su acci ón ( en una pal abr a,  de su mal dad),  per o puede 

suceder que obr e así int ent ando un bi en col ecti vo o común.  

 

 En est e desdobl ami ent o de fi nes  ( el  fi ni s  operi s y el  fi ni s operanti ),  l as 

regl as de mor ali dad son l as si gui ent es:  

1)  el  fi n bueno o mal o al  act o neutro ( el  act o de pasear,  ser á bueno o mal o según 

l a fi nali dad de qui en pasea;  

                     
28 Idem. 
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2)  el  fi n mal o hace menos bueno el  act o mal o ( ej empl o:  el  act o de cari dad 

reali zado por vani dad, capt aci ón de adept os, et c.); 

3)  el  fi n nunca j ustifi ca l os medi os empl eados:  el  act o i ntrí nsecament e mal o no 

puede ser reali zado, aunque el  fi n del  agent e sea bueno. 2 9  

 

 

 

 

F. LA COOPERACI ÓN AL MAL 

 

 Hast a ahor a hemos exami nado l a acci ón mor al  en sí  mi s ma,  como si  f uer a 

el  act o de un hombr e sol o,  si n embar go es mucho más fr ecuente que l os act os 

humanos no se pr oduzcan ai sl ados si no en rel aci ón con otros;  sobre t odo cuando 

se t rat a de act os pr ofesi onal es del  abogado,  cuya acti vi dad es emi nent ement e 

soci al. 

 

 Se cooper a cuando se parti ci pa en l a acci ón de otra persona,  ya sea l a 

cooper aci ón f or mal  o mat eri al.  Es f or mal  l a cooper aci ón cuando se parti ci pa 

di rect ament e en l a acci ón u o mi si ón de otro con nuestra pr opi a acci ón u o mi si ón. 

En el  caso de que l a acci ón u omi si ón haya si do concert ada,  est arí amos en 

pr esenci a no de una parti ci paci ón,  si no de una coaut orí a.  Esta coaut orí a,  no 

pl ant ea  pr obl ema éti co al guno,  en el  senti do de que l os coaut or es ponen l a acci ón 

común como pr opi a y a el l os al canza pl enament e  l a califi caci ón mor al   que l a 

acci ón mer ezca.  Est a califi caci ón común es l a que mer ece l a acci ón ( u o mi si ón)  en 

sí  mi s ma,  por  ej empl o;   dar  muert e a una persona:  homi ci di o; en cambi o,  l a 

califi caci ón según l as ci rcunst anci as,  al canza sol ament e a l os que parti ci pan en 

el l a,  por  ej empl o,  el  parent esco cualifi cati vo del  parri ci di o.  Es parri cida úni cament e 

el  pari ent e, per o no l os coaut or es si n par ent esco con l a ví cti ma. 3 0   

 

                     
29 Idem., p. 33 
30 V. Francisco Daniel, Vázquez Guerrero. Loc. Cit., p. 36  
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 La cooper aci ón mat erial  exi st e cuando l a par ti ci paci ón en l a acci ón ilícit a de 

otro se pr oduce medi ant e una acci ón l í cit a pr opi a,  si n quer er  ni  consenti r  el  mal . 

Si rva de ej empl o el  hecho de pr oporci onar i nocent ement e el  arma con que se 

comet e el  cri men.  El  abogado est á expuesto a est a cl ase de cooper aci ón en su 

vi da pr of esi onal ,  en l a medi da en que puede pr est ar  col abor aci ón t écni ca a l os 

act os ilí cit os de otros,  medi ant e l a r edacci ón de document os,  ej erci ci o de 

acci ones, et c., prest aciones pr of esi onal es en sí mi smas lí cit as.  

 

 Est as f or mas de parti ci paci ón f or mal  y mat eri al ,  pueden ser  di rect as e 

i nmedi at as,  según se parti ci pe en l a acci ón mi s ma o con otras acci ones ant eri or es 

o post eri ores o con medi os auxili ares.  Los probl emas éti cos de l a parti ci paci ón son 

gr aves y ar duos par a el  abogado,  en l a medi da en que pueden l l evarl e al  fr acaso 

de su vi da pr of esi onal , apart e de l a califi cación mor al  que su act uaci ón mer ezca;  y 

son ar duos,  por que no si empr e es f ácil  de di scer ni r  l a i mpli caci ón mor al  pr opi a en 

el  ilícit o del  cli ent e.  

 

 Ci ert ament e l as f or mas de parti ci paci ón di rect a y f or mal  no ofr ece dudas en 

cuant o a su califi cación;  más di fí cil  es el  di scer ni mi ent o r espect o de l as ot ras 

f or mas de parti ci paci ón.  

 

 Cr eemos que l os criteri os podrí an est abl ecerse si gui endo l as directri ces 

si gui ent es:  

 

1.  El  act o pr of esi onal  del  abogado ti ene que ser  suyo l í cit o,  j urí di ca y éti cament e 

si empr e.  La act uaci ón del  abogado debe aj ust arse a l o que di spone l a l ey 

apli cabl e y, además debe ser éti co por su cont eni do.  

2.  El  abogado debe pr esuponer  l a honr adez y si nceri dad de su cl i ent e,  si  l a 

act uaci ón pr of esi onal  que l e soli cit a est á,  ‘ ‘pri ma f aci e’ ’,  en el  marco del  párr af o 

ant eri or. 

3.  Si  el  abogado sospecha de l a i nt enci ón de su cli ent e y no ti ene medi os par a 

averi guarl a,  puede pr est ar  sus servi ci os si empr e que ést os por  su cont eni do,  sean 
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éti cament e l í cit os y su desvi aci ón a l o i lí cito r esul t ase del  mal  uso que haga el  

cli ent e. 

4.  El  abogado debe abst enerse  de r eali zar  cual qui er  act o l í cito,  cuando t enga 

sospecha f undada, o la convi cci ón de que serí a empl eado par a un fi n ilícit o.  

 

 

 

 

 Co mo ej empl os acl ar atori os podemos poner los si gui ent es:  

 

a.   Es perf ect ament e l í cit o al  abogado pr epar ar  l os Est at ut os de una Soci edad 

cuyo obj et o sea l í cit o;  per o no serí a éti cament e acept abl e r ealizar  est e mi s mo 

trabaj o cuando l a sociedad t uvi ese un obj eto i lí cit o cuya descri pción se dej a a l a 

peri ci a del  pr of esi onal  r edact or,  a fi n de que evi t e l a apari ci ón f or mal   de di cha 

ili cit ud.  

b.   Es perf ect ament e l í cit o al  pr of esi onal  cumpl i r  el  encar go de pr epar ar  l a 

pr esent aci ón de una suspensi ón de pagos,  y debe pr esuponer  que l a oper aci ón no 

ti ene por  fi nali dad el  fraude de acr eedor es;  per o si  por  l os ant ecedent es cont abl es 

o document al es par eci ese ser  ésa l a i nt enci ón evi dent e del  suspenso,  deber á 

rehusar el encar go.  

c.   Si  al  abogado se l e pi de un i nf or me sobre l as consecuenci as j urí di co- penal es 

de una si t uaci ón cual qui era,  así  como l as ci rcunst anci as at enuat ori as o 

agr avat ori as que puedan concurri r  en l a si t uaci ón,  es posi bl e que se l e est én 

pi di endo l os conoci mi ent os t écni co-j urí di cos que l e f al t an a l os que est án deci di dos 

a comet er  una i nfracción;  per o si  l o que se i nf or ma es obj eti vament e correct o,  el  

abogado puede hacerlo confi ando en el buen uso del i nf or me.  

d.  Si  el  trabaj o que se l e pi de consi st e en pr oporci onar  l os medi os l egal es de 

consegui r  un fi n l í cito,  con f r aude de l ey,  a t ravés de una si mul aci ón,  o 

pr oporci onando cobert ura l egal ,  o de cual qui er  otr a f or ma,  el  abogado debe 

rechazar el encar go.  
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G.  EL CÓDI GO DEONTOL ÓGI CO: POSI BI LIDAD Y CONVENI ENCI A 

 

 El  pl ant eami ent o del  pr obl ema de l a posi bili dad y conveni enci a de un 

Códi go Deont ol ógi co tiene car áct er gener al  par a t odas l as pr of esi ones li ber al es:  

¿Es r eal ment e conveni ent e l a r edacci ón y pr omul gaci ón de un Códi go 

Deont ol ógi co? ¿A qui én corresponderí a est a f acul t ad?  ¿Qué pensar  de un Códi go 

deont ol ógi co par a abogados? ¿Qué opi ni ón mer ecen l os exi st ent es? Las 

respuest as no son unáni mes.  

 

 Favor abl e a l a codi fi caci ón se muestra C.  Lega opi nando que l as nor mas 

deont ol ógi cas ‘ ‘ deben ser  f or mul adas t écni cament e del  modo más cl ar o y sencill o 

y con sufi ci ent e  el astici dad’ ’.  Anál oga opi ni ón expr esa J.  M.  Martí nez Val  ‘ ‘si empr e 

ser á posi ti va l a exi st enci a de  nor mas deont ológi cas,  aunque sól o sea con car áct er 

de r ecomendaci ón  y dej ando a sal vo,  par a casos l í mi t es o  i mpr evi st os,  el  j ui ci o 

pr udent e de conci encia de cada uno’ ’. 

 

 La r espuest a depende,  según vemos,  del  cont eni do que quer amos asi gnar 

al  Códi go,  ya que al  est abl ecerl o damos de l l eno con el  pr obl ema del  desli nde 

entre el  Der echo y l a mor al .  El  Der echo est á dentro de l a mor al ,  pero no es t oda l a 

mor al ,  l a i magen que pr oporci ona l a consi der aci ón de ambas di sci pli nas como 

círcul os concéntri cos de di sti nt o r adi o es bast ant e gr áfi ca:  círcul os deli mi t ados por 

una fr ont er a per meabl e en a mbos senti dos,  transi t ada por  conceptos mor al es que 

se i ncor por an al  Der echo,  buena f e,  buenas cost umbr es,  abuso de der echo,  dol o, 

cul pa, et c.,  

 

 Es deci r,  el  tránsi t o de concept os entre Der echo y mor al  debe mos  

acept arl o como f enómeno nor mal ,  est o nos per mi t e concebi r  el  Códi go 

Deont ol ógi co como l a concr eci ón de un conj unt o de r egl as éti cas condensadas en 

pr ecept os que adqui eren nat ur al eza j urí di ca.  El  peli gro est á en l a t ent aci ón de 

reduci r  l a éti ca pr of esi onal   al  Códi go Deont ol ógi co,  ri esgo que por  ci ert o se 
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cumpl e cuando l as l eyes se el abor an y se pr omul gan con suj eci ón a ci ert os 

pri nci pi os pol íti cos de f or maci ón de mayorí as,  que per mi t en que el  cont eni do de 

nor ma no coi nci da si empr e con l a mor al  obj eti va 

 

 Ese ri ego subsi st e,  aún en el  supuest o de coi nci denci a de l a mor al  y l egal , 

por  el  estrechami ent o del  campo éti co a l o l egal ,  como si  l a nor ma mor al  se 

agot ase en el  pr ecepto l egal ,  de t al  modo que l a vi da éti ca de l a persona quedase 

reduci da a l a l egali dad de su conduct a.  Si  sal vamos ese escol l o y hacemos 

compr ender  al  abogado que su éti ca pr ofesi onal  no se enci erra en su códi go 

deont ol ógi co,  l a pr omul gaci ón de esa cl ase de nor mas puede ser  muy 

conveni ent e,  por que una vez fij adas,  concr et adas y pr omul gadas son paut as de 

conduct a que ori ent an l a vi da pr of esi onal .3 1  

 

 En caso de duda o per pl eji dad el  pr of esional  encuentra unos pri nci pi os 

segur os a l os que at enerse,  en esas normas se condensa l a experi enci a de 

gener aci ones de abogados tr ans mi ti da por  tradi ci ón or al  y escrit a.  Est as nor mas, 

por  su cont eni do y ori gen,  son moti vo de seguri dad par a el  abogado,  no sol ament e 

de car áct er mor al  e i nter no, si no t ambi én j urídi co o ext er no.  

 

 Est e r égi men es una gar antí a del  pr of esi onal  y t ambi én de sus cli ent es,  l os 

cual es podr án confi ar en una conduct a ética mí ni ma del  abogado,  exi gi bl e y 

sanci onabl e,  es deci r,  el  r égi men di sci pli nari o sufi ci ent ement e desenvuel t o,  es una 

dobl e gar antí a, par a el  abogado y par a su client e.  

 

 La opi ni ón f avor abl e a l a codi fi caci ón vi ene subr ayada por  el  hecho de l a 

publi caci ón de Códi gos Deont ol ógi co en muy di versos paí ses y r egi ones.  Si n 

car áct er  exhausti vo podemos i ndi car  que han publi cado Códi gos Deont ol ógi co 

paí ses como Al emani a,  Hol anda,  Austria,  I ngl at erra,  l a extint a Yugosl avi a, 

Nor uega,  Pol oni a,  Sui za,  Bél gi ca,  l os paí ses de I ber oaméri ca  como Ar genti na, 

                     
31 Idem., p.38 
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Br azil,  Par aguay,  Ur uguay entre otros,  y l as asoci aci ones i nt er nacional es como l a 

Uni ón I nt er naci onal  de abogados.  

 

 Nos pr egunt ábamos al  pri nci pi o a qui én corresponderí a l a r edacci ón y 

apr obaci ón del  códi go deont ol ógi co,  par a nosotros no es dudoso que deben ser 

l os pr opi os pr of esi onal es l os que deben r edact ar  l as nor mas r eci bi das por 

tradi ci ón,  ampl i ándol as o modi fi cándol as,  en su caso,  par a l as nuevas si t uaci ones. 

Nadi e mej or  que el  abogado en ej erci ci o es conocedor  de l a pr obl emáti ca de l a 

abogací a,  en cuant o al  ór gano,  depende del  ámbi t o de apli caci ón:  en pri nci pi o 

cr eerí amos que debería ser  el  col egi o y,  si  el  ámbi t o f uese el  naci onal ,   cr eemos 

que serí a mucho mej or  en l a apli caci ón de crit eri os  estri ct ament e éti cos y 

pr of esi onal es,  en cambi o,  nos par ecerí a r eprobabl e que l a r edacción del  Códi go 

Deont ol ógi co se hi ci ese di rect ament e por  un ór gano admi ni strati vo extraño o 

ext eri or a l a or gani zación de crit eri os que no fuesen éti cos y pr of esi onal es. 3 2  

 

 

H.  CÓDI GO DEONTOLÓGI CO: SU CONTENI DO Y ESTRUCTURA 

 

 Consi der amos es una aspi raci ón de l a abogací a,  comparti da con muchas 

otras pr of esi ones l i beral es,  l a r edacci ón de un códi go deont ol ógi co en el  que se 

acoj an nor mada ment e l os pri nci pi os éti cos y máxi mas de experi enci a i nspi rador es 

de l a acti vi dad pr of esional .  Est as nor mas estruct ur adas y j er ar qui zadas ser vi rí an 

par a ori ent ar  l a acti vidad pr of esi onal  del  abogado,  mar cándol e l o que debe y l o 

que no debe hacer,  baj o l a guí a de su pr opi a conci enci a,  est abl eci endo al  pr opi o 

ti empo l o que l a soci edad puede y no puede exi gi r.  Tambi én habrá de est abl ecer 

el  códi go l a sanci ón di sci pli nari a a que el  pr of esi onal  se  haya hecho mer ecedor  en 

el  supuest o de i nfracción.  

 

 Co mo he mos di cho ant es,  est as nor mas deont ol ógi cas no pueden t ener  el  

car áct er  pr opi o de l a nor ma estri ct ament e puni ti va,  si no más bi en de nat ur al eza de 

                     
32 V. op. cit., p.39 
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pri nci pi os éti cos i nspi rador es del  trabaj o prof esi onal,  si n perj ui ci o de que l as 

i nfracci ones vengan tipi fi cadas  según l as exi genci as del  der echo sanci onador 

moder no.  

 

 Ta mpoco puede i dent ifi carse el  códi go deont ol ógi co con un r egl ament o, 

como es sabi do,  el  regl ament o ti ene el  caráct er  de nor ma j urí dica de segundo 

rango o menor  j er ar quí a,  cuyo obj et o es el  desenvol vi mi ent o pormenori zado del  

t ext o l egal  que r egl ament a.  El  códi go deont ol ógi co,  en cambi o,  car ece de un 

pr ecedent e escrit o al  que si rva de expli cación o de desarroll o;  ni  constit uye un 

mar co nor mati vo cerrado,   si no que es más bi en un conj unt o ar móni co de nor mas 

éti cas que por su pr opi a nat ur al eza son ant erior es y superi ores a l a ley.  

 

 Es necesari o subr ayar entre l a nor ma éti ca y j urí di ca,  aunque parcial ment e 

coi nci dent es,  si  como decí a un aut or,  en l a i sl a desi ert a en que vi ví a  Robi nson  

Cr usoe no exi stí a el  Der echo hast a l a apari ci ón de Vi er nes,  nosot ros pode mos 

afi r mar,  en cambi o,  que Robi nson Cr usoe,  sól o en l a i sl a,  vi ví a dent r o de un 

mundo mor al .  En defini ti va,  esti mamos que serí a vano quer er  encerrar  l a éti ca 

pr of esi onal  dentro de un códi go deont ol ógi co,  el  abogado,  en cuant o oper ador 

j urí di co,  no ti ene como úl ti ma r ef er enci a de su acti vi dad,  ni  l a l ey,  ni  el  pr ecept o 

deont ol ógi co codi fi cado,  si no l a j usti ci a y l os demás val or es que l a acompañan, 

t odos ell os ant eri ores y superi ores a l os otr os pr ecept os.3 3  

 

 A pesar  de l o expuesto hay que deci r  que no exi st e unani mi dad,  en est as 

opi ni ones,  si  bi en l a di ver genci a af ect a más a l a estruct ur a que al  cont eni do. 

Refi ri éndonos a l os códi gos act ual es y pr esci ndi endo de vari os decál ogos al  uso, 

i ndi car emos que l a met odol ogí a empl eada es l a de hacer  pr oceder  l as nor mas 

concr et as,  más o menos por menori zadas,  de unos pri ncipi os gener al es 

deont ol ógi co  a l os que se ati enen l as nor mas subsi gui ent es.  

 

                     
33 V. op. cit., p. 41 
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 En gener al  hay coi ncidenci a en esos pri ncipi os,  l a omi si ón de al gunos de 

el l os no si gni fi ca ol vi do ni  pr et eri ci ón,  si no más bi en su acept aci ón i mpl í cit a,  según 

se observa en el  desarroll o de l as nor mas post eri ores.  A tít ul o de ej e mpl o t ar emos 

aquí  l os pri nci pi os fundament al es que figur an en el  códi go de l a abogací a  

español a,  que son l os si gui ent es:  I ndependenci a,  I nmuni dad y l i bert ad de el ecci ón, 

al gún otro códi go recoge el  pri nci pi o de compañeri smo.  

 

 Por  su part e el  códi go de deont ol ogí a de l a Co muni dad Eur opea est ampa 

como pri nci pi os general es l os si gui ent es:  I ndependenci a,  Confi anza e I nt egri dad 

mor al ,  Secr et o Pr of esi onal,  Respet o de l a de l a Deont ol ogí a de otros col egi os, 

I ncompati bili dades,  Publi ci dad e i nt erés del  cli ent e,  a l a vi st a de est as 

pr ocl amaci ones de princi pi os gener al es se echa de menos,  de f orma i nmedi at a,  l a 

omi si ón de f or ma expl íci t a del  pri nci pi o de j usti ci a,  el  cual  debe i nspi rar,  ant e t odo, 

l a acti vi dad de l a abogací a.  

 

 Est a omi si ón es debi da,  cr eemos a l a confi anza de dar se por  sabi da,  per o 

t ambi én podrí a  ser el  pri mer  desli z haci a una concepci ón posi ti vi st a de l a 

deont ol ogí a, frent e a l a cual  y desde ahor a quer emos est ar en guardi a.  

  

  

 

  

 

                                                                  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍ TULO II 

 

I MPORTANCI A Y NECESI DAD DE LA ÉTI CA 

 Y LA DEONTOLOGÍ A JURÍ DI CA 
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CONSI DERACI ÓN GENERAL 

 

 Al  i ni ci ar  cual qui er  r efl exi ón sobr e éti ca o deont ol ogí a es casi  un l ugar 

común al udi r  a l a act ual  cri si s de val or es.  Se di ce que una caract erí sti ca de 

nuestra época es l a des mor ali zaci ón,  que nunca como ahor a se ha dado de 

maner a t an gr ave un ecli pse,  una er osi ón y una i nti mi daci ón de l os val or es.  En 

est e t ema es f ácil  dej ar se ll evar  por  exageraci ones r et óri cas y dramati zaci ones 

pat éti cas.  

 

 Est as actit udes f ácil ment e conducen al  f at alis mo,  a l a desesper ación,  y a l a 

esper anza,  y con el l o a l a i dea de que no se puede hacer  al go posi ti vo o por  l a 

renovaci ón de l a moral .  En t odo caso,  una pr of unda cri si s puede ser  una buena 

razón par a r eacci onar  y super ar nos.  Per o,  ¿qué es una cri si s? El  concept o no es 

uní voco, pues al menos podemos di sti ngui r tres si gni fi cados:  

  

*  En el  l enguaj e común,  l a pal abr a cri sis ti ene una connot aci ón negati va: 

di smi nuci ón, depr esi ón,  desáni mo, desori entaci ón.  

*   En el  l enguaj e cul t o,  si  at endemos el  ori gen semánti co,  l a pal abr a cri si s es de 

si gno más posi ti vo: si gni fi ca j ui ci o, di scer ni mi ent o, cambi o deci si vo, purifi caci ón.  

*  Una acepci ón i nt er medi a descri be l a cri si s como un cambi o o vari aci ón 

i mport ant e que pr ovoca especi al es difi cult ades en el desarroll o de un pr oceso.  

 

 En est a acepci ón i nt er medi a se dest acan dos el ement os:  uno obj eti vo,  el  

hecho de un cambi o;  otr o más subj eti vo,  l os pr obl emas o l as difi cul t ades que 

ori gi nan ese cambi o.  El  que se l ogr en superar  l as di fi cult ades y que l a r esul t ant e 

del  cambi o sea posi tiva depender án en gr an medi da del  manej o que se dé a l a 

cri si s. 3 4  

  

 Par a compr ender  el  t ér mi no de deont ol ogí a debemos saber  que est e 

t ér mi no pr ovi ene del  vocabl o gri ego ‘ ‘ deon’ ’, deber,  y ‘ ‘l ogos’ ’,  razona mi ent o o 

                     
34  Pérez Valera, Víctor Manuel. Deontología Jurídica., p.5 
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ci enci a.  Es una pal abra que por  pri mer a vez e mpl eó el  economi st a,  j uri st a l it erat o 

y fil ósof o i ngl és Jer emí as Bent ham ( 1748- 1832),  qui en en su l i bro Deont ol ogy of 

t he Sci ence of  Mor ality desarroll ó una doctri na que tr at a acerca de l os di sti nt os 

deber es del  ser  humano,  t odos ell os concebi dos sobr e una base utilit ari st a, 

apli cada a det er mi nadas sit uaci ones soci al es. 

 

 Según Bent ham,  l a deont ol ogí a se r efi ere a l os deber es que cada per sona 

ti ene consi go mi s ma y con l os demás;  por  t ant o de di f er enci a del  t érmi no ont ol ogí a 

en cuant o que ést e si gni fi ca est udi o del  ser, y deont ol ogí a est udi o del  deber  ser. 

Por  su part e,  el  Di ccionari o de l a Real  Academi a defi ne Deont ol ogí a como l a 

‘ ‘Ci enci a o trat ado de los deber es’ ’. 

 

 La pal abr a deont ol ogía que aunque l i ngüí stica y soci al ment e no sustit uye a 

l as de éti ca ni  mor al ,  ha veni do a i nfl ui r  en un círcul o cada vez más a mpl i o de 

personas y cul t uras,  ya que si endo l a ci encia que est udi a el  conj unt o de deber es 

mor al es,  éti co y j urí di cos con que debe ej ercerse una prof esi ón l i ber al  

det er mi nada,  sati sf ace cual qui er  ti po de expresi ón o senti do axi ológi cos.  En est e 

senti do,  habl a con preci si ón qui en se r efi ere a l a deont ol ogí a del  médi co,  del  

publi ci st a,  del  psi cól ogo,  del  abogado,  et c.,  y con el l o i mpli ca el  Códi go de 

Conduct a baj o el  cual  ti ene obli gaci ón de actuar  el  pr of esi onal  que se desempeña 

en el  ámbi t o de esas o cual esqui er a otras act i vi dades.  

 

 Si n embar go,  es menest er  acot ar  que l a deont ol ogí a se nutre de dos 

verti ent es:  el  Der echo y l a mor al .  Co mo sabemos,  nuestro Der echo abar có l os 

or denami ent os posi ti vos que van desde el  artí cul o 5º  constit uci onal  hast a el  

Regl ament o de l a Ley Regl ament ari a del  artí cul o 5º  constit uci onal  r el ati vo al  

ej erci ci o de l as pr of esiones en el  Di strit o Feder al ,  pasando por  l os Códi gos Ci vil  y 

Penal ,  l a Ley Or gáni ca del  Tri bunal  Superi or  de Justi ci a,  l a Ley del  Not ari ado,  l a 

Ley de Responsabili dad de l os Servi dor es Públi cos, y otras más.  
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 En conj unt o,   no bast an l as exi genci as mí ni mas que l as mi s mas prescri ben 

par a est abl ecer  un códi go de conduct a pr of esi onal .  Por  t ant o,  y dada su 

gener ali dad,   es pr eci so añadi r,  a l as di sti nt as deont ol ogí as,  l os princi pi os éti cos y 

val or es perti nent es en cada pr of esi ón,  t al es como l a j usti ci a,  l a equi dad,  l a ver dad, 

el  bi en común y otros,  l os cual es harí an l as veces de hi l os conduct or es que 

per mi ti eran desempeñarl as con acept aci ón y honr a soci al es.  

 

 Un ej empl o es el  secret o pr of esi onal ,  que es un deber  deont ol ógi co de t oda 

pr of esi ón.  Si  no se cumpl e,  se est á en contra de l os val or es de l eal t ad y de 

j usti ci a.  Tambi én se comet e el  delit o de ‘ ‘Revel aci ón de Secr eto Pr of esi onal’ ’ 

ti pifi cado en el  Códi go Penal  y se vi ol a l o di spuest o en el  Códi go Ci vil  y en el  

Regl ament o de l a Ley  Regl ament ari a del  artí cul o 5º  constit ucional  r el ati vo al  

ej erci ci o de l as pr of esiones en el Di strit o Feder al . 

 

 

A. - DEFI NI CI ÓN DE ÉTI CA Y MORAL 

 

 La mor al  se podrí a defi ni r  como:  ‘ ‘ El  conj unt o de nor mas aut óno mas e 

i nt eri ores que regul an la act uaci ón del  hombre en rel aci ón con el  bien y el mal’ ’.  

 

 Los t ér mi nos ‘ ‘ éti ca’ ’  y ‘ ‘moral’ ’  (et hos y mos-mori s)  pr ovi enen de l os gri egos 

y de l os r omanos,  padr es de nuestra cul t ura occi dent al;  ambos se i dentifi caban 

con el  senti do con que conocí a a l a pal abr a ‘ ‘cost umbr e’ ’.  Pert enecen a ese escaso 

gr upo de vocabl os  que desde anti guo conservan más o menos el  si gni fi cado que 

ahor a se l es da.  

 

 Ari st ót el es,   por  ej empl o,  escri bi ó l a Éti ca Ni comaquea y l a Éti ca Eude mi a, 

obr as que aún hoy se est udi an par a trat ar  de di l uci dar  asunt os r el aci onados con el  

bi en y el  mal  en l a conduct a humana.  Ahor a bi en,  l a éti ca es part e del  

conoci mi ent o fil osófi co per o encami nada a l a r eali zaci ón pr ácti ca,  est o es,  l a éti ca 

se est udi a par a apli carse en l a vi da coti di ana.  
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 Los pri mi ti vos puebl os gri ego y r omano er an extremada ment e naci onali st as. 

Desde un  pri nci pi o buscar on r euni rse en ci udades cuya def ensa,  tradi ci ones, 

di oses,  cul t ura y ri quezas sobr evi ví an baj o l a per manent e amenaza de i nvasi ones 

de t ri bus y et ni as que se mant ení an del  pillaj e y el  asal t o.   Así  se exi gí a a l os 

ci udadanos uni dad ant e el  peli gro ext erior,  aust eri dad y severi dad en l as 

cost umbr es, y di sci pli na, val or y f ort al eza para combati r al enemi go.   

 

 Los gri egos sabí an,  además,  que al gunos de sus veci nos l os admiraban,  y 

se sentí an or gull osas al  ver  que muchas veces adopt aban su or gani zaci ón y f or ma 

de pensar,  i mi t aban su art e,  sus conoci mi ent os,  l enguaj e y hast a su maner a de 

act uar.  Sus cost umbr es por  t ant o,  r esul t aban l as mej or es y qui en no l as seguí a er a 

consi der ado bár bar o, incul t o, i nci vili zado.  

 

 Al go semej ant e sucedi ó con l os r omanos,  puebl o que habí a conqui st ado,  en 

medi o de enemi gos mort al es,  con sobri edad y ri gor,  di sci pli na y t empl anza,  un 

espaci o par a su ci udad,  de l a cual  emanaron l eyes y ej ércit os que más t ar de 

i mpondrí an su ver dad  y su f uerza en vast as regi ones del mundo conoci do.  

 

 Según l os r omanos,  sus conqui st as er an consecuenci a de su arr oj ada 

f or ma de act uar.  Co mport arse guar dando est e ti po de t r adi ci ones si gni fi caba al go 

bueno,  mi entras que quebr ant ar  sus l eyes  eran si nóni mo de r etroceso,  de vol ver  a 

l a bar bari e,  a l a  oscuri dad.  A l o ant eri or  habí a que agr egar  que,  como sucedi ó 

entre l a mayorí a de l os puebl os pri mi ti vos,  tant o en Gr eci a como en Ro ma aún no 

se descubrí a l o que era l a i ndi vi duali dad.  

 

 El  r ef orzami ent o de est a maner a de pensar  ocasi onó que t ar de o t e mpr ano 

l os r omanos desarrollar an una fil osofí a pol íti ca,  medi ant e l a cual  se pr et endí a 

hacer  cr eer  a l os gobernados que el  poder  provení a de Di os y que,  por  otro l ado, 

se ent endí a que el  bi en del  puebl o er a pri oritari o al i ndi vi dual . 
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 Aun ahor a,  se habl a de que el  poder  l egíti mament e i nstit ui do r epresent a a 

Di os y que por  ell o a qui en l o ost ent a se l e debe obedi enci a,  honor y r espet o.  Así,  

l a cost umbr e sanci onada por  l a gener ali dad e i mpl ant ada por  el  r ey de ori gen 

di vi no,  er a i mi t ada y l uego r epeti da como al go bueno,  convi rti éndose después en 

una regl a de conduct a y mandat o i napel abl e al  i ndi vi duo.  

 

 Al  mi s mo ti empo,  l a concepci ón de democr aci a y l i bert ad,  aport aban 

t ambi én su pr opi a estruct ur a i deol ógi ca r epr esent ada por  un sóli do senti do de 

rebel dí a que per mi tí a a l os i ndi vi duos poner en duda,  cuesti onar  e i ncl uso at acar 

l as cost umbr es y l eyes acept adas por  l a soci edad.   Est e concept o de conci enci a y 

li bert ad i ndi vi dual es se mani f est ó,  entre otros campos,  en l a l it erat ur a, 

parti cul ar ment e con Sóf ocl es, y en l a fil osofía, con Sócr at es.  

 

 Sócr at es,  por  su par t e,  muer e al  beber  l a ci cut a,  por que i gual ment e 

desacat a l as l eyes del  Est ado.  Se l e acusa de i rreli gi oso por  deci r  que l as 

dei dades gri egas no exi stí an t al  como el  puebl o l as concebí a,  pues no er a posi bl e 

si qui era concebi r  di oses l uj uri osos,  l adr ones,  et c.   Puede afi r mar se que con est e 

gr an pensador  da i ni ci o l a fil osofí a occi dent al ,  aunque al  mi s mo ti empo con él  

empi eza a t omar cuer po l a éti ca como di sci plina fil osófi ca.  

 

 En est e senti do,  hay muchos ej empl os desde el  punt o de vi st a mit ol ógi co o 

hi st óri co que muestran hast a qué punt o est aba ya desarroll ada l a i dea de una 

conci enci a y r esponsabili dad pri vadas fr ente al  or den públi co:  más t ar de en l a 

cul t ura j udeocri sti ana t ambi én ent endí a y val or aba el  act o moral  conf or me al  

cumpl i mi ent o o i nfracción de l as cost umbr es o l eyes que vert ebr aban hast a l a vi da 

i ndi vi dual :  si n embar go,  ést as emanaban de un contrat o,  una Al ianza Anti gua o 

Nueva, que se habí a cel ebr ado entre Di os y su puebl o el egi do.  

 

 Tengamos t ambi én present e que con l os hebr eos sucedi ó al go se mej ant e 

que con l os gri egos y romanos.  En un pri ncipi o,  según el  Anti guo Test ament o no 

habí a una cl ar a di sti nci ón entre l os i ndi vi duos y l a tri bu o el  clan.  Cuando se 
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bendecí a o mal decí a, l os r especti vos benef i ci os u horr or es r epercutí an sobr e el  

cl an o l a f amili a en su tot ali dad, es deci r, en lo i ndi vi dual  y l o col ectivo. 3 5  

 Lo ant eri or  puede observarse con cl aridad en el  casti go que por 

desobedi enci a  Di os i mpuso a Adán y Eva:  t odo el  géner o humano paga.  De est a 

f or ma,  l a mor al  j udeocri sti ana que,  cul t ural ment e habl ando,  vi no a mont arse sobr e 

l a grecol ati na, robust ece el  pri nci pi o de l a li bert ad y l a conci enci a i ndi vi dual es.  

 

 Por  otra part e el  cri sti ani smo,  en sus i ni ci os,  er a una r eli gi ón mar gi nal  y 

pr ohi bi da;  cuando ent ra en cont act o con el  mundo gr ecol ati no y ést e l a r echaza, 

f ort al ece l a i dea de que no t oda cost umbre ni  cual qui er  l ey es buena.  Par a 

consi der arl as posi ti vas er a pr eci so que se val or ar an,  est o es que se criti car an  y 

se cont empl ase su utili dad a l a vi st a de pri nci pi os superi ores al  de l a or gani zaci ón 

del  Est ado o l a soci edad.  

 

 Así  se ha consi der ado a l a éti ca o a l a mor al  como part e i nsepar abl e de l a 

fil osofí a,  cuyo obj et o de est udi o es gener al  y no parti cul ar.  No se t rat a de anal i zar 

si  un act o u otro son buenos  baj o una ci rcunst anci a en especi al,  sino l a nat ur al eza 

del  act o humano mi s mo,  su val or aci ón como t al ,  su i nt enci ón y su di recci ón haci a 

una fi nali dad que busque el  bi en,  ent endi do ést e como el  obj et o a que ti ende l a 

vol unt ad humana. En otras pal abr as, l a éti ca y l a mor al  est udi an el bi en.   

 

 

B. - EL ACTO MORAL 

 

 No es posi bl e ent ender  a l a éti ca y a l a mor al  si  en su concepci ón no se 

consi der an  t r es el ement os f undament al es  en el  ser  humano:  l a conci enci a mor al , 

l a li bert ad y l a vol unt ad. 

 Lo ant eri or  hace necesari o di f erenci ar  t ambi én l o que si gni fican l os 

concept os:  act o del  hombr e y act o humano.  Est e úl ti mo es aquel  en que i nt ervi ene 

l a capaci dad de r efl exi ón del  i ndi vi duo,  es deci r  su i nt eli genci a,  su l i bert ad y su 

                     
35 idem. 
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vol unt ad;   en acci ones como t r abaj ar,  r eali zar deport e,  est udi ar  y muchas ot ras.  En 

cambi o l os act os del  hombr e no obst ant e que él  t ambi én parti ci pa en el l os,  l os 

ll eva a cabo en f or ma aut omáti ca, mecáni ca.  

 En otras pal abr as;  l eer,  escri bi r,  trabaj ar,  comer,  et c.,  son or di naria ment e 

act os humanos,  por que se ej ecut an de un modo consci ent e y vol unt ari o.  Por  el  

contrari o,  l os act os ej ecut ados dur ant e el  sueño o di straí dament e,  l os act os 

mecáni cos o aut omáti cos ( como cami nar, et c.,),   son tí pi cament e act os del  

hombr e.  

 

 Los act os humanos pueden ser  buenos o mal os,  per o l os act os del  ho mbr e 

son amor al es por que no exi st e en ést os un j ui ci o de val or aci ón o l i bert ad de 

acci ón;  por  ej empl o, de l as f unci ones di gesti vas de nuestro cuer po o l os 

movi mi ent os que hace uno dor mi do.  Por  l o t ant o en l os act os hu manos se 

pr esent a una conducta voliti va que nos es otra cosa que l a conci enci a mor al  del  

i ndi vi duo y l a l i bre deci si ón,  qui en cuando se conduce de est a maner a di sci er ne 

entre el  bi en o el  mal ,  o sea si  su pr oceder  va de acuer do a l os val or es 

pr eexi st ent es  en él . 

 

 Por  eso,  si  un enaj enado ment al  r oba,  no se consi der a i nmor al  si no a mor al , 

t ampoco se l e puede acusar  de un delit o pues no ti ene conci encia.  Desde l uego 

que el  ámbi t o j urí di co t ampoco escapa a este ti po de j ui ci o.  Por  ej empl o,  es obvi o 

que t er gi versar  o extravi ar  deli ber adament e una sent enci a por  medi o del  cohecho 

es i nj ust o,  est o es,  va en contra del  val or  denomi nado,  j usti ci a,  de l a r ectit ud,  de l a 

i nt egri dad de cual qui er j uez o abogado.  Est a val or aci ón nace de l a conci enci a que 

cual qui er persona ti ene de l o que es o no j ust o. 

 

 Cabrí a pr egunt ar nos:  ¿de dónde nace l a conci enci a mor al ? ¿de dónde 

pr ovi ene ese j ui ci o de val or  de l o bueno y de l o mal o?,  l a r espuest a pode mos 

encontrarl a de l a si gui ent e maner a:  En primer  l ugar,  habrí a que consi der ar  que 

cual qui er  i ndi vi duo,  a t ravés del  uso de su r azonami ent o nat ur al  desarroll a ci ert as 

convi cci ones ya i mpl íci t as en él ;  de est e modo se habl a de l os der echos del  
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hombr e,  aquell os que reconoce cual qui er  soci edad ci vili zada,  i ndependi ent ement e 

de l a r aza,  r eli gi ón o sexo de l as personas.  Hi st óri cament e,  exi sten document os 

anti quí si mos que conf ir man est a asever ación como por  ej empl o,  el  Códi go de 

Ha mmur abi  de de 1600 a 1700 a.  C.;  el  Deut er onomi o 600 a C. ,   en donde se 

encuentran l os di ez mandami ent os o decál ogo;  en l a época moder na,  l a 

Decl ar aci ón Uni versal  de l os Der echos  Humanos,  apr obada en l a ONU el  10 de 

di ci embr e de 1948. 3 6  

 

 En segundo t ér mi no en l a educaci ón,  de l a pr oveni ent e de l as tr adi ci ones  

acept adas en nuestro medi o,  es deci r,  de l as cost umbr es.  En t ercer  l ugar,  en l as 

convi cci ones que por  pr opi o r azonami ento hemos acogi do como nuestras.  

Ej empl ifi cando otra vez:  en otro ti empo l a i ngeni erí a genéti ca y l a concepci ón i n 

vi tro ni  si qui er a se conocí an,  en cambi o ahor a que su apli caci ón  es común,  se 

f or ma de ell as una posi ci ón mor al . 

 

 Por  úl ti mo,  otro el ement o que i nt ervi ene como i gual  o mayor  i nci denci a en 

el  sur gi mi ent o del  acto mor al  es l a vol unt ad,  es deci r  l a deci si ón l i bre de hacer 

al go.  Est o si gni fi ca que el  ej erci ci o del  libr e al bedrí o es i ndi spensabl e en l a 

act uaci ón del  i ndi vi duo,  pues al  act uar  baj o l a f uerza fí si ca o l a i nt el ect ual  su 

conduct a ya no repr esent a un act o humano si no del  hombr e.  

 

 

C. - NORMAS MORALES 

 

 Por  l as car act erí sti cas esenci al es de l as normas mor al es compar adas con 

otras,  podemos deci r  que ést as son aut ónomas,  pues nosotros somos qui enes l as 

acept amos,  a di f erenci a del  Der echo,  de l os convenci onali smos soci al es o de l a 

reli gi ón,  en donde di chas nor mas nos son i mpuest as  o por  un poder  l egi sl ati vo 

(j urí di cas),  por  un grupo soci al  (convenci onali smos)  o por  una i nstit uci ón 

(reli gi osas), i gl esi a o sect a en l a que una persona cr ee o asi st e.  

                     
36 V. op. cit. 
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 La aut onomí a va r el aci onada,  ent onces,  con l a conci enci a mor al ,  que pudo 

haber  si do f or mada por  l a tradi ci ón,  l a convi cci ón o el  r econoci mi ent o de nuestra 

pr opi a nat ur al eza.  Las nor mas mor al es t ambi én son i nt er nas,  esto es cuando l a 

i nt enci onali dad adqui ere más i mport anci a que l os r esul t ados,  al  contrari o de l as 

nor mas j urí di cas y l os convenci onali smos soci al es que son ext er nas.  

 

 Fi nal ment e l as nor mas mor al es no son coactivas,  o sea que no se ej ercer á 

ni nguna sanci ón más que el  pr opi o r epr oche si  no l l egan a cumpl i rse.  Si  l o f uer an, 

de maner a aut omáti ca  se convertirí an en j urí di cas.  Así  por  ej empl o,  desde una 

perspecti va pur ament e mor al  sol emos l l amar  l a at enci ón a al gui en a pr opósi t o de 

una conduct a r epr obabl e,  per o si n que t al  persona r eci ba un casti go.  Por  el  

contrari o,  con l a nor ma j urí di ca es f acti bl e  que se apli que una pena que i ncl uso 

ll eve al  of ensor  a l a pr i si ón.   Así  un hombr e que cumpl e con l as nor mas j urí di cas 

es un buen ci udadano,  si n embar go,  i nt erior ment e,  podrí a ser  un i nmor al  o un 

perverso.  

  

 En r esumen l as nor mas mor al es buscan el  bi en,  l as j urí di cas l a j ust i ci a,  l os 

convenci onali smos soci al es  l a convi venci a,  l as r eli gi osas el  bi en absol ut o que es 

Di os.  En nuestro ti empo exi st en dos t endenci as o corri ent es fil osófi co- pol íti cas que 

se debat en y que i nfl uyen como f uent e mat eri al  en l as l egi sl aci ones y en l a opi ni ón 

públi ca: el utilit ari smo y el personali smo.  

 

 El  utilit ari smo consi ste en califi car  l as conduct as,  úni cament e desde el  

punt o de vi st a pr ácti co,  es deci r,  si  es o no útil  ya sea en l o pol íti co,  en l o soci al  o 

en l o económi co.  En est a corri ent e l as pr egunt as,  en mat eri a de bi oéti ca podrí an 

ser  ¿es útil  o est or boso? ¿est e embri ón o nasci t urus  es útil  o nos ent or pece? 

¿debe conti nuar  vi vi endo o no? ¿ nos pr oduce sati sf acci ón o nos depri me? ¿nos 

gr atifi ca o nos obst acul i za y pert urba?.  
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 En cambi o,  el  personal í si mo part e de l a priori dad del  ser  humano y por  l o 

t ant o,  de su val or  i ntrínseco.  El  concebi do no es un obj et o si no un ser  humano,  en 

consecuenci a no se puede  ni  debe at entar  contra su di gni dad o su vi da.  No 

obst ant e que su vi da depende de l a madre,  ti ene su pr opi o códi go genéti co e 

i ndi vi duali dad,  su exi st enci a se encuentra pr ot egi da por  l a constit uci ón y l os 

der echos humanos uni versal ment e reconoci dos. 3 7  

 

 

D. - ESBOZO DE LA CRI SI S MORAL ACTUAL 

 

1.- PÉRDI DA DEL HOGAR  ÉTI CO 

 

 La pal abr a et hos,  ori ginal ment e desi gnaba ‘ ‘el  hogar  éti co’ ’,  que da cal or  y 

pr ot ecci ón,  cobij o y seguri dad al  ser  humano.  Se di ce que el  hombr e de l a 

pos moder ni dad se encuentra en el  desampar o,  si n hogar  si gni fi cati vo,  a l a 

i nt emperi e,  si n t echo pr ot ect or  ni  ti erra nutri ci a.  Vi vi mos  más bi en en una 

ci vili zaci ón de medi os,  en l as que se pi er den f r ecuent ement e de vi st a l os fi nes,  el  

senti do de l a vi da.  

 

 a.- PÉRDI DA DE LA ESTI MA DE LO MORAL 

 

 Co mo vamos a ver,  al  t r at ar  el  ori gen del  mal ,  un r esenti mi ent o soci al  ant e 

l a i nj ust a di stri buci ón de l os bi enes y l as oport uni dades ha pr oduci do,  al  par ecer, 

un cr eci ent e ol vi do o rechazo de l a mor al ,  l o que ha gener ado un i ncr ement o de l a 

per mi si vi dad.  

 

 En a mbi ent es más i ntel ect ual es qui zá t odaví a pesa el  cli ma de sospecha 

ant e l a mor al  cr eado por  l os f orj ador es de l a ‘ ‘ moder ni dad’ ’:  Marx,  Ni et zsche y 

Fr eí d.  Así,  par a al gunos l a mor al  es un f al seami ent o i deol ógi co- opr esor  de l a 

bur guesí a,  o bi en una j ustifi caci ón r esentida de l a debili dad  y el  apocami ent o 
                     
37 V. Pérez Fernádez del Castillo, Bernardo. Deontología 

Jurídica., p. 16 
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humano o,  fi nal ment e,  una pr oyecci ón enf ermi za del  i ndi vi duo.  Los tr es maestr os 

de l a sospecha cuando no son di geri dos críti cament e han pr oduci do conf usi ón e 

i ncerti dumbr e. 3 8  

 En otros cambi os,  una mal  ent endi da aut onomí a de l a vol unt ad mezcl ada 

con una exal t aci ón del  subj eti vi smo conduce al  muy ext endi do r el ati vi smo éti co, 

que f al sament e se di sfraza de t ol er anci a y de supuest o r espet o a l a per sona,  o 

bi en at erri za en una ética de sit uaci ón.  

 

 En otros ambi ent es f al t an bases críti cas sobre el  act uar  éti co que,  ade más 

car ece f r ecuent ement e de r ef er enci a  al  absol ut o,  y est o ll eva a pr egunt as 

ret óri cas que j ustifi can l a i nmor ali dad:  ¿por  qué voy a ser  j ust o en un mundo 

i nj ust o? ¿por qué voy hacer el bi en cuando buena part e del  mundo hace el  mal ?.  

 

 Ta mbi én pude darse l a cri si s mor al  como respuest a r ebel de y acríti ca a 

i nadecuados enf oques éti cos del  pasado:  un excesi vo ri gori smo moral  o una dobl e 

mor al ,  mani f est ada sobr e t odo en una hi persensi bili dad a val or es soci al es,  o en un 

mor al  par a el  hombr e y otra par a l a muj er.  Si n embar go,  el  r echazo a ést a y ot r as 

esqui zofreni as mor al es no deberí a gener ar  un amor ali smo.  No se excl uye que l as 

causas  ant eri or ment e anot adas se mezcl en entre sí  y gener en un vací o éti co o, 

como apunt a Adel a Corti na, un vací o de i nt eriori dad. 3 9  

 

 El  psi qui atra humani sta español  Enri que Roj as hace una acert ada críti ca del  

hombr e moder no que vi ve una exi st enci a li ger a,  si n val or es.  Est e hombr e ost ent a 

l a bander a del  hedoni smo,  el  consumi s mo,  l a per mi si vi dad y el  r el ati vi smo. 

Al i ment adas est as act it udes por  una vi venci a  mat eri ali st a,  vi ve un gr an vací o 

espi rit ual  y mor al ,  y en el  f ondo,  aunque est e hombr e apar ent e l o contrari o,  es 

i nf eli z.4 0  

 

                     
38 idem. 
39 V. op.cit. 
40 idem. 
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 Qui zás hast a pr esuma de ser  un hombr e exi t oso,  tri unf ador,  per o sabe mos 

que el  ver dader o pr ogr eso humano i nt egr al  no puede dej ar  a un l ado l a mor al : 

hacen f al t a convi cci ones pr of undas,  capaci dad de compr omi so y deci si ones 

responsabl es.  

 Est as actit udes f rí vol as t ambi én se dan entre l os est udi ant es,  que pueden 

vi vi r  como di ce Hans Magnus en l a medi ocri dad de un nuevo analf abeti smo.  No 

l es i nt er esa l a búsqueda de l a ver dad y mucho menos l a coher enci a con el l a.  Les 

f asti di a l eer  y t odo l i bro seri o l es par ece aburri do.  ‘ ‘ Est udi an’ ’  por  mat ar  el  ti empo y 

buscan  af anosament e a l os pr of esor es ‘ ‘ barco’ ’. 

 

 Su al i ment o i nt el ect ual ,  cuando no l es r esul t a aburri do,  se r educe a l a 

t el evi si ón y al  ci ne y,  si  acaso,   a navegar  por  I nt er net.  Caen en l a i nt oxi caci ón 

i nf or mati va  o en l a i ndi gesti ón i nt el ect ual .  Al  mi s mo ti empo que se det ect a est a 

cri si s de val or es,  se perci ben si gnos de esperanza.  En al gunos se da un búsqueda 

de fi nes y si gni fi cados,  en otros se apunt a a l a necesi dad de ut opías gl obal es,   y 

en bast ant es sur ge un apr eci o por  l os val or es i nali enabl es del  hombr e,  que 

j urí di cament e se concret an en una mayor  sensi bili dad a l os der echos hu manos 

f undament al es. 

 

 Una r enovaci ón de mor al  en di ál ogo con l a moder ni dad exi ge un nuevo 

enf oque que oponga a una mor al  de l a l ey,  una mor al  de l a persona;  a una mor al  

abstract a,  una mor al  de actit udes y de opci ones f undament al es;  a una mor al  

casuí sti ca,  una mor al  de l i bert ad y r esponsabili dad;  una mor al  mi ni mal i st a,  de 

aspi raci ones.  

 

 

 b.- I MPORTANCI A Y NECESI DAD DE LA ÉTI CA 

 

 La éti ca  o fil osofí a mor al   es l a ci enci a que,  a l a l uz de l a r azón,  refl exi ona 

sobr e el  senti do,  li cit ud y vali dez,  bondad o mal dad de l os act os hu manos.  Los 

act os humanos no pueden r egi rse por  el  i nsti nt o,  l a ar bi trari edad o el  capri cho.  La 
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éti ca,   por  t ant o,  ti ene como fi nali dad est abl ecer  una pl at af or ma val or al  que super e 

l o ar bitrari o y capri choso en l as act uaciones humanas.  Se pr et ende una 

j ustifi caci ón r aci onal  del  modo de pr oceder  que i mpul se al  hombr e a que se rij a por 

pri nci pi os éti cos de maner a coher ent e y armóni ca con su nat ur al eza r aci onal  y 

li bre.  

 

 Co mo part e de l a fil osofí a,  l a éti ca se r el aciona estrechament e sobr e t odo 

con l a antropol ogí a fil osófi ca y con l a met afí si ca,  y como ci enci a del  

comport ami ent o con l a psi col ogí a,  con l a soci ol ogí a y con el  der echo.  Ahor a bi en a 

di f erenci a del  ani mal , el  hombr e no puede cami nar  al  azar  o vagar  si n r umbo, 

i mpul sado úni cament e por  sus i nsti nt os.  La espont anei dad y el  i nsti nt o no pueden 

ser l os guí as deci si vos en el cami no de l a vi da del  ser humano.  

 

 Exi st en encr ucij adas que se bi f urcan en anti val ores y val or es,  y ést os,  en 

ocasi ones,  no son opt ati vos,  si no que i mponen una obli gaci ón.   En det er mi nados 

mo ment os es de suma i mport anci a el deber ser par a ll egar a ser. 

 

 La éti ca se ha comparado con un f ar o que i lumi na el  cami no y da senti do a 

l a vi da,  per o t ambi én es una l uz i nt eri or,  ya que en el  f ondo del  espírit u se 

encuentran l as i nt enci ones,  que son i mpor t ant es en l os act os humanos,  per o 

sobr e t odo l o i nvi si bl e y secr et a f uent e de l a conci enci a.  Al gunos est udi osos  de l a 

conduct a humana encuentran pequeñas di f erenci as en el  uso de l as pal abr as éti ca 

y mor al ,  est o se debe a que a mbas pr ácti cament e ti enen el  mi s mo si gni fi cado y se 

rel aci onan entre sí. 

 

 A saber  l a pal abra éti ca pr ovi ene del  gri ego ‘ ‘ ét hos’ ’  (car áct er, 

t emper ament o,  hábi t o, modo de ser)  y l a pal abr a mor al  se deri va del  l atí n ‘ ‘ mos, 

mori s’ ’  (cost umbr e,  hábi t o),  ambas pal abr as (et hos y mos)  se ubi can en el  t erreno 

de l a éti ca y hacen hi ncapi é en un modo de conduct a que es adqui ri do por  medi o 

del  hábi t o y no por  di sposi ci ón nat ur al ,  por  su efi ni ci ón eti mol ógi ca,  l a éti ca es una 
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t eorí a de hábi t os y cost umbr es,  compr ende ant e t odo,  ‘ ‘l as di sposi ci ones del  

hombr e en l a vi da, su car áct er, sus cost umbres y, nat ur al ment e t ambi én l a mor al . 

 

 El  concept o de éti ca se enti ende  que es ‘ ‘el  conoci mi ent o de l o que est á 

bi en y de l o que est á mal  en l a conduct a humana’ ’,  a di ari o se enj ui ci a mor al ment e 

un act o y se afi r ma que es o no es éti co,  o sea bueno o mal o,  si  est e act o est á a 

f avor o en contra de l a nat ur al eza y di gni dad del  ser humano.  

 

 La éti ca nos i l ustra acerca del  por qué de l a conduct a mor al  y l os probl emas 

que est udi a son aquellos que se susci t an t odos l os dí as en l a vi da coti di ana,  en l a 

l abor  escol ar  o en l a acti vi dad pr of esi onal,  de ahí  que t odo tr abaj ador  ti ene o debe 

desarroll ar  una éti ca pr of esi onal  que defi na l a l eal t ad que l e debe a su t r abaj o, 

pr of esi ón,  empr esa y compañer os de l abor,  l a éti ca de una pr of esi ón es un 

conj unt o de nor mas,  en t ér mi nos de l os cual es defi ni mos  como buenas o mal as 

una pr ácti ca y rel aci ones pr of esi onal es.  

 

 El  bi en se r efi ere  aquí  a que l a pr of esi ón constit uye una comuni dad di ri gi da 

al  l ogr o de una ci ert a f i nali dad:  l a pr est aci ón de un servi ci o,  además,  que hay t r es 

ti pos de condi ci ones o i mper ati vos éti cos pr ofesi onal es:  

 1.  Co mpet enci a:  exi ge que l a persona t enga l os conoci mi ent os,  destrezas,  y 

actit udes par a pr est ar un servi ci o. 

2.  Ser vi ci o al  cli ent e:  l a acti vi dad pr of esi onal  sól o es buena en el  senti do mor al  si  

se pone al servi ci o del  cli ent e.  

3.  Soli dari dad:  l as r elaci ones de r espet o y col abor aci ón que se est abl ecen ent re 

sus mi embr os.  

 

 Par a l ogr ar  en l as per sonas una conci enci a éti ca pr of esi onal  bi en 

desarroll ada es que se est abl ecen l os cánones o códi gos de éti ca.  En ést os se 

concentran l os val or es or gani zaci onal es,  base en que t odo tr abaj ador   deber á 

ori ent ar  su comport ami ent o,  y se est abl ecen nor mas o di rectrices par a hacer 

cumpl i r  l os deber es de su pr of esi ón,  en vi rt ud de l a fi nali dad pr opi a de su 
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pr of esi ón,  el  trabaj ador  debe cumpl i r  con unos deber es,  pero t ambi én es 

mer ecedor  o acr eedor de unos der echos.  

 

 Es i mport ant e saber  di sti ngui r  hast a donde él  debe cumpl i r  con un deber  y a 

l a mi s ma vez saber  cuál es son sus der echos.  En l a medi da en que él  cumpl a con 

un deber,  no debe pr eocuparse por  l os conflict os que pueda encarar  al  exi gi r  sus 

der echos,  l o i mport ante es ser  model o de l o que es ser  pr of esi onal  y mor al ment e 

éti co,  por  ej empl o un deber  del  pr of esi onal  es t ener  soli dari dad o co mpañeri smo 

en l a ayuda mut ua para l ogr ar  l os obj eti vos pr opi os y,  por  consi gui ent e,  t ener  el  

der echo de r ehusar  una t ar ea que sea de car áct er  i nmor al ,  el  act uar  de esa 

maner a  demuestra su aserti vi dad en l a t oma de deci si ones éti cas,  mi entras 

cumpl e con sus deberes y hace val er sus derechos.  

 

 Ade más,  demostrar á su honesti dad,  que es el  pri mer  paso de t oda 

conduct a éti ca,  ya que si  no se es honest o,  no se puede ser  éti co,  cuando se dej a 

l a honesti dad f uer a de l a éti ca,  se f al t a al  códi go de éti ca,  l o cual  i nduce al  

pr of esi onal  a exhi bi r conduct a i nmor al  y antiéti ca.  

 

 Según Ferr el,  hay tr es f act or es gener al es que i nfl uyen en el  i ndi vi duo al  

t omar deci si ones éti cas o anti éti cas, l os cual es son:  

1.  Val or es i ndi vi dual es:  La actit ud,  experi encias y conoci mi ent os del  i ndi vi duo y de 

l a cul t ura en que se encuentra l e ayudará a det er mi nar  qué es l o corr ect o o 

i ncorrect o de una acción.  

2.  Co mport ami ent o y val or es de otros:  Las i nfl uenci as buenas o mal as de 

personas i mport ant es en l a vi da del  i ndi viduo,  t al es como l os padr es,  ami gos, 

compañer os,  maestros,  supervi sor es,  l í der es,  pol íti cos y r eli gi osos l e di ri gi rán su 

comport ami ent o al t omar una deci si ón.  

3.  Códi go Ofi ci al  de éti ca:  Est e códi go di ri ge el  comport ami ent o éti co del  

empl eado, mi entras que si n él podrí a t omar deci si ones anti éti cas.4 1  

                     
41 Galarce Rosario, Emily. ¿Porqué una Ética Profesional?. 

Revista Exégesis. Profesora del Departamento de 
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 Un au ment o en l as regul aci ones rí gi das en el  trabaj o a t r avés de l os 

códi gos de éti ca ayudar á a di smi nui r  l os pr obl emas éti cos,  per o de segur o no se 

podr á eli mi nar  t ot al ment e.  Est o es así,  debi do a l as car act erí sti cas pr opi as de l a 

éti ca que est abl ecen que ést a varí a de persona a persona,  l o que es bueno par a 

uno puede ser  mal o par a otro;   est á basado en nuestras i deas soci al es de l o que 

es correct o e i ncorrecto;  varí a de cul t ura a cul t ura,  l o cual  no se puede eval uar  un 

paí s con l as nor mas de otro;  y est á det er mi nada parci al ment e por  el  i ndi vi duo y 

por  el  cont ext o cul t ural  en donde ocurre, no obst ant e,  el  pr of esi onal  debe 

reconocer  que necesi ta de l a éti ca par a ser  sensi bl e a l os i nt errogant es mor al es, 

conocer  cómo defi ni r  confli ct os de val or es,  anal i zar  di syunti vas y t omar  deci si ones 

en l a sol uci ón de pr obl emas.  

 

 Pr obl emas que se qui er en l a acci ón enér gi ca y concert ada del  prof esi onal  

par a desarroll ar  una nueva éti ca,  corresponde al  mo ment o act ual  compensar  el  

poder  pr of esi onal  moder no,  en cuant o t écni co,  con una más fi na per cepci ón de 

sus r egul aci ones mor al es,  como es sabi do,  en t odas l as pr ofesi ones sur gen  

di versos pr obl emas.  Es a t r avés de cursos,  cuya fi nali dad sea l a for maci ón éti ca 

pr of esi onal ,  que se l ogr a desarroll ar  en el  fut ur o pr of esi onal  el  conoci mi ent o,  l a 

habili dad,  sensi bili dad y vol unt ad par a que cuando act úe l o haga a no mbr e de l os 

i nt ereses de l a comuni dad pr of esi onal  de l a que es part e,  de l a comuni dad que l e 

une a sus cli ent es y del puebl o o humani dad de l a que es mi embr o.  

 

 Par a  evi t ar  en gr an medi da l os pr obl emas de í ndol e éti co- mor al  que sur gen 

en el  ej erci ci o de una pr of esi ón o de un of i ci o,  se deben de poner  en pr ácti ca 

pri nci pi os éti cos que est abl ezcan l os parámet ros y r egl as que descri ban el  

comport ami ent o que una persona puede o no exhi bi r  en det er mi nado mo ment o. 

No es di fí cil  poner  est os pri nci pi os  en pr ácti ca,  per o el  omi ti rl os r edundar á en 

perj ui ci o pr opi o y en el  de l as personas  con qui enes se i nt ervi ene o se i nt er act úa, 

una deci si ón en l a que est á envuel t o el  comport ami ent o éti co de una per sona, 
                                                               

Administración de Sistema de oficina de la Universidad de 

Puerto Rico del recinto de Humacao. 
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si empr e va a est ar  enmar cada en uno de l os pri nci pi os y val or es aquí  señal ados 

como son:  

1.  Honesti dad:  Apr ender  a conocer  sus debili dades y l i mi t aci ones y dedi carse a 

trat ar  de super arl as, soli cit ando el  consej o de sus compañer os de mayor 

experi enci a. 

2.  I nt egri dad:  Def ender  sus cr eenci as y val or es,  r echazando l a hi pocr esí a y l a 

i nescr upul osi dad y no adopt ar  ni  def ender  l a fil osofí a de que el  f i n j ustifi ca l os 

medi os, echando a un l ado sus pri nci pi os.  

3.  Co mpr omi so:  Mant ener  sus pr omesas y cumpl i r  con sus obligaci ones y no 

j ustifi car un i ncumpl i mi ent o o rehui r una responsabili dad.  

4.  Leal t ad:  Act uar  honest a y si ncer ament e al  ofrecer  su apoyo,  especi al ment e en 

l a adversi dad y rechazar l as i nfl uenci as i ndebi das y confli ct os de i nter és.  

5.  Ecuani mi dad:  Ser  i mpar ci al,  j ust o y ofrecer  trat o i gual  a l os demás.  Mant ener  su 

ment e abi ert a,  acept ar cambi os y admi tir  sus error es cuando entiende que se ha 

equi vocado.  

6.  Dedi caci ón:  Est ar  di spuest o a entregarse si n condi ci ón al  cumpl i mi ent o del   

deber par a con l os demás con at enci ón, cortesí a y servi ci o.  

7.  Respet o:  De mostrar r espet o a l a di gni dad humana,  l a i nti mi dad y el  der echo a l a 

li bre det er mi naci ón.  

8.  Responsabili dad ci udadana:  Respet ar,  obedecer  l as l eyes y t ener  conci enci a 

soci al. 

9.  Excel enci a:  Ser  diligent es,  empr endedor es y est ar  bi en pr epar ado par a ej ercer 

su l abor con responsabili dad y efi caci a.  

10.  Ej empl o:  Ser  model o de honesti dad y mor al  éti ca al  asumi r  r esponsabi li dades 

y al def ender l a ver dad ant e t odo.  

11.  Conduct a i nt achabl e:  La confi anza de otros descansan en el  ej empl o de 

conduct a mor al  y éti ca irrepr ochabl e.  

 

 La éti ca debe convertirse en un pr oceso pl ani fi cado,  con pl ena conci enci a 

de l o que se qui er e l ogr ar  en l a transf or maci ón de nuestras vi das,  debe mos de 

desarroll ar  al  máxi mo el  j ui ci o pr ácti co y pr of esi onal  par a acti var  el  pensami ent o 
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éti co,  r econocer  qué es l o correct o de l o i ncorrect o y cont ar  con el  compr omi so 

personal  par a mant ener el honor y el deber. 

 Hay que poner  de nuestra part e conti nuo esf uerzo y una conti nua 

di sposi ci ón de no sali rnos del  or den que cont empl amos y acat amos,  ese f uerzo y 

esa di sposi ci ón,  que es l o que constit uye el  deber,  se deri van i nmedi at ament e del  

hecho mi s mo de est ar  r el aci onado el  hombr e a sí  mi s mo,   a l os otros y a l a 

nat ur al eza.  

 

 c.- ALGO PROPI O DEL HOMBRE 

 

 No se t r at a úni cament e de evi t ar  caer  en su comport ami ent o gr egari o,  si no 

que el  pr esci ndi r  de l a éti ca serí a abdi car  de al go que es í nti mo y pr opi o del  

hombr e.  

 

 En ef ect o,   Ari st ót el es  afi r ma en su l i bro pri mer o de l a pol íti ca que ‘ ‘l o 

pr opi o del  hombr e  con r espect o a l os demás ani mal es es que sól o él  ti ene l a 

percepci ón de l o bueno y l o mal o,  de l o j ust o y de l o i nj ust o,  y de ot ras cuali dades 

semej ant es,  y l a partici paci ón común de est as de est as percepciones es l o que 

constit uye  l a f ami li a  y l a ci udad’ ’. 

 

 De est e modo l a éti ca di sti ngue al  hombr e del  ani mal ,  y su ser  soci al  est á 

t ambi én estrechament e l i gado a su comport ami ent o.  Un poco ant es,  Sócr at es 

pr ocl amaba que una vi da que no se exami na no val e l a pena vi vi rse.  Par a est e 

sabi o gri ego el  aut oexamen es un medi o i mport ant e par a l ogr ar  el  domi ni o sobr e sí 

mi s mo.  Muchos años después,  Benj amí n Fr ankli n,  el  i nvent or  del  par arrayos, 

descubri ó  no sól o que er a i mport ant e el  domi ni o de l as f uerzas de l a nat ur al eza, 

si no t ambi én y en especi al  el  domi ni o sobr e sí  mi s mo,  el  domi ni o de l as pr opi as 

pasi ones.  

 

 Par a est e ef ect o,   cada noche se exami naba sobr e di versos t emas  co mo l a 

sober bi a,  el  pundonor,  l a sobri edad,  et c.  El  aut oexamen nos exi ge pr egunt ar nos 



 63 

t ambi én por  el  pr ogr eso t écni co y su i mpacto en nuestras vi das.  Pr eci sament e el  

pr ogr eso t écni co desor bi t ado,  en l os paí ses del  pri mer  mundo est á gener ando 

‘ ‘enf er medades de l a abundanci a’ ’  y haci endo sur gi r  de nuevo l as pregunt as éti cas 

f undament al es:  ¿cuál  es mi  f unci ón en el  mundo?,  ¿cual es son l as condi ci ones  

del  aut énti co pr ogr eso  humano?,  ¿cuál es son l as ori ent aci ones que br ot an de l a 

vocaci ón y el desti no  del  hombr e?, ¿cuál  es el  senti do de l a vi da?.  

 

  

 d.- ÉTI CA Y PROGRESO 

 

 Co mo se ha vi st o,  al gunos opi nan que l os gr aves pr obl emas de nuestro 

mundo sól o pueden ser  r esuel t os por  l a ci enci a y por  l a t écni ca.  Cr een que en l as 

ci enci as  r esi de una nueva y esper anzadora il usi ón mesi áni ca,  que sal var á al  

hombr e y su mundo.  

 

 Es ci ert o que es part e de l a t ar ea del  hombr e vi vi r  cada vez de modo más 

pl eno una vi da más humana,  y l uchar  por  el  aut énti co pr ogr eso de l a hu mani dad 

en t odos l os ámbi t os: mat eri al,  t écni co y espi rit ual,  est o es parte del  ver dader o 

comport ami ent o éti co y del  aut énti co or denami ent o mor al . 

 

 En ef ect o,  serí a i nmoral  que el  hombr e se comport ar a con i ndi f erenci a ant e 

el  pr ogr eso humano,  l o desdeñar a o se negar a a cooper ar  en él .   Si n embar go, 

exi st e el  peli gro de cul ti var  un pr ogr eso aparent e,  o de f asci narse  por  un pr ogr eso 

parci al,  o per o aún,  por  un pr ogr eso i nhumano.  Exi st e l a t ent aci ón r eal  de que el  

af án de pr ogr eso excl uya al  hombr e o no est é a su servi ci o. 

 

 Las pot enci ali dades del  poder  de l a ci enci a y de l a t écni ca son enor mes, 

per o  si  no est án orient adas no sól o cr ean i ncerti dumbr e sobr e el  f ut ur o de l a 

humani dad,  si no pueden pr opi ci ar  si t uaci ones r eal es de  mani pul aci ón,  al i enaci ón 

y degener aci ón del  ser humano.  
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 Ya Ber gson,  en l os años de l a Gr an Guerra,  afi r maba que l a humani dad 

gemí a semi apl ast ada por  su pr opi o pr ogr eso.  La ausenci a de f uerzas éti cas que 

encaucen el  pr ogr eso t écni co desbor dant e puede conduci r  a desastres como el  

gener ado por  l as bombas nucl ear es.  Así   pues,  se i mpone una pregunt a ¿cómo 

hacer  que nuestra ci vili zaci ón,  di rij a l os cambi os del  mundo por  l os cami nos de l a 

paz y l a j usti ci a.4 2  

 

 Mont ai gne decí a que ‘ ‘la ci enci a si n conci encia no es si no l a r ui na del  al ma’ ’, 

per o t ambi én puede ser  l a r ui na de l a humani dad;   un hecho es cl ar o:  l a pr esenci a 

acti va de l a éti ca es más ur gent e que nunca.  En ef ect o,  t odos l os esf uerzos 

humanos par a construir  un mundo más j usto,  más humano y más fr at er no en l a 

sol uci ón de l os pr obl emas soci al es val en más que l os pr ogr esos técni cos,  ya que 

est os pr ogr esos nos proporci onan el  mat eri al  par a l a pr omoci ón humana,  per o por 

sí sol os no pueden ll evarl a a cabo. 4 3  

 

 Act ual ment e exi st e un gr an consenso de que l os i ngent es pr obl e mas de 

nuestra época no se van  a  sol uci onar  úni cament e con el  r ecurso a l as l eyes y 

pr ecept os j urí di cos,  ni  t an sól o medi ant e pr ocesos psi col ógi cos  o soci ol ógi cos.  Se 

pueden mul ti pli car  l as l eyes y l os r egl ament os,  per o si  no exi st e conci enci a éti ca 

no ser án acat ados.  

 

 Consci ent e de est o,  uno de l os l í der es pol íti cos de nuestro ti empo señal a 

que ‘ ‘ una de l as par adoj as del ,  si gl o XX es l a i nconsi st enci a ent re el  enor me 

conoci mi ent o t ecnol ógi co de l a humani dad y l a depl or abl e  si t uaci ón de nuestro 

desarroll o mor al  y espi rit ual’ ’.4 4  

 

                     
42 Cfr. Hans Kung. Proyecto de una Ética Mundial. 2da. 

Edición. Trota, Madrid, 1992. pp. 66-75. 
43 Idem. 
44 Gorbachov, Mikhail. La búsqueda de un nuevo milenio. 

Taller gráfico del gobierno del Estado de Guanajuato, México. 

s.f., p. 39. 
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 Los genoci di os del  si glo XX nos ponen en est ado de al ert a sobr e el  pel i gr o 

de l as democr aci as,  l o per ni ci oso de l as ut opí as r evol uci onari as artifi ci al es,   el  uso 

pr eci pit ado de l a f uerza y l as f unest as consecuenci as de concepci ones j urí di cas 

deshumani zant e.  No debemos cansar nos de deci r  que hay que buscar  el  

pr ogr eso,  per o de modo gr adual ,  con l os pi es en l a ti erra y sobr e t odo con l a guí a 

de l a éti ca. 

 

 En el  aspect o pol íti co,  democr aci a es si nóni mo de pr ogr eso,  pero el l a es 

i nconcebi bl e si n val ores éti cos.  Si n ést os degener a en r egí menes di ct at ori al es y 

aut orit ari os.  La democraci a supone r espet o a l a l ey,  pr edomi ni o del  der echo sobr e 

l a f uerza, cul ti vo y respet o por l a li bert ad.  

 

 

 e.- ÉTI CA Y POLÍ TI CA 

 

 Los cambi os r eci ent es,  sor pr endent es y pr ofundos en el  gobi er no de l a ex 

Uni ón Sovi éti ca comenzar on con l o pol íti ca de l a pr estroi ka y el  gl asnost,  nuevas 

actit udes éti cas.  Per o ést os cambi os de estruct ur as pol íti cas y soci al es suponí an, 

par a consoli darse,  un cambi o t ambi én en l as personas.  El  ar qui t ect o de est os 

cambi os,  M.  Gor bachov,  afi r ma enf áti cament e que no se puede t r ansf or mar  l a 

soci edad si  no se pr oduce un cambi o en l as personas,  si n uni r  l o pol íti co con l a 

mor ali dad,  si n pr of undos cambi os j urí di cos en el  Der echo i nter naci onal  que 

f oment en l a r ectit ud y l a j usti ci a,  l a t ol er anci a,  l a confi anza mut ua y l a soli dari dad: 

‘ ‘que el f uert e ayude al  débil.’ ’4 5  

 

 El  aut or  de l a per estroi ka y del  gl asnost,  en l as pl áti cas que ha dado en 

muchos paí ses del  mundo,  ha r ei t erado de di versas maner as l a necesi dad 

acuci ant e de l os val or es, sobr e t odo en el ámbi t o pol íti co.  

 

                     
45 Idem., pp. 42-43 
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 De esos val or es que se r efl ej an en l as rel i gi ones del  mundo y en l as 

gr andes doctri nas humaníti cas.  Pol íti cos e i deól ogos pervi rti eron l os val or es 

haci éndol os i nstrument os del  mal .  Per o el  ti empo ha l l egado par a que l os val or es, 

en su moder na i nt er pret aci ón,  se vuel van i ndi spensabl es par a l a sobr evi venci a  y 

el  mej or ami ent o de l a humani dad. 4 6  

 

 En el  umbr al  del  nuevo mi l eni o,  no sól o Gorbachov si no vari os pensador es 

y l í der es pol íti cos ponen el  acent o en l a enor me r el evanci a de l a éti ca par a poder 

afront ar  en t odo el  mundo l os di fí cil es r et os del  nuevo si gl o.   Así,  par a Hans Kung  

l a necesi dad de una ét i ca mundi al  es cuesti ón de supervi venci a.  El  pensador  sui zo 

de l a uni versi dad de Tubi nga aport a dat os muy si gni fi cati vos:  cada mi nut o se 

gast an 1. 8 mi ll ones de dól ar es en ar ma ment o;  cada hor a muer en 1500 ni ños por 

causa del  hambr e;  cada dí a se exti ngue una especi e ani mal  o veget al ;  cada año 

se destruye una superfi ci e de bosques equi val ent e a t r es cuart as part es del  

t errit ori o de Cor ea. 4 7  

 

 En l a act uali dad,  con l a gl obali zaci ón el  r eto es mundi al,  ur ge una nueva 

cali dad de vi da par a todos.  Así  por  ej empl o,  l a i gnor anci a o l a i ndol enci a nos han 

puest o,  en t odo el  pl anet a,  en una sever a cri si s ecol ógi ca.  El  descui do del  medi o 

ambi ent e ha desat ado pr ocesos destructi vos en cadena.  Los daños que se han 

i nfli ngi do al  ecosi st ema son múl ti pl es,  gr aves y en ocasi ones  i rreversi bl es.  No se 

puede per mi tir   el  desarroll o i ncontrol ado de t ecnol ogí as que destruyan l a 

nat ur al eza.  Si  no se act úa en est e ámbi t o con r api dez  y r esponsabili dad éti ca,  en 

dos o tres  décadas  l os daños pueden ser t erri bl es.  

 

 

 f.- I MPORTANCI A DEL COMPROMI SO ÉTI CO PERSONAL 

 

                     
46 V. Pérez Valera, Víctor Manuel. Deontología Jurídica. La 

ética en el ser y quehacer del abogado., p.48 
47  idem. 
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  La éti ca en l a vi da pr i vada y en l a vi da pr of esi onal  no pueden di soci arse, 

así  como acabamos de ver  que l a mor al  personal  y l a mor al  públi ca t ambi én van 

uni das.  En r eali dad t odo act o humano,  bueno o mal o,  como una pi edr a arr oj ada en 

un l ago t r anquil o,  pr oduce círcul os concént ri cos que se exti enden bast ant e más 

l ej os del  l ugar de l os hechos. 4 8  

 

 Cuant o más éti co sea el  act uar  del  hombr e,  más se cul ti va su i nteri ori dad. 

Al l í  r esi de l a gr an ri queza del  ser  humano,  pues ‘ ‘ como l os brillos i nt eri or es y 

pr of undos del  di amant e,  l o i nt eri or  del  hombr e  nos advi ert e Gr aci an si empr e debe 

val er  el  dobl e  de l o ext eri or.  Hay suj et os que sól o son f achada,  como casa si n 

acabar por que f alt ó caudal ….’ ’4 9  

 

 Ya de suyo di cen l os f il ósof os que el  hombr e nunca es un ser  pl ena ment e 

acabado.  Con est o al uden,  entre otras cosas,  a su condi ci ón hi st óri ca:  nuestra 

vi da hace hi st ori a;  si empr e es una mar cha haci a del ant e,  aunque t ambi én puede 

ser  una mar cha haci a atrás.  Est as i deas l as expr esa Ort ega y Gasset  par a 

dest acar  su conexi ón con l a éti ca.  Par a él  vi vir  es un  ‘ ‘ quehacer’ ’: l a vi da es un 

hacer  i nexor abl ement e con l a act uaci ón,  con l a acci ón,  que ti ene si empr e un 

t al ant e éti co.5 0  

  

 El  hombr e ‘ ‘ se hace’ ’  parti cul ar ment e con su ‘ ‘ quehacer’ ’  pr of esi onal .  Ahor a 

bi en,  est a construcci ón,  es perf ecci onami ento del  hombr e,  no se reali za medi ant e 

dos exi genci as éti cas si n conexi ón,  si no todo l o contrari o:  l a éti ca pr of esi onal  

sur ge de cor azón de l a éti ca personal . 

 

 Toda pr of esi ón se desarroll a como acti vi dad humana y,  por  l o t anto,  suj et a 

a al guna i nst anci a ét i ca,  a un mí ni mo porque,  ést a,  no puede ser  pensada 

di versament e.  El  ej erci ci o de una pr of esi ón,  por  ser  el  r esul t ado de una acti vi dad 

                     
48 V. Pérez Valera, Víctor Manuel. op. cit p. 9 
49 Baltazar Gracian. El Arte de la Prudencia. Edit. 

Planeta, México 1996., p.28 
50 Idem., p. 10 
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li bre y consci ent e,  no es pensabl e f uer a de l a mor ali dad.  La di mensi ón mor al  

defi ne i mpr esci ndi bl ement e l a esenci a humana.  No hay humani dad si n mor ali dad, 

i ncl usi ve,  ést a es l a pr errogati va que f acilita al  hombr e r eali zar se como t al , 

evi t ando así, peli gros de ani mali zaci ón o de angeli zaci ón.  

 A l o l ar go de l a hi st oria se ha i nt ent ado pr ocesar  a l a mor al  consi der ándol a 

como ‘ ‘ mi t o’ ’  como actitud hi pócrit a e i nf antil  de gent e dependi ent e y débi l;  al gunos 

han defi ni do al  ser  humano como una máqui na mej or  pr ogr amada  o co mo un 

ani mal  que al canzarí a un est adi o de mayor  evol uci ón,  si n e mbar go,  no 

comparti mos est as i nt er pr et aci ones superfi ci al es y r educti vas.  Nosotros 

reconocemos,  en el  ser  humano,  unas car acterí sti cas peculi ares que l o di sti nguen 

y  el evan por enci ma de l as máqui nas y de l os ani mal es.  

 

 Exi st e un sal t o cualitati vo entre el  comport ami ent o de un ani mal  y l a 

conduct a de un hombr e,  que no se puede expli car  en t ér mi nos bi ol ógi cos ni  

genéti cos.  Las r eacci ones humanas no est án pr ogr amadas como l as de un  r obot, 

aunque sea mucho más perf ecci onado y compl ej o.  Los ser es r aci onal es 

mani fi est an otra origi nali dad i ncl usi ve bi ol ógi ca,  nacen con car enci as y 

necesi dades,  y est án di señados,  por  l a natur al eza,  de otra manera.  La car enci a 

radi cal  bi ol ógi ca se compensa,  en r eali dad r adi cal ment e por  l a exi st enci a de l a 

li bert ad,  el  conoci mi ent o,  l os senti mi ent os y l a li bert ad emer gen como f unci ones 

que no r adi can excl usi vament e en l a base neur ol ógi ca del  cer ebr o,  como si  se 

trat ar a de una pur a reacci ón ci ber néti ca.  

 

 En est e senti do podrí a deci rse que est amos i rremi si bl ement e condenados a 

ser  éti cos,  hast a eti mol ógi cament e el  t ér mi no gri ego et hos,  si gni fi ca modo de ser, 

estil o de vi da,  o sea maner a de vi vi r  coher ent e con un pr oyect o.  La éti ca 

consi stirí a,  ent onces,  en darl e a nuestro ‘ ‘pathos’ ’   (l a nat ur al eza pre est abl eci da  y 

pasi va), el estil o y l a confi gur aci ón queri da por nosotros, medi ant e nuestros act os.  

De ahí  que habl ar  de un  pr oyect o éti co si gni fi ca acl ar ar nos l a met a haci a l o que 

deseamos di ri gi rnos.  Y eso es posi bl e por  l a l i bert ad  de l a que est amos dot ados: 

el  ser  humano experi ment a l a capaci dad de aut odi ri gi rse a pesar  de sus 
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condi ci onami ent os y l imi t aci ones parci al es.  Por  enci ma de t odo él  puede ori ent ar 

su vi da.  

 

 El  hombr e puede deci di r  vi vi r  por  al go y par a al go,  si n embargo,  est a 

deci si ón acarrea angusti as,  ansi a y di fi cul t ades por  el  t emor  de equi vocar se, 

buscarl e a l a vi da una ori ent aci ón bási ca,  darl e un desti no y encontrarl e un 

pr oyect o por el que valga l a pena vi vi r, puede provocar resi st enci as y hostili dad.  

  

 La eti ci dad l e exi ge al  hombr e un pr oyect o de f ut ur o,  que det ermi nar á el  

comport ami ent o de acuer do con l a met a que cada uno se haya t razado.  Por  l o 

t ant o debemos de entender  que l a pr of esi ón puede defi ni rse ‘ ‘ como l a acti vi dad 

personal ,  puest a de maner a est abl e y honr ada al  servi ci o de l os de más y en 

benefi ci o pr opi o,  a i mpul sos de l a pr opi a vocaci ón y con l a di gni dad que 

corresponde a l a persona humana’ ’.5 1   

 

 La l l amada vocaci ón pr of esi onal  es gener al ment e un concept o vací o de 

cont eni do al  que quer emos darl e senti do ent endi éndol a como una ‘ ‘ especi al   

aptit ud espi rit ual’ ’  para dese mpeñar  una acti vi dad i nt el ect ual  ( prof esi onal )  con 

pr ef er enci a a otras.  Se t r at a de una aptit ud pr of esi onal ,  de una f acili dad not abl e, 

con que el  suj et o aci ert a a r esol ver  l os pr obl emas pr of esi onal es en el  r espet o de 

l os pri nci pi os deont ol ógi co, o sea, con di gni dad mor al  y con vocaci ón de servi ci o. 

 

 La vocaci ón habr á que ent enderl a,  por  l o tant o,  como ‘ ‘l a di sposi ci ón que 

hace al  suj et o especi al ment e apt o par a una det er mi nada acti vi dad pr of esi onal .   El  

éxi t o o el  fracaso  en el  trabaj o depende t ambi én de una ati nada el ecci ón,  li br e, 

consci ent e,  y conf orme a l as cuali dades de cada qui en.  Cada pr of esi ón, 

nat ur al ment e ti ene sus parti cul ares exi genci as,  no son l o mi smo l os deber es 

concr et os del  médi co,  del  abogado,  del  i ngeni er o o del  maestro,  et c.  Per o t odos 

est os deber es ti enen un f ondo común:  servir  a l a soci edad como pr of esi onal es 

cr eati vos capaces y responsabl es.  

                     
51 Royo Marín. Teología Moral para Seglares I., p. 725. 
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 El egi da l a pr of esi ón,  l a persona ti ene el  deber  de pr epar arse par a su 

ej erci ci o t écni co,  así  como de adqui rir  la conci enci a de r esponsabi li dad y 

soli dari dad soci al es éti cament e tr aen consi go aquell a.  El  pr of esional  ti ene una 

tri pl e vi ncul aci ón humana expr esada en deber es y der echos con l a per sona o 

i nstit uci ón que soli cit a sus servi ci os,  con l os col egas de pr of esi ón,  con el  círcul o 

soci al  en que act úa y t odo el  que busca una pr est aci ón de servi ci os ti ene el  

der echo de confi ar  en l a capaci dad t écni ca y en l a conduct a mor al  del  pr of esi onal, 

par a est o es suma ment e efi caz refl exi onar deont ol ógi cament e. 5 2  

 

 Más correct ament e habl ar emos de dos fi nal i dades pri nci pal es del  tr abaj o 

pr of esi onal : 

 

a)  El  bi en común:  La fi nali dad del  trabaj o prof esi onal  debe ser  el  bi en común,  o 

sea,  t odo l o que f avorezca el  desarroll o y l a reali zaci ón i nt egr al  de t oda per sona y 

de t odas l as personas de l a soci edad.  Si n este hori zont e y fi nali dad,  una pr of esi ón 

se convi ert e en un medi o de l ucr o o de honor,  o si mpl ement e,  en un i nstrument o 

de degr adaci ón mor al  del  suj et o.  

 

b)  El  pr opi o benefi cio:  Just o y correct o es que l a pr of esi ón sea pl enament e 

gr atifi cant e y,  por  l o tant o,  habr á que t omar  en cuent a t ambi én el  benefi ci o,  el  

agr ado y l a utili dad de l a pr of esi ón mi s ma para el  trabaj ador  pr of esional ,  aquí  es el  

caso de r ecor dar  l o gratifi cant e que es poder  servi r  a l os demás t ambi én cuando 

cuest a sacrifi ci o,  entrega y donaci ón:  el  médi co,  l evant ándose de noche par a 

asi stir  a al gún paci ent e;  el  abogado,  l uchando en medi o  de confli ct os y 

apasi onami ent os humanos par a escl ar ecer la ver dad y hacer j usti cia.  

 

 

2.-  I MPORTANCI A Y NECESI DAD DE LA DEONTOL OGÍ A JURÍ DI CA 

                     
52  Dr. Mauro Marsich, Humberto .Manual de Deontología 

Jurídica. Ediciones Xaverianas. Guadalajara, Jalisco. México 

1998., p. 13. 
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 La éti ca apli cada al  ej erci ci o del  Der echo se denomi na  deont ol ogí a j urí di ca.  

La pal abr a de l a deontol ogí a es de ori gen griego y si gni fi ca ‘ ‘trat ado o est udi o del  

deber’ ’,  el  neol ogi smo se debe,  como he mos vi st o,  a Jer emí as Bent ham:  su l i br o 

Deont ol ogy or  t he Sci ence of  Mor alit y se publi có en Londr es en 1834,  dos años 

después de su muert e. 

 

 Act ual ment e l a pal abra deont ol ógi ca se utiliza t ambi én par a di sti ngui r  uno 

de l os enf oques de l a mor al  moder na.  Bast a una r ápi da oj eada a cual qui er 

peri ódi co par a dar nos cuent a de l a necesi dad de l a éti ca en casi  t odos l os ámbi t os 

de l a vi da humana,  pero de modo especi al  en el  ámbi t o j urí di co:  corrupci ón,  r obos, 

vi ol aci ones,  homi ci di os,  delit os de cuell o bl anco,  fraudes,  i mpuni dad,  et c.   El  

der echo,   que al gui en ha descrit o con aci erto  como el  mí ni mo de éti ca exi gi bl e, 

est arí a desti nado,  de  al gún modo,   ha rest aur ar  el  or den y l a ar moní a en l a 

soci edad.  

 

 Per o si  el  der echo en su apli caci ón se corrompe,  el  caos es mayor  y se 

hace más ur gent e r ecurri r   de nuevo a l a ética par a r omper  el  círcul o vi ci oso y que 

se pr opi ci e,  al  menos,  l a apli caci ón j ust a y equi t ati va del  der echo.  La i mport anci a 

de l a éti ca en el  mundo j urí di co es al go ur gent e e i mpr esci ndi bl e,  es ci ert o que el  

der echo no l o es t odo,  per o si  l o j urí di co  estuvi er a i mpr egnado de val or es éti cos, 

se darí a un paso deci si vo haci a un mundo más humano y más j usto.  

 

 La deont ol ogí a,   por  l o demás,  es más necesari a en aquell as pr of esi ones 

que,  como l a j urí di ca,  han caí do en gr an despr esti gi o.  No son muchos l os paí ses 

en que no se haya despr esti gi ado nuestra pr of esi ón.  Una a mpli a y acuci osa 

encuest a r eali zada en It ali a en 1967 ponía de mani fi est o gr aves f all as en el  

ej erci ci o pr of esi onal  de l os abogados,  en sus r el aci ones con l os j ueces,  con l os 

col egas y con l os client es.  Di ez años antes,  en el  I V Congr eso For ense de 
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Bol oni a,  Car nel utti  ponder aba l a necesi dad de l a éti ca en l a f ormaci ón de l os 

abogados. 5 3  

 

 El  panor ama j urí di co en Fr anci a  no er a muy di sti nt o,  según un sondeo de 

opi ni ón que se r eali zó en ese ent onces el  58 % de l as personas i nt errogadas 

consi der aban que l as l eyes f avor ecí an más bi en a l os ri cos,  y sól o el  27 % crí an 

que f avor ecí a más bi en a l os pobr es.  En 1973 del  28 de agosto un est udi o de 

pr esti gi ado di ari o l e Monde  criti caba acr ement e l a i mparti ci ón de j usti ci a,  como 

l entit ud,  f alt a de personal  y l ocal es i nadecuados se expli ca porque hast a hace 

poco sól o el  1 % del  presupuest o del  Est ado se apli caba al  Poder  Judi ci al.  Debi do 

a l a pr esi ón de l a pr ensa y de l a opi ni ón públi ca se aument ó el  pr esupuest o en 

1973, y graci as a eso se pudi er on moder ni zar l as cárcel es.  

 

 Los j ueces t ampoco sal í an bi en l i brados ant e l a opi ni ón públ i ca:  42 % de 

el l os consi der an que f avor ecen a l os ri cos,  2 % que  pr ot egen a l os pobr es  y el  

46 % cr een que asumen l as posi ci ones t omadas por  el  gobi er no.  A l os abogados 

l es f ue un poco mej or, ya que se puede afi rma que l as 153 barras que f unci onan 

act ual ment e ej ercen un buen control sobr e el  ej erci ci o pr of esi onal de sus afili ados.  

 

 En un l i bro r eci ent e  sobr e l a vocaci ón del  abogado en Est ados Uni dos de 

Améri ca,  Joseph Al l egrettti  r econoce en el  abogado est adouni dense una pr of unda 

bancarrot a espi rit ual:  ‘ ‘en el  cor azón de l a prof esi ón j urí di ca,  más que una críti ca 

de éti ca o comer ci ali zaci ón,  el  abogado se enfrent a con una cri si s espi rit ual’ ’.   Est a 

seri a cri si s se  r efl ej a,   según Al l egr etti,  en l a muy baj a esti ma de que goza,  en l a 

opi ni ón públi ca,  l a pr ofesi ón j urí di ca.   Ant hony Kr onman nos di ce que ‘ ‘l a cri si s de 

l a pr of esi ón es esenci al ment e mor al ,  cri si s espi rit ual  que hi er e el  cor azón del  

honor pr of esi onal .’ ’5 4  

 

                     
53 Cfr. Carlo Lega. Deontología de la Profesión del 

Abogado. Ed. Civitas, Madrid, 1976., p. 35. 
54 Cfr. Christian Goustine. La justice. Filipacchi. París 

1974. pp. 15-34 
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 Más pr of undo y det allado es el  análi si s de  l a  pr of esor a de Har vard,  Mar y 

Ann Gl endon,  en su l ibr o ‘ ‘ Una naci ón baj o l os abogados’ ’,  es dr amáti co obser var 

cómo l a cri si s de l a pr of esi ón j urí di ca est á transf or mando l a soci edad 

est adouni dense.  Allí  se afi r ma que entre 105 pr of esi ones,  l a prof esi ón j urí di ca 

ocupa el  pri mer  l ugar en l os í ndi ces de depr esi ón.  Est o r evel a,  por  un l ado,  l o 

estresant e de l a abogací a y,  por  otro,  el  al t o gr ado de ai sl ami ent o,  al i enaci ón 

soci al e i nsati sf acci ón que pr oduce su ej erci ci o prof esi onal .5 5  

 

 En el  cono sur,  Ar gent i na dest aca en Der echo por  su ni vel  académi co y por 

su or gani zaci ón:  col egi aci ón obli gat ori a.  No obst ant e,  t ambi én en ese paí s  se 

echa de menos l a éti ca pr of esi onal  del  abogado.  Rodol f o Lui s Vi go hace hi ncapi é 

en l a i mperi osa necesidad de l a deont ol ogí a jurí di ca en Ar genti na:  

 

‘ ‘est a f alt a de éti ca que no es excl usi va de l a soci edad  ar genti na,  que ti ene causas 

mucho más pr of undas que l as apar ent es,  est á exi gi endo del  abogado,  consci ent e 

de l as poder osas consecuenci as éti co-soci al es de su pr of esi ón,  que se i mpr egne 

de eti ci dad,  o sea que comi ence a gui arse por  l a pr udenci a j urídi ca.  Es ést a l a 

or denador a mor al  del  ej erci ci o pr of esi onal ,  y conf or me a el l a act uar emos 

conj ugando r azonabl ement e l a equi dad y el  i nt er és del  cli ent e en el  mar co j urí di co 

posi ti vo respecti vo’ ’.5 6  

  

 En un l i bro ar genti no más r eci ent e que el  de Vi go sobr e abogací a  y 

col egi aci ón t ambi én se advi ert e l a i mperi osa necesi dad  de que el  abogado vuel va 

a ‘ ‘ desempeñar  su papel  de  ori ent ador,  de proveedor  de l as bases éti cas y de l a 

pl at af or ma  de i deas agr esi vas e i nt eli gent es que si rvan par a l a coexi st enci a 

pacífi ca dentro de un orden j urí di co j ust o.  La abogací a debe vol ver  a r azonar  como 

l a pal abr a de ver dad,  confi abl e,  l umi nosa … el  pr obl ema es r eal ment e acuci ant e  e 

i nesqui vabl e’ ’. 

 

                     
55 V. Pérez Valera. op. cit., p. 11 
56 Rodolfo Luis, Vigo. Ética del Abogado. Conducta Procesal 

indebida. Abeledo Perrot. Buenos Aires, 1979., p. 66.  
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 En Méxi co,  l ament abl ement e,  el  panor ama es t odaví a más negro y en 

ocasi ones decepci onant e. En l a década de 1960 Carrancá y Tr ujill o denunci aba:  

 

‘ ‘la ver dad es que l a admi ni straci ón de j usti ci a no sati sf ace l as exi genci as cada vez 

más per ent ori ament e senti das de nuestro medi o soci al.  Podrí a deci rse que a 

través de l os l ar gos si gl os de hi st ori a,  Méxi co no ha cont ado j a más con una 

admi ni straci ón de j ustici a pl enament e sati sf act ori a … no l a ha t eni do en l a época 

i ndependi ent e por que l a j usti ci a ha car eci do de adecuada or gani zación,  de medi os 

mat eri al es,  y aun de i ndependenci a … l a pr omesa de l a Revol uci ón est á en esper a 

de ser sati sf echa y cumpl i da’ ’.5 7  

 

 Di ez años después Al fredo Do mí nguez del  Rí o,  a l a sazón pr esi dent e de l a 

Barr a,  señal aba ant e el  pr esi dent e de l a Repúbli ca 11 pr obl emas seri os que 

af ect aban gr avement e l a i mparti ci ón de j ustici a,  y enumer aba en sei s párr af os l os 

gr aves vi ci os en que i ncurren un buen númer o de j ueces mexi canos.  Asi mi s mo, 

Euqueri o Guerr er o,  que l l egó  a ser  pr esi dente de l a Supr ema Cort e de Justi ci a de 

l a Naci ón, l ament a que, 

 

 ‘ ‘la pr of esi ón de abogado ha veni do sufri endo un despr esti gi o gradual ,  un 

gr an demérit o … es expli cabl e que a veces l a gent e t enga mi edo de acudi r  a ver  a 

un abogado,  cr eyendo que va apr ovecharse de su caso y que a l a postre r esul t ar á 

per di endo de t odas f or mas.  Se consi der a al  abogado expert o en i nstrument ar 

trampas,  par a i nvent ar l iti gi os,  par a ll evar  a l a cárcel  a cual qui er  per sona,  dando 

aspect o penal  a l o que es esenci al ment e ci vil.  Los j ui ci os se eter ni zan y par a 

l ogr ar  que se acti ven se ti ene que r ecurri r,  en muchos casos,  a l a i nfl uenci a del  

di ner o’ ’.5 8  

 

                     
57 Morello Augusto y Roberto O. Berizonce. Abogacía y 

Colegiación.. Hammurabi, Buenos Aires, 1981., p.7 
58 Cit. pos.  Martínez Val, José María. Abogacía y 

Abogados. Bosch  Barcelona 1999.,p. 369. 
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 Ta mbi én Er nest o Fl ores Zaval a,  anti guo di rect or  de l a Facul t ad de Der echo 

de l a Uni versi dad Naci onal  Aut ónoma de Méxi co,  ha r ecogi do l os pri nci pal es 

repr oches que l a opi nión públi ca di ri ge contra l os pr of esi onal es del  der echo:  

 

 ‘ ‘Los abogados que ost ent an un car go públi co son i nmor al es,  venal es, 

sobor nabl es … (l os j ueces)  son suscepti bl es de r eci bi r  dádi vas para r esol ver  una 

peti ci ón o di ct ar  una sent enci a a f avor  de qui en más l es da,  u ot or gan un benefi ci o 

por  di ner o ….  Los abogados l iti gant es engañan a sus cli ent es,  l os defraudan, 

compr an a l os f unci onari os y di st orsi onan l a ver dad con t al  de obt ener  el  tri unf o en 

un negoci o i nj ust o ….  Los pr of esor es de l a Facul t ad son ‘ ‘ barcos’ ’  y r egal an a sus 

al umnos l as califi caci ones con t al de conservar su muy pr oducti va cát edr a.5 9  

 

 Aun qui t ando t odo l o que puedan t ener  de exager ados est os y ot r os 

repr oches,  y admi ti endo que exi st e un buen gr upo de abogados y j uri st as 

honr ados y j ust os,  l a pr of esi ón en cuant o t al  est á despr esti gi ada.  Un r ápi do 

recorri do por  l a pr ensa naci onal  en l os úl timos años nos confi rma en l o di cho: 

‘ ‘Mal a i mparti ci ón de j usti ci a;  90 % de sent enci as poco f undament adas.  Si t uaci ón 

f avor abl ement e parci al  a l os ri cos y di scrimi nat ori a de l os pobres,  decl ar a l a 

Asoci aci ón de abogados Egr esados de l a UNAM’ ’.6 0   

 

 Qui zá en el  i nt ent o de r evertir  esa si t uaci ón en 1994 se di o una r ef or ma 

constit uci onal  del  Poder  Judi ci al.  Si n embar go,  en un ampl i o artí culo de esa época 

el  peri ódi co ‘ ‘ Ref or ma’ ’  decl ar aba:  ‘ ‘ El  narcotrafi cant e se i nfiltró en 30 % l a 

j udi cat ur a penal .  La j usti ci a r ef or mada,  más corrupt a:  j ueces.  Con vi ci os de ori gen, 

80 % de averi guaci ones en contra de trafi cantes.’ ’  

 

 Un or gani smo no gubernament al ,  como Amni stí a I nt er naci onal  ‘ ‘sostuvo que 

en Méxi co no exi st e Est ado de Der echo’ ’,  pues se dan conti nuas vi ol aci ones de l os 

der echos humanos.  Ade más se denunci a l a i mport aci ón de i nstrument os de 

                     
59 Villoro Toranzo, Miguel. Deontología Jurídica. UIA, 

México 1987., p.9 
60 El Universal, 29 de septiembre de 1991. 
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t ort ura,  el  20 de j unio de 1996,  tres años después,  As ma Jahangi r,  r el at or a 

especi al  de l a Or gani zaci ón de l as Naci ones Uni das,  confi r ma l o ant eri or  en su 

vi sit a a Méxi co en j uli o de 1999. 6 1   

 

 En ese ent onces el  presi dent e de l a República,   Er nest o Zedill o,  al  cl ausur ar  

l a VII  Conf er enci a Naci onal  de Pr ocur ador es de Justi ci a cel ebr ada en Cuer navaca, 

Mor el os,  admi tí a que l as pr ocur adurí as de j usti ci a est aban penetradas por  el  

hampa.  La noti ci a l a daba en pri mer a pl ana  a ocho col umnas en el  peri ódi co El  

Uni versal   el  11 de j uli o de 1999.  El  presi dent e criti có como una si t uaci ón 

i nacept abl e el  que no pase semana en l a que no se conozca que l os el ement os en 

l as procur adurí as partici pan en delit os ‘ ‘sumament e gr aves’ ’. 

 

 Ahor a bi en l a corrupción de secr et arí as de j uzgados y t ri bunal es,  j ueces y 

magi strados se da princi pal ment e medi ant e abogados l iti gant es que se acer can a 

l os f unci onari os j udi ci al es ofreci endo ‘ ‘ ayuda par a l o que desee …f avor es y a veces 

t ambi én a t r avés de l a a menaza a l a i nt egri dad de l os j uzgador es y su f ami li a.  Así 

l o denunci a Jesús Aranda en el  artí cul o  ‘ ‘la j usti ci a r ef or mada,  más corrupt a: 

j ueces’ ’.6 2  

  

 Par a tr at ar  de r esponder  a est a gener al  desmor ali zaci ón de l a pr of esi ón,  l a 

Barr a Mexi cana,  Col egi o de Abogados f undada en 1922,  el abor ó un Códi go de 

Éti ca Pr of esi onal  de acuer do con un pr oyecto del  li cenci ado Ant oni o Pér ez Ver dí a 

en 1957.  Est e Códi go conti ene 49 artí culos que en su mayor part e t odaví a 

conservan su vi genci a.  

 

 Una de l as causas de l a cri si s de l a pr of esi ón del  abogado es l a caóti ca 

pr olif eraci ón de escuel as de Der echo,  l a cual  t r ae como consecuenci a l a i nfl aci ón 

de l a prof esi ón j urí di ca y l a consi gui ent e deval uaci ón de est a carrer a.6 3  

                     
61 Pérez Valera, Víctor Manuel. Deontología Jurídica. Op. 

Cit., p.14 
62 Idem.,  
63 Idem. p. 14 
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 Ur ge una sana r estricci ón de l as Facul t ades de Der echo y una mucha 

mayor  exi genci a académi ca desde el  pri mero hast a el  úl ti mo semestre,  l o cual  

contri bui rí a a evi t ar  l a sat ur aci ón de l a pr of esi ón y a i mpedi r  que se di er a un al t o 

porcent aj e de egr esados de medi ocr e cali dad.  

 

 Serí a conveni ent e,  por  t ant o,  el evar  l os r equi sit os de admi si ón,  aunque l a 

medi da no sea popul ar,  a fi n de evi t ar  l a acept aci ón masi va de candi dat os no sól o 

con f al t a de vocaci ón pr of esi onal ,  si no con nul a vocaci ón de est udi o.  De l o 

contrari o,  a l a postre se daña a l os mi s mos est udi ant es y se ocasi ona un gr ave 

det eri oro a l a soci edad.  Serí a r ecomendabl e  est udi ar  l a adapt aci ón del  r égi men 

de pasantí a,  que se t i ene en otros paí ses como Fr anci a.  Su r egl ament aci ón y 

f unci onami ent o podrí a i nspi rar  su i mpl ant aci ón en nuestro paí s.  I gual ment e se 

podrí a i mpl ant ar  una más sever a vi gil anci a de l as barras de abogados sobr e l a 

acti vi dad pr of esi onal , de modo que puedan sanci onarse l as conduct as i nmor al es. 6 4  

 

 Par a est o podrí a ayudar  l a col egi aci ón obligat ori a,  con t al  que l as barr as 

gozasen de i ndependenci a y l i bert ad,  fi nalment e podrí a ser  muy útil  i ncl ui r  l a 

deont ol ogí a j urí di ca en el  pl an de est udi os.  Lo ant eri or  ya se habí a acor dado en l a  

I  Conf er enci a de Facultades y Escuel as Latinoameri canas de Derecho cel ebr ada 

en Méxi co en 1959.  Por  i ni ci ati va de l a  Uni versi dad I ber oamericana se apr obó 

unáni me ment e l a r ecomendaci ón si gui ent e:  ‘ ‘Los pl anes de est udi o compr ender án 

necesari ament e una cát edr a de Deont ol ogí a,  desti nada f undament al ment e a 

el evar  el  ni vel  mor al  de l os j uri st as’ ’.  No t odas l a uni versi dades que fi r mar on est os 

acuer dos cumpl i eron con ell os.6 5  

 

 Pr eci sament e par a responder  a l a i ni ci ati va que habí a f or mul ado,  l a 

Uni versi dad  I ber oameri cana f ue l a pri mer a o de l as pri mer as en publi car  un l i br o 

                     
64  Idem., p 15 
65 V. Pérez Valera,. op. cit., p 15 
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de Deont ol ogí a Jurí di ca.  La muert e de su aut or,  el  Doct or  Mi guel  Vill oro Tor anzo, 

l ament abl ement e dej ó i nconcl uso est e pr oyect o. 6 6  

 

 Par ecerí a que el  est udi o de l a deont ol ogí a j uega el  papel  de un di scur so de 

mor al  y,  en l a medi da en que r ecomi enda conduct as si n especi fi car  casti gos,  se 

encuentra t ambi én f uer a de cont ext o.  En ocasi ones se ha pensado que l a 

deont ol ogí a si rve apenas par a el evar  un f er vorí n de bi enveni da a al umnos de 

pri mer  i ngr eso de una carrer a uni versit ari a.  No es así.  Co mo se di j o ant es,  l a 

deont ol ogí a i nt egr ada por  l os deber es o códi gos de conduct as pr of esi onal es  se 

hall a estrechament e ligada,  por  un l ado,  al  der echo,  ya que l a l ey posi ti va r egul a 

al gunos aspect os,  aunque mí ni mos,  de l a act uaci ón de ci ert as pr ofesi ones,  y por 

otro a l a mor al . 

 

 La apli caci ón de l as nor mas deont ol ógi cas  es hoy dí a i ndi spensabl es en el  

quehacer  coti di ano del  hombr e,  per o sobr e t odo  en aquell as que desarroll a el  

j uri st a,  que si  bi en ej erce una pr of esi ón humani st a con al t os val or es éti cos como l a 

j usti ci a,  l a equi dad l a l eal t ad,  l a ver dad y l a seguri dad j urí di ca,  es común que de él  

se escuchen,  de entre l a vox populi,  frases tan conoci das como:  ‘ ‘entr e abogados 

t e veas’ ’,  ‘ ‘ Di os li bre a  est a casa de abogados’ ’,  ‘ ‘oj al á nunca t enga que caer  en 

manos de un abogado’ ’, ‘ ‘ mi  abogado se vendi ó a l a otra part e’ ’,  ‘ ‘ Abogánst ers’ ’,  y  

muchas otras si mil ares.  

  

 Es cl ar o que l as más de l as veces est as expr esi ones son i nj ustas,  pues 

ci ert os pseudopr of esional es  del  der echo,  denomi nados con bi en ganado 

sarcas mo ‘ ‘l egul eyos’ ’,   ‘ ‘ pi capl eit os’ ’,  ‘ ‘coyot es’ ’,  ‘ ‘si mul ador es’ ’,  ‘ ‘ti nt erill os’ ’,  et c.,  se 

ost ent an como abogados si n serl o y han despresti gi ado t an nobl e acti vi dad.  

 

 El  trazar  el  perfil  espi rit ual  del  abogado de ayer  puede r esult ar  i nspi r ador 

par a el  abogado de hoy y de mañana.  Par a ent ender  a l os hombr es y sus 

i nstit uci ones es muy conveni ent e est udi ar  su hi st ori a,  por que en el la  es donde se 

                     
66 Villoro Toranzo, Miguel. Deontología Jurídica., p. 15 
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da el  hacerse del  hombr e por  el  hombr e,  donde se apr ende de sus pr ogr esos y 

retrocesos, de sus avances y cl audi caci ones.  

 

 La pr of esi ón j urí di ca ha pasado por  et apas de enor me pr esti gi o;  conocer  y 

ponder ar  est e pasado gl ori oso puede arrojar  mucha l uz par a r ecuper ar  l a al t a 

esti ma de que gozó nuestra pr of esi ón.  Tambi én ser á útil  observar,  aunque sea 

somer ament e,  l as corri ent es moder nas de organi zaci ón de l a pr of esi ón j urí di ca en 

otros paí ses: su col egiaci ón, su nor mati vi dad y sus códi gos deont ológi cos.  

 

 

 El  ej erci ci o del  Der echo es una de l as pr ofesi ones más anti guas,  ya que 

desde l os confli ct os entre l os hombr es dej aron de r esol verse por  l a f uerza ya que 

exi st e el  der echo.  Pero como obr a humana el  der echo,  con f r ecuenci a,  conti ene 

l eyes oscur as,  contradi ct ori as o f or mul adas defi ci ent ement e y,  por  t ant o,  par a 

trat ar de super ar esas defi ci enci as son necesari os l os abogados.  

 

  Si empr e ser á i ndi spensabl e,  aun en un códi go perf ect o,  un j uez que r eali ce 

l a i nt er pr et aci ón y l a adapt aci ón de l a l eyes a l a r eali dad,  y si  es necesari o un j uez, 

son necesari os al  menos dos abogados,  ya que en t oda di sput a es nat ur al  que l os 

ci udadanos en confli cto cr ean que su i nt er és est á r espal dado por  el  der echo.  Por 

eso,  entre l os liti gant es y l os j ueces es conveni ent e que se si t úen l os abogados, 

conocedor es del  der echo que con honesti dad y pr obi dad qui t en l a venda de l os 

oj os de sus cli ent es y l os ayuden a no r adi cali zar  sus pr et ensi ones  y,  de est e 

modo,  di sponerl os a l a acept aci ón de l as di fí cil es sol uci ones j udi ci al es.  Así,  el  

abogado vi ene a sati sfacer t ambi én una necesi dad psi col ógi ca pr of unda.  

 

 El  ej erci ci o del  Der echo,  cuando es l l evado el  conoci mi ent o j urídi co a l a 

pr axi s,  nos confront a con val or es que encuentran  consust anci ados con nuestra 

conduct a humana y nuestro conoci mi ent o ci entífi co,  el  der echo en su pr of esi ón 

exi gen vi rt udes pr opi as del  abogado,  como el  j uez,  que compr ende par a a mbos l a 
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i donei dad,  l a l eal t ad con l a persona,  y l a honr adez i nt el ect ual  y mor al  en l a 

coher enci a de sus ar gument os.  

 

 El  Der echo que se caract eri za como nor ma posi ti va no puede abdi car  de 

sus pri nci pi os mor al es,  t ant o en el  personal  como en el  soci al, asumi éndose 

actit udes o conduct as di svali osas con l os propi os pri nci pi os  que de j usti ci a como 

l a expr esi ón más genui na de su deont ologí a.  El  abogado como el  j uez,  va 

adqui ri endo t odos l os dí as no sól o l a sol venci a de l a pr ácti ca,  si no que l a f ort al eza 

de l as vi rt udes personal es,  que se t r aducen en el  sil enci o de l a verdad obj eti va y a 

l a j usti ci a soci al. 

 

 La l abori osi dad y l a di li genci a en ej erci cio pr of esi onal ,  de defender  el  

der echo o de admi ni strar  l a j usti ci a conf or man l a i nt egri dad de una aut énti ca 

personali dad j urí di ca.  En otros t ér mi nos apr ovechar  el  ti empo al  servi ci o del  

Der echo y l a Justi ci a con un acabado senti do de vocaci ón j urí di ca,  es r omper  con 

l a r uti na de crit eri os superfi ci al es y consagrar  con di li genci a que t oda l iti s que se 

consi der e en cuesti onami ent o pr ocesal ,  debe por  su nat ur al eza ser  t r at ada 

es mer adament e,  exi sten en el  or den j urí dico,  dentro del  ej erci ci o pr of esi onal , 

vi rt udes que exi gen de nosotros un esf uerzo conti nuado.  

 

 Se t eme a l a ver dad y  l a j usti ci a,  t ant o en el  cli ent e como a veces en el  

pr of esi onal ,  si  somos ver aces,  j ust os,  l a j ustici a como fi n del  der echo r equi er e del  

abogado,  edi fi car  en su i nt eri or  una vi da aut énti ca de convi cci ón de dar  a cada uno 

l o suyo,  l a j usti ci a se excede a l as demás j usti ci as,  por que se f ecunda l a 

deont ol ogí a j urí di ca,  l a f amosa f ór mul a del  t ér mi no medi o o j ust o medi o,  por que 

si gni fi ca medi ocri dad.  

 

 Por  l as r azones señal adas es i mport ant e f oment ar  y poner  en prácti ca l as 

nor mas deont ol ógi cas en cual qui er  ámbi t o soci al  o del  conoci mi ent o en que nos 

desenvol vamos,  de maner a especi al  ent re est udi ant es y prof esi onal es del  
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der echo,  a fi n de que l as mi s mas dej en de ser  l etra muert a y se convi ert an en una 

exi genci a, t al como l o demandan l os ti empos y l as soci edades act ual es.  

 

 Parti endo de l os pri ncipi os pr of esi onal es gener al es,  el abor ados por  Ul pi ano, 

‘ ‘vi vir  honest ament e,  no hacer  daño a nadi e y dar  a cada qui en l o que l e 

corresponda’ ’,  el  exposi t or  se det uvo  sobr e una ampl i a casuísti ca de vi da 

pr of esi onal  donde l a respuest a y l a conduct a de cada uno debe ser  no sól o 

t écni cament e ati nada si no t ambi én l l evada a cabo con pr of unda conci enci a.  Las 

nor mas mor al es nos empeñan si empr e a t odos más al l á de l as l egal es y a cada 

pr of esi oni st a l e corresponder á si empr e responder por sus acci ones. 6 7   

  

 La pr ot est a que se t oma al  comi enzo del  ej er ci ci o  pr of esi onal   nunca debe 

de ser  ol vi dada:  cumpl ir  l os deber es pr opi os, i nspi rados por  l a j ustici a y l a ver dad. 

Ost ent ar  un tít ul o en sí  nos hace buenos abogados,  ya que l a calidad pr of esi onal  

nos l a ot or ga l a ci encia adqui ri da y l a conci enci a vi va.  No debemos ol vi dar nos que 

el  cami no de un excel ent e pr of esi oni st a ser á si empr e cami no de compr omi sos y l a 

exi st enci a de sanci ones y suspensi ones,  en el  Códi go de Deont ol ogí a Jurí di ca, 

par a qui enes  i ncurran en al gún que otro hecho deli cti vo como el  r obo,  l a 

revel aci ón de secr et os prof esi onal es y l a f al si fi caci ón de document os, et c.6 8  

 

 La deont ol ogí a pr ofesi onal  r esponde t ambi én a l a fi nali dad de l a 

uni versi dad,  que no es sól o  l a de pr oporcionar  conoci mi ent os t écni cos par a el  

ej erci ci o de una pr of esi ón,  si no t ambi én l a de f or mar  a l os est udi antes a l a l i bert ad 

aut énti ca.  Afi r maba Juan Pabl o II,  en uno de sus i nnumer abl es di scur sos:  ‘ ‘ No es 

sufi ci ent e que l os estudi ant es sal gan de l a uni versi dad con el  cer ebr o l l eno de 

noci ones.  Ell os deben sali r  hombr es,  con l a vol unt ad aut ogui ada por  fi r mes 

convenci mi ent os mor al es y por  oper ant es buenas i nt enci ones’ ’. De aquí  se 

despr ende l a i mpr escindi bl e t ar ea pedagógi ca y constructi va de l a uni versi dad en 

                     
67 Idem 
68 Dr. Mauro Marsich. Manual de Deontología Jurídica., p. 7 
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l a edi fi caci ón del  hombr e i nt egr al ,  no sol o i nt el ect ual ment e capaz,  si no t ambi én 

sabi o y capaci t ado en el  rect o uso de l a vol unt ad. 6 9  

 

 La educaci ón uni versitari a est á di señada para que l os est udi ant es l l eguen a 

ser  médi cos,  bi ól ogos,  abogados,  et c.,  per o nadi e l es ha enseñado a ser  hombr es 

aut énti cos.  Est a si t uaci ón puede r esul t ar  dr amáti ca por que nos encontr amos con 

muchos pr of esi onal es,  al t ament e especi ali zados,  que no saben qui énes son como 

ser es humanos,  cómo deben de ori ent ar  su ci enci a,  cuál  sea el  sentido de su vi da, 

de su ori gen,  de su met a fi nal  y cuál  debe ser  su comport ami ent o fr ent e a l os 

pr obl emas pr of esi onal es o soci al es que se i mponen.  Economi stas capaces de 

cr ear  ri queza,  per o carent es de senti do de j usti ci a soci al;  médi cos que cur an,  per o 

que se ol vi dan que el  paci ent e es,  ant es que t odo,  una persona;  ar qui t ect os que 

construyen casas,  pero i gnor ando l os verdader os val or es de l a f ami li a que 

habi t ará en el l a;  abogados a l os cual es no i mport a de ver dad l a j usti ci a;  pol íti cos 

si n senti do éti co que en l ugar de servi r a l os demás buscan sus i nt ereses.  

 

 Por  t odo est o l a enseñanza uni versit ari a debe vol ver  al  hombr e:  i ndi carl e el  

senti do de su exi st encia  y a enseñarl e a ser  humano,  frent e a l os excesos de una 

cul t ura si empr e más deshumani zada,  r esul t a i ndi spensabl e r evi t alizar  l os i deal es 

humaní sti cos  en l a i nvesti gaci ón y en l a docenci a.  Una uni versi dad par a el  

hombr e qui er e contri bui r  par a que cada persona descubr a y acepte l i brement e l os 

val or es que hacen posi bl e una vi da ver daderament e humana.  

  

 Est amos convenci dos  de l a pri ori dad  de l o éti co sobr e l o t écni co,  de l a 

persona sobr e l as cosas y l a pri mací a del  espírit u sobr e l a mat eri a. Puest o que no 

puede darse f or maci ón i nt egr al  si n f or maci ón de l a conci enci a,  l a uni versi dad debe 

buscar  cami nos par a l ogr arl o.  For mar  l a conci enci a si gni fi ca descubri r  con cl ari dad 

l a l uz que di sci er ne el  bi en del  mal .  La deontol ogí a pr of esi onal  puede ayudar  a l a 

uni versi dad a cumpl i r  con est a t area.  

 

                     
69 Idem 
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 Muchos est udi ant es del  Der echo i ngr esan a l a uni versi dad con obj eti vos 

trast or nados:  l l egar  al  tít ul o par a l uego enri quecerse a como dé l ugar  y sea como 

sea,  oj al á  que el  est udi o deont ol ógi co l os r eubi que de ver dad y l es haga 

compr ender  l a abogací a como un gr an servi ci o par a l a soci edad y,  sobr e t odo, 

par a l os más despr ot egi dos.  El  enri queci mi ent o j amás podr á ser  un sano obj eti vo 

en l a vi da de cual qui er  pr of esi oni st a,  menos en l a vi da de un abogado.  Los 

al umnos deber án encontrar,  en est e est udi o,  un excel ent e subsi di o par a su 

f or maci ón mor al  y humana:  ést a l es  conf erirá personali dad,  pr estigi o y excel enci a 

pr of esi onal .7 0    

 

 

 

E.  ALGUNAS CONSI DERACI ONES  SOBRE ÉTI CA PROFESI ONAL 

 

 Par a concept uar  l a ética pr of esi onal  es i mport ant e pl ant ear  qué se enti ende 

por pr of esi ón. De l as múl ti pl es defi ni ci ones que hay, se ret oman tres:  

 

Par a Adel a Corti na prof esi ón es:  ‘ ‘ Una activi dad soci al  cooper ativa,  cuya met a 

i nt erna consi st e en proporci onar  a l a soci edad un bi en específi co e i ndi spensabl e 

par a su supervi venci a como soci edad humana,  par a l o cual  se pr eci sa el  concur so 

de l a comuni dad de pr of esi onal es que como t al es se i dent ifi can ant e l a 

soci edad’ ’.7 1   

 

Par a August o Hort al,  pr of esi ones son:  ‘ ‘ Aquell as acti vi dades ocupaci onal es:  a)  en 

l as que de f or ma i nstituci onali zada se pr est a un servi ci o específi co a l a soci edad, 

b)  por  part e de un conj unt o de personas (l os pr of esi onal es)  que se dedi can a el l a 

de f or ma est abl e,  obt eni endo de el l as su medi o de vi da,  c)  f or mando con l os otr os 

pr of esi onal es ( col egas)  un col ecti vo que obti ene o t r at a de obt enerl e control  

                     
70 V. Mauro Marsich, Dr. Humberto. Op. cit., p.7 
71 V. Cortina, A. y Conill J. Presentación el sentido de 
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Profesiones, Navarra Editorial  p. 7 
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monopol í sti co sobr e el  ej erci ci o de l a pr of esión y d)  acceden a el la t r as un l ar go 

pr oceso  de capaci t aci ón t eóri ca y pr ácti ca,  de l a cual  depende l a acr edi t aci ón o 

li cenci a par a ej ercer dicha pr of esi ón’ ’.7 2   

 

Juan Manuel  Cobo consi der a que en el  concept o moder no de pr of esi ón  debe 

i ncl ui rse l a éti ca.  Por  pr of esi ón se enti ende:  ‘ ‘ Una acti vi dad que ocupa de f or ma 

est abl e a un gr upo de personas en l a pr oducci ón de bi enes o servici os necesari os 

o conveni ent es par a l a soci edad (l as pr of esi ones entrañan una f unción soci al ),  con 

cuyo desempeño obti enen esas personas su f or ma de vi da.  Una acti vi dad que se 

desarroll a medi ant e unos conoci mi ent os teóri cos y pr ácti cos,  compet enci as y 

destrezas pr opi os de el l a mi s ma,  que r equi eren una f or maci ón específi ca (i ni ci al  y 

conti nua),  r egul ada por  l o gener al  soci al  o l egal ment e y que deben utili zarse con 

éti ca pr of esi onal,  est o es,  con un uso adecuado,  r esponsabl e,  r espet uoso con l os 

der echos humanos y acor de con l a j usti ci a’ ’.7 3   

 

 Las defi ni ci ones de est os tres pr of esor es uni versit ari os español es coi nci den 

en el ement os comunes,  como son:  se t r at a de una acti vi dad soci al  

i nstit uci onali zada,  l as pr of esi ones pr oporci onan bi enes y servi ci os necesari os par a 

l a soci edad,  se r equi ere de una f or maci ón especi ali zada y r econoci da par a 

ej ercerl a y exi st en col ecti vos pr of esi onal es,  que defi nen nor mas acept abl es par a el  

ej erci ci o de l a pr of esi ón, gener al ment e a través de códi gos éti cos.  

 

 A l as defi ni ci ones hay que agr egar  un hecho si gni fi cati vo,  que consi st e en 

reconocer  que ni nguna pr of esi ón es homogénea.  La di versi dad de ca mpos y de 

personas en cada una de el l as per mi t e compr ender  l a ri queza de est e campo en 

est udi o.  Tambi én hay que señal ar  que aunque l as pr of esi ones compart en 

el ement os comunes y l as paut as de cooperaci ón son f undament al es,  dentr o y 

entre l as pr of esi ones se pr oducen r el aci ones competiti vas.  Est as se acent úan por 
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l a pr olif eraci ón de pr ofesi ones,  el  cr eci ent e númer o de pr of esi onal es,  el  avance en 

l os pr ocesos de especi ali zaci ón y l a for maci ón de campos de f r ont er a 

i nt erdi sci pli nari os.  La l ucha por  l os espaci os de act uaci ón se vi ncul a 

estrechament e con un t ema i mport ant e como l o es el de i denti dad prof esi onal . 

 

 Par a Fr anci sco Ber mej o,  una pr of esi ón puede ser  defi ni da desde el  punt o 

de vi st a subj eti vo,  es deci r  l a perspecti va de qui en l a pr acti ca y obj eti vo,  que se 

refi ere al  ámbi t o en donde se desarroll an sus acti vi dades.  En el  pri mer  caso, 

además de que l e permi t e al  pr of esi onal  ganarse l a vi da,  qui enes l a ej ercen van 

transf or mando al gunas de sus di sposi ci ones personal es y consolidando,  a t r avés 

de su t r abaj o,  un nuevo modo de vi ncul aci ón con l a soci edad.  Cont ri buye t ant o a 

su madur aci ón personal  como a l a construcci ón de l a soci edad en l a que vi ve. 

Real i zar  de maner a sati sf act ori a o i nsati sf act ori a el  trabaj o es deci si vo par a el  

mayor  o menor  éxi t o de nuestro pl an gl obal  de vi da.  Además,  el  i ngr eso en una 

acti vi dad y en una comuni dad pr of esi onal  dot a al  pr of esi onal  de una peculi ar 

i denti dad y senti do de pert enenci a.7 4  

 

 En el  senti do obj eti vo se r efi ere a l a necesi dad de una l ar ga pr epar aci ón, 

par a adqui rir  compet enci as,  gr ados académi cos y ci ert os r asgos como son: 

i denti dad pr of esi onal ,  dedi caci ón excl usi va,  monopoli o de l a acti vidad pr of esi onal , 

reconoci mi ent o soci al  y aut onomí a pr of esi onal .  Se pr esupone el  conti nuo 

enri queci mi ent o de l os saber es, habili dades y compet enci as.  

 

 Las pr of esi ones ti enen un car áct er  hi st óri co y son cambi ant es.  Se han i do 

modi fi cando sus met as,  f or mas de ej erci ci o y r el aci ones entre col egas  y con 

desti nat ari os de l a activi dad,  pri nci pal ment e por  l a gener aci ón de conoci mi ent os y 

el  aument o de l a capaci dad t écni ca y humana.  Cada una de el l as busca el  

reconoci mi ent o soci al,  especi al ment e l as di sci pli nas y t ar eas di f usas.  Se f ort al ecen 

al gunas de l as anti guas pr of esi ones,  sur gen nuevas y se gener an y desarr oll an l os 

campos i nt erdi sci pli nari os.  
                     
74 V. Francisco Bermejo. La Ética del Trabajo Social. 

Bilbao, Desclée de Brouwer., p. 10 
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Éti ca Pr of esi onal : 

 Par a José Lui s Fernández,  l a éti ca prof esi onal  es:  ‘ ‘ La i ndagaci ón 

si st emáti ca acerca del  modo de mej or ar  cualit ati vament e y el evar  el  gr ado de 

humani zaci ón de l a vi da soci al  e i ndi vi dual,  medi ant e el  ej erci ci o de l a pr of esi ón. 

Ent endi da como el  correct o desempeño de l a pr opi a acti vi dad en el  cont ext o soci al  

en que se desarroll a,  deberí a ofrecer  paut as concr et as de act uaci ón y val or es que 

habrí an a ser  pot enciados.  En el  ej erci ci o de su pr of esi ón,  es donde el  hombr e 

encuentra l os medi os con que contri bui r  a el evar  el  gr ado de humani zaci ón de l a 

vi da personal  y soci al’ ’.7 5   

 

 Con una vi si ón menos centrada en el  bi enest ar  de l a soci edad,  per o que 

resalt a f uert ement e l os val or es,  encontramos otra defi ni ci ón:  ‘ ‘ Conj unt o de aquell as 

actit udes,  nor mas éti cas específi cas y maneras de j uzgar  l as conduct as mor al es, 

que l a car act eri za como gr upo soci ol ógi co.  Fo ment a,  t ant o l a adhesi ón de sus 

mi embr os a det er mi nados val or es éti cos,  como l a conf or maci ón progr esi va a una 

tradi ci ón val or ati va de l as conduct as pr of esi onal ment e corr ect as.  Es 

si mul t áneament e,  el  conj unt o de actit udes vi vi das por  l os pr ofesi onal es y l a 

tradi ci ón pr opi a de i nter pr et aci ón de cual  es l a f or ma correct a de comport arse en 

l a rel aci ón  prof esi onal  con l as personas’ ’.7 6   

 

 Co mo se observa f ácilment e,  l as defi ni ci ones acerca de pr of esi ón y l as que 

se refi eren de modo di rect o a l a éti ca pr of esional  est án estrechament e arti cul adas.  

Fri edson,  i ntroduce una i dea i nt er esant e,  al  afi r mar  que hay un at aque a l a 

cr edi bili dad de l a i deol ogí a pr of esi onal .  Consi der a que se pr oduce con el  fi n de 

debilit ar  l a voz de l os pr of esi onal es que buscan i nfl ui r  en el  cambi o soci al ,  par a 

evi t ar  que t engan una opi ni ón mor al  i ndependi ent ement e al  eval uar  l as pol íti cas 

                     
75 Cfr. Fernández, J y Hortal, A. Ëtica de las Profesiones, 

Madrid publicaciones de la Universidad Pontificia Comillas, 

1994,  p. 91 
76  Francá-Tarragó., en Pérez, I.Los Valores Éticos que 

promueven los psicólogos Mexicanos  en el ejercicio de su 

profesión. México, 1999  p. 51 
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soci al es.  Los consi dera como una ‘ ‘t ercer a voz’ ’,  frent e al  poder  del  Est ado y del  

capi t al.7 7  August o Hort al  y Adel a Corti na  coi nci den en pr esent ar  a l as pr of esi ones 

y a l os pr of esi onal es como una opci ón de l a soci edad ci vil  frente a esos  dos 

poder es).  Par a el l o es necesari o r evi t ali zar l as asoci aci ones pr of esi onal es,  en 

contra del  cor por ati vis mo y l os pr obl emas de mal a act uaci ón pr of esi onal .  Al  

respect o Mert zman y Madsen,  f or mul an l as si gui ent es pr egunt as:  ¿por qué l as 

pr ácti cas pr of esi onal es i nadecuadas est án tan ext endi das?,  ¿qué pr ovoca que un 

pr of esi onal  cr uce l a l ínea entre l o que est á bi en y l o que est á mal ?,  ¿hay causas 

i dentifi cabl es de l a mal a conduct a pr of esi onal ? y ¿son r esponsabl es l os i ndi vi duos 

o l os si st emas en que trabaj an por est os pr oblemas?. 7 8  

 

 Par a est e aut or,  l as tres pri nci pal es críti cas que se hacen a l as prof esi ones 

y a sus gr upos or gani zados son por  el  monopoli o que ti ene cada una de l as 

pr of esi ones de ej ercer  soci al ment e un ti po de t rabaj o específi co,  el  

cr edenci ali smo,  ya que l a compet enci a prof esi onal  se acr edit a por  medi o de 

cr edenci al es educati vas especi al es y el  eliti smo.  Fr ent e a est os cuesti onami ent os, 

consi der a que l os col ecti vos pr of esi onal es que f unci onan bi en,  or gani zan y hacen 

avanzar  l as di sci pli nas,  medi ant e el  control  de l a f or maci ón,  de l as acr edi t aci ones 

y de l a pr ácti ca.  

 

 Afi r ma que el  obj eti vo es asegur ar  y mant ener  l a cali dad del  trabaj o,  el  

desarroll o de un cuerpo especi ali zado de conoci mi ent os y habili dades f or mal es 

requi er e de un gr upo de personas con i deas afi nes que l o apr endan y pr acti quen, 

se i dentifi quen con él,  l o di sti ngan de otras di sci pli nas,  se r econozcan como 

col egas en vi rt ud de l a f or maci ón común y de su experi enci a con un conj unt o 

si mi l ar  de t ar eas,  t écni cas,   concept os y pr obl emas l abor al es.  Los gr upos así 

f or mados son excl usi vos y t ambi én i ncl usi vos.  El  est abl eci mi ent o de j uri sdi cci ones 

excl usi vas per mi t e a l os mi embr os concentrar se en ese mar co común.  El  saber 

expert o se basa en l a i nvesti gaci ón y en l a acumul aci ón de experi enci a y l os 

                     
77 Vid. Augusto Hortal , Loc. cit., p.15 
78 Idem. 
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pr of esi onal es son deposi t ari os de un conoci mi ent o soci al ment e i mport ant e 

desti nado a contri bui r al  bi en públi co.  

 

 Los pr of esi onal es se si ent en en l a obli gaci ón de r eali zar  su t rabaj o al  

máxi mo de sus compet enci as.  Se pr esupone una i dentifi caci ón  con l as paut as 

i deal es de l a pr of esi ón y un al t o gr ado de aut ocontrol  de l a conducta medi ant e un 

códi go éti co i nt eri ori zado.  Est o puede l ograrse,  pri nci pal ment e,  a t r avés de un 

f uert e pr oceso de soci al i zaci ón en l os val or es de l a pr of esi ón y en menor  gr ado 

por el control ext er no ej erci do por i nstit uci ones, asoci aci ones y col egi os.  

 

La vi da del  abogado est á expuest a per manent ement e a t ent aci ones y 

fl aquezas,  baj o el  puent e de nuestra pr ofesi ón pasan t odas l as mi seri as del  

mundo,  se di ce por  el l o,  que l a abogací a puede ser  l a más nobl e de l as 

pr of esi ones o el  más vil de l os ofi ci os, según Cout ur e.7 9  

 

 Si n duda,  por  cul pa de al gunos de nuestro pr opi o gr emi o,  el  vul go nos ha 

hecho fr ecuent ement e obj et o de críti cas sátiras y burl as.  Entre el l as se encuentr a 

l a mal di ci ón de l a gi t ana:  entre abogados t e veas;  l a opi ni ón t an di vul gada de que 

el  abogado est á di spuest o a def ender  l o mi smo una causa que l a contrari a;  de que 

compl i ca y enr eda t odas l as cosas;  de que el  l egul eyo,  que ori gi nal ment e en Ro ma 

er a un ayudant e del  abogado que conocí a l as l eyes casi  de me mori a,  busca sól o 

pr ol ongar l os pl eit os y no hall ar l as sol uci ones.  

 

 Di ego Val adés nos di ce que l a gent e habl a de abogados de secano,  de 

sabana,  de mani agua,  de sequer o y de t r ompi t o,  califi cati vos que,  si n suda,  no se 

nos dedi can con el  pr opósi t o de al abar nos.  Y di cho t rat adi st a  añadi rí a,  en Méxi co, 

al  abogado hui zachero,  que es el  de l os pequeños pobl ados y que,  en r eali dad, 

i gnor a  el  der echo.  Se nos di ce fi nal ment e,  que somos t an capaces de t odo,  que 

                     
79 Cfr. Campillo Sáinz, José. Dignidad del abogado., p. 5 
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hay hast a abogados del  di abl o.  Per o,  frente a est a  opi ni ón,  l os méri t os de l os 

abogados han si do rescat ados por reyes, estadi st as, fil ósof os y poet as.8 0   

 

 En At enas,  se l es ll amó consej er os de l os r eyes y gober nador es de l os 

puebl os;  en Ro ma,  sacer dot es y pr of et as de l a j usti ci a.  Al f onso el  sabi o ll amó a l os 

j ueces omes j ust os y al  de abogado ofi ci o muy  pr ovechoso;  se l es l l ama l etrados 

y Lope de l a Vega l os menci ona como i nsi gnes por  sus escrit os.  En l as parti das, 

se di ce que l as sabi durí as de l os der echos,  son otr a maner a de caball erí as con l as 

que se quebr ant an atrevi mi ent os y se ender ezan l os t uert os.  En España l os 

abogados er an consi der ados como caball eros y se decí a que,  después de que 

hubi er an t eni do vei nt e años de escuel a de l eyes,  deben t ener,  r ango de condes y 

ser  t eni dos qui t os de pechos.  Cout ur e,  fi nalment e,  defi ne a l a abogací a como una 

ar dua f ati ga al servi ci o de l a j usti ci a.8 1  

  Por  l o que par a l ogr ar  ese servi ci o de j usti ci a,   se debe senti r  l a abogací a 

como una gr an mi si ón de servi ci o y con una not abl e f unci ón  soci al :  el  est udi o del  

der echo,  par a que sea f r uctíf ero,  r equi er e de i ncli naci ón,  no se puede ser  j uri st a si  

no se experi ment a por  el  ofi ci o y sus val or es una cl ar a vocaci ón.  Es ci ert o que el  

car áct er,  l a di sci pli na y l a const anci a pueden compensar  l a f al t a de vocaci ón,  per o 

si empr e se echar á de menos l a buena di sposi ci ón por  l as l abor es que nos 

agr adan y que, consecuent ement e se desempeñan mej or. 

  

 La vocaci ón,  según J.  Lecl ercq,  casi  si empre f oment a l a cr eati vi dad y ést a 

ot or ga al  trabaj o humano su mej or  sabor.  La ci enci a del  der echo ti ene car áct er 

pr of undament e soci al:  est udi a l as nor mas de convi venci a soci al  que f avor ezcan el  

est abl eci mi ent o de l a j usti ci a y de l a seguri dad col ecti va.  Gr aci as al  der echo 

subsi st e l a vi da soci al ar móni ca  y se i ncr ement a el bi enest ar de l os hombr es.  

 

 Dada l a compl eji dad  de l as r el aci ones humanas,  a su vez,  el  der echo 

const a de muchas ramas:  ci vil,   empr esari al,  fi scal ,  constituci onal ,  penal , 

i nt ernaci onal ,  et c.,  y desde el  punt o de vi st a  del  pr of esi onal,  se i mpone una gr an 
                     
80 Idem 
81 Idem. 
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di vi si ón de f unci ones en l a t ar ea y pr ácti ca de l a j uri spr udenci a.   Exi st en 

abogados,  not ari os,  j uri st as,  et c.,   abogado es el  pr of esi onal  que si rve a l a 

col ecti vi dad asesor ando o repr esent ando a part es en confli ct o.  

 

 Los j ueces ti enen el  deli cado encar go de i mpartir  j usti ci a,  sent enci ando 

como j uzgador,  el  not ari o es el  f unci onario públi co aut ori zado par a dar  f e de 

contrat os,  t est ament os y otros act os,  en fi n,  el  nombr e de j uri st a suel e r eservarse 

par a el  expert o que est udi a l as pr opi as l eyes,  par a ver  mej or arl as en obsequi o de 

una mej or  j usti ci a y seguri dad soci al,  aún cuando l as f unci ones j urí di cas se 

di versifi can,  l o que queda váli do par a t odos es servi r  a l a soci edad,  l os abogados 

que car ecen de est a sensi bili dad soci al  no deberí an segui r  en est a gr an carr er a y 

pr of esi ón humana.  

 

 

F. DEONTOL OGÍ A PROFESI ONAL 

 

 Según Hu mbert o Maur o Mar si ch,  se debe ent ender  por  Deont ol ogí a 

Pr of esi onal  l o que a conti nuaci ón se i ndi ca:  

 

 DEFI NI CI ÓN:  Es aquell a part e de l a fil osofí a que tr at a del  or i gen,  l a 

nat ur al eza y el  fi n del  deber  y no del  ser.  La r ama fil osófi ca que est udi a el  ser  se 

ll ama pr opi ament e ‘ ‘ontol ogí a’ ’ 

 

DEFI NI CI ÓN NOMI NAL DE DEONTOL OGÍ A:  El  t ér mi no deont ologí a deri va del  

gri ego ‘ ‘ deón-l ógi a’ ’,  que si gni fi ca ‘ ‘trat ado del  deber’ ’,  es por  l o t anto,  l a ci enci a del  

deber. 

 

DEFI NI CI ÓN REAL DE DEONTOL OGÍ A:  Es el  conj unt o de r egl as,  vi ncul adas al  

ej erci ci o pr of esi onal , y pri nci pi os que ri gen det er mi nadas conduct as del  

pr of esi onal . 
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 Qui en di o a l a deont ologí a est at ut o fil osófi co f ue Jer emí as Bent ham ( 1748-

1832),  j uri sconsul t o y economi st a i ngl és,  qui en expone su si stema de mor al  

pri nci pal ment e en su obr a,  apar eci da después de su muert e,  y que él  l l amarí a 

Deont ol ogí a o si st ema de mor al ,  t ér mi no i deado por  él  mi s mo par a si gni fi car 

‘ ‘ci enci a de l o que se debe ser’ ’.  Si n embar go,  i mbui do en l a fil osof í a pesi mi st a de 

su época,  afi r ma Bent ham,  que est e ‘ ‘ deber  ser’ ’  consi st e en el  i nt er és y en el  

pl acer, que, i ncl usi ve, hay que buscar en gr an canti dad.  

  

 Ll ega i ncl uso a deci r  ‘ ‘est a pal abr a ( deber)  necesi t a ser  dest errada de l a 

t er mi nol ogí a de l a moral .  El  papel  del   mor alist a,  desde l uego,  par a él ,  se r educe a 

ori ent ar  al  hombr e en l a búsqueda de l a f eli ci dad por  el  pl acer.  Se t r at a,  por  l o 

t ant o,  de una mor al  suma ment e ‘ ‘ egoí st a’ ’.  Di ce t ext ual ment e:  ‘ ‘ La deont ol ogí a es 

una arit méti ca cuyas cifras son l as penas y l os pl acer es:  suma,  r est a,  mul ti pli ca y 

di vi de y en eso consi ste t oda su ci enci a’ ’. 

 

 La base,  obvi ament e equi vocada a nuestro par ecer,  de est a deont ol ogí a es 

el  pri nci pi o de ‘ ‘ utili dad’ ’,  es deci r,  que una acci ón es buena o mal a,  di gna o 

i ndi gna,  mer ecedor a de r epr oche o apr obaci ón,  en l a medi da en l a cual  ti enda a 

acent uar  o di smi nui r el  ‘ ‘ bi enest ar  personal’ ’.  Criti camos est e pensami ent o 

deont ol ógi co bási cament e por dos razones:  

1)  El  hombr e no act úa sól o por  el  at racti vo del  i nt er és y del  pl acer  puest o que l a 

experi enci a pr ueba a di ari o que exi st en muchos i ndi vi duos capaces de sacrifi car 

su bi enest ar e  i nt er eses personal es, y l a vi da mi sma, en ar as de un i deal superi or. 

2)  La búsqueda del  i nt er és y el  pl acer  no es t ampoco una norma uni versal  ni  

obl i gat ori a que pueda est abl ecerse como orient aci ón i nf ali bl e par a di f erenci ar  l os 

concept os de ‘ ‘ bi en’ ’   y de ‘ ‘ mal‘ ‘  en l a conduct a del  hombr e.  El  deber,  de ver dad, 

ti ene bi en otro si gni fi cado en el senti do común de nuestro puebl o.8 2   

 

 Las deont ol ogí as pr ofesi onal es no han naci do de l as ment es de fi l ósof os o 

de mor ali st as,  si no que han si do el abor adas por  asoci aci ones de pr of esi onal es 

                     
82 Cfr. Humberto Mauro Marsich., op. cit., p. 18 
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par a r egul ar  l as conduct as de sus mi embr os.  Sól o después han l l egado fil ósof os y 

mor ali st as a expli carl as y ampl i arl as.  Fue Hi pócr at es,  un médi co griego del  si gl o I V 

a.  C.,  el  pri mer o que se sabe pr opuso un i deal   de conduct a par a l os médi cos,  su 

j urament o se ha converti do en l a base de l a deont ol ogí a médi ca.  

 

 Pr eci sament e por  ser  obr as de asoci aci ones pr of esi onal es,  l as deont ol ogí as 

pr of esi onal es est án i nspi radas por  l os i deal es pr opi os de l a r especti va pr of esi ón, 

i deal es de servi ci o soci al  que i nevi t abl ement e ti enen un al t o cont eni do mor al ,  per o 

en gener al ,  l as deont ol ogí as pr of esi onal es se pr esent an como vál i das a sus 

mi embr os,  no por  ser part e de una mor al  si no por  ser  l as r egl as que hay que 

acat ar  par a mi lit ar  di gnament e en una pr of esi ón;  hacen un l l amado al  espírit u de 

cuer po,  al  or gull o pr ofesi onal  ( se habl a de di gni dad pr of esi onal )  y no di rect ament e 

a l a conci enci a mor al ;  ( est án con fr ecuenci a más cerca de l as cost umbr es del  

subgr upo que de l a moral ). 

 Las deont ol ogí as pr of esi onal es han fl orecido cuando el  pr esti gio de l a 

pr of esi ón ha decaí do o ha si do amenazado.  Son una r espuesta del  subgr upo 

pr of esi onal  par a r ecobr ar  di cho pr esti gi o,  est o es muy cl ar o trat ándose de l as 

deont ol ogí as médi ca y j urí di ca.  En ef ect o,  médi cos y abogados son pr of esi onal es 

que no gozan de  gr an pr esti gi o en l a opi nión públi ca.  De unos y ot r os se hacen 

br omas que versan sobr e cómo esos pr of esional es expl ot an a sus cli ent es y có mo 

utili zan frí ament e a su pr of esi ón en benefi ci o pr opi o.  

 

 Er nest o Fl or es Zaval a,   anti guo di rect or  de l a Facul t ad de Der echo de l a 

UNAM,  ha enumer ado l as acusaci ones  que l a opi ni ón públi ca di ri ge con 

frecuenci a contra l os pr of esi onal es del  der echo:  ‘ ‘ Los abogados que ost ent an un 

car go públi co son i nmor al es,  venal es,  sobor nabl es,  son suscept i bl es de r eci bi r 

dádi vas par a r esol ver  una peti ci ón o di ct ar  una sent enci a a f avor  de qui en más l es 

da,  u ot or gar un benef i ci o por di ner o. 8 3  

 

                     
83 Villoro Toranzo, Miguel. Deontología Jurídica., p. 9 
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 Los abogados l iti gant es,  engañan a sus cli ent es,  l os defraudan,  compr an a 

l os f unci onari os y di stor si onan l a ver dad con t al  de obt ener  el  triunf o en al gún 

negoci o i nj ust o,  hay  que r econocer  que exi st en abogados i nmor al es,  como en 

t odas l as pr of esi ones,   en l a abogací a se encuentran personas que abusan de l a 

acti vi dad que desempeñan.  Pr eci sament e par a evi t ar  est os abusos y par a 

mant ener  y el evar  el   ni vel  mor al  de l a pr áct i ca de l a pr of esi ón es por  l o que han 

apar eci do l as deont ol ogí as pr of esi onal es.  

 

 Las asoci aci ones pr ofesi onal es ti enen i nt er és en que se apli quen,  pues el l o 

redundar á en el  pr esti gi o de l a  r especti va pr of esi ón,  así  como en el  mej or 

desempeño de l a mi sma según l os i deal es de servi ci o par a l a que fue cr eada.  

 

 Ya que est abl ece r egl as par a que l os mi embr os de l a mi s ma pr ofesi ón l a 

desempeñen con di gnidad y el evaci ón mor al . ‘ ‘ Se puede afi r mar  que di chas r egl as 

se r efi eren nor mal ment e a l a mor al  común,  es de deci r,  a  l a  moral  usual  en un 

det er mi nado l ugar  y moment o hi st óri co,  si  bi en per manecen ancl adas en al gunos 

pri nci pi os deont ol ógi co uni versal es e irreversibl es’ ’.8 4  

 

 En ef ect o,   l as deont ologí as pr of esi onal es se al i ment an ant es que nada de 

l as mor ali dades posi ti vas de l os r especti vos subgr upos pr of esi onal es,  así  como de 

l a mor ali dad en vi gor  en t odo el  gr upo soci al.  Per o no úni cament e t ambi én ti enen 

como f uent e l a mor al  pr edomi nant e t ant o en l os subgr upos pr of esional es como en 

el  grupo soci al. 

 

 Es deci r,  no sól o t oman en cuent a l as pr ácti cas  mor al es que de hecho 

f unci onan entre l os mi embr os de l a r especti va pr of esi ón y en l a soci edad de l a que 

f or man part e,   si no que tr at an de l evant ar  el  ni vel  mor al  de esas prácti cas según 

l as di rectri ces de l a mor al  acept ada en l a soci edad.  Por  ej empl o,  en una 

det er mi nada soci edad es posi bl e que el  cohecho a l os f unci onari os sea una 
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pr ácti ca gener ali zada;  si n embar go,  l a deont ol ogí a l o condenar á y hast a censur ar á 

con pal abr as f uert es a qui en l os pr acti quen.  

 

 Se puede deci r  que en l o gener al  l as deontol ogí as pr of esi onal es,  parti endo 

de l as mor ali dades posi ti vas vi gent es en el  subgr upo r especti vo se esf uerzan por  

mej or arl as según l as di rectri ces de l a mor al  acept ada;  no se quedan en l a éti ca, 

si no que ti enden a l a mor al .  Por  otra part e,  t ambi én ti enen co mo f uent e a 

cost umbr es y pr ácti cas,  de car áct er  no necesari ament e mor al ,  t ales como modo 

de trat o o de vesti r, que son habi t ual es en el subgr upo.  

 

 En Fr anci a y en I ngl aterra l os abogados vesti dos de t oga negr a present an 

sus casos a l os tri bunal es;  el  acudi r  a l os mi s mos si n l a vestiment a adecuada 

podrí a ser  consi der ado como una f al t a a l a deont ol ogí a pr of esi onal ,  por  i ndi car 

poco r espet o a l a pr ácti ca de l a pr of esi ón y se al i ment an a l a vez de pri nci pi os de 

l a éti ca y de l a mor al .  La deont ol ogí a no constit uye una di sci pli na apart e si no que, 

según l os casos,  es éti ca o es mor al ,  si  se di sti ngue de el l as, no es por  el  

cont eni do de sus r egl as,  si no por  l a fi nali dad muy cl ar a de servi rse de esas r egl as 

par a est abl ecer  un model o de conduct a que deben acat ar  l os mi e mbr os de una 

pr of esi ón;  no se i nt er esa t ant o en el  desarrollo mor al  de esos mi embr os cuant o en 

el  i mpact o que  l as conduct as i ndi vi dual es ti enen en el  f unci onami ent o y en el  

pr esti gi o del  cuer po prof esi onal .8 5  

  

 La deont ol ogí a trat a de l os deber es éti cos y mor al es,  no en cuanto t al es, 

si no en cuant o ‘ ‘ deberes que se i mponen a una acti vi dad pr of esi onal  en r azón de 

l a nat ur al eza mi s ma de esa acti vi dad.  Los pri nci pi os deontol ógi co son l os 

pri nci pi os que di ct an l as r egl as necesari as para el  ej erci ci o de una prof esi ón’ ’.  Par a 

l ogr ar  su fi nali dad,  l a deont ol ogí a se nutre de l a éti ca y de l a mor al ,  así  como de 

l as cost umbr es tr adi ci onal es del  subgrupo,  en ef ect o,  l as deont ol ogí as 

pr of esi onal es apar ecen como un esf uerzo seri o y r esponsabl e de l ogr ar   el  

pr esti gi o  de su pr ofesi ón,  no por  cami nos superfi ci al es y vanos,  si no por  l a 
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exi genci a de conduct a de al t o ni vel  mor al .  Un pr esti gi o así   f undado es un pr esti gi o 

mer eci do.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 
 

ÉTICA PROFESIONAL Y FORMACIÓN JURÍDICA 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
CONSIDERACIÓN GENERAL 

 
 
 La abogacía es una actividad  y un grupo social  al que pertenecen  

únicamente los profesionistas del Derecho que se dedican habitualmente a 

brindar asesoramiento jurídico y postular justicia ante los tribunales, 

pero en un sentido amplio consagrado por el uso la abogacía comprende a 

todos los individuos graduados en Derecho que se dedican a cualquiera de 

las múltiples actividades directamente relacionadas con el vastísimo 

campo de acción a que dan lugar la creación, interpretación y aplicación 

del orden jurídico, es en este último sentido  que hablaremos de la 

abogacía.  

 

 Por culpa de los malos abogados que han sido y siguen siendo por 

desgracia, ya que la abogacía carga sobre sus espaldas una historia 

multisecular de burla y desprestigio sancionada no sólo por el alma 
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popular sino por muchos espíritus selectos que no han dudado en lanzar 

contra ella sus denuestos. 

 

 Nos guste o no nos guste, es cierto que durante siglos una 

literatura mediocre y también una literatura de más alto nivel han 

formado del abogado una imagen pública como la de un ser codicioso 

vendedor de palabras o descarado prestidigitador de la verdad y de la 

justicia. 

 

 Cuál sería la imagen de la abogacía en el siglo XVI que las 

autoridades españolas en América por mucho que su acto sea discutible se 

vieron en la penosa necesidad de prohibir su ejercicio en los territorios 

recién conquistados. Los que del viejo mundo traían también acerca del 

abogado un pensamiento que se expresa en estas palabras cabales dichas lo 

mismo por el cabildo de la ciudad de México que por el de la ciudad de 

Buenos Aires ‘‘vengan clérigos pero no abogados’’, ésta posición quiere 

decir simplemente que, así como el clérigo predica la paz y enseña la 

fraternidad entre los hombres, el abogado hace lo contrario: un enredador 

y picapleitos que los concita que perturba sus pasiones  inferiores: que 

los enfrenta para salir con el pez en su anzuelo que inventa los 

problemas donde no los hay  y con su arte y maña pone en juego, sale a 

flote con lo suyo aunque se hundan los demás. En fin no como un 

colaborador sino como un grave perturbador de la paz social. 

 

 Sin embargo aún suponiendo que el juicio negativo esté justificado, 

vale únicamente de los malos abogados por numerosos que estos sean pero 

no de la abogacía como profesión, pues ésta se define y encuentra su 

razón de existir en su fin principal y último la justicia. De aquí se 

desprende que la abogacía comporta como exigencia esencial la necesidad 

de ser exigida con un elevado sentido ético y que las primeras cualidades 

que debe reunir el abogado son en el sentido de la justicia y la rectitud 

moral. 

 

 Ni un picapleitos, ni un enredador, ni un leguleyo, puede ser el 

abogado, el profesionista de la abogacía, si el hombre que hay en el 

abogado fuere todo eso, lo será como tal, pero no como abogado antes 

bien, traicionando su profesión, porque no cabe el ejercicio de la 

abogacía sin las directrices éticas que lo gobiernan. 

 

 Consideramos en primer lugar, al abogado como un hombre de probidad 

moral, quiere esto decir que siendo el intérprete del derecho, ciencia 

cultural y teniendo por fin último de su actividad la justicia, 
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valoración, cultura, también maneja categorías que son la expresión del 

espíritu y de la conciencia de un pueblo o sea categorías morales. 

 

 Por medio del derecho y de la ley se dirige  la conducta de los 

hombres hacia la justicia dando protección a los bienes que garantizan el 

desenvolvimiento de la personalidad del hombre,  de la libertad. Todo 

esto quiere decir valores morales, y estos valores morales sólo puede 

manejarlos debidamente quien esté dotado, a su vez, de probidad moral por 

encima de otros  cualesquiera atributos; incluso  el de la pericia, pues 

esa probidad moral es base y sustento de la abogacía.  

 Debemos de entender que hablar de la moral profesional es asunto de 

responsabilidades  propias del hombre cabal, de aquél que es capaz de 

decidir consciente y reflexivamente sobre su propia  conducta y de asumir  

los riesgos de las propias decisiones. El que consagra su vida a una 

profesión, a las responsabilidades morales  que ya tiene como ser humano, 

añade de aquellas otras responsabilidades morales que son propias del 

ejercicio de su profesión. 

 

 El cirujano que trabaja sobre el cuerpo humano, el ingeniero que 

construye un puente o el abogado que tiene en sus manos un problema de 

justicia, está asumiendo especiales responsabilidades morales que no 

tienen aquellos que no se dedican a sus respectivas profesiones, así el 

compromiso de ejercer bien una profesión, significa asumir las 

responsabilidades morales propias de ella. Esto es verdad de cualquier 

profesión, sólo de esta manera se puede lograr una convivencia social que 

merezca el calificativo de humana. 

 

 La sociedad humana, se caracteriza entre otras cosas por ser un 

entretejido de responsabilidades: de los padres para con los hijos, de 

los cónyuges entre sí, de los ciudadanos para con las autoridades y de 

éstas para con los ciudadanos, de cada profesional para sus clientes y 

para la sociedad.86  

 

 

A.  VOCACIÓN MORAL Y PROFESIONAL 

 

 Cuando la vocación es auténtica, es decir, cuando corresponde a las 

potencialidades, habilidades, metas e ideales de la persona, entonces el 

ejercicio profesional crea una segunda naturaleza, y las actividades 

propias de la profesión se facilitan hasta hacerse muchas de ellas de 
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manera casi automática. Entonces las responsabilidades profesionales se 

aceptan sin dificultad. 

 

 La carga extra de responsabilidades no se resiente como un gravamen 

que pesa sobre la conciencia y que podría inhibir la actuación, sino que 

se toma gustosamente como el acompañamiento natural del trabajo 

libremente emprendido. Si no fuere por la especial ayuda de la vocación, 

muchas personas responsables no se atreverían a  asumir los compromisos 

peculiares a determinadas profesiones. 

 

 Acontece lo mismo que en el matrimonio, en el que las tendencias 

naturales al mismo ayudan a sobrellevar  las cargas que implica. Pero hay 

una diferencia: la mayoría de las vocaciones no son  resultado sin más de 

tendencias naturales, influjos del medio ambiente y decisiones libres. 

Por eso hablamos de una segunda naturaleza, es decir, de una conformación 

de la personalidad a la que se puede llegar por medio de la práctica 

deliberada de actos y que una vez lograda facilita las conductas 

concordantes con esos hábitos. Lo que nos lleva a otra reflexión. 

 

 La vocación, por perfecta que sea, no exime del cuidado de 

mantenerla viva,  no sólo debe  ser cultivada sino que,  una vez lograda, 

debe seguir siendo atendida. La vocación que no se ejercita y vigila 

acaba decayendo y se puede perder, las responsabilidades morales que se 

asumen por ella son inyecciones que la revitalizan, y, al contrario, 

cuando se rehuye una responsabilidad  moral propia de la vocación, ésta 

se debilita.  

 

 Así una vocación vigorosa es aquella que continuamente se enfrenta 

a las responsabilidades morales que le son propias, las asimila con 

naturalidad y se complace en ellas, los que tienen auténtica vocación no 

esperan recompensas materiales de su ejercicio profesional; para ello es 

suficiente la satisfacción del trabajo profesional bien cumplido, una 

vida así se siente llena, a pesar de los contratiempos e ingratitudes , 

porque se vive por un ideal mucho más elevado que uno mismo, un ideal que 

se ama y que merece todos los sacrificios. 

 

 Cuando se ama algo, no sólo desaparecen los titubeos ante las 

responsabilidades morales que ese amor exige, sino que las desea como 

ocasiones de afirmar ese amor. La fuerza última y definitiva que hace 

posible una vocación y las responsabilidades morales que se siguen de 

ella es el amor a los ideales propios de la vocación, con amor todo es 
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llevadero, sin amor la vocación decae en un compromiso social que apenas 

se puede soportar.87 

 

 

B. NECESIDAD DE LA ÉTICA PROFESIONAL 

 

 Los aspectos normativos que regulan la conducta humana no se agotan 

en las disposiciones jurídicas, sino que, al lado de las reglas del 

Derecho, existen las normas del trato externo y las normas morales o 

éticas, por tanto, si las normas de la ética profesional son normas 

morales, corresponden a un ámbito no típicamente jurídico. Sobre la 

pertenencia de las reglas de ética a la moral y no al Derecho, opina el 

procesalista  Ángel Francisco Brice que las reglas de conducta 

respectivas ‘‘no tienen la fuerza coercitiva de la legislación penal 

vigente; existen consignadas en los reglamentos de los Colegios de 

Abogados y su violación da lugar a las sanciones establecidas por esos 

reglamentos.88  

 

 Sin embargo, las reglas de ética  pertenecen al dominio de la moral 

y ello es suficiente para que lleven en sí la necesidad de cumplirse, so 

pena de merecer el desprecio de la sociedad, el establecimiento y 

cumplimiento de estas reglas son tan indispensables al decoro de la 

abogacía que la preocupación por su efectividad ha existido siempre.  

 

 Para Pedro Chávez Calderón, la ética profesional comprende deberes 

hacia los miembros de ese mundo y se dará prioridad a los deberes 

referidos  a los clientes; en segundo lugar, estarán  los que aluden a la 

institución donde trabaja; en tercero, los correspondientes a los 

colegas; y en cuarto, los relativos a la personas relacionadas con el 

círculo social.89  

 

 La ética tiene una plena configuración  moral y no jurídica, ya que 

como lo establece el Diccionario de la Lengua Española, ‘‘es la parte de 

la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del hombre. Por 

lo que se refiere a la ética profesional, es el conjunto de reglas de 

naturaleza moral que tienden a la realización  del bien, en el ejercicio 

de las actividades  propias de la persona física que se dedica a una 

profesión  determinada’’. 
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 La ética profesional está integrada por normas de conducta de 

naturaleza moral, lo que significa que se trata de reglas de conducta con 

las características propias de las normas morales, es decir; son 

unilaterales porque frente al sujeto obligado no existe un sujeto 

pretensor con facultades para exigir  el acatamiento de las reglas de 

conducta. Son internas porque no basta con que la persona se pliegue  a 

la exigencia de la norma, sino que es preciso que en su fuero interno  

considere que con plena convicción, ha aceptado la procedencia de la 

obligatoriedad y no se le forzará al cumplimiento de la conducta debida. 

Esta característica va ligada a la autonomía, porque la propia persona la 

hace suya, y por último, no es coercible porque no tiene sanción.90  

 

 Desde el punto de vista teleológico las normas éticas tienen como 

finalidad la realización del bien. El ser humano, poseedor de la 

libertad, está capacitado conforme a su propia naturaleza y libre 

albedrío, para conocer la suprema virtud del bien y para identificar el 

mal. Aplicado a una profesión, la rectitud de la conducta obliga a una 

actitud de respeto a todo lo positivo, ya sea desde una perspectiva 

personal o desde la perspectiva de nuestros semejantes.91 

 

 La intervención de la ética profesional en el  desenvolvimiento de 

la conducta humana de los profesionales es muy conveniente para el 

beneficio común de los integrantes de la comunidad. A este respecto 

coincido con Edgar Bodenheimer que nos dice  que sería equivocado 

asegurar que,  en una sociedad gobernada por el Derecho, la moral no 

tendría lugar salvo como guía íntima del alma o conciencia individual. En 

un verdadero sentido, la moralidad es el establecimiento de una jerarquía 

de valores supremos que han de gobernar a una sociedad. 

 

 La doctrina ética o moral nos aporta ciertos criterios esenciales 

para evaluar los actos y la conducta humana, en toda sociedad los valores 

morales que la guían se reflejan de alguna manera incorporándose al 

Derecho. El Derecho considera los motivos, intenciones y pensamientos de 

los hombres como importantes y relevantes, de otro lado, la mayor parte 

de las sociedades reconocen, además de las reglas de moralidad que han 

ido incorporadas a las normas jurídicas, otras normas morales. 

 

 Dentro de esa esfera el individuo es libre de actuar según su 

voluntad, es esencial al régimen de  Derecho  que no exista otro 

instrumento de carácter social que pueda deshacer la obra que el Derecho 
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ha realizado, si esas reglas de moralidad  que no han pasado al sistema 

jurídico estuviesen dotadas de sanciones coactivas semejantes a las del  

Derecho, quedaría prácticamente borrada la significación específica de la 

regulación jurídica. 

 

 El prestigio del individuo y de la profesión misma dependen de la 

observancia de  las reglas morales integradoras de la ética profesional, 

por tal motivo,  Manuel de la Peña y Peña ,  hace referencia a que el 

ejercicio de la abogacía  es de suyo muy honroso y recomendable,  así 

como  el abuso de algunos profesionales  lo hace odioso, vil y 

detestable. Incluso, a pie de página, se refiere con amplitud a los 

apodos que suelen darse a los malos abogados, y apunta  que no sólo en el 

lenguaje del vulgo quejoso, sino en el de escritores muy juiciosos. 

 

 En consecuencia, la dignificación de la profesión de abogado, ha de 

enaltecer el acatamiento  a las normas que derivan de la ética 

profesional,  Para Manuel de la Peña y Peña, la existencia de esas 

desviaciones  en la profesión de la abogacía  ha de servir de ejemplo a 

los abogados para ejercer la profesión con integridad y decoro. Considera 

que la  conducta de un mal abogado, por desgracia, en los pocos justos, 

lleva a desacreditar a todos los demás y aun se utiliza para hacer odiosa 

a la misma profesión que, como indica  Manuel de la Peña y  Peña, ‘‘es de 

lo suyo tan noble y provechosa, y que debiera ser muy respetable y 

estimada’’.92 

 

 Al ilustre filósofo del Derecho, Luis Recaséns Siches le ha 

preocupado la actitud a veces denostante que suele emplearse contra la 

profesión de la abogacía. Sobre ese particular expresa: ‘‘desde remotos 

tiempos circulan por el mundo dos ideas contradictorias sobre la 

profesión jurídica. Por un lado, la idea de que la profesión de abogado y 

la de juez constituyen el ejercicio de una nobilísima actividad. Por otra 

parte, abunda un juicio irónico  de acre sátira, contra los 

juristas’’.93 

 

 La exigencia del apego a las normas de la ética profesional es 

asentada en la Enciclopedia Omeba ‘‘Hablar del abogado, implica, 

forzosamente, hablar de la ética profesional. Por ser tal, el abogado 

debe ajustarse a normas de conducta ineludibles, que regular su 

actuación, enaltecen y dignifican a la profesión. El alto ministerio 

social que cumple, los intereses de todo orden, la libertad, el 
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patrimonio, la honra, que le son confiados  y el respeto que debe guardar 

a sí mismo y al título universitario que ostenta, exigen del abogado el 

cumplimiento fiel de las normas de ética consagradas por la 

tradición’’.94 

 

 En concepto de Rafael de Pina, es a veces tan imprescindible la 

ética profesional que el Derecho se encarga de recogerla y de convertirla 

en normas jurídicas. Establece al respecto: ‘‘el hombre como es sabido no 

está únicamente sujeto en su vida de relación a normas jurídicas, sino 

que sobre él gravitan  las normas morales no menos importantes  y 

eficaces’’. En opinión de Carnelutti el Derecho es un medio dirigido a 

reducir a la moral la conducta de los hombres.95 

 

 También juzga esencial a la profesión de la abogacía la ética 

profesional  el jurista español Antonio Fernández Serrano, citado por 

Carlos Arellano García, cuando afirma: ‘‘es éste un requisito 

universalmente exigido, pues no se concibe que una profesión que coopera  

a la sagrada función de la administración de justicia y que radica en 

servicios de confianza, pueda ser  desempeñada por quienes no se 

ajustasen a las normas de un vivir honesto.96  

 

 El atributo esencial del abogado es su moral, la abogacía es un 

sacerdocio; la nombradía del abogado se mide por su talento y por su 

moral, y Osorio estima que’’ en el abogado la rectitud de la conciencia 

es mil veces más importante que el tesoro de los conocimientos’’.97  La 

conducta moral es la primera condición para ejercer la abogacía, nuestra 

profesión es ante todo, ética, el abogado debe saber derecho, pero, 

principalmente, debe ser un hombre recto. 

 

 En el siglo XVIII, se entendía por abogado ‘‘un hombre de bien, 

capaz de aconsejar, defender a sus conciudadanos’’, para otros la vida  

profesional se resume en una sola palabra: ‘‘honradez’’. Tan importante es 

la ética profesional, que el acatamiento a las normas jurídicas, sin un 

adecuado contenido ético de tales reglas de Derecho es sólo una fuerza 

que doblega, para que sea un auténtico deber, es menester una presión 

interna de la conciencia del sujeto obligado. 

 

 Conforme al criterio de Nicolai Hartman, el terreno de la ética es 

el más difícil para el hombre porque debe comprender a sus semejantes y 
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no debe imponerse a los demás. De las nociones analizadas derivamos la 

reflexión de que la ética profesional es imprescindible para matizar el 

contenido de las normas jurídicas que regulan la actividad profesional 

del abogado pero, además es indispensable para enaltecer  la dignidad de 

nuestra profesión y para mantener el decoro que apoye el prestigio de una 

actividad tan noble puesto que su finalidad es sostener la convivencia 

armónica en el seno de la sociedad. 

 

 El abogado no puede ocupar el  lugar de conductor de hombres si no 

mantiene la aureola de dignidad propia  de una profesión que tiene como 

base la confianza de los semejantes. La maldad es un motivo de repudio y 

de justa censura; por tanto, el abogado en su actuación ha de apegarse a 

la realización del bien  en todas aquellas ocasiones en que el obrar 

profesional  lo coloque ante una disyuntiva de bien o mal. Ese es el gran 

objetivo de la ética profesional que justifica plenamente su existencia. 

 

 Por supuesto que no bastaría la existencia de las reglas de ética 

profesional, sino que es preciso su acatamiento. A tal efecto, Marco 

Tulio Cicerón expresaba: ‘‘No ha de poseerse la virtud a la manera de un 

arte cualquiera, sin practicarla, la virtud consiste precisamente en la 

práctica’’. El abogado ha de creer en la ética profesional y,  

concomitantemente, ha de apegar su conducta cotidiana a los postulados de 

moralidad contenidos en ella.98  

 

 Estamos ciertos de que el tema de la ética profesional no deja de 

tener fuertes  nexos  con la Filosofía, por ello, es oportuno citar a 

Rudolf Stammler, quien con firma el enfrentamiento cotidiano con los 

principios de la ética profesional. Determina este autor: ‘‘Cada día que 

amanece trae para cada hombre nuevos problemas interiores, nuevas 

dificultades que agitan su espíritu. Y si quiere gozar de seguridad y 

sosiego tiene que dar a esos problemas soluciones que pueda refrendar un 

juicio crítico. Los deseos y los afanes  hay que subordinarlos a la ley 

suprema de la rectitud de voluntad y tomar ésta por mira de 

orientación’’.99 

 

 Por tanto, no sólo es necesario tener en el ejercicio profesional 

el constante contacto con la ética profesional, sino que es de interés 

cotidiano. Por supuesto que ante la posible dificultad que pudiera 

encontrarse en la determinación de los principios éticos, orientados  

hacia la realización del bien, es conveniente  examinar en particular los 
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deberes que se han señalado como integrantes de las reglas de conducta 

morales que conforman la ética profesional.  

 

 

C. PREPARACIÓN EN LA ÉTICA PROFESIONAL 

 

 Sobre la preparación de los estudiantes de Derecho en la ética 

profesional, es indudable lo certero de la serie de argumentaciones en el 

sentido de que debe prepararse con la técnica y la ciencia jurídica, 

simultáneamente, hacia el conocimiento de los deberes morales que le 

darían el lugar de dignidad que  corresponde al especializado en Derecho. 

 

 En materia de formación profesional se identifican, en muchos 

casos, perfiles profesionales de licenciatura que no alcanzan a 

satisfacer la amplia diversidad y movilidad de un ejercicio profesional 

cambiante, que exige creatividad, espíritu emprendedor, motivación 

permanente y una alta capacitación; no sólo en el campo  del  

conocimiento específico de que se trate, sino además, en una gran gama de 

metodologías y sistemas de información, sin olvidar por supuesto el 

elemento valoral, el sustento ético que debe guiar toda formación 

humana.100  

 

 A este respecto, en la Enciclopedia Jurídica Omeba con acierto se 

apunta: ‘‘Muchas veces los jóvenes entran en la Facultad de Derecho y 

salen de ella, sin saber qué es el abogado, en que consiste la abogacía y 

cómo debe ejercitarse la profesión’’. Piensan que es un medio de 

enriquecerse, desempeñando una profesión lucrativa. El abogado es casi 

siempre, para ello, un hombre diestro en el manejo de las leyes, 

conocedor de toda clase de artimañas para defender, al mismo tiempo, lo 

blanco y lo negro.101  

 

 Su tarea,  para algunos,  consiste en defender cualquier cosa, 

mediante una paga. Ya no importa cuán injusta o repudiable pudiera ser la 

causa defendida. La culpa no es de ellos, sino de la defectuosa 

preparación, excesivamente libresca, de nuestros planes de estudio, no se 

les enseña a ser abogado, no se les instruye sobre las reglas de su 

conducta profesional. Lo aprende por sí solo, a fuerza de golpes, errores 

y fracasos, y en este aprendizaje suele dejar jirones, a veces 

irreparables, de su propia moral. 

 

                     
1 0 0

 Vi d. Mari na del Pilar, Ol meda García. Loc. cit. p. 150 
1 0 1

 Omeba Enci cl opedi a Jurí di ca. T. XI. Ar genti na. 1980 



 105 

 La precariedad de la preparación ética de los futuros profesionales 

del Derecho, es claramente marcada, por Giorgio Del Vecchio, en las 

siguientes frases ‘‘es necesaria, la preparación técnica de los juristas 

y de los abogados una compleja organización didáctica que no tiene 

correspondencia en el campo de la moral. Así éste si se le compara con el 

jurídico se halla casi abandonado y sin cultivar, se muestra muy deseable 

que la enseñanza de la moral tenga un adecuado desarrollo, unida a la del 

Derecho, como integradora del mismo y promotora de su progreso’’.102 

 

 El antiguo director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, José 

Castillo Larrañaga ha mostrado inquietud por el abandono de la 

preparación ética que se debe impartir a los estudiantes de Derecho: 

Considera que una asignatura sobre la práctica jurídica ‘‘mejor que en 

cualquier otra, caben las orientaciones morales y éticas dolorosamente 

abandonadas en nuestras escuelas. Es la clase de práctica el lugar en 

donde los jóvenes juristas deben conocer a los guías que por su virtud y 

saber  influyan de modo eficaz en el prestigio de la abogacía por haberla 

honrado en su ejercicio’’.  

 

 Herrera expone a este respecto que ‘‘la sociedad en su conjunto 

demanda de profesionales que: a) Sean capaces de abstraer globalmente los 

procesos con los que trabajan; b) dominen las estrategias cognoscitivas 

que les permitan analizar datos formalizados; c) posean herramientas 

conceptuales y metodológicas que les aseguren administrar y conseguir 

recursos extraordinarios; d) funcionen con esquemas de pensamiento 

anticipatorio que promuevan el impulso  de los elementos de mayor 

potencialización de futuro y conducción estratégica de la producción y; 

e) tengan capacidad de diálogo con todos los niveles de la 

organización.103 

 

 De  este modo, la formación de los profesionales deberá descansar 

en la incorporación de mayores niveles de conocimiento, fomento del 

trabajo en equipo, capacidad de interacción simbólica, amplio 

conocimiento del proceso productivo, desarrollo de un pensamiento 

innovador y anticipatorio y la construcción de mentalidades críticas y 

prepositivas.104 

 

 Se puede afirmar que el joven sistema de educación superior 

mexicano fue desarrollándose no con la planeación y evaluación  que los 

educadores hubieran querido; en gran parte, la elección para el 
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establecimiento de los programas de licenciatura se realizó repitiendo 

los ya existentes y copiando los planes y programas de estudio. 

 

 En materia de desarrollo curricular se identifican también avances, 

en particular  para finales del siglo XX.  Las instituciones de educación 

superior (IES) tenían un importante desarrollo en esta materia. En el 

caso de las universidades públicas se consideran entre otros avances: la 

actualización de contenidos y diversificación de carreras; el haber 

superado estructuras curriculares en las que se contemplan verdaderas 

cadenas de seriación que iban del inicio al final de la licenciatura y 

sólo con asignaturas teóricas que no incluían la parte práctica del 

conocimiento profesional; la reducción de la duración de las 

licenciaturas a ocho o nueve semestres en promedio y la eliminación de 

semestres previos y terminales; la delimitación de perfiles profesionales 

y explicitación de programas de estudio, así como la ampliación de las 

opciones de titulación.105  

 

 Los rasgos más representativos  del desarrollo curricular en México 

en las últimas décadas fueron las que a continuación se indican: Se 

establecieron sistemas de créditos; se superó el sistema anual por el 

semestral; se logró romper con el mito de las seriaciones; se pudieron 

establecer programas con tronco y asignaturas comunes; se incorporaron 

talleres, seminarios, prácticas de campo, clínicas, etc., en la formación 

profesional, que aborda la parte práctica, además de las teorías y 

metodologías. 

 

 Se concluye en este punto que, en materia de formación profesional, 

el elemento rector de su orientación, lo constituyen los planes y 

programas de estudio, integrados en un sistema de valores, contenidos, 

metodologías y estrategias educativas que determinan las actividades y 

funciones académicas de una universidad.  

 

 Sin embargo, el desempeño consecuente de nosotros los docentes no 

se logra por efecto de compartir ideológicamente tales lineamientos, ni 

sólo el sentido de responsabilidad con que realicemos nuestra tarea, 

tampoco únicamente de de la vocación, aunque todo esto es importante, la 

docencia en ética exige un proceso de renovación y formación permanente 

que nos permita, entre otras cosas: 

- Superar visiones fragmentarias del conocimiento y la educación, 

de las que se deriva que educar en materia de ética es asunto 

exclusivo de filósofos o de carreras humanistas; 
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- Enriquecer nuestro arsenal de opciones metodológicas para 

abordar cuestiones éticas relacionadas con el ejercicio 

profesional de los estudiantes; 

- Desempeñarnos como profesores reflexivos y transformativos, 

además de especialistas en nuestra área de conocimientos; 

- Asumirnos como profesionales  de la docencia un compromiso 

ético, además de pedagógico. 

 

 Con todo,  esto comienza por develar supuestos generales, en buena 

medida arraigados en la institución educativa y, ¿por qué no decirlo?, en 

nuestras prácticas docentes. Supuestos tales como: que el objetivo de la 

educación universitaria es preparar profesionistas sólo en el dominio de 

su disciplina; que la educación inevitablemente reproduce el orden 

social, más la universidad por suponer que ahí los estudiantes ya tienen 

formada y definida su personalidad y sus valores; que para ser buen 

docente es suficiente el dominio en la asignatura. 

 

 Por el contrario, educación es construcción, no sólo de 

conocimientos disciplinares,  así sea a nivel profesional, sino también 

de sujetos que participan y construyen con sus acciones  procesos y 

situaciones sociales. Educar es formar seres humanos con algo más que 

cognición: imaginación, ideas, emociones y valores, que también toman 

parte  en sus decisiones  y sus actividades. 

 

 La educación no sólo reproduce, también implica retos y 

posibilidades de acción para que el trabajo docente sea espacio de 

innovación y transformación pedagógica con sentido ético. Actualmente 

nuestros planes de estudios y programas de asignatura con que trabajamos 

contemplan cuestiones éticas, pero en lo particular como materia 

optativa, pareciera contravenir lo previsto particularmente. Sin embargo,  

como profesionistas  sabemos de su importancia para el ejercicio 

profesional, la vida personal y social. 

 

 Tal vez, incorporar el tratamiento de cuestiones éticas en nuestra 

práctica dé lugar a actuar, una vez más, a contracorriente de 

circunstancias materiales, administrativas y económicas que a veces 

limitan las posibilidades de acción. También es cierto que las cosas no 

siempre son tan rígidas, los docentes contamos con márgenes de autonomía 

y flexibilidad que nos permiten actuar como algo más que simples 

mecanismos de transmisión. 

 

 Puesto que los docentes somos quienes dinamizamos las prácticas 

pedagógicas reales, podemos redimensionar nuestro quehacer con relación a 
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los contenidos temáticos, a la vida escolar, al ejercicio de la 

autoridad, a las relaciones entre estudiantes-profesores y al intercambio 

de maneras de concebir el mundo, a la sociedad y al ser humano, lo que 

implica valores y opciones éticas. Por ello debemos de asumir un papel 

más importante que el de transmisores de información, debemos ser 

mediadores pedagógicos, es decir, creadores y organizadores de las 

situaciones de aprendizaje, con relación a la asignatura que impartimos, 

pero también a las cuestiones  éticas implicadas en la vida personal y 

profesional. 

 

 Nuestra experiencia docente, nuestro conocimiento de la profesión  

y nuestra creatividad son elementos especialmente valiosos para planear y 

organizar esas situaciones de aprendizaje que articulen la preparación 

especializada, con la reflexión y el análisis de situaciones concretas en 

forma de problemas éticos. Renovar nuestra práctica docente implica 

planear procesos educativos en los que se presenten situaciones, algunas 

vinculadas al mundo de la profesión, que den pie a la reflexión y al 

análisis de la situación expuesta y de referentes documentales útiles 

para fundamentar dicho análisis. 

 

 Para esto, por supuesto, es especialmente importante no perder de 

vista que el docente como persona es portador de conocimientos, de 

cultura y también de valores, con base en los cuales  interpreta, 

selecciona, jerarquiza y presenta a los estudiantes actividades y 

contenidos temáticos, pero que no debe ser para imponerlos  sino para dar 

ocasión a que el  alumno sea  quien piense, actúe, se exprese y construya 

el conocimiento con base en esas situaciones de aprendizaje 

participativas planeadas y puestas en marcha por el docente. 

 

 Así las cosas, planear significa diseñar formas diferentes de 

promover el aprendizaje, de organizar los contenidos, de dirigirse a los 

estudiantes y relacionarse con ellos. La planeación no ha de desembocar 

necesariamente ni en propuestas rígidas de acción  que limiten al 

educador, ni en programas ideales fuera de contexto. Se busca propiciar 

la reorientación de nuestra práctica docente con la dimensión ética,  no 

precisamente con el discurso teórico y filosófico alejado de la realidad 

escolar, sino a través de la revisión juiciosa de nuestras prácticas, así 

como de los valores que subyacen en ellas, en todos los planos; el 

establecimiento de los objetivos educativos; la selección de contenidos y 

las actividades para su tratamiento pedagógico; los roles docente-

estudiante y las formas comunicativas de interacción en el aula y la 

propia facultad; nuestras nociones de enseñanza, aprendizaje, disciplina 
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y evaluación; las actitudes a promover en los estudiantes, así como las 

de los profesores en su intervención .106 

 

 Es cierto que existen funcionarios inmorales, pero no es la regla, 

hay muchos abogados, que prestan sus servicios en las diversas 

dependencias de la administración pública o del poder judicial que son 

absolutamente honrados. Que cumplen  sus funciones con limpieza, con 

dignidad. Muchos han vivido durante muchos años en forma modesta, sin 

pretensiones, sin aparecer en los lugares de lujo, preocupados por 

sostener un hogar en la mejor forma con sus bajos ingresos, deseosos de 

educar a sus hijos  de la mejor manera, con muchos sacrificios para pagar 

sus estudios. 

 

 Encontramos también abogados litigantes en los que los clientes  

pueden tener confianza absoluta,  porque no son capaces de engañarlos, ni 

de pedirles algo que no les corresponde, que luchan  por ellos con fe y 

con convicción; pero siempre dentro del terreno de la ley; que se 

sentirían manchados si tuvieran necesidad de obtener un fallo por medio 

del soborno, que trabajan infatigablemente, a veces con ingresos 

reducidos, pero cuya satisfacción es que nadie pueda con justicia 

imputarles un engaño o una deslealtad. 

 

 Por lo tanto, al enseñarse  el  Derecho, también debe de mostrarse 

al alumnado el contenido de las reglas morales que tendrán vigencia en su 

vida profesional si quiere conservarse como un hombre y un profesionista 

digno de la alta investidura de la abogacía. La ética profesional  

dotaría al estudiante  del instrumental moral para realizar con eficacia 

las actividades profesionales. Pero se sabe de la existencia de una 

realidad en que un sector de los profesionistas jurídicos,  actúan 

utilizando toda clase de triquiñuelas y maniobras, en la mayoría de los 

casos por falta de una preparación adecuada, provocando una actitud de 

desconfianza   del hombre común hacia el hombre de derecho. Por lo que es 

importante respaldarse la necesidad de la preparación adecuada en la 

ética profesional en la abogacía y que lo óptimo sería encargar tal 

cátedra a quien se ha distinguido por honrar la profesión en su ejercicio 

cotidiano. 

 

 Nos interesa formar profesionistas no sólo con conocimientos de tal 

o cual especialidad, sino también en cuanto a cualidades éticas y humanas 

para un desempeño responsable y de calidad, habremos de concluir que la 

educación en ética debe estar presente en toda formación profesional y 

                     
1 0 6

 http:// ed. anui es. mx/ sfp/ archivos_ht m/ etica_resp. ht m 



 110 

que todo docente tiene parte de responsabilidad en esa tarea, tomando 

como base la relación entre el ejercicio de la profesión y la actitud 

ética del profesionista. 

 

 Para tal efecto, sin pretender que todos  los docentes se 

conviertan en especialistas de ética, es indispensable que cuenten con 

fundamentos conceptuales y criterios metodológicos, para introducir en 

sus espacios curriculares aspectos éticos, preferentemente ligados con la 

aplicación del conocimiento de cada carrera y con el desempeño 

profesional. 

 

 En este sentido, lo conducente es que la formación ética no 

consista solamente en una asignatura más y de manera exclusiva en algunas 

especialidades o maestrías, sino que se convierta en una dimensión 

educativa presente en múltiples puntos de las asignaturas que integran el 

currículum  de toda carrera profesional e incida y complemente el 

desarrollo intelectual de los profesionistas con su formación como 

personas y como ciudadanos. 

 

 Puesto que la formación ética guarda su propia naturaleza una 

estrecha conexión con la vida,  por lo que se hace indispensable abordar 

sus contenidos y tratamiento con relación a situaciones comunes de la 

vida personal y, sobre todo, profesional. Esto entraña una doble 

posibilidad: por un lado, la oportunidad de superar procedimientos 

didácticos convencionalmente apegados al libro de texto y a prácticas 

expositivas de los maestros; por otro, la incertidumbre respecto a cómo 

proceder ante la ausencia de un temario cerrado y una técnica centrada en 

el profesor. 

 

 Asimismo, existe el riesgo de generar prácticas moralistas más que 

éticas, basadas exclusivamente en el sentido común o en las personales 

creencias morales de cada profesor. Por ello es importante contar con 

fundamentos de ética y responsabilidad social para la formación 

profesional, así como con criterios y procedimientos didácticos básicos 

para el proceso de enseñanza-aprendizaje en dicha temática. 

 Respecto a esto último, ‘‘el método de casos’’ se presenta como una 

estrategia especialmente valiosa para el tratamiento de contenidos de 

ética en la educación profesional superior, por retomar situaciones 

concretas como materia desencadenante de problematización, reflexión y 

análisis, donde se vinculen los contenidos conceptuales con los 
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actitudinales ya que éstos son decisivos en la formación integral  de los 

futuros profesionistas.107  

 

 Inclusive darse una orientación ética a los que están por  egresar 

en su ejercicio profesional y crear conciencia de que la abogacía es una 

profesión al servicio de la colectividad. Pero ¿cuál es el procedimiento 

a seguir?, estimamos que esto sería con los seminarios  que se 

impartieran en los dos últimos semestres, que podría ser un estudio de 

los principios establecidos en la ética profesional. 

 

 

D. LA ÉTICA PROFESIONAL CONSTITUYE UN TEMA RELEVANTE PARA LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 Las instituciones educativas tienen significativas funciones 

sociales y culturales en la construcción de la sociedad y con respecto a 

los importantes cambios que se están produciendo en el mundo, sobre todo 

cuando buscan modos diversos de disminuir la inequitativa distribución de 

la riqueza, promover la movilidad social y estudiar y formular opciones 

de solución para problemas prioritarios. Los valores y el comportamiento 

ético son parte de estos asuntos. 

 

 Las profesiones y los profesionales, de todas las áreas del 

conocimiento, ocupan un lugar significativo en el mundo social, pues 

aportan bienes y servicios que requiere la propia sociedad. Su desempeño 

y actuación están siempre en la mira de los sectores, grupos e individuos 

(a nivel local, regional, nacional e internacional).  El comportamiento 

es parte intrínseca de la profesión y del sentido y proyectos de vida de 

los sujetos. Constituye, además, junto con la competencia profesional y 

técnica, lo que las personas mejor pueden apreciar de su labor. 

 

 Hoy se vive una especial sensibilidad y demanda social de ética con 

respecto a los profesionales. Se insiste con mayor frecuencia en la 

importancia de incorporar elementos éticos en su formación y en el ámbito 

de investigación científica y socio-cultural. Paulatinamente se han ido 

introduciendo asignaturas de ética y deontología profesional en las 

titulaciones universitarias y en las instituciones de educación superior 

y en los países de Europa Occidental y en los Estados Unidos de América y 

Canadá se han multiplicado los comités de ética, principalmente en los 

ámbitos de la ciencia.  
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 Han aparecido recientemente en sectores muy diversos, como son: 

universidades, empresas, ministerios y organismos, a escala nacional e 

internacional. Se hace referencia, en muchos discursos y propuestas, a la 

necesidad de que la universidad cambie, no para adaptarse mecánicamente a 

los lineamientos de las agencias internacionales, sino en el 

reconocimiento de las nuevas necesidades, estructuras y discursos que 

aparecen desde finales del siglo XX a nivel mundial y que marcan la 

situación de inicios de este siglo.  En esta transformación, la formación 

de valores y el aprendizaje ético son una opción significativa. 

 

 Se multiplican los conflictos éticos en el ejercicio profesional; 

entre otras razones porque se han desarrollado (o han sido adaptadas como 

tales) nuevas profesiones, se han generado campos de frontera 

interdisciplinarios y los profesionales se incorporan cada vez al trabajo 

en instituciones públicas y privadas. Esta incorporación puede limitar su 

independencia y su capacidad de tomar las decisiones más importantes, 

incluyendo las de carácter ético. Se suma a esto, la crítica en los casos 

de comportamiento inmoral de los profesionales, tanto cuando actúan por 

cuenta propia, como con respecto a los que forman parte de las diversas 

organizaciones.  

 La formación ética es una necesidad inaplazable en las 

universidades, tanto a nivel de las propias instituciones, como de todos 

sus actores. El papel socializador de las universidades en esta tarea 

sigue siendo crucial. No basta con preparar  buenos profesionales, en 

conocimientos y habilidades en ciencia, tecnología y cultura, sino que 

incluye la reflexión de principios y valores. En las disciplinas 

científicas hay, en general, un mayor énfasis en la preparación 

cognoscitiva y técnica que en la formación ética. Sin embargo, ésta 

última, añade consistencia moral al contenido científico y técnico y a 

las propias disciplinas. 

 

 La ética, en y desde las universidades, es una oportunidad para la 

consolidación intelectual y moral de la vida universitaria y de la 

sociedad en su conjunto. La universidad ha sido, desde sus orígenes, la 

encargada de formar profesionales  y especialistas en las diversas áreas 

del conocimiento, además de realizar esta importante tarea, puede 

contribuir decididamente en la formación de los ciudadanos. 

 

 El conocimiento ha sido siempre la base de conformación de las 

profesiones. La complejidad creciente del conocimiento, técnicas 

avanzadas y habilidades especializadas, así como de los problemas 

vinculados a su puesta en práctica, han generado mayor atención con 

respecto a la ética profesional. La ética profesional es un campo 
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interdisciplinario, que puede contribuir aminorar el aislamiento en que 

se encuentran las especialidades, para integrarlas a una perspectiva de 

conjunto.108 

 

 La ética compete a todas las profesiones, no sólo a cada una de 

ellas, sino también a los campos de interacción que se producen para 

resolver problemas sociales complejos. Ayuda a reflexionar sobre qué debe 

hacer un buen profesional para serlo. Para cada una de las profesiones, 

es significativo: clarificar los bienes y servicios que brindan a la 

sociedad, sus beneficiarios directos e indirectos, los modos mas 

apropiados de ofrecer dichos bienes y servicios, la complejidad del 

trabajo profesional en las diversas organizaciones públicas y privadas, 

la posibilidad de que se produzcan conflictos éticos durante el ejercicio 

profesional, la problemática de identidad profesional cuando los estudios 

no coinciden con las ofertas de empleo, la existencia y vigencia de 

asociaciones, colegios profesionales y códigos y la oportunidad de 

contribuir a través de la profesión al mejoramiento de la sociedad.  

 

 Estos conocimientos e información son de gran utilidad para los 

profesionales en ejercicio y para los profesores y estudiantes 

universitarios. En este campo de investigación, es relevante formular la 

pregunta acerca de los principios y valores prioritarios que conforman la 

ética profesional en las distintas áreas de conocimiento de las 

instituciones de educación superior. Especialmente importante es indagar 

si los alumnos los conocen y comparten y cómo piensan que pueden 

utilizarse en la práctica profesional. Complementariamente, saber si 

existen códigos éticos de la profesión y si los estudiantes 

universitarios pueden identificarse con ellos. 

 

 La ética profesional es un tema privilegiado para promover la 

autoestima personal y colectiva de los estudiantes universitarios y de 

los profesionales,  la calidad profesional y humana de lo que hacen y la 

estima social del servicio que prestan a la sociedad, deben de estar 

conscientes del servicio que ofrecen a la sociedad y del valor que 

representa. 

 

 

E.  PRINCIPIOS DE LA ÉTICA PROFESIONAL 

 

 Para Augusto Hortal, cada ética profesional genera, en su propio 

ámbito una clasificación de situaciones, asuntos, conflictos y modos de 
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abordarlos y resolverlos, que permiten analizar lo que está en juego en 

la toma de decisiones. Los nuevos casos son juzgados, en primera 

instancia, con base en los elementos conocidos. 

 

 Los principios son imperativos de tipo general, que orientan acerca 

de lo que es bueno hacer y lo que debe evitarse. Se distinguen de las 

normas por ser más genéricos, señalan grandes temas y valores de 

referencia, que hay que tomar en cuenta a la hora de decidir y de 

enfrentar casos problemáticos. Las normas aplican los principios a 

situaciones más o menos concretas.109 

 

 Para este autor, los principios pueden ser el punto de partida o de 

llegada de una actuación. ‘‘El razonamiento moral descendente’’ va de los 

principios generales a otros más específicos, paulatinamente, hasta 

llegar a las decisiones singulares. Para poder ser aplicados, deben ser 

revisados e interpretados con respecto al contexto en que se producen y a 

las situaciones y casos que se busca resolver. El ‘‘razonamiento moral 

ascendente’’ parte de las actuaciones y decisiones singulares en 

situaciones concretas. De ahí se van generando criterios de actuación, 

hasta llegar al nivel más general de los principios. Ambos procesos se 

combinan. 

 

 En la ética profesional están implícitos al menos tres principios: 

 

1. Beneficio o Beneficencia: ‘‘La palabra beneficencia está compuesta de 

dos vocablos de origen latino, bene y facere, que podrían traducirse como 

hacer el bien. Hace referencia a la consecución  de determinados bienes 

específicos de la práctica profesional correspondiente’’.  

 

 Cada profesión se plantea y legitima frente a los demás la 

consecución de ciertos bienes y servicios. Para ser buenos profesionales, 

los individuos deben conocerlos y buscar su cumplimiento, tanto con 

respecto a los usuarios que reclaman un trabajo bien hecho, como de la 

sociedad en su conjunto, que pretende resolver problemas prioritarios con 

la contribución de los profesionales.
110

 . 

 

 En este campo de investigación, lo primero que hay que plantearse 

es la finalidad de cada profesión. Se puede partir de generar y responder 

preguntas básicas como son: ¿Qué bienes y/o servicios produce?, ¿para 

quién?, ¿de qué manera?. En la evaluación de los profesionales, se 

consideran no sólo los directamente beneficiados por su actividad, sino 
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también los individuos y grupos que se relacionan con las acciones 

desarrolladas. 

 

 La ideología del profesionalismo enfatiza el uso del conocimiento y 

habilidades disciplinarias para el bien público. Aunque algunas 

disciplinas proporcionan directamente un bien específico a personas, 

grupos e instituciones, los bienes y servicios que se generan son siempre 

valorados con respecto a un bien común más amplio. Los profesionales y 

sus asociaciones tienen la obligación de valorar lo que hacen con esa 

perspectiva. Es evidente que para ello se requiere competencia 

profesional, que se adquiere por una formación inicial y continuamente 

actualizada de conocimientos y habilidades, de carácter teórico y 

práctico, para saber qué hacer y cómo hacerlo.111 

 

 Augusto Hortal retoma de Alasdair MacIntyre la distinción entre 

bienes intrínsecos y extrínsecos. Los primeros están ligados a la 

adecuada realización de la práctica profesional y los segundos se 

refieren a las recompensas económicas, de poder y de prestigio que se 

asocian a ella. Es evidente que los bienes intrínsecos son los 

prioritarios y que se tergiversan las actividades profesionales cuando 

los esfuerzos están dirigidos únicamente al logro de beneficios 

personales.112 

 

 Friedson, considera que existe una larga tradición de estudiosos 

que defienden que los profesionales buscan el bien del cliente, del 

público o del desarrollo de su profesión, por encima de su propio interés 

económico. No puede haber una justificación ética para los profesionales 

que sólo buscan el beneficio personal, por sobre la obligación  de hacer 

un buen trabajo para el que lo necesite. El fortalecimiento de la 

legitimidad del profesionalismo requiere un claro reconocimiento de las 

implicaciones éticas del privilegio profesional y una fuerte resistencia 

a los acuerdos institucionales que enfatizan exclusivamente los 

incentivos económicos.113 

 

 Detrás del secreto profesional  se oculta, muchas veces, la 

apropiación y el monopolio sobre una parcela del conocimiento, que de ser 

manejada bajo principios éticos, ayudaría a resolver importantes 

problemas sociales. Ejemplos de lo planteado hay muchos a nivel mundial. 

Uno de ellos, señalado por el Dr. Daniel Ramón Vidal, catedrático de 
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Tecnología de Alimentos de la Universidad de Valencia, consiste en la 

dificultad  que hay de generar y distribuir alimentos básicos, 

desarrollados transgénicamente, a poblaciones y países  que lo requieren 

con urgencia, debido a las patentes de las grandes compañías 

transnacionales. Lo mismo sucede con la producción de medicamentos que 

pueden combatir enfermedades contagiosas y pandémicas.114 

  

 Aunque el principio de beneficio o beneficencia se plantea en 

general para todas las profesiones, es importante reflexionar en las 

diferencias que se producen entre ellas. Así, para cierto tipo de 

ciencias, como las exactas y naturales, podremos encontrar más fácilmente 

la reflexión sobre la ética profesional en la ética de la ciencia y de la 

investigación científica, mientras que en otro tipo de disciplinas, como 

las sociales y humanísticas y principalmente en aquellas que tienen una 

eminente labor asistencial, la relación directa con los beneficiarios de 

la actividad profesional ocupa un lugar predominante. Esto no exime, por 

supuesto, a ninguna profesión de la evaluación de las consecuencias que 

se producen por la toma de decisiones y el uso que se hace de sus 

resultados. 

 

2. Autonomía: ‘‘La palabra autonomía procede del griego: autos (sí mismo) 

y nomos (ley) y hace referencia a la capacidad que tiene cada cual de 

darse a sí mismo sus propias normas, procurando construir la propia vida 

a partir de ellas’’.115  

 

En este segundo principio hay dos acepciones. Una de ellas se 

centra en el profesional, que requiere independencia y libertad para 

poder realizar adecuada y éticamente su trabajo y lo otra se centra en el 

beneficiario, que posee derechos que deben ser respetados. Ambas posturas 

se plantean a continuación: 

 

a) Autonomía del profesional: Se basa en el valor de la libertad, 

se refiere a la capacidad personal de tomar decisiones en el ejercicio de 

la profesión. Por este principio, se condena la presión extraprofesional, 

tanto de individuos, como de instituciones públicas y privadas en la toma 

de decisiones relevantes, que puede orillar a que se dejen de lado los 

comportamientos éticos.116 
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Lo más importante de la ideología profesional es que está vinculada 

a valores trascendentes que le dan sentido y justifican su independencia. 

Los profesionales reclaman el derecho de evaluar las peticiones de 

empleadores o patrones y las leyes del Estado. Su revisión está basada en 

razones profesionales, que llevan a la convicción de que se está 

tergiversando el valor o propósito fundamental de una profesión. Los 

profesionales tienen que ser capaces de equilibrar el bien público con 

las necesidades más inmediatas de los clientes y empleadores. 

 

b) Autonomía del beneficiario: En el segundo que es la propuesta de 

Augusto Hortal y del grupo que trabaja este tema de manera sistemática en 

los Centros Universitarios  de la Compañía de Jesús en España, el 

principio de autonomía busca corregir la falta de simetría entre quien 

ofrece el servicio y el beneficiario de la actividad. 

 

El profesional por su preparación acreditación y dedicación tiene 

un ascendente sobre sus clientes y usuarios. La desigualdad entre ambas 

partes puede producir abusos. Para evitarlos, es necesario que esté 

siempre en funcionamiento el principio de autonomía. Consiste en 

considerar que el receptor de los servicios (individual y colectivo) no 

es ente pasivo, sino un sujeto protagonista. De ahí se deriva la 

obligación de garantizar a todos los individuos involucrados, el derecho 

de ser informados, de que se respeten sus derechos y de consentir antes 

de que se tomen decisiones con respecto a ellos; protegiendo de manera 

especial a los que no pueden decidir por sí mismos. ‘‘El usuario tiene el 

derecho y la obligación de colaborar en la resolución de sus 

problemas’’.117  

 

Cuando se respeta este principio, se establece una relación de 

carácter profesional, en la que se desarrollan ciertos acuerdos y 

estrategias conjuntas entre los profesionales y sus beneficiarios. En el 

caso de la universidad, por ejemplo, es necesario reconocer que los 

estudiantes pueden ejercer por sí mismos su autonomía, en plenitud de 

derechos, capacidades y responsabilidades. 

 

Para Francisco Bermejo, existen ciertos requisitos para que pueda 

darse una decisión autónoma. Son de dos tipos, los de carácter social y 

cultural, que implican que el contexto debe contar con condiciones 

propias para ello y los de carácter personal, es decir, que los clientes 

y usuarios actúen con iniciativa y capacidad.  Sintetiza los requisitos 

en ‘‘querer’’, ‘‘saber’’ y ‘‘poder’’. En el primero, los clientes y 

                     
1 1 7

 Hort al, A . op. cit. 105 



 118 

usuarios deben contar con motivación para demandar al profesional el tipo 

de bienes y servicios que requieren. En el segundo, requieren de 

información,  que incluye conocer otras opciones disponibles y las 

consecuencias que acarrea cada una de ellas. El tercero implica que sí se 

quiere algo y se sabe cómo realizarlo, es necesario poder llevarlo a 

cabo. En todo proceso de decisión, el papel del profesional es apoyar, 

mediante sus recursos profesionales, la competencia e información de sus 

clientes y usuarios.118 

 

c) Justicia: La ética profesional queda incompleta si no se enmarca 

en la perspectiva de una ética social, que permita entender en qué 

contribuye o puede contribuir el trabajo de cada profesión a mejorar la 

sociedad. Los profesionales son las personas y grupos más competentes y 

mejor ubicados socialmente para promover una distribución más racional y 

justa de los recursos, que son siempre escasos y que se requieren para 

conseguir múltiples y variados fines. Las preguntas básicas son: ¿Qué es 

lo justo? y ¿Qué es prioritario cuando no hay recursos para satisfacer 

las demandas de todos?. 

 

Para Hortal, este principio tiene que ver con: El sentido social de 

profesión. El colectivo profesional se hace responsable ante la sociedad 

de los bienes y servicios que busca promover. Se traduce en un compromiso 

a favor del bien público y con los problemas sociales que se refieren a 

temas del propio ámbito profesional. Los colectivos profesionales deben 

estar vinculados con las necesidades sociales.119 

 

 El desempeño profesional en espacios públicos y privados, tiene que 

ver con el asunto de quién puede o no puede pagar por el servicio 

profesional que se requiere. Un buen profesional tiene, o debería tener, 

siempre presente el contexto social de referencia y las obligaciones de 

justicia. La ética profesional permite reflexionar sobre si la función 

social que desempeña una profesión es la misma que la sociedad necesita 

de ella. Con el principio de justicia se hace presentes tres 

protagonistas: los usuarios que reclaman determinados bienes y servicios, 

el profesional que requiere de medios para ofrecerlos y los responsables 

públicos, que representan al conjunto de la sociedad y buscan conseguir 

un cierto equilibrio entre las necesidades, exigencias y expectativas de 

todos. Es importante que los clientes y usuarios sean conscientes de que 

también dependen de la capacidad de las instituciones de responder a sus 
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demandas y de su propia adaptabilidad a lo que éstas pueden 

proporcionar.120 

 

 

F. OTROS PRINCIPIOS 

 

 Podríamos considerar los tres principios mencionado como los 

básicos. Hay autores que toman en consideración otros principios (Corey, 

Corey y Callanan (Pérez, Franca-Tarragó, Mertzman y Madsen), como son: 

 

Evitar el daño. Consiste en no actuar de manera que se ponga en riesgo o 

se lastime a las personas. Equivale, en términos de los principios 

clásicos generados por la bioética, al principio de no maleficencia. El 

evitar el daño a los hombres y a la naturaleza, se vuelve muy importante, 

especialmente, en el caso de las ciencias y la tecnología, que cuando se 

utilizan inadecuadamente tienen un enorme potencial destructivo. Para la 

inmensa mayoría de las personas, la ética de las ciencias se centra en la 

preocupación por los peligros del uso de la ciencia y la tecnología y por 

los límites que conviene establecer. 

 

Fidelidad. El profesional hace promesas justas y cumple con sus acuerdos 

a aquellas a quienes presta el servicio. Es un derecho del cliente o 

usuario elegir al profesional y es un derecho de éste último, aceptar o 

no la relación. Pero cuando ambas partes deciden iniciarla, se entabla un 

acuerdo sobre la base de las expectativas previamente conocidas o 

formuladas. Los códigos conceden que hay una promesa explícita de cumplir 

el acuerdo. 

 

Veracidad. Cuando se entabla la relación: profesional-beneficiario, se 

establece un acuerdo implícito de que la comunicación se basará en la 

verdad. 

 

Confidencialidad. Es el derecho que tiene cada persona de controlar la 

información referente a sí misma, cuando la comunica bajo la promesa-

explícita o implícita- de que será mantenida en secreto. Se refiere a un 

criterio general de conducta que obliga al profesional a no discutir 

información acerca de los beneficiarios con otros. Obliga a guardar los 

secretos que uno conoce en razón del ejercicio profesional y a respetar 

la intimidad de las personas implicadas. En la práctica hay situaciones 

en que el profesional puede verse obligado a revelar, sin el 
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consentimiento del cliente o usuario, alguno de los detalles recibidos 

confidencialmente.121  

 

 Estos casos buscan: beneficiar de algún modo al cliente o 

protegerlo de algún mal que pudiera ocasionarse a sí mismo, proteger a 

terceros de algún perjuicio que pudiera ser ocasionado por parte del 

cliente, poner en común  ciertos datos con otros colegas y profesionales 

y respetar la orden de alguna autoridad administrativa o judicial. El 

problema ético, en éstos casos, radica en decidir acerca de la necesidad 

de contravenir el principio de confidencialidad. De todos modos, el 

usuario tiene derecho a que se le comunique, desde el inicio de la 

relación profesional, el tratamiento que se va a dar a la información, la 

obligatoriedad de la confidencialidad en general y las excepciones que 

pueden generarse. 

 Todos los códigos deontológico señalan la obligación que tienen los 

profesionales de mantener en secreto la información que han recibido con 

carácter confidencial. Si los beneficiarios no tienen esta seguridad no 

pueden expresarse con libertad, el profesional al garantizar la relación 

confidencial, manifiesta respeto por sus clientes y usuarios y por su 

libertad para tomar decisiones, incluyendo aquella de si quiere o no 

manifestar información públicamente. 

 

Honestidad. Aunque este principio/valor se menciona escasamente, es 

importante para el correcto ejercicio profesional. 

 

 Juan Manuel Cobo, propone unos principios éticos válidos para todas 

las profesiones. Unos provienen de la ética general, como son: dignidad, 

libertad, igualdad y derechos humanos, de los directamente beneficiados 

por el ejercicio profesional y de los indirectamente relacionados. Otros 

son propios de la ética profesional: beneficencia, autonomía, justicia, 

confidencialidad y responsabilidad profesional.122 

 

 Como puede verse, el tema de los principios de la ética 

profesional, es un asunto ineludible en la investigación de éste campo, 

son un punto de referencia con los cuales contrastar el comportamiento 

real de los profesionales en sus lugares de trabajo y un elemento básico 

en la formación de los profesores y estudiantes universitarios. 

 

 

G. INVESTIGACIONES SOBRE ÉTICA PROFESIONAL EN MÉXICO 
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 La construcción del estado de conocimiento sobre valores 

universitarios y profesionales en México ha tenido recientemente tres 

fases. La primera es la coordinación del libro colectivo Educación y 

Valores, en tres volúmenes. En el segundo se compilaron diversas 

investigaciones sobre los valores universitarios y profesionales. 

 

 En un segundo momento, el Consejo Mexicano de investigación 

Educativa (COMIE), organizó en México, por segunda ocasión, la 

elaboración de estados de conocimiento sobre una enorme gama de temas 

educativos. Tenían por objeto localizar y analizar las investigaciones 

realizadas en el país de 1990 a 2002. El trabajo se realizó en 

comisiones, que desarrollaron su labor entre 2001 y 2002. En el 2003 se 

publicó en forma de libros. 

 

 Uno de los grupos conformó la Comisión: Educación, Valores y 

Derechos Humanos, que subdividió el campo en estudio en: formación 

valoral en educación básica, formación ciudadana, aspectos filosóficos y 

teóricos, educación y valores de los mexicanos, derechos humanos y 

valores universitarios y profesionales. Específicamente, en el equipo 

sobre Valores Universitarios y Profesionales, de la Comisión se 

localizaron y analizaron 53 reportes de investigación. Se clasificaron en 

ocho rubros: valores universitarios,  valores profesionales, ética 

profesional, valores de los estudiantes universitarios, valores de los 

profesores universitarios, valores psicológicos de los estudiantes 

universitarios y valores en el postgrado. En ética profesional se 

localizaron pocas investigaciones, pero algunas de ellas son muy 

relevantes y han tenido repercusión en instituciones educativas de 

México. 

 

 La tercera fase consiste en una actividad a largo plazo. La 

construcción del estado de conocimiento es una tarea permanente, por lo 

que se siguen recuperando informes de investigación.123  

 

 

H.  DIMENSIONES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 

 La competencia en un profesionista como en todo ser humano no puede 

limitarse a la parte intelectual; es necesario que la inteligencia 

incorpore los valores, la virtud, la voluntad profesional hacia el bien. 
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La ciencia y la técnica solamente son capaces de garantizar el bien si 

tienen incorporadas los sustentos valorales. 

 

 La importancia de la ética en el mundo profesional es 

imprescindible; si la vida profesional estuviera impregnada siempre de 

valores éticos, avanzaríamos hacia una sociedad más humana y más justa. 

Hay dos deseos superiores en todos los seres humanos y éstos son: el de 

conocer y el de amar. La doctrina filosófica así lo confirma, desde la 

primera frase de la metafísica de Aristóteles: Pantes anthropoi tuo 

eidenai oregontai fusei, todos los hombres desean por naturaleza conocer, 

éste es un deseo irrestricto, no sujeto a ninguna limitación. 

 

 Platón, en su teoría de la dialéctica del eros, afirmó que estamos 

poderosamente atraídos hacia el bien, agathon, que trasciende al mundo. 

Ambos deseos supremos de conocer y amar, sin confundirse pero integrados, 

están estrechamente vinculados al ejercicio profesional, relacionado con 

la ciencia, la responsabilidad profesional, y el respeto a las personas a 

las que se sirve en la profesión. 

 

 Griseiz Germain y Shaw Russell citado por el maestro Pérez Valera, 

proponen ocho aspectos de la responsabilidad ética: 

- No debemos dejarnos llevar por la indolencia o la inercia de no actuar 

ante el bien que razonablemente debe hacerse. ‘‘El no hacer nada’’ puede 

ser una grave irresponsabilidad, y a veces, de las omisiones culposas o 

dolosas se pueden seguir graves daños. 

-  En el combate al mal o en la promoción del bien no conviene proceder 

de modo individualista, cuando se capta que produciría mejores resultados 

el buscar cooperación o actuar de manera asociada. Muchas frustraciones 

en el área  deontológica, como el combate en la corrupción, sólo podrían 

evitarse si se actúa como grupo o cuerpo social. 

- No es razonable actuar guiados únicamente por satisfacciones 

superficiales, sentimientos negativos o motivos no racionales. Es 

necesario estar atentos para actuar con disciplina y autocontrol ante 

arrebatos irreflexivos o impulsivos. 

- No debemos claudicar ante el deber por dejarnos dominar por 

sentimientos negativos, con cierta repugnancia, o por dejarnos intimidar, 

por temor a la crítica o por medio a posibles represalias. El actuar 

ético exige, frecuentemente, valor y fortaleza que superen la debilidad y 

la cobardía. 

- No debemos proceder haciendo excepción de personas, movidos por 

antipatías, prejuicios, fanatismos, sesgos afectivos o sobornos. El 

comportamiento ético implica neutralidad y rectitud para no caer en 

parcialidad, discriminaciones egoístas o corrupción. 
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- Conviene estar muy atentos a no preferir el bien aparente al bien real 

o tan sólo evitar el mal aparente y no el mal real. Sabiduría práctica o 

prudencia debe conducir a evitar la superficialidad, la frivolidad y el 

autoengaño. 

- Es imperativo estar alertas para no movernos por la hostilidad para 

destruir, dañar o impedir hacer el bien. El espíritu de tolerancia, de 

prudencia y de perdón debe atemperar los sentimientos de resentimiento, 

rencor o venganza. 

- Nunca debemos hacer un mal para que se pueda seguir un bien; el fin no 

justifica los medios. Nuestro compromiso es hacer el bien superando el 

pragmatismo y el oportunismo.124  

 

 Con motivo de una profesión, la rectitud de la conducta obliga a 

una actitud de respeto hacia todo lo positivo, determinado por nuestros 

semejantes o desde una perspectiva personal. En el caso de la profesión 

jurídica que nos interesa en este apartado, la ética se centra en las 

reglas de conductas morales que han de acatarse con motivo del ejercicio 

profesional del derecho. Trata sobre las normas de conducta que rigen el 

comportamiento del abogado, en su relación con el cliente, sus deberes 

para con los tribunales y demás autoridades, su relación con la 

contraparte y naturalmente su responsabilidad para con la sociedad. 

 

 

I. DEBERES DE LA ÉTICA PROFESIONAL FRENTE A CLIENTES 

 

 El abogado requiere observar un comportamiento en el ejercicio de 

su profesión, frente a los sujetos a los que habrá de prestarles sus 

servicios intelectuales. En ese sentido, ‘‘El abogado en el ejercicio de 

su profesión debe obrar con pericia y veracidad, con honradez y 

fidelidad, con celo y diligencia, aun en las más justas defensas, no debe 

usar de medios irregulares y reprobables, como son, por ejemplo, 

aconsejar o sugerir a sus clientes  que usen de falsos instrumentos, que 

sobornen testigos, que se perjudiquen en la absolución de posiciones, que 

promuevan artículos impertinentes o maliciosos, o hagan otras cosas 

semejantes’’. 

 

 Por lo que es importante mencionar algunos de los deberes morales 

de los abogados frente a sus clientes a saber: 

 

a) El abogado faltaría a un claro deber de ética profesional si aceptara 

hacerse cargo de un asunto para el que no posee la pericia indispensable 

                     
1 2 4

 Ol meda García, Mari na del  Pilar. Op. Cit., p 157.  



 124 

que ha menester para ser llevado a buen éxito. Por tanto, el que se 

prepara para la abogacía debe tomar nota de la importancia de una buena 

preparación que lo habrá de capacitar para ejercer su profesión  sin este 

tipo de cortapisas basadas en una impericia parcial. 

b) El abogado tiene el deber moral, de ética profesional, de actuar 

siempre con la verdad.  La veracidad es un requisito sine qua non para 

todo profesionista digno. El engaño al cliente equivale a una traición a 

éste y al propio abogado. Por supuesto, que la base de este deber está en 

la actuación rectilínea del abogado en su actividad profesional. El 

cliente deberá está siempre informado de su asunto, con estricto apego a 

la realidad, sin vicios de falta de información, ni de información 

alterada. 

c) El abogado ha de ser el más honesto de los profesionistas. Su 

intervención en asuntos cuantiosos y el manejo de sumas diversas, ajenas, 

exigen que su probidad sea más desarrollada para nunca incurrir en una 

indebida interferencia patrimonial. Para que nunca se dude de su honradez 

es menester que sea muy ordenado en el manejo de fondos ajenos y deberá 

extremar sus precauciones para que nunca se ponga en tela de juicio su 

más elevada honestidad. 

d) El cliente le ha depositado su confianza, le ha proporcionado datos 

que lo pueden colocar en una situación de desventaja. Esa confianza 

depositada debe ser ilimitadamente correspondida con una lealtad, con una 

fidelidad a toda prueba. El abogado está al servicio de su cliente  con 

toda su capacidad, con toda su pericia, con toda su dedicación, con toda 

su dedicación, con toda su responsabilidad, con todo su cuidado y de  esa 

manera responde a la confianza del cliente que le ha encomendado su 

libertad, su patrimonio, su honra, su tranquilidad, sus intereses. 

e) El abogado ha de ser un profesionista excesivamente diligente para el 

avance del procedimiento a su cargo, para que no se produzca el más 

mínimo daño como consecuencia de un descuido imperdonable. El esmero, el 

cuidado, el celo en su actuación son imprescindibles.  Los negocios 

ajenos se cuidan igual o más que los propios. Ésta última es afirmación 

que puede ser adoptada como norma ética de conducta en el ejercicio 

profesional jurídico. 

f) Varios caminos pueden conducir al arreglo del asunto del cliente. El 

abogado está obligado a elegir el que representa menos riesgos para el 

patrocinado, el menos gravoso económicamente, el que ofrezca más 

responsabilidad de éxito y, por supuesto, el más ventajoso para su 

cliente. Además nunca deberá utilizar  medio ilícitos o antiéticos. 

g) El abogado deberá abstenerse de aconsejar la invocación de hechos 

falsos, la presentación de documentos apócrifos o testigos prefabricados. 

Jamás deberá poner en peligro la libertad de su cliente.  
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h) El abogado debe ser un individuo discreto que se reserve para sí toda 

la información procedente del cliente. 

i) Es aconsejable que siempre extienda  el abogado recibos de documentos 

que le sean entregados por el cliente y, a su vez, exija recibo en caso 

de devolución de documentos al cliente. Lo mismo se recomienda respecto 

de cantidades de dinero entregadas al abogado o que el abogado entregue 

al cliente. 

j) En las cuestiones de trascendencia es pertinente que el abogado tenga 

constancia escrita de las informaciones que el cliente le ha 

proporcionado, así como de las instrucciones  que suele darle al cliente. 

k) El abogado ha de abstenerse de realizar gestiones oficiosas que no han 

sido autorizadas por el cliente o que no son totalmente imprescindibles 

en ausencia de éste. 

l)  Es de gran importancia destacar que el abogado debe redoblar sus 

esfuerzos hacia un arreglo amistoso o extrajudicial de todo negocio que 

se le plantee. A mayoría de razón no deberá provocar la iniciación o 

comunicación de litigios si existen posibilidades de transacción. 

m)  Todo juicio implica un riesgo y dado que los resultados siempre 

lleven un matiz de incertidumbre, el abogado deberá de omitir asegurar 

resultados favorables. Por el contrario, deberá advertir de la existencia 

de imponderables y de la discutibilidad propia de todo lo jurídico. 

n) El abogado debe ser poseedor de un alto, quizá hasta excesivo, sentido 

de responsabilidad. Deberá tomar las precauciones necesarias tendientes a 

eliminar el error, tan característico de la falibilidad humana. Su 

pericia y dedicación serán los guardianes de su alto sentido de 

responsabilidad. 

ñ)  En opinión del autor, se inclina porque no haya demasiado rigorismo 

en las actividades del abogado orientadas a la formación de una 

clientela, sobre todo si se trata del abogado joven recién egresado, del 

abogado que ha tenido necesidad de volver al campo del servicio 

profesional activo o del abogado que se ve acuciado por la existencia de 

necesidades familiares que ha de atender. La norma a este respecto debe 

ser en el sentido de que no se macule la dignidad profesional. 

o)  El título profesional del abogado puede convertirse en un escollo 

para el desempeño de actividades propias de sujetos carentes de 

preparación universitaria. No obstante, si la extrema necesidad  ha 

arrojado a esa situación a un profesional de la abogacía, esto no puede 

considerarse contrario a la ética profesional y sí lo sería no tenderle 

la mano para ayudarle a superar esa situación. Sería también contrario a 

la ética profesional formularle algún reproche por tal situación en que 

la vida le ha colocado. 

p)  Somos de la opinión de que no es contrario a la ética profesional que 

un abogado sea  empleado, o administrador, o dependiente económico de un 
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cliente al que le patrocina juicios diversos, siempre y cuando mantenga 

el respeto debido a su investidura de profesional del Derecho. 

q)  Desde el punto de vista de la ética profesional, el patrocinio del 

cliente por el abogado está sujeto a una mantenida relación de confianza 

recíproca. Si sobreviniere un deterioro en las relaciones abogado-cliente 

que les hiciera perder la adecuada armonía, debe concluir la intervención 

del abogado y  ceder el puesto a un colega elegido por el cliente. 

r)  Siendo que el abogado goza de absoluta libertad, no es contrario a la 

ética profesional que el abogado pueda retirarse de un negocio cuando así 

lo estime conveniente, sin más limitación que permitir al cliente que 

designe quien lo sustituya. 

s) También dentro del margen de libertad que le corresponde al abogado, 

éste puede seleccionar los asuntos que le interesa llevar de aquellos que 

le lleve al cliente, sin estar obligado a llevar a todos. 

t)  Estimamos que no es contrario a la ética profesional  que el abogado 

no realice personalmente gestiones en el asunto que le han encomendado, 

si éstas las realiza otro profesionista bajo la dirección del abogado o 

si las gestiones las desempeña otra persona bajo el consentimiento del 

cliente. 

u)  Es exigencia de la ética profesional, en concepto nuestro, que el 

abogado sea mesurado en lo que atañe a la cuantificación de sus 

honorarios. 

v)  Los deberes que emergen de la ética profesional, está comprendido el 

de proporcionar, en la medida de las posibilidades del abogado, servicio 

profesional gratuito. 

w)  Delicada es la misión del abogado, si partimos del supuesto que su 

alta investidura profesional le exige conciliar su vida profesional con 

un decoro simultáneo en su vida privada. En cuanto a ello,  el abogado 

debe exigirse a sí mismo evitar cualquier aspecto negativo que pudiera 

macularlo ante la sociedad a la que pertenece. La confiabilidad que 

deposita el cliente  en el abogado, exige que el abogado sea digno de esa 

confianza y la imagen del abogado no debe quedar deteriorada ante el 

cliente. El respeto que el abogado le merece al cliente está influido por 

la conducta aceptable o por el comportamiento objetable del 

profesionista.
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J.  RÉGIMEN JURÍDICO DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 

                     
1 2 5

 Arellano García, Carl os. Manual del Abogado. p. 283.  



 127 

 1. BASES CONSTITUCIONALES: La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos es el fundamento de validez de la normatividad ordinaria 

federal y estatal  en el  Derecho mexicano. Una característica de la 

organización política mexicana es el de estar constituida en una 

federación, y la norma suprema que establece la distribución de 

facultades entre la federación y las entidades federativas es el artículo 

124 constitucional; aquí se estipula para la federación una competencia 

con facultades expresas dejando para las entidades federativas facultadas 

reservadas en forma implícita; en otras palabras, las facultades que no 

están expresamente concedidas por la norma constitucional a las 

autoridades federales se entienden reservadas a las autoridades 

estatales. Por otra parte, en materia de facultades legislativas la 

constitución federal establece en su artículo 73 las facultades del 

Congreso de la Unión y en su fracción XXV se delimita que éste podrá 

legislar en toda la república con el objeto de establecer, organizar  y 

sostener escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 

profesionales.  

 

 Por lo tanto, las facultades relativas a la reglamentación 

profesional no son exclusivas de las entidades federativas sino que 

concurren con las de la federación. Esta concurrencia está expresamente 

reconocida en el artículo 25, fracción I de la Ley Federal de Educación. 

De acuerdo a las directrices  que se desprenden de los artículos124 y 73 

constitucionales antes referidas, las entidades federativas están 

facultadas para legislar en todo lo relativo al ejercicio profesional en 

el ámbito de su jurisdicción. 

 

  En México encontramos una Ley de Profesiones en cada una de las 

entidades federativas, además de una Ley  de Reglamentaria del artículo 

5º constitucional relativo a las profesiones, que puede ser aplicable en 

materia federal para toda la república. Desde un punto de vista práctico 

el profesionista que requiera ejercer su profesión en una entidad 

federativa, deberá apegarse a la ley de profesiones de esa entidad 

federativa, esto independientemente de que si va a ejercer la profesión, 

también en materia federal en esa entidad federativa, deberá apegarse a 

la ley de profesiones para el Distrito Federal aplicable en toda la 

República en materia federal. 

 

 Si un profesional ejerce su profesión en un estado, en una materia 

que sea de competencia federal, por ejemplo, en el caso del abogado en 

materia mercantil, laboral, procesal federal fiscal federal o amparo, 

deberá satisfacer los requisitos que establezca la legislación federal. 

Pero si en el mismo estado se ejerce la profesión en materia que sea de 
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competencia local, como derecho civil o penal, el mismo abogado requerirá 

satisfacer los requisitos que establezca la legislación del estado 

correspondiente.126  

 

 Otro sustento constitucional del ejercicio profesional se encuentra 

en el artículo 121 de nuestra carta magna que establece las bases 

jurídicas relativas a los conflictos interprovinciales en México; la 

regla especial para el ejercicio profesional es la prevista en la 

fracción V de este dispositivo, en el párrafo de este artículo se 

establece textualmente: ‘‘En cada Estado de la Federación se dará entera 

fe y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos  judiciales 

de todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes 

generales,  prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 

procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 

siguientes:…V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de 

un Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros’’.  

 

 El otorgamiento de una autorización para ejercer una profesión es 

un acto público, donde se debe tener en cuenta que existen registros en 

donde se asientan y se lleva el control de cada autorización que se 

otorga. Conforme al primer párrafo de este artículo 121 que comentamos, 

tal acto público y tal registro tienen plena fe y crédito en las 

entidades federativas a aquella en que se otorgó y registró la 

autorización respectiva. 

 

 En la normatividad que rige el ejercicio profesional, son actos 

distintos expedir un título, autorizar el ejercicio de una profesión en 

la que está titulado y registrar el título; para ello debemos tener 

presente y relacionar la fracción V del artículo 121 que estamos 

analizando, el cual reconoce los efectos de un título profesional 

expedido por autoridades de un estado, respecto de los demás estados; 

título profesional que será respetado plenamente en todos ellos y no sólo 

en el que se expidió. 

 

 El ejercicio profesional es una garantía de libertad concreta, 

dentro de la libertad genérica de trabajo, así lo confirma el artículo 5º 

constitucional, que a la letra dice: ‘‘A ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos’’. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 

tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 

                     
1 2 6

 V. supra. Mari na del Pilar, Olmeda García. Loc. cit., p. 161 



 129 

la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 

 La ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones que 

necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse 

para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo’’. 

 

 Los dos primeros párrafos del artículo 5º constitucional hacen 

referencia específica y concreta al ejercicio profesional. Se le reconoce 

al gobernado el derecho de dedicarse a la profesión que le acomode, sin 

más limitación que la licitud de su profesión. Esto significa que si la 

normatividad prohíbe el ejercicio profesional o lo condiciona a 

requisitos no reunidos, no podrá una persona dedicarse a esa profesión; 

ésta es una limitación de carácter legal.  

 

 Otras limitaciones al ejercicio  profesional están comprendidas en 

la segunda parte del primer párrafo, donde se establece la posibilidad de 

vedar el ejercicio profesional cuando se ataquen los derechos de tercero, 

o por resolución gubernativa, dictada conforme a la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. La sistematización del primer 

párrafo del artículo 5º constitucional nos permite distinguir tres clases 

de posibles limitaciones a la libertad de ejercicio profesional: 

- Limitación establecida en la ley general. 

- Limitación establecida en determinación judicial cuando se 

ataquen los derechos de tercero. 

-  Limitación fijada por resolución gubernativa cuando se ofendan 

los derechos de la sociedad. En esta última hipótesis es preciso 

que la resolución gubernativa haya sido dictada en los términos 

que establezca la ley. Esto significa que si no hay disposición 

legal que sustente la resolución gubernativa, no podrá 

establecerse esta tercera clase de limitación. 

 

 El segundo párrafo del artículo 5º constitucional, expresamente, 

les confiere competencia a las entidades federativas para determinar: 

 - Cuáles profesiones requieren título para su ejercicio. 

   - Cuáles son las condiciones que han de llenarse para la obtención 

de título. 

 - Cuáles son las autoridades que han de expedir el título. 

 Con la revisión de los dispositivos constitucionales que se ha 

expuesto, se ha intentado delimitar el marco de normas jurídicas de mayor 

jerarquía que rigen el ejercicio profesional en México.127 
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 2. CAPACIDAD JURÍDICA PARA EJERCER UNA PROFESIÓN 

 

 El Código Civil para el Distrito Federal en el artículo 22, nos 

dice que la capacidad de goce no es suficiente para el ejercicio de una 

profesión, ya que el menor de edad requiere quien lo represente en la 

forma prevista por el artículo 23 del Código Civil. El texto del artículo 

22 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en toda la 

república en materia federal, establece: ‘‘La capacidad jurídica de las 

personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; 

pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 

protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados 

en el presente código’’. 

 

 El artículo 23 del mismo ordenamiento dispone expresamente: ‘‘la 

minoría de edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades 

establecidas por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica que 

no deben menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contra la 

integridad de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus 

derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes’’.128 

 Del precepto transcrito en segundo lugar, aparece que la 

incapacidad por minoría de edad, por interdicción y por otras 

incapacidades legales, exige la representación. El ejercicio de la 

profesión de abogado es actividad personalísima, por tanto un menor de 

edad o  un individuo sujeto a la interdicción, desde el punto de vista de 

los preceptos analizados, carece de la facultad legal  necesaria para 

ejercer la profesión. No es necesaria disposición expresa que establezca 

como requisito en las profesiones la mayoría de edad. 

 

 Acerca de la aptitud legal de mayor edad, dispone el artículo 24 

del Código Civil: ‘‘El mayor de edad tiene la facultad de disponer 

libremente de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que 

establece la ley.’’ Por otra parte, complementariamente el artículo 646 

del Código Civil para el Distrito Federal fija como límite mínimo para la 

mayoría de edad la de dieciocho años cumplidos. 

 

 El artículo 647 de la misma legislación consultada, reitera que el 

mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes. Si el 

profesional no fuera mayor de edad, no podría desempeñar su profesión. El 

artículo 450 del Código Civil para el Distrito Federal determina la 

incapacidad como se indica a continuación: 
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Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; y 

II. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia , 

aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos que  padezcan alguna 

afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter 

físico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas 

como el alcohol, los psicotrópicos  o los estupefacientes; siempre que 

debido a la limitación, o la alteración de la inteligencia que esto les 

provoque no pueden gobernarse y obligarse por sí mismos o manifestar su 

voluntad por algún medio. 

III. (Derogada). 

IV. (Derogada).  

 

 Un profesional que  estuviese en alguna de las situaciones de 

afecciones mentales prevista por la fracción II aludida, no podría 

ejercer la actividad profesional que se requiere plena capacidad de 

ejercicio. El profesional debe ser sujeto con plena capacidad como 

individuo sui juris. 

 

 La fracción II del citado artículo  450 contiene los casos de 

interdicción que requieren tutela. Por tanto, el profesionista no podría 

ejercer la profesión si se hallase en estado de interdicción. La 

interdicción, por razón obviamente deducida, es un obstáculo para el 

ejercicio de la profesión. Si hubiera duda alguna, se desvanecería con la 

simple lectura del artículo 635 del Código Civil  que establece: ‘‘Son 

nulos todos los actos de administración ejecutados y los contratos 

celebrados por los incapacitados sin la autorización del tutor, salvo lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo 537.’’ 

 

 

 

 

3. LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA 

 

 La ley reglamentaria del artículo 5º constitucional relativo al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito federal rige para esta 

materia en asuntos de orden común en esta entidad, y en toda la república 

en asuntos del orden federal.  

 

 Esta ley reglamentaria fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de mayo de 1945. A la fecha se han realizado dos 

reformas, una en 1974 y otra en 1993. Naturalmente, que dado el avance de 

la ciencia, la tecnología y el desarrollo de la educación superior en 
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México, así como los fenómenos de internacionalización, esta ley ha 

quedado rebasada. 

 

 Recordemos que si un profesionista pretende realizar actividades de 

su profesión en el Distrito Federal, no bastará con tener autorización 

para ejercer en un determinado estado de la república, necesitará además 

su cédula federal. Si por el contrario, un profesionista con cédula 

profesional federal pretende ejercer la actividad en una entidad 

federativa, no le servirá su cédula federal sino que requerirá de la 

autorización estatal. 

 

 

4.  LEY DE PROFESIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL  

 

Disposiciones Generales 

 El artículo 1º de la ley en estudio, determina qué instituciones 

pueden expedir título profesional. 

- Instituciones de Estado 

- Instituciones descentralizadas 

- Instituciones  particulares  que  tengan  reconocimiento  de validez  

oficial  de estudios. 

 El título profesional es el documento expedido por alguna de las 

instituciones antes indicada a favor de la persona que haya concluido los 

estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios 

de conformidad con esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 

 Conforme al artículo segundo  transitorio del decreto publicado en 

el Diario Oficial  de 2 de enero de 1974, se determina qué profesiones 

requieren título para su ejercicio. Como consecuencia de este 

dispositivo, un requisito legal para ejercerlas profesiones que este 

precepto establece, es poseer título correspondiente. El artículo 2º de 

la ley de análisis establece que las leyes ‘‘determinarán cuáles son las 

actividades que necesitan título y cédula para su ejercicio’’.  Pero por 

su parte el citado artículo segundo transitorio, determina qué 

profesiones requieren título para su ejercicio sin indicar que requieran 

cédula. 

 

 La posible omisión del artículo 2º transitorio está superada por el 

artículo 3º del mismo ordenamiento que establece textualmente: ‘‘Toda 

persona a la que legalmente se le haya expedido título profesional o 

grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con 

efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.’’ 
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 Este precepto viene a ampliar considerablemente los conceptos. 

Efectivamente, ya no menciona en forma exclusiva los títulos sino que ya 

comprende los grados académicos, con el único requisito de la 

equivalencia. Por otra parte, el acto de obtención de título o grado 

académico, le adiciona otros actos, como son la obtención de la cédula y 

el registro del título o del grado. Además de establecer los efectos de 

la cédula, los equipara a los de patente. 

 

 No bastan el título, el registro y la cédula con efectos de patente 

si se trata de ejercer una especialidad dentro de una profesión. A este 

respecto establece el artículo 5º de la ley que nos ocupa: ‘‘Para el 

ejercicio de una o varias especialidades se requiere autorización de la 

Dirección General de Profesiones, debiendo comprobarse previamente: 1.- 

Haber obtenido título relativo a una profesión en los términos de esta 

ley; 2.- Comprobar, en forma idónea, haber realizado estudios especiales 

de perfeccionamiento técnico científico en la ciencia o ramas de la 

ciencia de que se trate’’. 

 

 Hay necesidad de homologar un catálogo general de las profesiones 

que requieran título para su ejercicio. El artículo segundo transitorio 

del decreto que reforma la ley en 1974, solamente enlista 23 profesiones 

que supuestamente requieren título para su ejercicio; pero actualmente en 

la Dirección General de Profesiones existen quizá más de mil quinientas 

de ellas registradas. Un tema que debe destacarse en esta materia es la 

jerarquía de intereses; es decir, en el ejercicio profesional existe un 

interés particular e individual y un interés social. La ley de 

profesiones da prioridad a los intereses de la sociedad al establecer en 

el artículo 6º que: ‘‘en caso de conflicto entre los intereses 

individuales de los profesionistas y de los de la sociedad, la presente 

Ley será interpretada a favor de esta última, si no hubiere precepto 

expreso para resolver el conflicto. Por lo que se refiere a las 

profesiones que implican el ejercicio de una función pública se sujetará 

a esta ley y a las leyes que regulen su actividad, en lo que se oponga a 

este ordenamiento’’. 

 

 

5. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE UN TÍTULO PROFESIONAL 

 

 A nivel federal en México, conforme a la Ley de Profesiones que se 

analiza, para obtener título profesional es indispensable acreditar que 

se han cumplido los requisitos académicos previstos para las leyes 

aplicables. Cuando se trate del registro de un título profesional 

expedido por institución que no forme parte del sistema educativo 



 134 

nacional, será necesario que la Secretaría de Educación Pública revalide, 

en su caso, los estudios correspondientes y que el interesado acredite 

haber prestado servicio social. Esto lo exigen los artículos 8 y 9 de la 

Ley de Profesiones. 

 

 Respecto de las instituciones autorizadas para expedir títulos 

profesionales, conforme a los artículos 10 y 11 de la Ley de Profesiones 

para el Distrito Federal que analizamos, sólo podrán hacerlo las 

instituciones que impartan educación profesional, las cuales deberán 

cumplir los requisitos establecidos por la legislación y disposiciones 

reglamentarias que los rijan. 

 

 El artículo 12 de la Ley de Profesiones en comento, se refiere a 

los títulos expedidos en los estados respecto de profesiones que quieran 

ejercer en el Distrito Federal. Sobre el particular determina: ‘‘Los 

títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado serán 

registrados, siempre que su otorgamiento se haya sujetado a sus leyes 

respectivas, de conformidad con la fracción V del artículo 121 de la 

constitución’’. 

 

 Atingentemente, el legislador ordinario se ha sujetado a las bases 

del artículo 121 constitucional. En materia de ejercicio profesional, la 

Secretaría de Educación Pública ha celebrado diversos convenios de 

coordinación con los gobiernos de los estados para la unificación del 

registro profesional. Estos convenios están previstos en el artículo 13 

del ordenamiento que ahora estudiamos, cuyo texto establece: ‘‘El 

ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría  Educación Pública, 

podrá celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados 

para la unificación del registro profesional, de acuerdo con las 

siguientes bases: 

I. Instituir un solo servicio para el registro de títulos profesionales; 

II. reconocer para el ejercicio profesional en los Estados, la cédula 

expedida por la Secretaría de Educación Pública y, consecuentemente, 

reconocer para el ejercicio profesional en el Distrito Federal las 

cédulas expedidas por los Estados; 

III. Establecer los requisitos necesarios para el reconocimiento de los 

títulos profesionales, así como los de forma y contenido que los mismos 

deberán satisfacer; 

IV. Intercambiar la información que se requiera; y 

V. Las demás que tiendan al debido cumplimiento del objeto de convenio. 

6. EJERCICIO PROFESIONAL 
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 La ley de profesiones determina en el artículo 24 que se entiende 

por ejercicio profesional, para los efectos de esta ley, la realización 

habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de 

cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate de 

simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio 

de tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo. No se 

reputará ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos 

graves con propósito de auxilio inmediato. 

 

 Más adelante establece el artículo 25 que, para ejercer en el 

Distrito Federal cualquiera de las profesiones a que se refieren los 

artículos 2º y 3º, se requiere: 

I. Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles. 

II. Poseer título legalmente expedido y debidamente registrado. 

III. Obtener de la Dirección General de Profesiones patente de ejercicio. 

 

 Los artículos 26,27 y 28 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º 

constitucional que se comenta, son de especial importancia para la 

profesión jurídica, porque se refieren en especial  a ella. En primer 

término establece el artículo 26 que las autoridades judiciales y de las 

que conozcan de asuntos contencioso-administrativos rechazarán la 

intervención en calidad de patronos o asesores técnicos del o de los 

interesados, de persona que no tenga título profesional registrado. 

 

 El mandato para asunto judicial o contencioso administrativo 

determinado sólo podrá ser otorgado a favor de profesionistas con título 

debidamente registrado en los términos de esta ley. Se exceptúan los 

casos de los gestores en asuntos obreros, agrarios y cooperativos y el 

caso de amparos en materia penal a que se refieren los artículos 27 y 28 

de esta ley. De estos preceptos se desprende la exigencia de que todo 

abogado que acuda ante una autoridad administrativa en ejercicio de su 

profesión, deberá portar su cédula profesional, con la que demostrará 

tener registrado su título profesional; si lo acredita, la autoridad  

judicial o administrativa deberá rechazar legalmente su intervención. 

 

 Para esto el maestro Carlos Arellano García proporciona los 

siguientes consejos: ‘‘tener registrada la cédula profesional en el 

ejercicio; sacar fotocopias de la cédula profesional, cotejarla 

notarialmente con su original, y  portarla siempre consigo ‘‘; y así 

mismo sigue afirmando el maestro Arellano García ‘‘que el abogado pedirá 

que se cumpla con el artículo 26 citado en aquellos casos en que la parte 
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interesada vaya representada por quien no tenga título profesional 

registrado’’.129  

 

 La Ley de Profesiones para el Distrito Federal reconoce la pasantía 

al establecer en el artículo 3º, que la Dirección General de Profesiones 

podrá extender autorización a los pasantes de las diversas profesiones 

para ejercer la práctica respectiva por un término no mayor de tres años. 

Para efectos de la pasantía se demostrará el carácter de estudiantes, la 

conducta y la capacidad de los mismos, con los informes de la facultad o 

escuela correspondiente.  

 

 En cada caso darán aviso a la Secretaría de Educación Pública y 

extenderán al interesado una credencial en que se precise el tiempo en 

que gozará de tal autorización; al concluir dicho término quedará 

automáticamente anulada esta credencial. En casos especiales podrá el 

interesado obtener permiso del secretario de Educación Pública para 

prorrogar la autorización por el tiempo que fije este funcionario. 

 

 En cuanto a las obligaciones del profesionista, se consigna en los 

artículos 33 y 34 de la Ley de Profesiones para el Distrito Federal, que 

el profesionista  está obligado a poner todos sus conocimientos  

científicos y recursos técnicos al servicio de su cliente, así como el 

desempeño de su trabajo convenido. En caso de urgencia inaplazable, los 

servicios que se requieran, al profesionista se prestarán en  cualquier 

hora  y en el sitio que sean requeridos, siempre que éste último no 

exceda veinticinco kilómetros de distancia del domicilio del 

profesionista. 

 

 Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente respecto al 

servicio realizado, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, ya 

en el terreno judicial, ya en privado si así lo convinieren las partes. 

Los peritos deberán tomar en consideración para emitir su dictamen, las 

circunstancias siguientes: 

I. Si el profesionista procedió correctamente  dentro de los principios 

científicos y técnica aplicable al caso y generalmente aceptados dentro 

de la profesión de que se trate. 

II. Si el mismo dispuso de los instrumentos, materiales y recursos de 

otro orden que debieron de emplearse, atendidas las circunstancias del 

caso y el medio en que se preste el servicio. 

III. Si en curso de trabajo se tomaron todas las medidas indicadas para 

obtener buen éxito. 
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IV. Si se dedicó el tiempo necesario para desempeñar correctamente el 

servicio prestado. 

V. El procedimiento a que se refiere este artículo 34, se mantendrá en 

secreto y sólo podrá hacerse pública la resolución cuando sea contraria 

al profesionista.130 

 

 

7.  SECRETO PROFESIONAL 

 

 Sobre el secreto profesional, la Ley de Profesiones para el 

Distrito Federal que se analiza establece en el artículo 36 que todo 

profesionista estará obligado a guardar estrictamente el secreto de los 

asuntos que se le confieren por sus clientes, salvo los informes que 

obligatoriamente establezcan las leyes respectivas. 

 

 El profesionista debe corresponder a la confianza de su cliente con 

la mayor fidelidad. Esto comprende el guardar con el más profundo secreto 

los antecedentes del caso, que pueden incluir información personal y 

familiar. Otra materia de confidencialidad corresponde a las 

instrucciones recibidas, como sucede en el derecho y en la administración 

en casos de representación. 

 

 Gramaticalmente, secreto es una verdad conocida por una o pocas 

personas, pero que debe mantenerse oculta para los demás. Por las 

diversas causas que obligan a mantener la discreción, el secreto puede 

ser: natural, que obliga por su propia naturaleza, por tratarse de una 

verdad cuya revelación ocasiona necesariamente daño o disgusto. El 

secreto promeso, que obliga precisamente como consecuencia de la promesa 

realizada. El secreto pactado, que obliga como consecuencia de la 

voluntad expresa de quien lo confía  y de un pacto o contrato con que se 

compromete  a no revelarlo el que lo recibe. Cuando el pacto o contrato 

(explícito o implícito) procede del ejercicio de una profesión, tenemos 

el secreto profesional.131 

 

 Los profesionistas están obligados a la discreción, porque pueden 

comprometer la estabilidad social y el bien común con revelaciones 

profesionales. Si la medicina y el derecho polarizaron temporalmente el 

interés y la gravedad del secreto profesional, hoy la evolución social y 

la jerarquía de la evolución universitaria lo exigen en todas las 

profesiones, no solamente como ‘‘criterio de conveniencia’’ o ‘‘postulado 

de honor’’, sino como ‘‘obligación jurídica y deber moral’’. 
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 Quien ejerce una profesión se pone en contacto con otras personas, 

familias e instituciones. El origen de este contacto es la existencia de 

un problema o necesidad, y la confianza depositada en el profesionista 

que se oculta. Esta confianza permite al profesionista, aun sin 

requerirlo el carácter de su profesión y sin proponérselo, penetrar en la 

intimidad de lo hogares, en los planes personales y en las reales 

condiciones materiales y espirituales de sus clientes. 

 

 La ética del secreto profesional debe valorarse como una 

prerrogativa universitaria y profesional. Sus características y amplitud, 

pueden resumirse en los siguientes términos: 

El secreto profesional no se restringe a la actuación oficial del 

profesionista en funciones, que tiene derecho a que se le entregue el 

secreto como condición indispensable del servicio. 

La organización moderna de algunas instituciones contiene 

frecuentemente revelaciones confidenciales que exigen sus actividades. 

Al ser la revelación una aportación indebida de conocimientos 

secretos, los profesionistas en calidad de inspectores o peritos deben 

mantener el secreto para con el cliente, ya que el secreto profesional 

sólo les autoriza la manifestación de la verdad a las personas o 

entidades que les encomendaron las funciones. 

 

Especialmente es objeto de secreto profesional lo relacionado con 

las personas de los clientes y respectivos familiares. No se considera 

violación del secreto el manifestarlo a un colega o persona prudente para 

pedir consejo, en el entendido que la persona consultada tiene la misma 

obligación de guardar el secreto que el consultante. 

 

En el compendio deontológico del juramento hipocrático se 

estableció: Quaecumque vero inter curandum videro aut audiero, tacebo: 

callaré cuanto viere u oyere en las curaciones. La fórmula para jurar el 

secreto establecida por la antigua Facultad de Medicina de París: 

Aegrorum arcana, audita, intellectad eliminet nemo: ninguno divulgue lo 

que oiga o entienda de lo que ocultan los enfermos, debe normar 

escrupulosamente  la conducta de todas las profesiones y de los 

profesionistas con sus respectivos clientes. 

 

 

K. ASOCIACIONES PROFESIONALES 

 

 Toda agrupación de profesionistas, conforme a su régimen jurídico, 

tiene que constituirse como asociación civil, sin embargo, en México se 
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les ha dado mayormente el nombre de colegio, siguiendo la tradición 

romana, particularmente en el caso de algunas profesiones, como los 

colegios de abogados, por esto se utilizan en esta investigación 

indistintamente los dos términos. 

 

 Los colegios profesionales son el medio más adecuado para preservar 

y fomentar los valores de este sector de la sociedad. Su misión es 

responder invariablemente a la necesidad de unión, defensa  y elevación 

de sus asociados a nivel ético,  técnico y científico. Esta preocupación 

se ha destacado en los diferentes gremios de artistas, arquitectos, 

abogados, notarios, ingenieros, contadores, médicos, entre otros, unidos 

en colegios de orígenes antiguos y noble tradición. 

 

 En el Diccionario de legislación y jurisprudencia de Escriche, se 

define a los colegios como ‘‘el conjunto de personas de una misma 

profesión, que sin vivir en comunidad, observan ciertas constituciones, 

como el Colegio de abogados, Médicos, entre otros’’.132  

 

 La Enciclopedia jurídica Omeba proporciona la siguiente definición: 

‘‘ En un sentido amplio se pueden definir a los Colegios de Abogados como 

a los organismos integrados por abogados que ejercen sus funciones en un 

determinado ámbito territorial, provincia, departamento o 

circunscripción, y que tienen por finalidad propender al ejercicio digno, 

honrado y eficiente de la profesión, cuidando de que sus miembros cumplan 

estrictamente con los deberes y obligaciones que su alto ministerio les 

impone y propendiendo, por todos los medios posibles, a la jerarquización 

del mismo’’.133  

 

 G. Cabanelas, en su Diccionario enciclopédico de Derecho usual 

define al Colegio de Abogados como: ‘‘la Asociación Profesional y 

Corporativa, obligatoria en España para el ejercicio de la abogacía en 

las localidades donde se hallen establecidos. Los Colegios de Abogados 

están regidos por una junta directiva o de gobierno,  elegida por los 

mismos miembros, salvo intromisiones del Poder Público, y presidida por 

un decano. Sus actividades tienen carácter interno y público.
134

  

 

 Por lo que debemos entender que las asociaciones de profesionales 

son agrupaciones de personas de la misma rama profesional, que tienen 
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como propósito: la ayuda mutua, la superación profesional, el 

mejoramiento de la disciplina de que se trate y el colaborar con el 

Estado y con la comunidad en su conjunto en la materia que corresponde a 

su profesión.135  

 

 

L. DEBER DE COLEGIACIÓN 

 

 Respecto a la colegiación  o no colegiación de los profesionales 

han existido tres posiciones: 

 La primera, que la colegiación sea obligatoria, situación que se 

exigió en el colegio de abogados. En cuanto al de notarios, es una 

obligación que hasta ahora subsiste. 

 La segunda posición, es la que el Estado por normatividad permite, 

que es la colegiación, aunque no obligatoria; es decir,  voluntaria hasta 

ahora. Así lo establece la Ley reglamentaria  del artículo 5º 

constitucional relativa al ejercicio de las profesiones en el Distrito 

Federal, como las relativas leyes de la materia en las entidades 

federativas. 

 

 Como tercera y última posición se encuentra la de aquellos países 

en donde existe una laguna legislativa, porque sus ordenamientos 

jurídicos no prevén la colegiación. 

 

En cuanto a la colegiación obligatoria, en algunos países, como  

Estados Unidos y Canadá, ésta es requisito indispensable para el 

ejercicio de las profesiones liberales. Este requisito exige a los 

abogados matricularse en la barra o colegio correspondiente para estar en 

condiciones de poder ejercer en los tribunales; de esta manera, su 

expulsión del gremio los inhabilita para seguir ejerciendo. 

Villoro Toranzo Miguel, al hablar de la colegiación obligatoria, 

opina:  

Una norma moral adquiere el carácter de jurídica, cuando es proclamada 

como obligatoria por los órganos estatales y, en consecuencia, recibe el 

respaldo del aparato coactivo estatal. Eso es lo que acontece cuando hay 

colegiación obligatoria. En efecto, entonces las normas y las sanciones 

que un colegio de profesionistas decreta como obligatorias  para sus 

miembros no sólo tiene obligatoriedad moral sino también jurídica, puesto 

que, para su implementación se puede acudir al aparato coactivo estatal. 

Cuando la colegiación es libre y voluntaria, la situación es diferente. 

Como se ve, las normas deontológicas  son promulgadas por un colegio de 
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profesionales  para mantener y elevar el nivel moral de la práctica 

profesional en los miembros de su respectiva profesión. Incluso cuando 

procuran el prestigio profesional, quieren lograr  ese prestigio por 

medio de conductas morales. Si hacen un llamado al honor, a la dignidad y 

al decoro profesionales, es porque quieren acudir a una motivación  que 

en último término es moral. Por lo tanto, las normas deontológicas  son 

esencialmente morales y obligan moralmente. Los miembros de la profesión 

están obligados moralmente a seguirlas, es decir,  en la medida que esas 

normas contribuyan al desarrollo moral. Para un profesional su desarrollo 

moral no consiste únicamente en la perfección humana, sino también en su 

perfección profesional. La deontología profesional respectiva  le informa 

de sus deberes morales como miembro de su profesión. Por lo tanto, a no 

ser que tenga alguna seria objeción moral, el profesional está moralmente 

obligado  a acatar las normas deontológicas de su profesión. Cuando no 

hay colegiación forzosa, no se puede decir que se dé más obligatoriedad 

que la moral.136  

 

 Por su parte, el maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo, 

sostiene que: la existencia de los colegios de profesionales, de 

diferentes ciencias y en diversas épocas, ha sido benéfica. Por un lado 

su trabajo e importante labor de investigación mantiene en alto el nivel 

de competencia entre sus agremiados, ya que son los primeros interesados 

en conservar su prestigio, confianza y aun la credibilidad de la 

profesión. Por otro, y no menos importante, la práctica de juicio de los 

pares entre sus integrantes regularmente es más justa y equitativa.  

Asimismo, el respeto, la ayuda mutua, la solidaridad y comprensión que 

llega a desarrollar una agrupación de este tipo siempre aventajará a los 

profesionales que permanecen aislados. Habría que agregar que la 

preparación y actualización constante, valores propios de la profesión y 

pilar para mantener un alto nivel de probidad y competencia, se realizan 

más fácilmente por medio del apoyo y cooperación de los colegiados.137  

 

 Los colegios pretenden la mejora de la profesión misma en cuanto 

tal, lo cual implica necesariamente un compromiso con la sociedad. Para 

mantener este compromiso el colegio dispone de diversos medios, entre lo 

que destaca el control deontológico y el ejercicio de la potestad 

disciplinaria. Al solicitar su ingreso en dicho cuerpo, se comprometen a 

seguir las pautas de comportamiento que garantizan el cumplimiento de la 

función social que se atribuye a una determinada profesión, así como los 

valores éticos que ésta persigue.  
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 En este sentido señala Sáinz Moreno que ‘‘es evidente que la 

naturaleza misma de la actividad ejercida profesionalmente conlleva su 

sometimiento a reglas que van más allá de lo dispuesto por el Derecho 

positivo en un sentido estricto al estar originadas en los principios y 

usos de la profesión (en lo que se espera de un profesional)’’. Esto 

sucede en todas las profesiones, pero se manifiesta de un modo más 

intenso en aquellas que tienen por objeto inmediato al hombre o a las 

relaciones humanas.138 
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PRI MERA.  Los act os mor al es son i dentifi cados ya no como hechos separ ados 

de l a personali dad humana que l os pr oduj o,  si no como expr esión de el l as. 

Ant es que si ngul ari dad de l os act os,  l a vi da mor al  es un t odo or gani zado;  ser 

mor al ment e bueno no es r eali zar  ocasi onal ment e act os buenos,  si no i nt egr ar  l a 

personali dad con actitudes buenas.  Podemos equi vocar nos en un act o,  per o 

si empr e ser emos r esponsabl es de nuestras actit udes.  El  hombr e mor al ment e 

bueno es el  que construye su vi da en una const ant e y gener osa entrega al  

bi en,  l a pr eocupaci ón por  el  mal  no debe convertirse en el  cent ro de l a vi da 

mor al ;  una vi da así  estruct ur ada ser á una vi da muy negati va. 

Desgr aci adament e más de una educaci ón mor al  se ha hecho y se si gue 

haci endo en t or no a prohi bi ci ones ( no hagas est o,  no hagas aquell o).  Lo mej or 

es subr ayar  l os val ores e i deal es posi ti vos a l os que debemos t ender  en 

nuestro pr oceso mor al  de hacer nos más di gnos.  

 

 

SEGUNDA.   Ni nguna soci edad humana puede f unci onar  como t al , si n Der echo 

y l a abogací a contri buye a l a apli caci ón más j ust a del  Der echo.  Por  el l o son 

necesari os en t oda soci edad l os pr of esi onal es del  Der echo,  que son aquell os 

que ti enen vocaci ón par a ell o.  La vocaci ón es un l l amado i nt eri or, es  una voz 

pur a,  una voz de Di os y se f or ma de f r ent e a l a vi da.  La deci si ón vocaci onal  es 

uno de l os mo ment os cr uci al es en l a vi da de cada i ndi vi duo,  l a el ecci ón debe 

ser  sí nt esi s entre val ores i deal es y l a r eali dad,  entre l o que  sabe  se puede 

al canzar,  entre pot enci ali dades e i deal es vi vidos.  Muchos abr azan l a abogací a 

por  moti vaci ones cul t ural es,  otros por  r azones de ayuda a l os demás,  otr os por 

amor a l a j usti ci a y al der echo, y no f alt a qui enes combi nen l os tres el ement os.  

 

 
TERCERA.  Podemos afi r mar  que desde l os al bor es de l a abogací a l a f unci ón o 

acti vi dad del  act ual  prof esi onal   del  Der echo,  se centró pr eci sament e en l o que 

si gni fi ca eti mol ógi cament e est e vocabl o,  que es el  de abogar  por  otr o, 

asesor ar,  aconsej ar  en causas j udi ci al es y act os j urí di cos,  al  i gual  que 

i nt erveni r  en f unci ones pr opi as de l as gesti ones l egal es,  como l a de apl i car  l as 

l eyes en l os pr ocesos que se sometí an al  conoci mi ent o del  Rey o encar gado de 

l a apli caci ón de l a l ey.  Est a f unci ón no er a l a úni ca,   pues se encuentra que en 
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Méxi co ant es de 1800 l os abogados l l evaban a cabo acti vi dades docent es,  a 

l as que bi en se pueden  agr egar acti vi dades l egi sl ati vas.  

 

CUARTA.  La f or maci ón éti ca es una necesi dad i napl azabl e en l as 

uni versi dades,  t ant o a ni vel  de l as pr opi as i nstit uci ones,  como de t odos sus 

act or es.  El  papel  social i zador  de l as uni versi dades en est a t ar ea si gue si endo 

cr uci al.  No bast a con pr epar ar  buenos prof esi onal es,  en conoci mi ent os y 

habili dades en ci encia,  t ecnol ogí a y cul t ura,  si  no se i ncl uye l a r efl exi ón de 

pri nci pi os y val or es.  En l as di sci pli nas ci entífi cas hay,  en general ,  un mayor 

énf asi s en l a pr epar aci ón cognosci ti va y t écni ca que en l a f or maci ón éti ca.  Si n 

embar go,  ést a úl ti ma,  añade consi st enci a mor al  al  cont eni do ci entífi co y t écni co 

y a l as pr opi as di sci pli nas.  La éti ca,  en y desde l as uni versi dades,  es  una 

oport uni dad par a l a consoli daci ón i nt el ect ual  y mor al  de l a vi da uni versi t ari a y 

de l a soci edad en su conj unt o.  La uni versi dad ha si do,  desde sus orí genes,  l a 

encar gada de f or mar  pr of esi onal es y especi ali st as en l as di versas ár eas del  

conoci mi ent o,  además de r eali zar  est a i mport ant e t ar ea,  puede contri bui r 

deci di dament e en l a for maci ón de l os ci udadanos ya que el  conoci mi ent o ha 

si do si empr e l a base de conf or maci ón de l as pr of esi ones,  l a compl eji dad 

cr eci ent e del  conoci mi ent o,  t écni cas avanzadas y habili dades especi ali zadas, 

así  como de l os pr obl emas vi ncul ados a su puest a en pr ácti ca,  han gener ado 

mayor at enci ón con respect o a l a éti ca pr of esi onal . 

 

QUI NTA.  La éti ca prof esi onal  es un t ema pri vil egi ado par a promover  l a 

aut oesti ma personal  y col ecti va de l os est udi ant es uni versit arios y de l os 

pr of esi onal es,  l a cali dad pr of esi onal  y humana de l o que hacen y l a esti ma 

soci al  del  servi ci o que pr est an a l a soci edad.  Por  est o l os pr of esi onal es deben 

de est ar  conci ent es del  servi ci o que ofrecen a l a soci edad y del  val or  que 

repr esent a.  

 

SEXTA.  La Deont ol ogí a Jurí di ca vi ene a constit ui r  una guí a en el  l aberi nt o del  

ej erci ci o pr of esi onal  y una l uz ori ent adora par a l os est udi antes de l as 

Facul t ades de Der echo,  ya que por  medi o de el l a se pr et ende evi tar  abusos en 

el  ej erci ci o pr of esi onal ,  el evar  el  ni vel  mor al  y mant enerl o al t o frente a nuestra 
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soci edad de l a cual  f or ma mos part e,  convi vi mos a di ari o y a l a que nos 

debemos.  El  fi n de l a Deont ol ogí a Jurí di ca es el  servi ci o de l a j usti ci a y el  

pr esti gi o de l a pr of esión de abogados,  para aquell os que consi der an que el  

Der echo es sól o una ci enci a o una t écni ca,  l es enseña que el  Derecho es un 

art e y como t al  t ambi én r equi er e de un especi al  conoci mi ent o del  car áct er 

mor al   de su apli caci ón. 

 

SÉPTI MA.  La deont ol ogí a Jurí di ca pl ant ea y t r at a de dar  r espuest a a l os 

pr obl emas r el ati vos a l os deber es del  abogado,  y por  eso si ent e l a 

responsabili dad de educar  en est a i mport ant e mat eri a,  si endo par a eso 

necesari a l a cát edr a de Deont ol ogí a Jurí dica en nuestras Facul t ades.  Est a 

enseñanza no es un l uj o cul t ural,  si no que constit uye el  ar mazón en t or no al  

cual ,  cobr a senti do l a pr ácti ca pr of esi onal  del  abogado.  En años ant eri or es l as 

Escuel as y Facul t ades de Der echo no pr eparaban al  al umno al  enf rent ami ent o 

con l a prácti ca pr of esional  y pret endí an crear cát edr as de clí ni ca procesal .  

 

OCTAVA.  La col egi aci ón est á ll amada a una f unci ón de pri mer  or den en el  

cumpl i mi ent o de l os deber es del  abogado.  El  pri mer  paso que se debe dar  es el  

ref orzami ent o de l a ética pr of esi onal  del  abogado;  par a l ogr ar  l a excel enci a es 

i ndi spensabl e que l os abogados i nt eri ori cen l os pri nci pi os éti cos,  ser  per sonas 

pr epar adas que debatan l os avances del  Derecho en di versas di sci pli nas,  que 

conozcan a f ondo su pr of esi ón,  que estén act uali zando sobre t emas de 

especi ali dad.  Se tr at a de una educaci ón cont i nua que se compl ement a con l os 

col oqui os,  semi nari os y conf er enci as que con fr ecuenci a or gani zan di versas 

i nstit uci ones de Educaci ón Superi or,  i ncl usive el  Col egi o de Abogados;  per o 

est o, es sól o una part e de l a l abor requeri da.  

 

  Si n embar go,  hay una asi gnat ur a pendi ent e que es l a l abor  de 

pr of undi zar en el campo de l a éti ca.  

 

NOVENA.  Exi st en serias pr eocupaci ones por  una educaci ón j urí di ca de cali dad 

que deba i mpartirse,  por  l o que deberí a exi stir  una mayor  vi ncul ación ent r e l os 

poder es j udi ci al es y l as uni versi dades.  En est e campo se consi der a que el  
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desarroll o de un mecani smo de certifi cación por  part e de l as aut ori dades 

responsabl es par ece necesari o par a mej or ar la cali dad de l a educación j urí di ca.  
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PRI MERO:  Que l a prof esi ón de abogado no debe de oper ar de maner a 

i ndi vi dual ,  ya que es una pr of esi ón de i nt erés públi co y su ej er ci ci o l l eva 

i mpl í cit a una gr an r esponsabili dad.  Qui enes l a ej ercen ti enen que somet erse al  

j ui ci o de sus  par es,  en est e senti do se pl ant ea l a necesi dad de una 

certifi caci ón que en pri nci pi o par ece f acti ble que pudi er a ser  por  l as mi s mas 

asoci aci ones pr of esi onal es.  

 

SEGUNDO:  Lo i deal  es que f uer an l os pr opi os col egi os qui enes certifi quen l as 

aptit udes y conoci mi ent os de qui enes ej ercen l a pr of esi ón de abogados y ser 

responsabl es de esa certifi caci ón de l a cali dad pr of esi onal de sus mi embr os.  

 

TERCERO:  La pr eparaci ón pr of esi onal  exi ge r eali zar  correct a y eficaz ment e l as 

acci ones y f unci ones de l a pr of esi ón,  sost eni das en  pri nci pi os éti cos,  por  l o 

que se r ecomi enda l a cr eaci ón de un Códi go de Éti ca del  Docent e,  como 

conj unt o de nor mas de conduct a y de éti ca pr of esi onal  que sean obser vadas 

por  l os pr of esor es de l a Facul t ad de Der echo,  t ant o en el  desempeño de sus 

f unci ones  como en su t r at o con el  al umno,  a fi n de asegur ar  l a obser vanci a de 

l as conduct as y di sposi ci ones que emanen de ell a.  
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NORMAS DE ÉTI CA PROFESI ONAL DEL ABOGADO POR 

J. JONORI O SI GUEI RA.  

 

 1º.  Tr at a de ser  honest o como pr epar ado en el  ej erci ci o de t u pr ofesi ón: 

t uyo ser á así el cami no del  éxit o. 

 

2º.  No engañes al  cli ent e ni  l e hagas concebi r  vanas esperanzas. 

Hábl al e con f r anqueza,  no l e ocul t es ni nguno de t us pensami ent os,  di l e t oda l a 

ver dad.  

 

3º.  No t r ansij as ni  con l as mal as causas,  ni  con l os mal os j ueces,  ni  con 

l os mal os liti gant es. ¡ Bal dón par a ell os!  

 

4º.  Ten confi anza en l a j usti ci a y f e en l a r ectit ud de l os magi strados.  No 

t e consuel es en l a derrot a pensando mal  de la una y de l os otros.  

 

5º.  No hagas uso de l a i nmor ali dad o i nj usti cia de l a l ey si no cuando t e l o 

exij an i nel udi bl ement e l a f uerza de l as cosas o l as necesi dades i mperi osas de 

l a def ensa.  

 

6º.  Sé pr udent e,  fi r me y cul t o en t odos t us act os.  No desci endas nunca, 

ni  par a l anzar i mpr operi os o recoger i nmundi ci as.  

 

7º.  No j uzgues mal  de l as i nt enci ones o conduct a del  contrari o,  ni  

menoscabes l a pr eparaci ón de t us col egas,  ni  de nadi e,  si n tener  moti vo 

f undado par a ell o. Di gni fi ca l a prof esi ón par a t odos l os medi os.  

 

8º.  No cri st ali ces t u conci enci a en l a r uti na.  Est udi a y consul t a si empr e. 

Ten cui dado con el  error, que es humano.  

 

9º.   Ocupa úl ti mament e t u ti empo.  No suscri bas escrit os i ndebi dos,  ni  

acumul es mont añas de papel  en l os j ui ci os,  ni  uses dil aci ones o procedi mi ent os 

mal i ci osos,  que no t e acarrear án  si no deshonor  o descr édi t o.  Cui da t u tít ul o, 

acuér dat e de que has jur ado.  
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10º.  Empuj a si empr e dentro de t u ofi ci o y en t u medi da l a obr a de 

nuestra evol uci ón  soci ol ógi ca.  No ol vi des el  pr ecept o bí bli co:  ‘ ‘no sól o de pan 

vi ve el hombr e’ ’. 
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CÓDI GO DE ÉTI CA DE LA BARRA MEXI CANA, COLEGI O DE 

ABOGADOS A. C.  

 

CÓDI GO DE ÉTI CA DE LA BARRA MEXI CANA,  

COLEGI O D ABOGADOS A. C.  

 

SECCI ÓN PRI MERA 

 

NORMAS GENERALES 

 

ARTÍ CULO 1º.  ESENCI A DEL DEBER PROFESI ONAL 

 

El  abogado ha de t ener  pr esent e que es un servi dor  del  derecho y un 

coadyuvant e de l a j usti ci a;  y que l a esenci a de su deber  pr ofesi onal  es 

def ender  dili gent ement e y con estri ct o apego a l as nor mas mor al es,  l os 

der echos de su cli ent e. 

 

 

ARTÍ CULO 2º. DEFENSA DEL HONOR PROFESI ONAL 

 

El  abogado debe mant ener  el  honor  y l a di gni dad pr of esi onal es;  no sol ament e 

es un der echo,  si no un deber,  combati r  por  t odos  l os medi os l í cit os  l a 

conduct a r epr ochabl e de j ueces,  f unci onari os públi cos y compañer os de 

pr of esi ón,  y hacerl a conocer,  si n t emor,  a l as aut ori dades compet ent es o a l os 

Col egi os de abogados,  apart ándose de una actit ud pasi va.  

 

 

ARTÍ CULO 3º. HONRADEZ 

 

El  abogado debe obrar  con pr obi dad y buena f e.  No ha de aconsej ar  act os 

dol osos,  afi r mar  o negar  con f al sedad,  hacer  ci t as i nexact as,  mutil adas o 

mal i ci osas,  ni  r eali zar  act o al guno que est or be l a buena y expedi t a 

admi ni straci ón de j ustici a.  
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ARTÍ CULO 4º. ABUSOS DE PROCEDI MI ENTO 

 

El  abogado debe de abst enerse del  empl eo de f or mali dades y r ecur sos 

i nnecesari os,  de t oda gesti ón pur ament e dilat ori a que ent or pezca i nj ust ament e 

el  nor mal  desarroll o del  pr ocedi mi ent o y de causar  perj ui ci os i nj ustifi cados, 

aunque sea con pr et ext o de escr upul osa observanci a de regl as l egal es.  

 

 

ARTÍ CULO 5º. COHECHO 

 

El  abogado que en el  ej erci ci o de su pr of esi ón coheche a un f unci onari o públ i co 

o auxili ar  de l a admi ni straci ón de j usti ci a,  fal t ará gr avement e al  honor  y a l a 

éti ca pr of esi onal es.  El  abogado a qui en const e un hecho de est a nat ur al eza, 

ti ene el  deber  de hacerl o saber  a su Col egi o de Abogados,  a fi n de que ést e 

pr oceda en l a f or ma que corresponda.  

 

 

ARTÍ CULO 6º. ACEPTACI ÓN Y RECHAZAMI ENTO DE ASUNTOS 

 

El  abogado ti ene l i bertad par a acept ar  o r echazar  l os asunt os en que se soli cit e 

su patroci ni o,  si n necesi dad de expr esar  l os moti vos de su r esol ución,  sal vo el  

caso de nombr ami ento de ofi ci o en que l a decli naci ón debe ser  j ustifi cada.  Al  

resol ver,  debe pr esci ndi r  de su i nt er és personal  y cui dar  que no i nf l uyan en su 

áni mo el  mont o pecuni ari o del  negoci o,  ni  el  poder  o l a f ort una del  adversari o. 

No acept ar á un asunt o en que haya de sost ener  t esi s contrari as a sus 

convi cci ones,  i ncl usi ve l as pol íti cas o r eli gi osas,  y cuando no est é de acuer do 

con el  cli ent e en l a for ma de pl ant earl o o desenvol verl o,  o en caso de que 

pudi er a ver  menoscabada su i ndependenci a por  moti vos de a mi st ad, 

par ent esco u otros.  En suma,  no deber á hacerse car go de un asunt o si no 

cuando t enga li bert ad mor al  par a di ri girl o. 
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 Los abogados que r eci ban una i gual a,  que prest en servi ci os a vi rt ud de 

un contrat o de servi ci os excl usi vos o que ej erzan l a pr of esi ón como 

f unci onari os públi cos,  est ar án obli gados en pri nci pi o a acept ar t odos l os 

asunt os que se l es encomi enden,  de l a cl ase compr endi da en el  contr at o que 

hayan cel ebr ado o en el  car go o empl eo que desempeñen;  per o deber án 

excusarse de at ender  un asunt o concr et o cuando se encuentren en l os casos 

de pr ohi bi ci ón del  párraf o ant eri or.  Si  el  cli ent e,  patrón o superi or  j erár qui co no 

admi ti ere l a excusa y el  abogado confi r mar e,  después de un ser eno examen, 

que es f undada,  deber á sost ener  enér gi cament e l a i ndependenci a que 

constit uye un rasgo di sti nti vo de l a abogací a.  

 

ARTÍ CULO 7º. DEFENSA DE I NDI GENTES 

 

La pr of esi ón de abogado i mpone def ender  gr at uit ament e a l os i ndi gent es,  así 

cuando l o soli cit en como cuando r ecai ga nombr ami ent o de ofi ci o;  el  

i ncumpl i mi ent o de este deber,  si  no medi an causas j ustifi cadas y sufi ci ent es de 

excusa,  r el aci onadas con l a acti vi dad pr of esi onal  que se cul ti ve, el  l ugar  de 

pr est aci ón de l os servi ci os u otras ci rcunstanci as semej ant es,  es f al t a gr ave 

que desvi rt úa l a esencia mi sma de l a abogacía.  

 

 

ARTÍ CULO 8º. DEFENSA DE ACUSADOS 

 

El  abogado ti ene derecho de hacerse cargo de l a def ensa de un acusado, 

cual qui era que sea su opi ni ón personal  sobr e l a cul pabili dad de ést e;  y, 

habi éndol a acept ado,  debe empl ear  en el la t odos l os medi os l íci t os par a el  

mej or resul t ado de su gesti ón.  

 

 

ARTÍ CULO 9º. ACUSACI ONES PENALES 
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El  abogado que t enga a su car go l a acusaci ón de un deli ncuent e,  ha de 

consi der ar  que su deber  patri moni al  es consegui r  que se haga j usti ci a,  y no 

obt ener l a condenaci ón.  

 

 

 

 

 

ARTÍ CULO 10º. SECRETO PROFESI ONAL 

 

Guar dar  el  secr et o prof esi onal  constit uye un deber  y un der echo del  abogado.  

Es haci a l os cli ent es un deber  que per dur a en l o absol ut o aún después de que 

l es haya dej ado de prest ar  sus servi ci os;  y es un der echo ant e l os j ueces y 

demás aut ori dades.  Ll amado a decl arar  como t esti go,  debe el  l etrado concurri r 

a l a ci t aci ón y,  con t oda i ndependenci a de crit eri o,  negarse a cont est ar  l as 

pr egunt as que l o ll even a vi ol ar el secr et o prof esi onal  o l o expongan a ell o.  

 

ARTÍ CULO 11º.  ALCANCE DE LA OBLI GACI ÓN DE GUARDAR EL 

SECRETO 

 

La obli gaci ón de guardar  el  secr et o pr of esi onal  abarca l as confi denci as hechas 

por  t ercer os al  abogado en r azón de su mi ni st eri o y l as que sean 

consecuenci as de pl áticas par a r eali zar  una t ransacci ón que fr acasó.  El  secr et o 

cubr e t ambi én l as confi denci as de l os col egas.  El  abogado no debe i nt erveni r 

si n consenti mi ent o del  cli ent e que l e confi ó un secr et o,  en al gún asunt o con 

moti vo del  cual  pudi era verse en el caso de revel ar o de apr ovechar t al secr et o.  

 

 

12º. EXTI NCI ÓN DE LA OBLI GACI ÓN DE GUARDAR EL SECRETO 

 

El  abogado que sea obj et o de un at aque gr ave e i nj ustifi cado de su cli ent e, 

est ar á di spensado de l a obli gaci ón de guardar  el  secr et o pr of esional  y podr á 

revel ar  l o i ndi spensabl e par a su def ensa.  Cuando un cli ent e comuni car e a su 

abogado l a i nt enci ón de comet er  un del it o,  t al  confi denci a no quedar á 
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ampar ada por  el  secr et o pr of esi onal  y el  abogado deberá hacer  l as 

revel aci ones  necesari as par a pr eveni r  un act o deli ct uoso o pr ot eger  a 

personas en peli gro.  

 

ARTÍ CULO 13º. FORMACI ÓN DE CLI ENTELA 

 

Par a l a f or maci ón decor osa de cli ent el a, el  abogado debe ci ment ar  una 

reput aci ón de capaci dad pr of esi onal  y de honr adez y evi t ar  l a sol i cit aci ón 

di rect a o i ndi rect a de cli ent es medi ant e publi ci dad o gesti ones excesi vas o 

sospechosas.  Así,  el  repart o de t arj et as  merament e enunci ati vas del  nombr e, 

domi cili o y especi ali dad,  o su publi caci ón en di rect ori os pr of esi onal es o en 

revi st as especi ali zadas,  no susci t a obj eci ón;  en cambi o,   l a soli cit aci ón de 

asunt os por  avi sos o ci rcul ares o por  ent revi st as no basadas en pr evi as 

rel aci ones personal es, es contrari a a l a éti ca de l a pr of esi ón.  Toda publ i ci dad 

pr ovocada di rect a o i ndi rect ament e por  el  abogado con fi nes de l ucr o o en 

el ogi o de sí mi smo, menoscaba l a tradi ci onal  di gni dad de l a pr of esión.  

 

ARTÍ CULO 14º. PUBLI CI DAD DE LI TI GI OS PENDI ENTES.  

 

El  abogado no debe usar  de l a pr ensa para di scuti r  l os asunt os que se l e 

encomi enden,  ni  publicar  de el l as pi ezas de aut os,  sal vo par a r ectifi car  cuando 

l a j usti ci a o l a mor al  l o exij an.  Aunque no es r ecomendabl e como pr ácti ca 

gener al  mi entras no est é concl ui do el  pr oceso,  podr á publi car  f oll et os en que se 

exponga el  caso,  con apego a l as const ancias de aut os,  guar dando si empr e el  

respet o debi do a l os tri bunal es y f unci onarios,  a l a part e contrari a y a sus 

abogados,  y usando el  l enguaj e mesur ado y decor oso que exi ge l a di gni dad de 

l a pr of esi ón.  Si  l a publicaci ón puede perj udi car  a una persona,  cuando se t r at an 

cuesti ones penal es o de est ado ci vil  que af ect en l a honr a,  l os no mbr es se 

omi tirán  cui dadosament e.  

 

15º. EMPLEOS DE MEDI OS PUBLI CI TARI OS PARA CONSULTAS.  
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Fal t a a l a di gni dad prof esi onal  el  abogado que habi t ual ment e dé consul t as o 

emi t a opi ni ones por  conduct o de peri ódi cos,  r adi o o cual qui er  otro medi o de 

publi ci dad,  sobr e negoci os j urí di cos concr et os que se pl ant een,  sean o no 

gr at uit os sus servi ci os.  

 

 

 

 

 

16º. I NCI TACI ÓN DI RECTA O I NDI RECTA A LI TI GAR 

 

No va de acuer do con l a di gni dad prof esi onal,  el  que un abogado 

espont áneament e ofrezca sus servi ci os o dé opi ni ón sobr e det er mi nado 

asunt o,  con el  pr opósi t o de pr ovocar  un j ui cio o gr anj earse a un cl i ent e;  sal vo 

cuando l os l azos de parent esco o í nti ma ami st ad l o i nduzcan a obr ar así. 

 

 

17º. PUNTUALI DAD 

 

Es deber del  abogado ser punt ual  en t odos sus act os pr of esi onal es.  

 

18º. ALCANCE DEL CÓDI GO 

 

Las nor mas de est e Códi go r egi rán t odo el  ej erci ci o de l a abogací a.  Por 

consi gui ent e ser án apli cabl es cual qui er a que sea l a f or ma que r evi st a l a 

acti vi dad del  abogado;  l a especi ali dad que cul ti ve;  l a r el aci ón exi stent e entr e el  

abogado y el  cli ent e;  l a nat ur al eza de l a r etri buci ón;  y l a persona a qui en se 

pr est en l os servi ci os.  

 

 

19º. APLI CACI ÓN DEL CÓDI GO 

 

En l a observanci a y apli caci ón de ést e Códi go se at ender á el  espí rit u de 

el evada mor al  y super i or  j usti ci a que l o i nspi ra.   En consecuenci a, al  r esol ver 
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sobr e l as quej as o acusaci ones  que se pr est en por  i nfracci ón de sus 

pr ecept os,  se t omar án en cuent a t odas l as ci rcunst anci as del  caso par a 

det er mi nar, en conci enci a, si se ha vi ol ado dicho espírit u.  

 

 

 

 

 

 

SECCI ÓN SEGUNDA 

 

RELACI ONES DEL ABOGADO CON LOS TRI BUNALES Y DEMÁS 

AUTORI DADES 

 

ARTÍ CULO 20º.  DEBER DEL ABOGADO HACI A LOS TRI BUNALES Y 

OTRAS AUTORI DADES 

 

Debe el  abogado guardar  r espet o a l os tri bunal es y otras aut ori dades,  y ha de 

apoyarl os si empr e que i nj ust ament e o en f or ma i rrespet uosa  se l es at aque,  o 

se f alt e al  acat ami ento que manda l a l ey.  Cuando haya f undament o seri o de 

quej a en contra de un f unci onari o,  el  abogado debe  pr esent ar  su acusaci ón 

ant e l as aut ori dades compet ent es o ant e su Col egi o de Abogados.  Sol ament e 

en est e caso ser án apoyadas t al es acusaci ones y l os abogados que l as 

f or mul en sost eni dos por sus Col egi os.  

 

ARTÍ CULO 21º. NOMBRAMI ENTO DE JUECES 

 

El  deber  del  abogado es l uchar  por  t odos l os medi os l í cit os por que el  

nombr ami ent o de j ueces se debe excl usi vament e a su aptit ud para el  car go y 

no a consi der aci ones pol íti cas ni  li gas personal es y t ambi én por que el l os no se 

dedi quen a otras acti vidades di sti nt as de l a j udi cat ur a que pudi er an pri varl os de 

i mparci ali dad en el cumpl i mi ent o de sus f unci ones.  
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ARTÍ CULO 22º. EXTENSI ÓN DE LOS DOS ARTÍ CULOS ANTERI ORES 

 

Las r egl as de l os dos artí cul os ant eri ores se apli car án r espect o de t odo 

f unci onari o ant e qui en habi t ual ment e deban act uar  l os abogados en el  ej erci ci o 

de l a prof esi ón.  

 

 

 

 

ARTÍ CULO 23 LI MI TACI ONES A EX FUNCI ONARI OS 

 

Cuando un abogado dej e de desempeñar  l a j udi cat ur a o al gún otro puest o 

públi co,  no debe  acept ar  el  patroci ni o  de asunt o del  cual  conoci ó con su 

car áct er  ofi ci al;  t ampoco patroci nar á el  que f uer e semej ant e a otro en el  cual  

expr esó opi ni ón adversa dur ant e el desempeño de su car go.  

Es r ecomendabl e que dur ant e al gún ti empo el  abogado no ej erza ant e el  

tri bunal  al que pert eneci ó, o ant e l a dependenci a ofi ci al de que f ormó part e.  

 

 

ARTÍ CULO 24º.  AYUDA A QUI ENES NO ESTÁN AUTORI ZADOS PARA 

EJERCER LA ABOGACÍ A 

 

Ni ngún abogado debe per mi tir  que se usen sus servi ci os pr of esi onal es o su 

nombr e par a f acilit ar  o hacer  posi bl e el  ej erci ci o de l a pr of esi ón por  qui enes no 

est én l egal ment e aut ori zados par a ej ercerl a. 

 Sal vo el  caso de asoci aci ón o col abor aci ón pr of esi onal es,  amengua el  

decor o del  abogado fir mar  escrit os en cuya r edacci ón no i nt ervi no,  y l a 

respet abili dad de su fir ma i mpi de que l a pr est e,  sobr e t odo a per sona no 

aut ori zada par a ej ercer l a prof esi ón.  

 

 

 ARTÍ CULO 25º.  INFLUENCI AS PERSONALES SOBRE EL 

JUZGADOR 
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Es deber  del  abogado no t r at ar  de ej ercer  i nfl uenci a sobr e el  j uzgador, 

apel ando a ví ncul os pol íti cos o de a mi st ad,  usando de r ecomendaci ones o 

recurri endo a cual qui er otr o medi o que no sea el  convencer  con r azonami ent os. 

Es f al t a gr ave entrevi st ar  en l o pri vado al  j uzgador  sobr e un l iti gi o pendi ent e de 

resol uci ón,  par a hacer val er  ar gument os y consi der aci ones di sti ntos de l o que 

const a en aut os.  

 

 

 

SECCI ÓN TERCERA 

 

RELACI ONES DEL ABOGADO 

 

ARTÍ CULO 26º. ATENCI ÓN PERSONAL DEL ABOGADO A SU CLI ENTE 

 

Las r el aci ones del  abogado con su cli ent e deben ser  personal es y su 

responsabili dad,  di recta,  por  l o que sus servici os pr of esi onal es no depender án 

de un agent e que i nt ervenga entre cli ent e y abogado.  

 

 

ARTÍ CULO 27º. LÍ MI TE DE LA AYUDA DEL ABOGADO A SU CLI ENTE 

 

Es deber  del  abogado par a con su cli ent e servi rl o con efi caci a y empeño par a 

que haga val er  sus derechos,  si n t emor  a l a ani madversi ón  de l as aut ori dades, 

ni  a l a i mpopul ari dad;  y no debe supedi t ar  su l i bert ad ni  su conci enci a a su 

cli ent e, ni excul parse de un act o ilícit o atri buyéndol o a i nstrucci ones del  mi smo.  

 

 

ARTÍ CULO 28º. ASEVERACI ONES SOBRE EL BUEN ÉXI TO DEL NEGOCI O 

 

Nunca debe el  abogado asegur ar  a su cli ente que su asunt o t endrá buen éxi t o, 

ya que i nfl uyen en l a deci si ón de un caso numer osas ci rcunst anci as  

i mpr evi si bl es,  si no sól o opi nar,  según su criteri o,  sobr e el  der echo que l o asi st e. 

Debe si empr e f avor ecer una j ust a transacci ón.  
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ARTÍ CULO 29º. RESPONSABI LI DAD DEL ABOGADO 

 

El  abogado debe r econocer  espont áneament e l a r esponsabili dad que l e 

result are por  su negli genci a,  error  i nexcusabl e o dol o,  al lanándose a 

i ndemni zar por l os daños y perj ui ci os ocasi onados al cli ent e. 

 

 

ARTÍ CULO  30º. CONFLI CTO DE I NTERESES 

 

Tan pr ont o como un cl i ent e soli cit e par a ci ert o asunt o l os servi ci os de un 

abogado,  si  ést e t uvi era i nt er és en él  o al gunas r el aci ones  con l as part es,  o se 

encontrar a suj et o a i nfl uenci as adversas a l os i nt er eses de di cho cl i ent e,  l o 

deber á r evel ar  a ést e, par a que,  si  i nsi st e en su soli cit ud de servici os,  l o haga 

con pl eno conoci mi ento de esas ci rcunst ancias.  

 

 Es gr avement e i ndebi do patroci nar  o servi r  pr of esi onal ment e en 

cual qui er  f or ma a qui enes t engan i nt er eses encontrados,  except o cuando l as 

part es l o aut ori cen en f or ma expr esa,  después de conocer  pl ena y ampl i ament e 

l as ci rcunst anci as del  caso.  Est a r egl a ser á apli cabl e t ant o cuando el  abogado 

pr est e servi ci os si mul táneament e a l os cont endi ent es,  como cuando i nt ervenga 

en f avor  de uno después de haberl o hecho en pr o del  otro,  aunque est o t enga 

l ugar  después de haberse separ ado del  negoci o por  causa j ust ifi cada o de 

haber si do rel evado j ust a e i nj ust ament e por el  cli ent e.  

 

 

 

31º. RENUNCI A AL PATROCI NI O 

 

Una vez acept ado el  patroci ni o de un asunt o,  el  abogado no podr á r enunci arl o 

si no por  causa j ustifi cada superveni ent e,  especi al ment e si  af ect a su honor  o su 

di gni dad pr of esi onal es,  o por que el  patrocini o vaya contra su conci enci a.  A 

pesar de l o ant eri or, al renunci ar no debe dej ar i ndef enso a su cli ente.  
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ARTÍ CULO 32º. CONDUCTA I NCORRECTA DE UN CLI ENTE 

 

El  abogado ha de vel ar  por que su cli ent e guar de r espet o t ant o a l os j ueces y 

otros f unci onari os,  cuant o a l a contrapart e,  a sus abogados y a l os ter cer os que 

i nt ervengan en el  asunt o,  y por que no ej ecut e act os i ndebi dos.  Si  el  cli ent e 

persi st e en su actit ud repr obabl e, el abogado debe renunci ar al  patroci ni o. 

 

 

ARTÍ CULO 33º.  DESCUBRI MI ENTO DE I MPOSTURA O EQUI VOCACI ÓN 

DURANTE EL JUI CI O 

 

Cuando el  abogado descubr a en el  j ui ci o una equi vocaci ón que benefi ci e 

i nj ust ament e a su client e o una i mpost ur a,  deber á comuni cársel o par a que 

rectifi que y r enunci e al  pr ovecho que de el l as pudi er a obt ener.  En caso de que 

el  cli ent e no est é conf or me, debe el  abogado renunci ar al patroci ni o. 

 

 

34º. HONORARI OS 

 

Al  esti mar  sus honor ari os,  el  abogado debe recor dar  que su pr of esión l o obli ga, 

ant e t odo,  a col abor ar  en l a apli caci ón del  derecho y a f avor ecer  el  tri unf o de l a 

j usti ci a,  y que l a r etri buci ón por  sus servi ci os no debe constit ui r  el  fi n pri nci pal  

del  ej erci ci o de aquéll a;  t al  r etri buci ón no ha de pecar  por  exceso ni  por 

def ect o, contrari os ambos a l a di gni dad pr of esi onal . 

 

 

35º. BASES PARA LA ESTI MACI ÓN DE HONORARI OS  

 

Par a l a esti maci ón  del  mont o de l os honor ari os,  el  abogado debe at ender  a l o 

si gui ent e:  I.  La i mportanci a de l os servi ci os;  II.  La cuantí a del  asunt o;  III.  El  

éxi t o obt eni do y su t r ascendenci a;  I V.  La novedad o di fi cult ad de l as cuesti ones 

j urí di cas debati das;  V.  La experi enci a,  l a reput aci ón y l a especi ali dad del  
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abogado;  VI.  La capaci dad económi ca del  cli ent e;  su pobr eza obliga a cobr ar 

menos y aún a no cobrar  nada;  VII.  La cost umbr e del  f or o del  l ugar;  VIII.   Si  l os 

servi ci os pr of esi onal es son ai sl ados,  fij os o const ant es;  I X.  La r esponsabili dad 

que se deri va par a el  abogado de l a atenci ón del  asunt o;  X.  El  ti empo 

empl eado en el  patroci ni o;  XI.  El  gr ado de parti ci paci ón del  abogado en el  

est udi o,  pl ant eami ent o y desarroll o del  asunt o;  XII.  Si  el  abogado sol ament e 

patroci nó al  cli ent e,  o si  t ambi én l o si rvi ó como mandat ari o;  XIII.  La posi bili dad 

de r esul t ar  el  abogado i mpedi do  de i nter veni r  en otros asunt os o de 

desaveni rse con otros cli ent es o con t ercer os. 

36º. PACTO DE CUOTA LI TI S 

 

Sol ament e es admi si bl e el  pact o de cuot a liti s cel ebr ado sobr e bases 

equi t ati vas,  t eni endo en cuent a l a posi bili dad de no perci bi r  l os honor ari os con 

suj eci ón a l as si gui entes r egl as:  I.  La parti cipaci ón del  abogado nunca ha de 

ser  mayor  que l a del  cli ent e;  II.  El  abogado se r eservar á l a f acul t ad de 

separ arse del  patrocini o o mandat o,  y del  mi s mo modo se establ ecer á l a 

f acul t ad par a el  cli ente de r eti rarl e el  asunto al  abogado y confi arl o a ot r o;  en 

est os casos,  si  el  negoci o se gana,  el  abogado t endr á der echo a cobr ar  una 

canti dad pr oporci onal  a sus servi ci os y a l a parti ci paci ón conveni da;  si  el  

negoci o se pi er de,  el  abogado podr á cobr ar l os honor ari os comunes que se 

esti men devengados cuando el  cli ent e l e haya r eti rado el  asunt o si n causa 

j ustifi cada.  III.  Si  el  asunt o se per di er e,  el  abogado no cobr ar á,  except o cuando 

se hubi er e esti pul ado a su f avor una suma razonabl e par a cubri r l os gast os.  

 

 

 

37º. CONTROVERSI A CON LOS CLI ENTES  ACERCA DE HONORARI OS 

 

El  abogado debe evitar  t oda controversi a con el  cli ent e acerca de sus 

honor ari os,  hast a donde est o sea compati ble con su di gni dad pr ofesi onal  y con 

su der echo a una adecuada r etri buci ón por  sus servi ci os.  En caso de sur gi r  l a 

controversi a,   pr ocur ará que se somet a al  arbi traj e de su Col egi o de Abogados. 

Si  se vi er e obli gado a demandar  al  cli ent e,  es pr ef eri bl e que se haga 

repr esent ar por un colega.  
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38º. GASTOS DEL JUI CI O 

 

No es correct o que el  abogado convenga con el  cli ent e en expensar  l os gast os 

del  j ui ci o; si n embar go,  puede anti ci parl os sujet os a reembol so.  

 

 

 

39º. ADQUI SI CI ÓN DE I NTERESES EN EL LI TI GI O 

 

Fuer a del  caso cuot a liti s,  el  abogado no debe adqui rir  i nt erés pecuni ari o de 

ni nguna cl ase r el ati vo al  asunt o que patrocina o haya patroci nado.  Ta mpoco 

debe adqui rir  di rect a ni  i ndi rect ament e bi enes r el aci onados con el  l iti gi o en l os 

remat es j udi ci al es que sobr evengan.  

 

 

40º. MANEJ O DE PROPI EDAD AJENA 

 

El  abogado dar á avi so i nmedi at o a su cli ent e de l os bi enes y di ner o que r eci ba 

par a él ;  y se l os entregar á t an pr ont o como aquel  l o soli cit e.  Fal t a gravement e a 

l a éti ca pr of esi onal  el abogado que di spone de f ondos de su cli ent e.  

 

 

SECCI ÓN CUARTA 

 

RELACI ONES DEL ABOGADO CON SUS COLEGAS Y CON LA 

CONTRAPARTE 

 

ARTÍ CULO 41º. FRATERNI DAD Y RESPETO ENTRE ABOGADOS 

 

Ent re l os abogados debe haber  frat er ni dad que enal t ezca l a pr of esión y r espet o 

recí pr oco,  si n que i nfl uya en el l os l a ani madversi ón de l as part es.  Se 

abst endr án cui dadosament e de expr esi ones mal évol as o i nj uri osas y de al udi r 
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a ant ecedent es personal es,  i deol ógi cos,  pol íti cos o de otra nat ur al eza,  de sus 

col egas.  

 

 

42º.  CABALLEROSI DAD DEL ABOGADO Y DERECHO A ACTUAR CON 

LI BERTAD 

 

El  abogado debe ser  caball eroso con sus col egas y f acilit arl es l a sol uci ón de 

i nconveni ent es mo ment áneos cuando por  causas que no l es sean i mput abl es, 

como ausenci a,  duel o o enf er medad,  o de f uerza mayor,  est én i mposi bilit ados 

par a pr est ar  sus servici os.  No ha de adapt arse,  por  apr emi o de su cl i ent e,  de 

l os di ct ados de l a decenci a y del  honor. 

 

 

43º. RELACI ONES CON LA CONTRAPARTE 

 

El  abogado no ha de entrar  en r el aci ones con l a contrapart e ni  di rect a,  ni  

i ndi rect ament e si no por  conduct o de su abogado.  Sól o con i nt ervenci ón de ést e 

debe gesti onar conveni os o transacci ones.  

 

 

44º. TESTI GOS 

 

El  abogado puede entrevi st ar  li brement e a l os t esti gos del  negoci o en que 

i nt ervenga,  per o no debe i nduci rl os por  medi o al guno a que se apart en de l a 

ver dad.  

 

 

45º. CONVENI OS POR ABOGADOS 

 

Los conveni os cel ebr ados por  abogados con r el aci ón a l os asunt os 

pr of esi onal es que patroci nen,  deben ser  est ri ct ament e cumpl i dos,  aunque no 

se hayan aj ust ado a l as f or mas l egal es;  l os que f uer en i mport ant es par a el  



 179 

cli ent e deber án ser  escrit os,  per o el  honor  pr of esi onal  exi ge que,  aun no 

habi éndol o si do, se cumpl an como si ll enar an t odos l os requi sit os de l ey.  

 

 

46º. COLABORACI ÓN PROFESI ONAL Y CONFLI CTO DE OPI NI ONES 

 

No debe i nt er pr et ar  el  abogado como f al t a de confi anza del  client e,  que l e 

pr oponga l e i nt ervención de otro l etrado en el  asunt o que l e ha encomendado; 

a pesar  de el l o,  podr á rechazar  l a col abor ación pr opuest a cuando t enga moti vo 

par a hacerl o,  si n necesi dad de expr esar  éste.  Si  el  pri mer  abogado obj et ar e l a 

col abor aci ón,  el  segundo se abst endr á de i nter veni r;  si  el  pri mer o se desli gar e 

del  asunt o, podr á acept arl o el segundo.  

 

Cuando l os abogados que col abor en en un asunt o no puedan poner se de 

acuer do r espect o de un punt o f undament al  par a l os i nt er eses del  cli ent e,  l e 

i nf or mar án fr ancament e del  confli ct o de opi ni ones,  par a que resuel va.  Su 

deci si ón se acept ar á,  a no ser  que l a natur al eza de l a di scr epanci a i mpi da 

cooper ar  en debi da for ma al  abogado cuya opi ni ón f ue r echazada.  En est e 

caso, deber á soli cit ar al  cli ent e que l o rel eve.  

 

 

ARTÍ CULO 47º.  I NVASI ÓN DE LA ESFERA DE ACCI ÓN DE OTRO 

ABOGADO 

 

El  abogado no i nt ervendr á a f avor  de persona patroci nada en el  mi s mo asunt o 

por  un col ega,  si n dar  pr evi ament e avi so a ést e,  sal vo el  caso de r enunci a 

expr esa del  mi s mo.  Cuando conoci ese l a i nt ervenci ón del  col ega después de 

haber  acept ado el  patroci ni o,  se l o har á saber  desde l uego.  En cual qui er  caso, 

ti ene l a obli gaci ón de asegur arse de que l os honor ari os del  col ega han si do o 

ser án pagados.  

 

 

ARTÍ CULO 48º. PARTI CI ÓN DE HONORARI OS 
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Sol ament e est á per mi ti da l a parti ci ón de honor ari os entre abogados,  basada en 

l a col abor aci ón par a l a pr est aci ón de l os servi ci os y en l a corr el ati va 

responsabili dad.  

 

 

ARTÍ CULO 49º. ASOCI ACI ONES DE ABOGADOS 

 

El  abogado sól o podr á asoci arse par a ej ercer  l a pr of esi ón con otros abogados. 

En ni ngún caso deber á hacerl o con el  propósit o ost ensi bl e o i mpl í cit o de 

apr ovechar  de apr ovechar  i ndebi dament e su i nfl uenci a par a consegui r  asunt os. 

El  nombr e de l a Asoci aci ón habr á de ser  el  de uno o más de sus component es, 

con excl usi ón de cual qui er  otra desi gnaci ón.  En caso de f all ecer  o r eti rarse un 

mi embr o,  su nombr e podr á mant enerse si  const a cl ar ament e est a 

ci rcunst anci a.  Cuando uno de l os asoci ados acept e un puest o ofi ci al 

i ncompati bl e con el  ej erci ci o de l a pr of esi ón,  deber á r eti rarse de l a asoci aci ón a 

que pert enezca y su no mbr e dej ar á de usarse.  (l abarra @bma. or g. mx), 

consul t ado el 22 de septi embr e de 2005.  
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CÓDI GO DE ÉTI CA DEL PODER JUDI CI AL DE LA FEDERACI ÓN 

 

CAPÍ TULO I. I NDEPENDENCI A 

 

1.   Es l a acti vi dad del  j uzgador  frent e a i nfl uenci as extrañas  al  der echo, 

pr oveni ent e del  si st ema soci al.  Consi st e en j uzgar  desde l a perspecti va del  

der echo y no a partir  de pr esi ones o i nt ereses extraños a aquél .  Por  t ant o,  el  

j uzgador:  

1. 1.  Rechaza cual quier  ti po de r ecomendaci ón que ti enda a i nfl ui r  en l a 

trami t aci ón  o r esol ución de l os asunt os que se somet an a su pot est ad,  i ncl uso 

l as que pudi er an pr oveni r de servi dor es del  Poder Judi ci al de l a Feder aci ón.  

 

1. 2.   Pr eserva el  r ect o ej erci ci o de su f unci ón denunci ando cual qui er  act o que 

ti enda a vul ner ar su i ndependenci a.  

 

1. 3.  Evi t a i nvol ucr arse en acti vi dades o sit uaci ones que puedan di r ect a o 

i ndi rect ament e af ect ar su i ndependenci a.  

 

1. 4.   Se absti ene de recomendar,  i nsi nuar  o sugeri r,  con un fi n i l egíti mo,  el  

senti do en que deban admi tir  l os demás j uzgador es cual qui er  det er mi naci ón 

j udi ci al que t enga ef ecto sobr e l a resol uci ón de un asunt o.  

 

 

CAPÍ TULO II. I MPARCI ALI DAD 
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2.   Es l a actit ud del  j uzgador  frent e a i nfl uenci as extrañas el  der echo, 

pr oveni ent es de l as part es en l os pr ocesos someti dos a su pot est ad.  

Consi st e en j uzgar,  con ausenci a absol uta de desi gni o anti cipado o de 

pr evenci ón a f avor  o en contra de al guno de l os j usti ci abl es.  Por  t ant o,  el  

j uzgador: 

2. 1.  Evi t a conceder  vent aj as o pri vil egi os ilegal es a cual qui er a de l as 

part es. 

2. 2.   Rechaza cual quier  dádi va que pr ovenga de al guna de l as part es o 

de t ercer os.  

2. 3.   Evi t a hacer  o acept ar  i nvi t aci ones en l as que el  pr opi o j uzgador 

consi der e que se ver á compr ometi da su i mparci ali dad.  

2. 4.   Se absti ene de cit ar  a l as part es o personas vi ncul adas con el l as, 

f uer a de l as ofi ci nas del  órgano j uri sdi cci onal  en el que ej erza su f unci ón.  

2. 5.   Se absti ene de e mi ti r  cual qui er  opi ni ón que i mpli que pr ej uzgar 

sobr e un asunt o. 

 

 

CAPÍ TULO III. OBJETI VI DAD 

 

3.   Es l a acti vi dad del  j uzgador  frent e a i nfl uenci as extrañas al  der echo, 

pr oveni ent es de sí  mi smo.  Consi st e  en emi tir  sus f all os por  l as r azones que el  

der echo l e sumi ni stra, y no por  l as que se deri ven de su modo per sonal  de 

pensar o de senti r. Por t ant o, el j uzgador:  

 3. 1.  Al  emi tir una resol uci ón, no busca reconoci mi ent o al guno.  

 

 3. 2.   Al  t omar  sus deci si ones en f or ma i ndi vi dual  o col egi ada,  buscar á 

si empr e l a r eali zaci ón del  der echo fr ent e a cual qui er  benefi cio o vent aj a 

personal . 

 3. 3.   Si  es i nt egr ant e de un ór gano j uri sdicci onal  col egi ado,  tr ata con 

respet o a sus par es,   escucha con at enci ón y apert ura de ent endi mi ent os sus 

pl ant eami ent os y di ál ogo con razones y t ol eranci a.  

 3. 4.   Pr ocur a act uar  con ser eni dad de áni mo y equili bri o i nt er no,  a fi n de 

que sus deci si ones estén despr ovi st as de aprensi ones y perj ui ci os.  
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CAPÍ TULO I V. PROFESI ONALI SMO 

 

4.   Es l a di sposi ci ón par a ej ercer  de manera r esponsabl e y seria l a f unci ón 

j uri sdi cci onal, con rel evant e capaci dad y aplicaci ón.  Por t ant o, el j uzgador: 

4. 1.   Se absti ene de cual qui er  act o que pueda mer mar  l a r esponsabi li dad 

pr opi a de su car go, t ant o en el ámbi t o públi co como en el  pri vado.  

4. 2.   Act uali za per manent ement e sus conoci mi ent os j urí di cos est udi ando 

l os pr ecedent es y j uri spr udenci a,  l os t ext os l egal es,  sus r ef or mas y l a doctri na 

rel ati va. 

4. 3.   Pr ocur a const ant ement e acr ecent ar  su cul t ura en l as ci enci as 

auxili ares del  der echo.  

4. 4.   Est udi a con acuci osi dad l os expedi entes y pr oyect os en l os que 

deba i nt erveni r. 

4. 5.   Funda y moti va sus r esol uci ones,  evi t ando l as afi r maci ones 

dogmáti cas.  

4. 6.   Dedi ca el  ti empo necesari o par a el  despacho expedi t o de l os 

asunt os de su j uzgado o tri bunal . 

4. 7.   Asume r esponsabl e y val er osament e l as consecuenci as de sus 

deci si ones.  

4. 8.  Acept a sus error es y apr ende de ell os par a mej or ar su desempeño.  

4. 9.  Guar da cel osament e su secr et o pr of esi onal . 

4. 10.   Ll eva a cabo por  sí  mi s mo l as f unci ones i nher ent es e i ndel egabl es 

de su car go.  

4. 11.  Tr at a con respeto y consi der aci ón a sus subal t ernos.  

4. 12.   Escucha con at enci ón y r espet o l os al egat os ver bal es que l e 

f or mul en l as part es.  

4. 13.  Tr at a con amabil i dad y respet o a l os j usti ci abl es.  

4. 14.  Ad mi ni stra con di li genci a,  es mer o y efi caci a el  ór gano j uri sdi cci onal  

a su car go.  

4. 15.   Cu mpl e punt ual ment e con el  deber de asi stir  a su t ri bunal  o 

j uzgado.  
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4. 16.   Sabe l l evar  el  cumpl i mi ent o de su deber  hast a el  l í mi t e de sus 

posi bili dades,  y separase de su car go,  cuando su est ado de sal ud u ot ros 

moti vos personal es, no l e per mi t an desempeñar efi ci ent ement e sus f unci ones.  

4. 17. Se absti ene de admi tir opi ni ones sobr e l a conduct a de sus padr es.  

4. 18.  Cu mpl e con sus deber es de maner a ej empl ar  par a que l os 

servi dor es públi cos a su car go l o hagan de l a mi s ma maner a en l os que l es 

corresponda.  

4. 19.   Busca con af án  que sus acci ones r efl ej en l a cr edi bilidad y 

confi anza pr opi as de su i nvesti dur a.  

CAPÍ TULO V. EXCELENCI A 

 

5.   El  j uzgador  se per f ecci ona cada dí a para desarroll ar  l as si gui ent es 

vi rt udes j udi ci al es:  

5. 1.   Humani smo:  En cada mo ment o de su quehacer  est á consci ent e de 

que l as l eyes se hi ci eron par a servi r  al  hombr e,  de modo t al  que l a per sona 

constit uye el moti vo primor di al de sus af anes.  

5. 2.  Justi ci a:  En cada uno de l os asunt os someti dos a su pot est ad,  se 

esf uerza por dar a cada qui en l o que l e es debi do.  

5. 3.  Pr udenci a:  En su t r abaj o j uri sdi cci onal  y en l as r el aci ones con sus 

col abor ador es r ecoge l a i nf or maci ón  a su al cance con crit erios r ect os y 

obj eti vos;  consul t a det eni dament e l as nor mas del  caso,  ponder a l as 

consecuenci as f avor abl es y desf avor abl es  que puedan pr oduci rse por  su 

deci si ón, y l uego t oma ést a y act úa conf or me a l o deci di do.  

5. 4.  Responsabili dad:  Asume pl enament e l as consecuenci as de sus 

act os,  r esul t ando de l as deci si ones  que t ome,  pr ocur ando que sus 

subor di nados hagan l o mi smo.  

5. 5.  Fort al eza:  En si t uaci ones adversas,  r esist e l as  i nfl uenci as noci vas, 

soport a l as mol esti as y se entrega con val entí a par a vencer  l as difi cul t ades y 

cumpl i r con su f unci ón j uri sdi cci onal. 

5. 6.  Patri oti smo:  Tribut a al  Est ado mexi cano el  honor  y servi ci os 

debi dos def endi endo el  conj unt o de val or es que,  como j uzgador f eder al  del  

Est ado mexi cano, represent a.  

5. 7.  Compr omi so Soci al:  Ti ene pr esent es l as condi ci ones de i ni qui dad 

que han af ect ado a una gr an part e de l a sociedad a l o l ar go de nuestra hi st ori a, 
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y advi ert e que l a confi anza y el  r espet o soci al es que mer ezca ser án el  

resul t ado de un trabaj o dedi cado, responsabl e y honest o.  

5. 8.  Lealtad:  Acept a l os ví ncul os i mpl í citos en su adhesi ón a l a 

i nstit uci ón a l a que pert enece,  de t al  modo que r ef uerza y pr ot ege,  en su 

trabaj o coti di ano, el conj unt o de val or es que aquell a repr esent a.  

5. 9.   Or den:  Manti ene l a adecuada or gani zaci ón y pl ani fi caci ón en el  

trabaj o a su car go.  

5. 10.   Respet o:  Se absti ene de l esi onar  l os der echos y di gni dad de l os 

demás.  

5. 11.    Decor o:  Cui da que su comport ami ent o habi t ual  t ant o en su vi da 

públi ca como pri vada,  est é en su concor danci a con el  car go y f unci ón que 

desempeña.  

5. 12.  Labori osi dad:  Cu mpl e di li gent ement e sus obli gaci ones del  

j uzgador. 

5. 13.  Perseveranci a:  Una vez t omada una deci si ón,  ll eva a cabo l os 

act os necesari os par a su cumpl i mi ent o,  aunque surj an di fi cult ades ext er nas o 

i nt ernas.  

5. 14.  Humi l dad:  Es sabedor  de sus i nsufi ci enci as  par a poder 

super arl as,  y t ambi én reconoce sus cuali dades y capaci dades que apr ovecha 

par a emi ti r   de l a mej or  maner a posi bl e sus r esol uci ones,  si n pr etender  l l amar 

l a at enci ón  ni esper ar reconoci mi ent os.  

5. 15.  Sencill ez: Evi t a actit udes que denot en al ert a de poder.  

5. 16.   Sobri edad:  Guarda el  j ust o medi o entre l os extremos y evi t a act os 

de ost ent aci ón  que vayan en deméri t o de l a respet abili dad  de su cargo.  

5. 17.  Honesti dad: Observa un comport ami ent o pr obo, rect o y honrado.  
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